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Hay rnomcnlos que scntin1os que todo esta n1al, c1uc nuestras vidas se hunden en un abismo tan 
profundo, que no se alcan7..a a ver ni un pequeño resquicio por el que pase la luz. 

En esos mon1cntos debemos de ton1ar todo nuestro an1or. nuestro coraje, nuestros sentimientos, 
nuestra fucr.1.a y luchar por salir adelante. 

~1uchas veces nos hcrnos preguntado si vale la pena levantarnos de nuevo, y solo puedo contestar una 
cosa; ha~amos que ntu .. •slrn ,;da valga In pena. 

Vale la pena sufrir, porque he aprendido a an1ar con todo el corazón. 

Vnlc la pena estar en la oscurid:.nl y caer hasta In 111ñs profundo, porque ya no puedo ir hncia rn:.ís abajo, 
<le ahí en adelante todo va a ser hacia arriba hasta que vea la luz. 

Vale lu pcrrn ugnchar 1:.i cabeza y bajar las rnanos, porque al levantarlas seré rnas fuerte de corazón. 

Vale la pena unn lngrima, porque es ~1 filtro de n1is sentirnicntos, a travé..~ de ella me reconozco frágil y 
rne 111uc...;tro tul cual soy. 
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Vale la pena acordarinc de todas lns cosas 1nalas que n1c han pasado. porque ellas forjnn lo que soy el 
día de hoy. 

Vale la pena voltear hacia atrás, porque así se que he dejado huella en los demás. 

Vale la pena vivir, porque cada minuto que pasa es un oportunidad de volver a cmpcz.."lr. 

Todo esto son solo palabras, letras entrelazadas con el único fin de dar una idea. Lo demás, depende de 
cada uno de nosotros. Dejemos que nuc..o;;trns accione..~ hablen por nosotros. 

Lourdes del Rosario Valencia Guz1nán 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

r ........ -. ···-···-·----·-··--·-·----· .. --···----------·--··· ·--·----- ······------.-co-urdCS-dCfROSCi"riO ValcnciC-1 Guzrnán 

1 CONTROI. INTERNO PARA GASTOS DE VIÁTICOS EN UN DESPlc<J¡gifo'JJ.gi;;;,:;:c. 
1 Sábado • .18 de Enero de 200:1 

INDICE 
MARCO TEÓRICO ...•.•....••.•...................•••......•....................••............................................. 1 

OB.IETIVO .................••....••........................................................••........................................ :.< 
INTRODUCCIÓN .............•....••............................................................................................ 3 

CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE UN DESPACHO CONTABLE 

1.1. Qué es un despacho contable y cuales son sus funcione._-.; 
t.1.1. Entorno lcAal~ Derechos y G~1rantías Constitucionales para ejercer 

cunlt¡uicr Profesión ................................................................................................ 4 
1.1.2. Contrato)' sus rcquisil<JS ...........................................•.•..•.....................••.•.•...•....••... 5 

Derecho de l\..o.;ociación ............................................................•............................... 5 1.1.3. 
t.J.4. 
1.1.5. 
t.1.6. 

l'atri111<1ni<> ............................................................................................................... 6 
Rcsponsahilidnd sobre Obli~acinncs Sociales ........................................................ 6 
Trán1itcs para <.far de alta un Despacho Contahle ..................•.•.........•••..........••..... 9 

t.2. Curactcristicas de un Despacho Cont¡1blc con10 una SC .....................••..•••..•••.•.........•.•.. 10 
a) Presentación comercial del servicio 
b) Prontoción del sen:icio 
e) Relaciones con otros profc...;.ionalcs 
d) Relaciones con Banqueros y Ejecutivos de Instituciones de crédito 
e) Pnrticipación en conferencias y otros eventos técnicos 
O Pertenecer a asociacionL>s de Profesionales. Con1crcialcs e Industrial. 

1.2.l Procc._o,;os de Reclutamiento y Selección de Pcrsrnml. .....•...................................... 12 
a) lnsurnos principales 
b) Selección del proceso 

1.2.2 Descripción del proceso de contratación de Scn·icios Profcsionalcs ......•••.......•.. 15 

1.3. l'olitica. de gastos Gcncr..ilcs .................................................................•..........••................ 16 

Objetivo 
A.lC.ancc 
Políticas 

a) Solicitud de anticipos de gastos <le viáticos, sus políticas y procedimientos 
b) Solicitud por expedición de cheques politic.."ls y procedimientos 

1.3.1. Políticas de gastos de viúticos internos y con el cliente ....................................... 20 
1.3.2. Poli~icas, _plazos y d':-~c1;1cntos "ia nóntinu de los gastos de '\iáticos .....•........... 26 
1.3.3. Clas1fil!41c1on Je lc1s '\,al1c<.JS ..........................................................•.................••••..• 27 



C.r'\PITULO!.! 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

GASTOS GENERALES 

2.1 •. Aspectos Genera le...., de los gastos (contables) 
2.t.1. Cuales son los conceptos que con1poncn la estructura básica de contabilidad .... 28 
2.1.2. Principios de Cnntahilitlad Gcncraln1cntc Aceptados ........................................... 28 
2.t.3. Principios que identifican y dcli111itan al Ente Econóntico y sus 

¡1s1Jcctos finu11cicrc>s ......................................••..........•.........•................................. 30 
2.1.4. Principios pura cuuntific.ar las lmscs del Ente Eco11ónl.ico ..•............•.•..•....••.......... 31 
2.1.5. Principio que se refiere a la infonnación ................................................................ 31 
2.1.6. Diferentes liJlOS de gastos .............................................................................••........ 32 
2.1.7. Registro de Jos <.lifcrc11tcs gastos ....................................................................•....... 34 
2.1.8. Presentación de los gastos en los Estados Financieros ................................••....... 37 

2.2. /\spc..-ctos Fin;:i. ncicros de los gastos 
2.2.1. J>laneación 1:i11~1ncicra .....................................................................................•...... 38 
2.2.2. llcconc>cimicntcl <.lcl ingreso ................................................................................... 39 
2.2.3. Uts ausencias c<>tllJle11sa<.las ................................................................................... 39 
2.2.4. Tcrrninología in1portante para cornpren<lcr los planes de pensiones, 

1·equisitc1s ).' rcgistr(i. ................................................................................................. 41 

~:~1 '.~~~~:~~S rii.~i::~s~ Eii1~~:~~;::;,;:~;;~;;;~:¡l:~~~;¡i:i:~;;~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :~ 
2.3. Aspectos Fiscales <le los gastos {Ley de ISR, RLJSR. CFF'. RCFF) •..••......•..•.••.•.••.......... 44 

2.4. A.spcctos relacionndos en 111atcria de Auditoria 
2.4.1. Que es la Hllllitc1ría ....................................................................•..•.......•.•....•••......... 66 
2.4.2 . .t'\.11teccdcntes de au<litoría ...................................................................................... 67 
2.4.3. Cuant(>S tipos <.I<.• Hudit<>ría existen ......................................................................... 67 
2.4.4. Clasific.<:1ción <.le att<.litc>ría ....................................................................................... 68 
2.4.5. Clnsíficación de nuditorí:t en bnse a su enfoque .............•...............................••..... 69 
2.4.6. Que sc111 las n<>rn1as de aucJitc>ria ............................................................................ 70 
2.4.7. Coruosc planea y supervisa la auditoría ................................................................ 72 
2.4.8. Que es el Control Interno y sus objcth:os .............................................................. 72 
2.4.9. Aplicación del Control Interno en c.lifcrcntcs cuentas ........................................... 73 
2.4.10. Cuales son los clcn1cntos del Control Interno. su estudio y evaluó ..................... 75 
::?.4.11. Cuales son los tnéto<los de evolución e.Id Control Interno ...................................• 76 
2.4.12.Quc son las técnicas de auditoria y cuales son ...................................................... 76 
2.4.13. 1 ngrcsos y Cuentas por Col>rar ...............................................••••.•.....•.•••.....••......... 78 
2.4.14.Quc tratarnicnto contable tienen los gastos e.le im:cstigoción y desarrollo ........... 83 

CAl'ITULOa 

CONTROi. IJE GASTOS DE VIATICOS EN UN DESPACHO CONTABLE (CASO 
PRAcnco> 

3.1. l\1anual de políticas y procedimientos para el registro de los gastos de ,;áticos 
:3.2. Plancación financiera de los gastos de ,;~iticos 
3.:3. Plancacic'1n fiscal de los gastos <le ,;o'tticos 
:1.4. Re,;sión y Control en los registros de ,gastos de ,;aticos 

Ce u1clusit>nc.o; ............................................................................................................................... 131 
Nc1ta l\elarat1Jria a las ){cf1._1rn1as F'isc;ilcs .................................................................................. 13~ 
Nt1ta 1\claratc1ria ;11 c.0:1St> J>ractic...-c1 .............................................................................................. 133 
.•\ncxc1s ........................................................................................................................................ 135 
(JJ1,saric> ...................................................................................................................................... 152 
l\il)lit1~rafia ................................................................................................................................. 155 

11 



MARCO TEORJCO 

011.JETIVO 

El objetivo <le este trabajo es el dcsarrollnr e implantar un Control Interno <lcntro de los Gm>los <le 
Vhiticos en un Despacho Contable. S.C. 

HIPOTE.SIS 

1. Se descubre o ya existe una necesidad de un proccdirnicnto, politica.s para reportar, con1probar 
y registrar los G01stos de Viaje 

2. Surgen idc::.1s diferentes de cómo establecer dicho proccdin1icnto y políticas (alternativas) 
3. Las idcns se concrctnn y se concibe el procedimiento y políticas en su totalidad 
4. Se invcsti~an las opciones de proccdin1icntos para iniciar el proyecto 
5. Se estudian y se evalúan lns diferentes alternativas, par;.1 decidir cual de ellas es In rnús 

conveniente 
6. Urm vez tonmda la (_k•cisiún se procederá a irnplcmcntnr el procedimiento y las políticas 

Es importnntc mcnciormr que durante el proceso de estudio de 1as diferentes alternativas de un 
procedimiento, políticas para con1probar y rcgistrur los gastos de \•iujc se debe de considcrur 
algunos aspectos de c.ar..icter técnico, ndnlinistrnth:o e institucional corno a continuación se 
describe: 

a) Técnico 

Este concepto requiere tornar en cuenta problen1as de proceso. control de calidad y 
rendimiento, Jos cuales se relacionan directamente con cuc.o;tioncs internas y externas; 
adcmús de referirse a Ja asistencia y disponibilidad de cada uno de los clcrncntos <1uc cuya 
n10\ilizaciún y utili:r.aciún son indispensables para su rcaliz:.1ciún, así con10 a los que 
conforman el vínculo entre insumos y factores empleados. 

b) Ad1ninistrath:o 

Consiste en elegir el sistema organi?..:.itlo y ad111inistr:.1tivo pura la realización del proyecto. 

e) Institucional 

Este aspecto considera las condiciones pre\·ulecicntcs en el ente cconótnicu. Y con10 pueden repercutir 
en el proyecto según su naturalc-/.a e in1portancia. 



OB.JETIVO 

1.-, finalidad del presente, es in1plcmcntar la plancación, control y rcgulnrización de la forn1a de 
reportar y rccrnbolsar las erogaciones incurridas en la realización de gastos de viiiticos, adcn1ás de 
atender los asuntos <le lrabnjos adntinistrativos rclacionaclos con dicho gasto y la actividad que 
realiza un despacho para su optin1ización, a su vez atender Jo relacionado con los clientes. 

Así 111isn10 se pretende n1antcncr uctuali:7..adas las políticas para gastos de '\;áticos en 1natcria Fiscal, 
para no incurrir en errare....:; posteriores a la comprobación y registro de los gastos. 

Corno una parte irnportnntc tncncionaré la importancia que tienen los gastos en los Estados 
Financieros yn que ellos forn1an pnrtc pura la buena tun1n e.le decisiones en cuanto al Flujo de Efectivo, 
Liquidez., Recursos Ociosos, Capitnl <le Trabajo, la Rotación de las Cuentas por Cobrar, Plazos de 
Crédito o Rccupcraciún de Carter.1. el con1port~1111icnto del Punto de Equilibrio que pudiera existir en 
diclrn cucntu. 

Con10 una parte ilnportanlc de este objetivo es }¡1 con1prensiún de todos aquellos conceptos ajenos a 
los ya conocidos y a su vez el entorno financiero en el cunl deben de fijarse los dL.gpachos para no 
incurrir en cuentas de dudosa recuperación; en.be mencionar que es también una herramienta para 
toda aquella persona interesada en saber acerca del nmnejo de los gastos <le ,;{1ticos y su control 
dentro de una entidad n1crcantil. 

·2 
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Dentro de nuestra uclual socic<lu<l cada persona crnprcndc su búsqueda por diferentes senderos. Y a 
pesar de que unos cli,.;cn iniciar ésta a través del arle, otros u travé.._-.¡ de su ejercicio profesional y otros 
forn1ando un ncw>cio privado. es importante scfialar que todos van en busca del éxito. irnpulsndos por 
inicinth:u propia y depositando toda su c.o;pcranza en tareas individuales, súlo ulAtmos lnAran 
matcriali:t,¡1r esos anhelos de triunfar. l'or todo esto, tul vez nos prcAuntcmos ¿ por qué unos llegan u 
realizar ese éxito y otros no? ; pues hk•n, la diferencia radica en que unos proyectan todo lo que van a 
llevar acHhn y analizan sus :-;ituacionL'S identificando todas y cada u1m de las alternativas que se les 
presenta cuando se enfrentan a una decisión, dctcnninado sus posibles cursos de acción a ScAuir pan1 
evaluar y seleccionar la 111ejnr de ellas, 111icntras que otros no le dan la gran in1portancia y sólo tienen 
una alternativa de decisión; por tanto no irntierten tictnpo en annli7.ar cún1n proceder y siguen la único.1 
alternntiva L'xistente. 

Esta situ.neic">n. es SL'ln1.-:j.:1nte a uno de..• los prohle111as que afrontan .algunas pcrsorws inversionist.:1s, 
quicnc..•s frc..•eucntL·nu·ntL' establecen 1n1c..•vas ernpresas sin apoyarse en L'Studios cconú111ico-financicro si 
no que solo se..• auxilian del c..•n1pirisrno dentro ele los negocios; esto último p1u..-dc que en ocasiones 
brinde los resultados cspt..•rados, pero no sic1nprc funcionurú; nn>tivo por el cual éste es un punto quc 
se dchc considerar si 1·calincntc se quiere que la e1npresa, cualquiera que sea ésto y sea independiente 
de su tarnailo y cualquier otro giro tenga éxilo, no s(,Jn para rnuntenersc en el rncrca<lo sino para c¡tw 
sea en un futuro una entpresa con g,randL•s c..•xpectativas y hacer frente a la con1petencia local, rcAional, 
nacional e intcrnaciorml. 

Ahoru bien dentro de..• un Dc..•spacho Contable. y no solo en el sino en cualquier otro p,in>, existen varias 
prnh]em{1ticas una de ellas y nnry importante es el correcto control de los diferentes tipos de Gastos, 
en 1.-•ste caso los Gastos <le..• \"iMicos. 

Es cnnvt.•nic..•nte pc..•nsar en i.Cc"uno podría solucionar el problcma?4 La respuesta a esta interrogante h1 
iré c_·ontestando poeo a poco confonne avance en el desarrollo del prc.o.;cnte y para contprcndcrlo n1ejor, 
L'll primera instatlt.·ia deho conot.·cr algunos conceptos b{1sicos tales como iQué es un Despacho 
C<mtahlc"? 

J)J.;;_'-;J>.·\CI 10 CO~T:\ULE: es una entidad fornrnda por la rcuniún de varios indh;duos u otras personas 
nuiralcs que go;.-.. an de una personalidad propia e indcpendicnh! de los n1icn1hros que la cornponcn y 
tit.•ne por objeto la n·ali;.-.adún de..• un fin licito dctcnninado por sus propios miembros. 

Toda persona que deseé incursionar en d campo crnprcsarial deheni llevar acabo una serie de 
gesti<uws y tr{unites de c.arúclcr lep,al y federal, tales como Constancia de Zonific.."l.ción de uso <le suelu. 
Licencia de Uso de Sudo, Rc..•1 .. dstro Federal de Contribuyentes, Padrún Oclcgaciorml. A'\.·i.so de 
:'.\1anifcstaciún d1.-• E. .. o.;ladistic.a, Inscripción ¡1nte el Rep,istro de Sock•dadcs Ch;lcs. A'\.;so de apcrtun1, 
'\"isto bueno de Bornherns, Dcdar¡1ciún de upL•rtura. 

Todo despacho dehL· <lc contar con sus dchidos contratos y estos pueden ser <le car.."tctcr: Princip~tl. 
Bilatt•ral, ()neroso, Const..•nsual, lnstanlúnc..•o, 1.-•ntre otros. 

:\lp,unos de los sen.;cins que presta un contador Púhlico son: Servicios de Auditaría. Sen;cius de 
Contabilidad, Scn.;1.-·ios de Consultoría, lntpuestos y Scn;cios Legales, Sen;cios Profc..o.;ionnlcs conto: 
c<msejen>, c<unisario y pcrit~ije. 

Un despacho contable dl!be poder relacionarse con otros profcsionalc..,. rmrn que estos a su vcJ'. 
n·eo1niendt•n al profesinnista. 1..as relaciones con los banqueros y cjccuth·os <le instituciones de crédito 
snn de vulios..1 ayuda, pues hay que rct.·ordar (.JUe ellos 111anticncn rclaciont..•s con un sinfin de personas. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

------------

CAPITULO 
I 



CAPITULOI 

1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 

ASPECl"OS GENERALES DE UN DESPACHO CONTAHLE 

t. 1 QUE ES UN DESPACI 10 CONTAlll.E Y CUALES SON SUS FUNCIONES 

l.:.1 contaduría Públicu es una actividad prnfl'siona1 que siJ,.iuicn<ln el n1étodo científico, dcsurrnlla la 
técnica contable a través de un proceso lúµ,ico, para producir sistc111úticamcntc y cstructuradan1cntc 
infor111ación cuantitativa expresada en unidadl·s tn<HH.•tarias de las transaccinnt..•s que n.·ali:t . .a u11a 
entidad económica y de ciertos eventos cconótnicos idcntific.:tblcs y cuantificables que la afectan, con el 
objeto de facilitar a los diversos interesados l.'11 tomar dccisioncs en relación l"<>n dicha entidad 
cconón1icn; resulta ser también una hcrnnnicnta indispensable L'll la vida de Jos IH.'J.!.ncios y en µ,cncral 
en tus entidades cconón1icas de cua1quicr naturalc:r .. .a. 
El contador público podrú dc..,.crnpcñar toda dasc de invcstigachlnes. auditorías. certificaciones de 
cuentas, estados o halunccs; practicur toda clase dl.' L'studios de c¡irúctcr fiscal. ccnnú1nico. linancier(J. 
contah1e o legal; Diseii.ar e itnplantar toda clase de sistenrns para orgnnización o rcorAanización 
eontuh1c de c1npresas o instituciones; actuar eo1no consejeros o Hscsorcs (_k• las rnisnuts; diseilar L•I 
puesto de comisario o miembro del consejo de vigilancia o de adn1inistración de toda clase de 
socicc.luc.lcs y, en Acncral, desarrollar todas aquellas acth;dades que sean con1patihles con la profesión 
de contador público. 
El objeto de la socicdac..I serú, así n1is1110. Ja ccJehraciún de todos los actos o contratos civiles 
rncrc.antiles conexc>s. anexos o c.Jcrivados de los fines anteriores. ( 1) 

'-'·' ENºJ"ORNO J.EGAJ. 

Yu que la contaduría pública responde por naturaleza a una necesidad social tunto en el ún1bito 
cconón1ico crnno en el financiero. es inc.Jispcnsuhle que el contador público conozc.a y observe todas 
aquellas disposiciones legales y norrnativas aplicables a su ejercicio y can1po de actuación profesional 
para s.;.1tisfoecr rcquerirnicntos dcrnostrandn su (_'apacidad y habilidad. el presente capitulo ofrece al 
lector conncL·r la actunciún profesional del contador público. así rnisrno le pcrn1itiní saber cm1lc.s son 
las leyes que dl"her::í seAuir para 1.-•jerccr dicha prnfcsiún y conocer los scn;cios que ofrece un despacho 
contable en Aeneral. 

DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PARA E.JERCER CUALQUIER 
PROFESIÓN. 

Artículo Sº de la Constitución Polític.."1 de los Estados Unidos l\1exicanos: .. A ninguna persona podri'I 
itnpedirse a la profc..,.ión, industria, con1ercio o trabajo <1ue se le acon1odc con fines lícitos. El ejercicio 
de esta libertad sólo podr•í vedarse por dctenninación judicial. cuando se ataquen dert.•chos de tcn·cros 
o por rcsoluciún AUhernativa, dictad"-' en los térn1i11os que nrnrqnc In Ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser priv¡1do del producto de su trabajo. sino por resolución 
judicial. 

·1...a ley dett_•nninarú en c.ad¡1 estado. cuúlcs son las profesiones que necesiten titulo para su ejercicio, lus 
condiciones que deben llenarse par.t obtenerlo y h1s autoridades que han de expedirlo - . Garanti?_.a la 
libertud de profesión siendo lícita, sien1prc que no 41fcctc a otra persona y se encuentre con In 
autnri? .. ación respectiva. 

Por otra p;irtc el articulo 123 en sus fraccione...._ I y JI hm:e referencia a que nadie podrá ser obli~ado o 
prL·star trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno conscntitnicnto, salvo el trabajo 
impuesto (.'01110 pe1m por la autoridad judicial. c..•l cual se ajustarú a lo dispuesto en las fr;1ccionc.~ 
citudas. 

( 1) .Apuntes de contabilidad de Sociedades l\tcrcantilcs, L.C .. Rafael Cuno Razo. 
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Oc acuerdo con los artículos 1792 y 1793 del Código Civil tcncn1os que un conlrJto se deriva e.le un 
convenio entre dos o nuís personas llnn1~1das conlrnlantcs. para crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones y derechos entre las pnrtcs. 

REQUISITOS PARA QUE E..XISTA UN CONTRATO 
Oc acucrc..lo con Jos artículos 1794 del Códi~o Civil los elementos esenciales son: 

t. Conscntitnicntu 
2. Objeto que pueda ser nrntcrh1 <lcl conlrntu 

y sus clc1ncntns snn: 
t. Capacic.hnl 
:.!. Fortna 

1-'lS carJctcristicas de un contrato son: 
o) Principal: Porque existe y subsiste por sí mismo es decir que no depende de ningún otro 

contra tu 
h) Hila ter.al: Produce derechos y obligaciones para arnhas partes ( Art. 1836 Codigo Ch;I) 
e) Oneroso: Otor~a provechos y grav{unenes recíprocos cunn<lo el art. 24 de la ley 

rcglan1cntaria del artículo 5°. Constitucional. al definirnos lo que Cto> el ejercicio profesional. 
establece que es la r1_•alizacii>11 habitual a titulo oneroso o gratuito de todo acto. o la 
reali:t.uciún de cualquier servicio de cada prnfcsiún (Arl. 1837 Codigo Civil). 

cJ) Consensual: No requiere ninguna fnrtnalidad para su validez. el consentimiento puede 
1nanifc.~tarse de unn maner;:i expresa <> tücita exprcsatncntc cuando se hace por c.~crito, 
vcrbaln1cnte o por si~nos inequívocos y tücticamente cuando se dan ciertos hechos o <:tctos 
que se suponen o presumen su consentimiento (Art. 1832 Cndigo Civil). 

e) Instantáneo: Cuando produce todos sus efectos ni cclehrursc el contn1to. 
O l)c tracto succsh.·o: Cuando los efectos del contrato se producen a través del tic1npo (Art. 

2398 Cndign Ch·il). 
g) lntuitu Pcrso11ac: Porque se tornan en cuenta las cualidades de ht persona 

(Profe.sionista) para la cdchraciún del contrato. 

~J DERECI 10 UE ASOCIACIÓN 

De acuerdo al Art. 9 de la Constituciún Política e.le los E..-..wdos Unidos l\texico:1nos existe In libertad de 
asociación entendiéndose esto con10 el derecho de toe.la persona a asociarse librc1ncntc con ola.is para 
la cnnsL•cución de ciertos fines. o Ja reali:r.ación de dctcrtninadas ucth;dadcs a lo protección de sus 
intL'rL'SCS CC>llllllleS. 

Existen diferentes fornJas de asociación. 
a) De acuerdo a la Ley General de Sociedades I\1crcantilcs 

t. Sociedad en 110111hr1_• coledh:o 
-· Sociedad en cunmndita simple 
:.i- Sociedad de rc...;;;ponsahilidad lirnitada 
4. Sociedad anúninm 
5. Sociedad en cotnandita por accione.o; 
6. Sociedad cooperath·a. 

h) De acuerdo al CódiJ;o Ch;l 

J. Ac,:;ociacioncs Civiles 
2. Sociedades Ch·ilcs 

El contrato de una sociedad debe contener scg(111 el articulo 2693 del Cúdi~o Ch.;t:(:!) 

(:!) Codigu Chril, Editorial Porrua. Pag 124 y siguiente.....¡ 
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l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligursc; 
Ln razón social; 
El objeto de la socic<lud: 
Duración 
El importe <lcl c.apilal y la aportación con que cada socio <lchc contribuir. 
Derechos y obligaciones de los socios y n1icmbros de la sociedad 
Ohligacioncs de la ndn1inistración 
Disolución y liquidación 

Si falta a}Jzuno de estos requisitos se aplicar..í lo que dispone el articulo 2691. 

A.rt.2691.- La faltu Uc fonna prescrita para el conlrnto de suciedad solo produce el efecto de que los 
socios puedan pedir. en cualquier ticn1po. que se haga la liquidación de la sociedad conforme a lo 
cun\'cnido. y a la falta de convenio, confortnc al capitulo V de esta sección artículo 1726 en adelante; 
pero mientras esa liquidación no se pida. el contrato produce toe.los sus efectos entre los socios y éstos 
no pueden oponer a terceros que hayan contrntac.lo con In sociedad la falta de forn1a. 

Por otra pnrtc el contrato dehcrú inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles. para que produzca 
efectos contra lcrcl.•ros. (Art. 2694 dc1 Código Ci\;l) 
Cumulo una .socil'dnd de c.stn naturaleza torne la fornln de socicdnd rncrcn.ntil queda sujeta al Código 
de Comercio. (Artículo :..?:695 y Articulo 2696 del Código Civil) 
El contrato de sociedad no puede modificarse si no por conscntirnicnto unánirne de los socios. ya que 
los asociados no tienen ni voz ni voto. Esta es una de las cláusulas fundamentales de los ordenamientos 
legales para este tipo de sociedades. (Art. 2698 del Código Ch:il. 

l...a razón social e.le Ja socicdac.l civil dcbcro.í ir seguida de las palabras sociedad ch.il o las iniciales S.C. 
(Art. 2699 del código CiviJ) 

1.1.4 PATRll\IONIO 

El articulo 2689 del Código Ch.il nos n1cnciona que la aportación de los socios puede consistir en una 
cantidad de dinl.·ro u otros bienes o en una industria. es decir, se conten1pla la existencia de los socios 
capitalistas y socios in<lustrialc.s. L.a aportación de hiencs irnplicn la transrnisión de su do1ninio sobre 
estos a la sociedad; s.alvo que cxpresa1ncntc se pacte utn1 cosa. 
Cada socio cstar{1 obligado al sanenrniento para el caso de c·dcción de las cosas que aporte a la 
sociedad. corno corrc....,,.pundc a todo enajenante. y a indcnrni"'.ar por los defectos de esas cusas a sus 
:-.odos respL•L"livos. (Art. :..?:702 del Cúdi)!,o Civil) 

l_ij.¡; RESPONSABILIDAD SOHRE OHLIGACIONES SOCIALES 

Por lo que se refiere a ohligacioncs sociales. según scilala L'l artículo 2704 del Cúdigo Civil, serán 
gar;;111tiz<1das pc>r la rl.'SP<Jllsabilidad ilí111itada y st1lidaria de los socios administrad<ires. salvo coll\'eniu 
en contrario. los otros socios súlo cstar:1n oblig~1dos hasta el lírnitc de su aportación. 
Uno de los sL•r-vidos qUL' presta un contador público de acuerdo al Instituto de Contadores Públicos. 
A.C., abare.a LliVl.'rsos c.:arnpos. conu1 son: 

Sen:icios de Aut.litoría 
Sl•rvieios t_k• Contabilidad 
Sen:icios de Consultorin 
Adrninistrativ;:1 
lrnpuestns y Scn·i1.•ios Legales 
S1.•n:idos proft.•sinnalcs como: consejero. co111isario y peritaje (Opcit) 

(;J) <>1>cit C(tdi~u Civil. Editorial Porrua 2001 pag 2887 y siguientes 

(, 
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1.-,s cspccifica.cionc.."'i referentes a las funciones rcaJi7.adas por cadn ca111po de actuación son: 

AUDITORÍA 

El principal objetivo de esta área es informar al usuurio de los c:->tados financieros si existe 
congruencia entre las cifras y los hechos económicos rcflcjmlos en dichos estados financieros, de 
acuerdo con los principios de contabilidad gcncrahncntc aceptados u otras base...-; de preparación. 
Cuda trnbnjo se rcali7.n bajo unn constante supcn;sión y con bnsc en un completo cntcndirnicnto del 
ncAC>Cio del cliente. Los servicios incluyen. entre otros:· 
Ex•ín1cn de estados financieros de acuerdo con las norn1as de auditoria gcncrJ.ln1cntc aceptadas. 
E..o;tudiarn el control interno y diseñara controles efectivos. 
Revisión limituda de estados financieros y de áreas específicas. 
Emisión <le dictfuncncs pan1 efectos fiscales. 
E..o;;tudios. revisión y cuuntificación de Ja inforn1ución financiera paaJ. el reconocimiento de los 
efectos de Ja inflación. 
Asesoría sobre fusiones. escisiones, udquisiciones. reorganizaciones y liquiducioncs. 
Auditorias de compras. 
E..<.;tudio y asistencia para el registro en la Bolsa 1\1exicana de Valores y otras bolsas del rnun<lO. 
Análisis y estudio sobre eficiencia opcaJ.cional. 

CONTAHILIDAD 

Uno de los objetivos de esta •Írea es hncer el registro adecuado de todos aquellos gastOs Cn los que se ha 
incurrido atendiendo al ejercicio del que se trate, entrega de la documentación pertinente para la 
evaluación de estados financieros y su rcexprcsión. 

• Se encarga de llevar total o parcialmente la contabilidad 
Anúli.sis e interpretación de los cst¡1dos financieros 
Preparar estados finnncieros 

CONSU1:roRÍA 

El principal objcth·o de este dcpartan1cnto es proporcionar a las en1prc..oc;as ingresar al mundo de los .. 
negocios ,;rtuulcs ··• donde se clirnina tu necesidad de montar una infraestructura fisica para el 
comercio u negocio de bienes y scn.;cios. Así 1nis1no. establece las medidas de control y seguridad 
necesaria para operar su ncp,ocio en un universo de tecnología que avnn7.a n pasos agigantados, 
garanti7.andu el adccundo funcionan1icnto en e-Business. (negocios por Internet) 

• Dehc supen.;sar la contahili<la<l general 
Supervisión <le la cont¡thilida<l de costos 
Disciio e interpretación de sistemas de contabilidad y/o de costos. 

Proporciona asesoría profesional a la administración de cn1prcsas, organismos públicos u otro 
tipo de cntidndcs. en la utili:r.ación 111ás cfic..'lz y suficiente de sus n.">Cursos para el logro de los 
objetivos. 

IMPUESTOS V SERVICIOS LEGALES 

Ante los constantes cambios que cxporin1cnta la legislación fiscal mcxicnna. las empresas requieren de 
asesoría especializada en todas las rarnas tributarias. Se ofrece una amplia gama de servicios para que 
ca<la cliente. adcnuis de eurnplir adccuadarncnte con sus obligaciones fiscales, obtenga los 111.ixirnns 
beneficios <le las disposiciones vigcntc.?S. Se ofrecen scn.icios en: 



.Ascsoria fiscal. 
Consultorio. y plnncación fiscal. 
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Gestiones y tró.rnitcs de sus asuntos ante autoridndcs fiscales. 
Defensa del contribuyente. 
Rc,;sión y prcparnción de declaraciones e itnpucstos. 
E.oo;:;tudios de hcncficios fiscales en rctnuncracioncs a funcionarios y empicados. 
Auditoriu sobre el c111nplirnicnto y ohli~acioncs cnn el Instituto 1\.Icxicano del Seguro Social. 
Diagnóstico de la situación fiscal de las cntprcsas. 
Consultoría y gestión de Derecho Corporativo, incluyendo inversiones, constitución de 
socicc.l:tdcs y sucursales extranjeras. 
ScrYicios de operación referentes a la elaboración y presentación de las <lcclar-Jcioncs 
periódicas y devoluciones de impuestos, reducción o exención de pagos provisionalc..c.;. 

ASESORL~ DE NEGOCIOS 

El principal objetivo cstn cnfoc:.ulo a los procesos cstrntégicos de orguni7.nción, ndrninistrnción, 
finnn:t.as e inforrnütic.a, de acuerdo con las necesidades especificas de cadu cliente. Apoyado en 
lt._•cnolu~ia propia de vanAtmrdia, se proponen soluciones intcgrulcs y se participa nctivan1cntc en la 
implantación de n1cjnras a sistemas y métodos de trab:.1jo. Entre los servicios que se prestan son: 

Plancación estratégica de sistemas. 
Disctln, desarrollo e ilnplantaciún de sistcrnas de córnputn. 
Estudios cncan1inados a n1cjorur la eficiencia de logística y distribución. 
Diseño de ahnacencs v redes de distribución. 
RcinJ?,cnicrfo de proc~so de ncAncios. 
Estudios e in1plant:.1ción de tncjoras en la nd1ninistración estratégica de costos. 
Diagnósticos ;:1d111inistrati\'os y opcrJtivos. 
Estudios de rnercac.Jos de capital. alianzas cstrntégicas. fusiones, adquisiciones e ingeniería 
financiera. 

FIN'i\ .. ..1.~J"'_.'\S CORPORA."rl,7.AS 

La ni\;siún de Finan7.aS Corporativas tiene la n11s1on de brindar a las cmprc...-.;as industriales, 
comerciales y de scn·icios, una uscsorfo profesional que les pcrrnita aumentar su competitividad 
internacional. 
Como resultado del trabajo de consultoría se elaborará un inforn1c en el cual se dnn opiniones y 
sugerencias. 

OTROS: 

CO;\llSARIO 

Se encarga de vigilar y cuidar el buen funcionun1icnto y udn1inistrnción de una sociedad. 

PERITA.JE 

E .... l'I medi;.u.lor y perito de las sociL•dadcs sociocconún1icas, p;.1ra on1itir opiniones sobre ciertas 
Clll'.stionL':-> y llegar a una solución final y justa para las dos partes. 

SERVICIOS SUSTITUTIVOS 

lkhido a su utiliznciún, nctualn1cntc c...,. uno de Jos scn;cios indispensublc.....; en todas las entidades 
puesto que requieren conocer y ad1ninistrar de la maner...i más eficaz posible de sus recursos, par-J lo 
cual necesitan contar con inforrnación y controles financieros forrnales, parn que al proporcionar é:-otus 
dL' manera clara. veraz, oportuna y relevante, pcnnitir..í a los directores o propietarios de la misn1<1. 
tomar dl•cisiont.•s adn1inistrntiva.s que le..~ ayuden a cumplir con sus diversas obli~acioncs y les .sin·a 
pana c1mtn,lo1r adccuadan1c11tc sus rL"eur.st1.s, dcuc.Jus y patrin1onio. Es por ello que no sc puedl.' 
l'1insillcrar <."l>JIH> un scn.;ci<> sustituto. 
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1.1.6 TRAMITES PARA DAR DE Al..TA UN DESPACHO CONTAHl..E 

Toda persona que desee incursionnr en el cmnpo empresarial, <lcbc Hcv;:.ir ac;:.1ho una serie de gestiones 
y trúrnitcs de carúctcr Local y Federal. 
Co1no prirncr paso par-J establecer un co111crcio dchcrú vcrificnr que situnción prcvnlc..•cc en nmtcrin de 
usn de sucio. 

n) CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUEl.O 

Es el documento expedido por el Registro del Plan Director para el Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal de In Coordinación General e.le Reordenación Urbano y Protección Ecológica, 
por rncdio dc1 cual hace c.•cmstar si un uso de sucio es pcnnitido, conc.liciomu.lo o prohibido~ 
especificando )ns normas técnicas con1plcmcntarias que le scnn aplicables de acuerdo al 
Pro~rnnm Parcinl de Des.arrollo Urbano que le corresponda, haciendo dc.."">laear que existe un 
plan pun1 cada Delegación. 

h) 1..ICENCIA DE USO DE SUEl.O 

Oocun1cnto expcdido por las ¡1utoridades del Dcpnrtnmcnto del Distrito Federal por 1ncdio del 
cual se autoriza el uso o destino que pretenda darse a un predio o local y en ella se sctlnlan las 
condiciones que de acuerdo al Prognnna Director pnra el Desarrollo Urbano se fijen en nrnterin 
de ,;alidnd, cstacionanlicntos, aireas verdes, •Írcas de maniobras y densidad de población. 
Este tr•Ímitc no genera pago de derechos y su ,·igcncia es indefinida, ntientras no can1bicn los 
usos o destinos del prc<lio o local. 

e) REGISTRO l'EDERAI. DE CONTRIHUYENTES 

La inscripción sc rcali7.u en el Registro Fcden1l de Contribuyentes de In Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, proporcionando la infornrnción rclacionm.Ja con su identidad, dotnicilio y en 
general sobre su situación fiscal. 
E."'te tnímitc no genera pago de derechos. 

d) PADRÓN DELEGACIONAI. 

E._.,. un registro que llc,·an las delegaciones del D.F., par..1 conocer los establecimientos 
1ncrc.."lntilcs que se encuentran ubicados dentro de su circunscripción territorial. 
E.""tc trfünitc es por tien1po indefinido y no gencrn ¡mgo de derechos. 

e) AVISO DE l\1ANIFESTACIÓN ESTADÍSTICA 

A,;so presentado ante el Instituto Nucional de Estadística, GcogrJfia e Inforrnótica. Dicha 
inanifcstación se efcctuarú al iniciar operaciones y posteriorn1cnte dentro del n1cs de enero de 
cada uño. 
La infornmción que se proporciona es con fines estmlisticos y c.-sta rclucionadn con la acti,;dad 
propia del neg,ocio, sin que tenga efectos fiscales. 

1) INSCRIPCIÓN ANTE El. REGISTRO DE SOCIEDADES CIVll..ES 

De confunnidud con el Cúdigo Cidl, <lebcr•Í inscribirse ante L'I registro de sociedades ch;lcs. 
prcst..•ntando su solicitud de inscripciún del Registro Federal de Contribuyentes dcbidan1cntc 
autori:r,¡u.Ja dentro del n1t.•s si~uicntc a la fecha de iniciación e.Je sus acth;dadcs. 

J.:) AVISO DE APERTURA 

Los establecimientos que no requieran de Licencia Sanitaria dchcr.ln gestionar A'iso de 
r\pcrtura, el cual consiste en la con1unica.ción que debe efectuar el propietario o representante 
legal del negocio a Ja Secretaria de Salud. de que ha iniciado operaciones en el cstablccirnicnto. 
e• m PI ohjeto de que se registre, quedando sujeto n la vip,cncia de la autoridad mencionada. 
La ,-igencia es por tit..•1npo in<ldini<lo y no genera pap,o de derechos. 
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h) VISTO BUENO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Ta.mbién conocido con10 visto bueno de bomberos. E..; el <locumcnto expedido por la Secretaría 
GcncrJI de Protección y Vialidad del Dcpartaincnto del Distrito Federal, por rncdio del cual se 
hace constar que el cstablccin1icnto cumplió con los requisitos preventivos de incendios que 
exige el Rcglmncnlo de Construcciones par¡1 el Distrito Fcdcrnl. 
L..""l ,;gcncia de este documento es anual, por lo tanto dcbcrú renovarse sugiriéndose que sean 
con 10 díns de anticipación al vcncin1icnto. 

i) DECLARACIÓN DE APERTURA 

Es la rnanifcstación que se debe hacer en forn1u prcviu al inicio <le acthidm.lcs ante la 
delegación que corresponda .al domicilio del ncizocio que se encuentre bajo jurisdicción 
territorial. para que se le registre y autorice la actividnd respectiva. 

l..:J vigencia de esta declaración es indefinida y no Aencra pago de derechos. 
NOTA: l.A.1s tránl.itcs pai-..i el alta ante la c.{unara de co111ercio, licencia sanitaria y licencia 
de funciona111icnto no se n1cncionan ya que debido ni giro de un dcspucho contable no 
son requeridos. 

L.!•..::-~::::__..::C,='U{i='-'~"C=l"E..::·"'R=is=Tc:lc:CAS:=..:=..::D::::l,_,;..::u=N,_,_D::::ESo:'=l..::>A=C:.:lc:l-"O:....:::Co::O=N'::...:.l"-'CAo::B=L:.:Eo!.· ..::Co::O=l\:.:1-"0:....:::UN=::.A.=S:.:·~Ce:·c_ ___ --=:J 

MISI N 

CONTIUBUIR A l..A EXCEl..ECIA DE LOS CLIENTES Y DE LA GEl\.'TE, PARA UN ME.IOR 
DESARROLLO EN El.AMBITO PROFESIONAL 

Para lo~rarlo. aplicaré las siguientes Nnnnas de S1..•n.;cio al Cliente: 

Deterrninar, en cadu cornprorniso, quiénes son los clientes y cuiílcs son sus cxpectutivus en n1i trabajo. 
Analizar las necesidades d1..• los clientes y los :-oen.·icios profesionales que se requieren. 
Desarrollar objetivos y un plan de scr..;cio con el fin de satisf.acer )ns ncccsidndcs, exceder sus 
expectativ.:1s y. al n1ismo ticrnp<>. curnplir c<>n la rcs¡x1nsabi1icfod profesional. 
Establecer una con1unicadón efoctivn, interna y externamente, para scnsibili:;r..ar al cliente sobre el 
valor y calit..fad del scr..•icin. 
Proporcionar a la gerencia una visión sobre el estado de su cn1prcsa. así con10 sugerencias de lu 
itnportancia para su 111ejora. 
Arnpliar y fortalecer continunrncntc h1s relaciones con los ejecutivos clave, para facilitar una 
Co111unic..1ción efectiva y cstirnular la lealtad del cliente. 
Resolver cualquier problcrna profesional o técnico con el cliente, a tra\·és de consultus oportunas en un 
arnhientc de respeto mutuo. 
Obtener del clicntc pcriúdicanu~ntc 1111~1 c.•valuaciún forrnal o infurrnal del desempeño de la gente. 
Cnhrar a los clientes los honornrios justos y razonablcs, que reflejan la claridad del sen.;cio y las 
rcsponsabilid:1<les contraídas. 
RL·cihiré honorarios que reflejen el \"a]or de los scnicios proporcionados y de las responsabilidades 
asu111idas y que sean consideradas como justas y razonables por los clientes. 
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SER RECONOCIDA COMO UNA DE 1..AS ME.JORES FIRMAS DE SERVICIOS PEROFESIONALES 
DE CUAi.QUIER ÍNDOLE EN El.Ji.MBITO NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Deberé cun1plir con l<>s objetivos siAuicntcs: 

Contar con los recursos hu1nanos y nrntcri;1lcs para él úptimo desarrollo del trahajo 
Contar con la p,cntc profesional que tcnp,a 111ando de lidcrazp,u y ganas de dcsarro11o tunto pcrsonnl 
con10 profcsionalrncnlc. 
Cnpacitación en todos los aspectos para c1 dcscrnpcfio de sus funciones 
Contar con el inrnucblc y hc.•rrarnicntas adecuadas n las necesidades de crecimiento del despacho 
Contar con el espacio suficicnh .. • para las necesidades de los trabajadores (alin1cntos. área de descanso 
tratiinc.Josc de tnujcrcs c.•n L•stado de J!.cstación. úreas de ftnnadnrcs y no fumadores) 
E."'itar a la vanguardia tanto en tccnolop.ia f..."on10 en ccmoci1nientos de sistcnu1s uplicables en la ranm 
(A....:;pcctos Contnbles. Fiscales. l..cgales, usi como sisternas Computacionales) 
Distinguirn1c por la prestaciún de Servicios de Caliditd y J lunrnnísticos 

n) PRESTACIÓN COMERCIAL DEI.SERVICIO 

El sen·icio .Sf...' caractcriz.arú por cnnt¡¡r con cola hora dores capaces que pcrn1itan iinprin1ir en su trahujo 
un sello de eficiencia\' cfiCA1cia. 
El Dl.'spacho de Corltadnrcs se carm:terizarú por la aplicaciún <le políticas referente.. ... a conducta, 
prc..,..entnción, puntuali<latl, etc .. alg,unos puntos búsicus son: 

• La <.•lección e instruccit"m dd personal que desarrollará los trabajos en las oficinas del cliente. 
Jnmnovili<.htd de l<Js colahoradores 111m "'--'Z que se les ha asi~nado pnra el desarrollo de 
detern1inm .. h> trabai<>. 
Con1porta111iento Je los colaboradores en oficinas ele los clientes. 
Supen;sión del trabajo por parte del contador púhlico. 

h) PROMOCIÓN DEL SERVICIO 

Al disefütr 1:1 cstrah.•gia a seguir p.:1r:1 1.:1 nhtcnción de clientes. <lche considerarse que la técniCél de venta 
que se c111pJec debe ser co111pleta111cntc diferente de la que utiliza un vendedor de mercancías u otrn 
clase de scn.·icios tangibles. El contador independiente nfrccer.;.í sus scn.;cios personales para 
l IACERI.O. <lebení encontrar los nwdins éticos para dar a conocer su nornbrc ni 1nayor núrncro de 
clientes potenciales, en fonna tal que al 111is1110 tiempo estable:t.CAI los cinlicntos <le su prc..o:;tigiu 
personnl. 

Alg,unas de las opciones son las si~uientes: 

e) REIACIONES CON OTROS PROFESIONALES 

:'\ través de lo.is relaciones que se rnantcngnn con otros profcsionistns se puede lograr que estos 
rcco111icndcn al profcsionista que inicia crn111do conozcan de alguna persona que requiera de los 
sen;cius e.Je un despacho contable. 

Entre los profcsionistas que 111i1s pueden apoyar al conta<lur público en c..""tc aspecto se encuentran los 
~1hogadns. ya que por el tipo de .:.suntos que n1ancjan, su rcco1ncndación puede ser factible. 

u. ~.i}~~'f.:.~NE.S CON BANQUEROS Y E.JECUTIVOS DE INSTITUCIONES DE 

To.unbién rncdiantc <.•stas rch1ciones se pueden obtener clientes. No hay que olvidar que los 
ejecutivos de instituciones de crédito nu111ticncn relaciones con un sinfin de personas. Al 
hacer del conoci111it.•nto de ellos. las actividades <lcl despacho. se c._ ... tablczca una buena 
opciún par•• logr:ir qtll_• cuatuln ellos conozcan dt._• alv,unns pcrsnna!"i, que requieran de los 
scn;cios de 1111 <.·1111tador púhJi<.·1 >, rcf...·0111icnden al clc.,..pachu.(4) 

(..¡.)ºTesis Proyecto paru l:.1 Constituciún de un despucho de Contadores Públicos de 
l\.1éxico.H.arhosa Flores Zult.•nu.1. Galici.a ''azqucz .Ad ria na,. l>.F. 1995 UN1U1 
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b. PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS V OTROS EVENTOS TÉCNICOS 

Una magnifica oportunidad. pero tal vez también una de las n1üs difíciles. por medio de Ja 
cual el contador público puede dm-:-oc a conocer es u través de la participación en eventos 
técnicos organi~.udos por instituciones profesionales. co1ncrcialcs. industriales y educativas. 

c. PERTENECERAASOCIACIONES DE PROFESIONALES, COMERCIALES E 
INDUSTRIALES 

Dentro de estas agrupaciones ~cncrahncntc existen cornisioncs en las que se requiere de la 
participación de contadores públicos. como pueden ser cun1isioncs fiscales. linancicras, etc. 
El cantndor pl1hlico puede participar cxclusivn111cnte en estas comisiones en las que apurre 
de prestar scn.;cios profc....;ionalcs, le pcrinitirün relacionarse nípidatncntc tanto con los 
integrantes de Cstns con1isioncs corno con las pcrsonns que recurren a las n1isn1as pnrJ la 
realización de c:onsultas. 

d. SEGUIMIE..'VTO DE EL PROCESO DE PROSPECCIÓN 

Pueden resultar inútiles muchas de las acciones que se lleven a cabo en este proceso de 
obtención de clientes si no se hace un sc~tlin1icnto de este proceso de prospección. E._o.; 
rccnrnendablc establecer un informe por rncdio del cmtl se esté pcrn1anentcmcntc 
infornrndo de la situaciún en que se cncucntr,a c...1da uno de los prospectos. 

Otra característica de un despacho !"nn la Selección y Disponibilidad de los lnsun1ns (5) 
(Opcil) 

1.:..1 PROCESOS DE RECLUTAJ\11 ENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 

n INSUMOS PIUNCIPALES 

Debido a que el objetivo de un despacho c-s proporcionnr un scn·icio para satisfacer las necesidades de 
inforrnaciún financiera de las etnpresas en forrna precisa y oportuna. el insunu.> nuís valioso será el 
RECURSO l IUI\IANO. por tal tnntivn se in1plemcntanín características de selección de personal que 
pcrn1itan elegir los rncjorcs candidatos par.a cada puesto tales como son: 

t. Que el personal. sea intcligt.>nte. eon iniciativa. atnbiciosn. 1notivado a desnrrollarsc en el 
~Ítnbito profcsionnl y capacitados para pro,gn.•sar C<>n rcsponsHhilidadcs n1nyorc.."'i. 

!.?. Que tengan un huen dcsarrolJo de su pt.>rsonalidad. 
3. Que hayan cursndo con éxito sus estudios 
4. Que estén próxi1nos a titularse<> hicn posean un titulo. 
5. Que tengan opti1nis1110 en aprender y cnscllar. 

POLÍTICAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

1.- Personal Técnico 

Prorncdio ac;:1dC1nico n1ini1no de B.o y sin n1akrias reprobadas en el sc1nestrc. 
St.>r estudiante de Jos últinu1s semestres de la c:1rrera y con disponibilidad de hon1rio par.:1 cuhrir 
1níni1no 6 horas diarias o tener la Licenciatura en el área acorde a la plaza solicit¡1Ja. 
Para poder cubrir puestos de Staff, dchcnín tener 1nñximo 24 nfios de edad y ser solteros. 
ln,glcs 111íni1no del 80%. 

1:_"'1as características del personal, senín aplicadas tanto al personal técnico como administrati'\"o, ya 
que se tratar{1 de proyectar hacia ¡trrih~1 del Despacho. Por tal motivo es itnportante señalar que para 
qtw esto ocurra sc torne la decisión de que conforn1c el Despacho sL•a m;:ís ,grande (n1cdiano) deben.in ir 
.;isi~nündose funciones de adn1inislración y contahilidad interna a irulh;duos no ejecutivos que 
realicL'll trabajos internos del Despacho. ya que si estos rc<.•ncn en un ejccuti'\"o, le limitar:i el tictnpo 
para Jll"cHntrvcr- y proyectar h1s serYicios t.lt .. ·l l>esp~1du1. 
(5) Opcit .... Tesis Proyecto para la Constituciún de un despache• de Contadores t•úhlicos 
d~ l\1é.xico.Barhosa Flores Zulcn1a, Galicia Vuzqucz i\c.lriunu, l>.I"'. 1995 UNAJ\.-1 
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Otro punto que debe mencionarse es que confortnc esto ocurra scni conveniente contratar un Gerente 
o Jefe A<lministrati'\•o e.le nivel ejecutivo que supcn:isc y ,;gilc toe.Ja lu udministración interna y que 
evite que se quite tiempo a ejecutivos que puedan desarrollar trabajos con cliente.o.;. 

El personal administrativo dcbcrii ser lo suficicntcn1cntc capaz. y<.1 que e.le él dependerá la calidad total 
de la presentación <le los trabajos del despacho. que scr¡i el producto final del cliente. 

Los procedimientos que se cstablcccriin para la contrntación de este personal serán: 

a) Forn1ular una solicitud de ctnplco. 
b) E.1 cnndidato se cntrc\.istnrii con un ejecutivo del Despacho para un cambio prcli1ninar de 

in1prcsioncs. 
c) De parecer ,·iable. el candidato se so111ctcrú a un cxún1cn c._-.;crito y verbal técnico parJ un 

cjecuth·o. 
d) La aprobaciún técnica p<-1n1 contratar un candidato se har{1 por cualquier de los socios. 
e) Finalmente se llevar¡Ín a cabo las investigaciones pertinentes para su integridad. 

!!.- Personal A<lnl.inistr.utivo 

Prc11ncdio acadétnico n1íni1110 de 8.o . 
Ser pasante o titulado de la carrera y con dh;ponibilidad de horario. ' 
Estudios de co1ncrcio para nivel secretaria l. excepto para los niveles de asistente .. para los cuales se les 
rcqucrirú nu1yor preparación. 
Estudios profcsionalc.s cuando la i1nportanci~1 y responsabilidad del puesto lo rcquiern. 
Inglés mínitno para úreas administrativas del 60%. 
Conocin1ientos búsicns de c1>n1putaciún y 1nancjo ele paquetería. 
l lahilidac.1 para manejo de relaciones hu1nanas y de expresión. 
! labilidad paru trabajar bajo presión. 
Capacidad para dcsernpcfiar nrnyores rcspommbilid.ades . 
. r\.si 1nis1no los candidatos c.lebcrún cumplir con los requisitos específicos del puesto. 

Tmnhién se ha considerado Ja posibilidad de adn1itir asociados que se interesan en pertenecer al 
Dcsp;1cho; estas oportunidades podr•Ín surAir del rnis1no desarrollo del personal técnico de éste o bien 
dur:u1tc las diversas actividades que rt.•alizan los socios fundadores para. promover el desarrollo de In 
firma, (asistencia a reuniones y eventos con cok·~as del l!\1CP, conferencias. etc.) 

Los candidatos dehcrún sonu•tersc y aprobar Jos cxútnencs psicon1étricos. técnicos y en su caso .a lns 
invcstig,acionc.<.; lahon1les que considere convenientes c1 Despacho para su evaluación. 
Las investigadoncs laborales que se consideren necesarias. deberán efectuarse antes de la entrevista de 
ccmtratación o dentro de los prilncros 30 días del contrato inicial. 

Los candidatos viahlt.·s estarún sujetos a las entn•vistas cnn el pt.•rsonal de Recursos 1 lumanos y con los 
jefes del área solicitante a fin de determinar su posible contrutación. 
Las snlicitul.ks de los candidatos que sean rn:cptados deberán contar con h1 nutori:r ... "lción de Director, 
Socio y Gerente del área solicitante. así como con el non1hre del puc.. ... to. nivel y fecha de ingreso del 
candidatlJ. 

El ing,reso <lel c¡_uulidato <lebcrú confirn1¡irsc con s días <le unticipación al día 1°. O 16 de cad.a Incs. 
No st.• perrnitiroí la sclccciún dt.• p<..'rsonal de fatniliares <le pt.•rsonal al Despacho. excepto si la vacante es 
t.•n Oficina diferente (Oficinas for-.íneas) 

El personal sL'rÜ cJj,-i<lido de la siguiente forma: 
1.- Contudor y uuxiliares <le ofi<.·ina 
-· Sl.•crctaría 
3.- Recepcionista 
·1·- !\.1cnsajt.•rn y cnhrad,>r. 
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Personal Técnico 
1.- Socios 
2.- Gerente 
3.- Encargaclo 
4.- Se111iencargndo 
5.- St"ff 
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Los niveles para cnda uno de Jos solicitnntcs tanto del úren ndn1inistrativn con10 técnica. ser¡'\n 
asi,.;mu.Jos de acuerdo u la experiencia técnica y a la habilidac..l para nrnncjar los trabnjos cncarninados 
incluyendo las rclncioncs con el cliente y con el personal de In firnrn. 

Por lo que respecta a las funciones de archivo scr•Í cnco1ncndada a la secretaria. en tanto no sea 
justificada In contrat¡1ción de una persona exclusiva para dcscmpcfiar esta función. 

L::1s principales funciones de selección y reclutamiento de personal serñn: 

1.- Recorncndacioncs e.Je algún n1icn1bro del despacho. de nlgún cliente y amistades o por 
colc,gns. 

2.- Rcc1utu1niento de universidades a tr::l\"és de una bolsa de traba.jo. 
:1.- A~encias de eontrataciún. 
4.- Anuncios clasific<:ldos en los periódicos. 

PHOCESO 

J>¡1ra el presente proyecto se ha escogido un proceso scn1iauton1ñtico debido a las características de 
presentación de scn:icios. tonmndo ciertos factores como utili?..nción de la mnno de obrJ, capacid~1d de 
las 1náquinus, cte. 

El proceso est¡Í dividido en varias foses que rcali?.arnn en diversos departamentos en los que se harán 
las tr.:1nsacciones necesarias a la infornrn.ción financiera proporcionnda por los clientes hasta que 
quede el producto final (AUDITORIAS-DICTAMEN; CONTABILIDAD-ESTADOS FINANCIEROS Y 
AUXILIARES; ETC.) 

h SELECCIÓN DEL PROCESO. 

L.a selcccit.n de un proceso scrniauto1n{1tico. presenta las cualidades idóneas para las nL-cesidadcs de la 
firrna. sus ventajas son: 

a) Se obtienen unos costos de operación n1edidos en cotnparnción con los procesos 
autc>1n6ticos y rnunual. 

h) Facilita futuras expansione..~. 
e) Se obtiene un b;1jo costo de mantenimiento. 

Pt-,Jitit:ots dt...• rl'clt1tan1icnt1l de pl'rsonal 

El principal objetivo scr¡Í cubrir las vncantcs que se generen en el Dc.<opucho. con personal que tenga los 
rt...•quisitos necesarios para cada uno de los diferentes puc.<>tos, u trnvés de unn cartera actualiz:.ula de 
p,-,sihlt...·s c;in<lidatos prcvhlmcntc sclcccionnda. 
La firrna buscara rt...•f...·lutar. sdcccionar y contratar a personal fcrnenino y tnasculino con hahilidudcs dt...• 
integrar y cntusias1no, a fin e.Je proporcionarles la misma oportunidad <le <lcsurrollo profesional. 
Las \"acantcs de personal o de nuevos puestos. se cubrir::'in prc,;o c1n;o de la forrna rmra .. Requisición 
dL" Pt.•rsonal ··• 1nis1na que deberá ser uutori:1.;1da por el rc.o;pons.."lhlc y por el Director del área. 
1..os pucsh,s de nueva creación deberán estarautori:t.ndos. tan1bién por el Dirt....~tor de Oficina. 
Las vac•Hltt...•s se cubrirún con personal interno del Despacho y sólo cuando no cubran con los requisitos 
ne<.·esari,>s se c1u1tratar[i a pt.•rsonal cxtern<). 
Los nwdios utilizados para el rl'dt1tan1icnto de personal. dcbcr.:in estar autori:t.ados por el Director d<! 
Rt...•cursos l h1n¡¡111os. 
T1ul11s h1s t..·~111didatos t.ldwr.:111 1Jl..'11ar la·· Sr•lit.·itud de En1ple1> ··y rt...•alizar los exürncncs y entrevistas 
<¡ut...• st• cc111si<lcrt...• 11t...•cesarias. 
La cartt.•ra de personal cstar.:'i disponible en el sistc1na, para consulta de la Dirección de Recursos 
l lumanos y d1..• J¡1s ¡Írcas de personal t•n las oficinas for:incas. 
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Los candidatos para cubrir vaca.ntcs del úrea técnica se rcclutar~ín, con10 pron1oción n lransfcrcncia, 
dentro <lcl personal del Ocspucho, prcfcrcntcn1cntc. 
1-:..c;;tas pron1ocioncs o cmnhios de úrea, se rcali?.ar.ín únicamente duruntc los períodos establecidos. 

1.2.2 DESCRIPCI N DEL PROCESO DE CONTRATACI N DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 

La finna debe procurnr ciertos n .. ·quisitos indispensables de ética profesional al proporcionar sus 
scn.;cios con10 despacho c.:ontahlc, si alguna persona n1or:il requiere nlis servicios e in~rc..o.;ar como un 
cliente potencial se dchc procurar realizar diversos prnccdirnicntos; ya que al n10111cnto de que el 
futuro cliente nos contacte por vía tclcfónic¡1 o pcrsonahncntc su rcpn.•scntanlc lc~al es el prin1cr paso 
para que 1ni firn1a informe ul futuro cliente de los servicios que proporcionare. 

U110.1 vez concluido el prilncr paso (Contncto con futuros cfü.•ntcs) se debe verificar que dicho cliente no 
proporcione inforn1aciún folsa o dudosa de su condición como negocio. es decir. su razón social o giro. 
si es una subsidiaria. que no tenga problctnas por evasión fiscal. litigios en nmnera laboral rclc\'antcs. 
o simplc1ncntc que requiera que proporcione mi firn1a en un dictan1cn financiero y fiscal del este 
disfrazn<ln pura fines ilícitos. 

Los medios que requiere la firma para validar la infonnación del futuro cliente son las si~uientcs: 

a) ln\'cstigación del futuro cliente por rncdio de fucntc..c,; externas, es decir, la CONACO, 
Bi\1'' .. c.AN1''10:. cte. 

h) Aplicación <le un cuestionario por 1ncdio de una entrevista directa con el o los 
representantes de In ctnprcsa. 

Esta investigación se lle\'ará acabo con el siguiente 1110<.lclo de cuestionario. 

Vt!rancxo 1 

Una vez concluido el proceso del nuevo cliente, procedcrc a realizar una progran1ac1on de la 
información requerida para desarrollar el trabajo de auditoria así co1no reali:T .. ar los respectivos 
c:.ílculos de n1i prcsuput..•sto, ya que en el cstitnarc el costo de los scn.;cios que son: 

lloras presupuestadas 
• En horas presupuestadas 

En in1portcs 
En~astos 

Importes por horJ (Cuota) 
Gastos Incurridos por el scn..;cio (Anticipo de gastos de vióticos) 

Ver Anexo 11 

REQUISITOS DE CONTROL INTERNO 

Núrncro <le orden del cliente 
I\toti\'o del Vaijc 
Ticrnpo L>stirnado del trJbajo 
E..~timadón de conceptos 

• Transporte 
Hospedaje 
Alimentos 

Se dchcn con1probar al mo1nento de regrcsur del vinjc señalado en la solicitud del anticipo de gastos. 

Si no se cornprucba en su totalidad el anticipo el remanente se descontara ,;a nómina en Ja si~uicntl~ 
quincerm. 
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h Dcscipcic"'nl. del Proceso 

"rudos los trabajos que efectúe Ja Firrna (Contabilidad, proccsan1icntu de e.latos. fiscales, consultoría y 
auditoría) deben qucd~1r claran1cntc docurncntndos con papeles ele tr~1bajo corno evidencia de hnbcrsc 
efectuado el 111isn10. 
Los pnpclcs de trabajo deben ser archivudos por áreas de revisión, asignúnc.losc u cada área un índice 
de identificación y nu1ncrandn en fonna proArc.o;i,-¡1 cada una de los si~uicntcs papeles de trabajo: 

1.-Acta Constitutiva. 
2.- Docurncntos de altas. 
~~.- E ...... tados Financi'-•ros del aiio anterior audilndos por otras Firn1as. 
4.- LcAajos de papeles de tr-Jbajo. 
5.- lnfnrnrnción confidencial sobre el giro del negocio. 
6.- BaJan:t.as n1cnsualcs. 

Los pnpclcs de trabajo scriín propiedad <le Ja Firma y no pueden ser consultados por personas ujenns ul 
1nis1no sin Ja autori7.ación expresa del Socio. Tam¡x>eo <lehen dejnrsc en las oficinns de los clientes si no 
se tienen hajn llave. 

1.:i POl.ITICAS DE GASTOS GENEI{ALES 

OB.IETfVO 

Se deheriin establecer lus pnliticas para cargar y reembolsar los gastos erogados por diferentes 
conceptos para las operaciones de la Firma 

ALCA .. "ICE 

Para el personal del despacho 

"· Al.ll\1ENTOS 

Cuando se trate de clicnh.•s en la ciudad h;1se: J\.l Socio cuando sea necesario v 
csponidican1cnte se cubrir.in n gerentes. prc,;u autorizución del socio. ~ 
*Comidas: A] personal que se le haya requerido parn laborar más de 6 hrs en -
dius festivos/ descanso ··• prc\.;a autori7.;ición de] Socio o Director de Arca. 
lmsta por un rnonto de S 300.00 

Cenas: AJ personal que le requiera para laborar. 1ninin10 dos horas dcspué.."'i de 
las 19:00 hrs. o para lahor.1r en días fcstivos/dcscnnso, por n1;is de 10 hrs • 
hasta por un tnonto de S ::?50.00. 
Los con1prohantcs de despensa (galletas, refresco, etc.) se autori7.anin cuando se 
presenten en sustitución de lo in<licudo en los incisos anteriores. de no ser así el 
empicado dcbcr:i cubrir dicho gasto. 
Ocasionalmente se autoriz,ar;i/re<.•mholsarú al Socio o Directores d concepto de 
alirncntos con/par.1 su personal, con cargo al Despacho. cuando el rnotivu lo 
justifique. 

NOTA: En las notas dcberú estar dcsglos;1<lo el costo por alirncntos y el costo por bchich1s. 

Propinas: 10% a 15% sohrc el consun10 de a1in1cntos, en rcstaurnntc.....; y S 10.00 
para botones en hotdL·s. 
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h. GASOLINA 

Dentro de la ciudad base y hasta 111cnos e.le 50 k1n; ¡¡} pcn-oonal ac.Jn1inistrutivo 
que por sus funciones requiera rcali?.ar visitas u otras crnprcsas/institucioncs. 
A c111plcm.los únican1cntc, a razón de S t.56 pesos por kilólctrujc recorrido, 
sicn1prc y cuando presenten cornprobantc de gasolina con el kilometraje de 
inicio y tcr1ninación del recorrido. 

c. ESTACIONAMIENTO 

d. TA."XIS 

Se le rcc111holsarú al personal que por sus funciones así lo requiera, dentro del 
horario luboral. Al personal técnico (excepto Socio) se le rccrnbolsurú, sicntprc y 
cuando lo autorice el Socio responsa.ble del cliente, por considerarlo 
conveniente. 

1. Se autori:r ... 'trün/rcc111bol.snriin cxclusivo:uncntc, por los siguientes n1otivos, a 
c1nplcados: 

u) Administrativos (incluyendo de áreas técnicn.s) que se le requiera para lnborar 
Uc..o.;pués de Jas 19:00 hrs. o que requicrnn transportur equipo de cón1puto y no 
cuenten con uulon1i1viJ. 

b) De árcns técnicas. únican1cntc bujo las sig,uicntcs circunstoncias. si no cucntnn con 
auton1ó\.;l: 

Cuando porten equipo de có111puto. Para el primer y últilno día de usi~nación en 
crnpresas. Para tal fin. el Socio o Gerentes debcrf'tn solicitar a sus clientes el 
resguardo de dicho equipo en un lugur seguro durnnte el ticn1po de su asignación. 
Cuando por razones de trabajo se les requiera trabajar en In (s) cn1prc.. ... as, después 
de las 19:00 P.!\.1. 

En an1bos casos. así como para las excepciones du este inciso, debe existir uutori;r.uciún por 
escrito del Socio. 
•oc Recursos l lu1nanos para transportar rnaterial para eventos. 
•ocI área de c1n;os 1n1ra cntre~as - urgentes .. a en1prc..o.;as o clientes (incluso foráneos). 
prc,;a autorización del Socio o Gerente (sólo e.le áreas udn1inistrativas). 

2. L., autnri7.aciiin de taxis po:tra personal adn1inistrativo (incluyendo a los de ti.reas 
técnic..--is). se har..í rnedianle los vales que asigne el despacho. para el sitio que tcngo:1 
designado In oficina. 

3. Los taxis .se uutorizarún para persona) del Despacho. no asi para terceras personas o 
pr(.~tadores de scn.·icios, por Jo que se debe especificar en los contratos respectivos que 
C.."'itc concepto scrú ahsorhidn por el proveedor. Únic...--in1cntc se autorizarf'tn a personal 
de Soporte Técnico que rcquicrn trasladar o dar mantcni111icnto a equipo de con1puto 
propiedad del Despacho. 

4. Se debe evitar que los taxis de sitio esperen al personal. en caso de requerir c.. ... tc sen.;cio 
de regreso, se buscará un sen.;cio sin1ilar. inforn1ando de clJo al Socio/Gerente 
responsable, para la autorización del rcc111b0Jso. 

a. Para el rcc1nholso de gastos. se dcher..í prc..o.;cntar los co1nprobnntcs 
correspondientes, ya que no se aceptarán bouchcrs de tarjetas de crédito o 
cualquier otra nota (_¡uc carezca de RE.QUISr1·os FISCALES. 

b. La solicitud parn rcetnbolsn de ~astus. deher..l efectuarse i111nediatn1nente después 
de haber incurrido en dios, en la Caja, de lo contrario, el Despacho rccha?.ar..i el 
rccnlh<>lso. 
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El personal técnico dchcrj recuperarlos a tn1vés de reporte Uc tic1npos y gustos en 
las fecha cstablccidus. 

c. Gastos n1cncionados en esta política sé autoriz.ur..ín/rccmholsnroín siempre y 
cuando. 

Hayan sido autori7.m1os por el Socio y Conrdina<lo Ac.Irninistrativo y se 
cuenta con su firnm. 
Existn plena C'\"Ídcncia de la justific.."l.ción o se car~ucn a los tic1npos en el 
Reporte de Ticrnpos y Gastos y cuentes con el Vo.Bo. Del Gerente (área 
adrninistrativa) o Coordinador Adn1inistrativo (oí rea técnica.) 

Las notas / fonnas de gastos que carezcan de estas lirnms scrün rcchazadus o 
descontadas al personal que haya incurrido en ellos. 

d. El rccn1bolso de gastos que prc>cc<lun. se haní en efectivo. por tncdio de cheque 
(dcpcnc.licnc.lo el n1onto) o vía nóntinu en caso <le personal técnico. 

c. Tratiinc.lose e.le papelería solo scro."1 autori7.uc.la y reembolsada cuando esta \"enga 
irnplícita dentro del rc<.'mholso de Caja de dicha úrea y que se justifique la compra. 

f. En el c:aso de Cnrn .. •os y Fletes !-OC pagar:ín cuando estos así lo rcquicr..in y vcngH 
especificada a que úrea pertenece: tenga la fir1na del Socio director del úrea. 

g. Los gastos que se incurran dcnlro de un período estahlccido deberán ser cohrndo:-
por n1edio del reporte de tiempos y gastos, dicho pago se haroi \"Ía nún1itrn; tanto 
pura c111pleac.Jus. Staff. gerentes; sólo se harú la excepción con Socios cuando estos 
gastos sean los siguientes: 

P<.1go de 111e1nhrccias a club (sic1nprc que demuestren que sus hijos son 
1nenorcs de edad) 
Cuotas y su.Sl'ripcioncs a libros o re,·istns (dchcr..in mostrar la adquisición 
para ver si reahncnte es necesario dicho gasto, de lo contrario lo pagnrjn 
ellos) 
Cuotas v Gastos de Asociación 
A .... o.:;istenéia a se1ninurios 
Suscripción al ColcAio de Contndorcs Públicos 
Cumidns de asistencia por al~ún curso para nctuali;r.:.1ción. 

A) SOLICITUD DE ANTICIPOS PARA GASTOS DE VIÁTICOS POLÍTICAS V 
PROCEl>llUIENTOS. 

1'01.ÍTICAS 
Toda personn que necesite hnccr un \iaje de negocios a un lugnr diferente a 
su residencia:, dcbení llenar el fonnato obligatorio para todas las o."1rcns, el 
cual llevará la Autorización del Socio Responsable del Cliente y adcmús en 
c..~tc cuso <le anticipos la firn1n <lcl Coordinudor .Adnlinistrativo y In persona 
solicitante. 
En dicho formato !'>e justit1c;.1r~i d 1t1C>tivo de tr~1slado. el lug~1r u destino. los 
días que cstarü de viaje. fecha de salida y de regreso. Ju cmprc......:1 en In cuul se 
le puede contact;ir en el lugnr de dc..~tino; el hotel al cual llegará para 
con1unicaciones en caso de urgencias; y el presupuesto <le gustos detullados: 
a\ión. hotel, con1ilh1s, renta de autos o taxis. la\·anderia, lnrgn distancia. 
ntJtobús. etc. 
E.n el caso de l lntcl dchcrü tener anexo una cotizncilm del n1is1110 para 
\·crificar el tnnntn, no se aceptar{¡ ningún anticipo por personas que estando 
fuera de su lugar de residencia tramiten otro anticipo. 
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Se dcbcri'1 indica el nún1cro de cuenta huncaria para hacer el depósito 
correspondiente, este mismo no <lchcrá tener ningún error; ya que de lo 
contrario no se podr..l hacer dicho depósito y se rctrasur..1 en su trabajo 
cnco111cn<.Jndo. 
El llenado de este formato es obligatorio y dcbcr.:i ser pn.,"\.;slo <..'<>n 
anticipación para su resguardo y seguimiento por el dcpartan1cnto 
correspondiente 
Nadie podrá hacer uso del boleto de m.;ún de prin1cra clase excepto socios, y 
en caso de hacerlo dcbcnín tener previa autori:r..nción del Socio Director del 
Área. 
La presentación de la cuenta de gastos junto con el boleto <le avión usudo. 
se scguirii cn\.;ando a Contraloria como hasta ahora. 
Con objeto de facilitar Ju autori:r .. ación de este fornia.to de uso obli~atorio 
parJ poder ,;ajar por negocios de la Firma, se detalla una lista de quien 
puede firntar en caso de que su Socio Director de área respectivo se 
encuentre fueras de la Firmn. 
Esta política es parte r.lc la que autoriza los rnontos de anticipos parJ gastos 
de ,;aje, por lo que r.lcherú rc,;:-;arsc dicha política para conocer cuanto 
dinero es autori:t.ado. si hay una cueuta bancaria o no, por c¡ida día para 
,;ajes nacionales e internacionales. Solamente se autoriza el ,;aje de 
ncucrdn a lajustificución del n1is1no. 

U) SOLICITUD PARA EXPEDICIÓN DE CHEQUES, POLÍTICAS V PROCEDIMIENTOS 

OBJETIVO 

Agilizar la expedición y autoriz.aciém de cheques por parte de la ¡:;-irma, a fin de contar con un sen.;cío 
n1¡Ís eficaz y eficiente. 

ALCANCE 

Para el personal de In Firnu1 
POI.ÍTICAS 

a) Se solicitarii cheque por los siguientes conceptos 

Finiquitos del personal que lnbor..ibn para la firma 
Reembolso por gastos de ,;aje de Socios cuando así lo requieran 
Pago para tarjetas American Express (Socios) 
Cursos pura socios. gerentes. encargados o staff 
Capacitación en el extranjero 
Otros conceptos dehi<lmncntc autori7.mlos que no se mencionen en esta poli tic.a. 

b) Las solicitudes pura expedición <le cheques deberán tener el Vo. Bo. De Gerente de ÁREA o 
Coordinador Administrativo (sí lo ha,-) v la autorización del Socio o Director del área. 

e) Las solicitu<lL·s de chL•qucs deben tcni:..r ¡;,s sigui1..•nt1._•s requisitos: 

Finiquitos El dcpartan1cntn de contuhilidn<l interna se cnc..'u·~ar.:í de que el 
en1plcadu no tenga deudas con la Firma y anexar el formolo de libcrJción de 
adeudos con las firn1ns de las úreas involucradas. 
Otros conceptos no rncncionados en c...,ta política deber.in anexor comprobante 
fiscal a notnhrc de la Firrna. 
Las solicitudes de cheque ser.in recibidas por el dcpartmnento de contabilidad 
en el siguiente hor..irio de 8:30 a.n1. a 10:30 a.m. para que sus cheques salg,an al 
siguiente día húhil; y de 10:30 ¡1.111. a 14:00 p.111. saldrán dos días después de ser 
recibida la solicitud. 
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Para el pago de itnpucstos, nórnina y por cuenta de clientes estos deberán 
.solicitarse con 48 hrs. De anticipación a la solicitud de cheque y enviar copia del 
cornprobantc n nombre de la Firma. usí 1nis1nn dchcnin ancxnr a la Solicitud 
para E.xpcdición de Cheque copia de los cornprohantcs a nn111hrc del diente y/o 
dcsu personal pura justificar el pago. 
Pnra la rccopih1ciún de las firnms autori:t.41das p¡1ra firrna <le cheques dcbcnln ser 
entregadas antes e.le las 18:00 hrs 
Sólo se entregarán en efectivo en caja, cunndo sean solicitados dólarc..o.;. 
Los cheque.."> .se cntrcganín en C-ija un día h~ihil después de la solicitud recibida, 
hasta las 14:00 hrs. con la si~uicntc cxccpcicin. 

a) FINIQUITOS: Los días \;crncs. 

Rcc111bolsos de l\.1cmhresins a Clubes Dcporti\'us de Socios 
Los chL"qucs que se entreguen por los conceptos anteriores dcbcriin lle\'o.tr la 
leyenda de•• NO NEGOCIAULE ••y/o '• PARA AHONO EN CUENTA DEL 
HENEl'ICIARIO •• 

1.a.1 POLITICA DE GASTOS DE VIATICOS INTERNOS Y CON EL CLIENTE 

OH,JETIVO 

Tiene por objeto n. .. •gularizar Ja íor1na para rL•porlar y ree1ubnhmr Jos gastos de clientes y los por 
ofit.•itm. incurridos en la n_•alizaciún dL· vi<1jes, así n1isn10 Htt.•nt.IL•r asuntos de trabajo adrninistrativos o 
relacionados con las operaciones de la firina, ;1tcnder Jos asuntos relacionados con los clientes, u hien 
para cursos i111partidos por parte de la firina, a su ve4'- regula y establece un adecuado control sobre las 
solicitudes para viaje, por aviún u otro rncdio de transportaciú11, ast.•gurtmdose qllL' estos estén dentro 
de los gastos presupuestados de L'ad:i úrea y cuenh .. •n con In justificacii>n y autnri:1 .. ación respectiva, par:1 
cualquier .._;aje de llL'gocins. 

ALCANCE 

Para personal de la firrua a nivt.•I nacional. 

POLÍTICAS 

Para cfoctos de esta política SL' entiende por OTP (Orden de tr..1hajo L'll proceso) Es. el nornhre del 
trabajo identificado con un númL·ro de t.:ontrol. en el cual se registran los irnportcs de ticrnpo y j!,astos, 
así como los nln\;micntos de facturación. cohr..1nza carAoS diversos. cnncclacioncsy traspasos. 

A. El personal técnico que rL•quier:i efectuar labores con clientes fucr..1 de su localidad. dcheni 
solicitar sus ,;úticos al cliente L"Oll los respectivos anticipos para Aastos. n bien solicitnrlc que 
pngue dircctarncntc las cuentas de los g,astns que se generen, por lo que la presente política o 
requerimiento dchcr¡Í quedar t.•xplidtmnentc en la ·· CARTA PROPUE .. '">rA DE SERVICIOS 
PROFESIONALES··. 

Por lo nnlcrior. dichos Aatos deher•Íll ser carA:idos al cliente cxt.•epto (Socios. por asistencia a 
cursos organi:r.ados pnr la finna cuando así In requiera). 

E..'ita política aplica la aprobación dt.• Reportes de Gastos y Anticipos a E.tnplcados todos los 
gastos relacionados con cmplcndos ncL·esitan estar aprobados por el Socio Coordinador del 
Cliente. así corno de su Coordinador Adtninistrativo; los demús ~astus incurridos por el 
personal del cuul no se hag,a 1ncnciún en esta política tcn<lnin que Sl!r cuhiertos por el 
c1nplcad,>. 
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Para solicitar dicho anticipo tcndriin CJUC llcnur el forn1ato correspondiente anotnndo todos los 
datos sin crrorc..o.;, rnanchoncs, tachaduras al departamento correspondiente; ningún anticipo 
scri1 emitido a c1nplcndos que tengan anticipos consi<lcrndos prc·vios a n1cnos que lo acepte el 
Director General de Finam,.as 
E..o;;tas políticas NO incluyen anticipos de sueldos, ya que solo scr:in para efectos de 
Gastos de Viáticos para Jlc,·ar acabo su tr.ibajo en las auditorias. 

U. Los irnpurtcs por gastos reflejados en las OTP'S (Ordenes de tralmjo en Proceso} no pndrjn 
ser cancelados o reservados por el Socio o Gerente, ni traspasm.Jos a otms cuentas que tengan 
snlr.lo a favor, a rncnos que exista autori.,.ación por escrito del Socio responsable del trabajo y 
en caso de trasp;1sos debe existir autori:t .. aciún por escrito c.Jcl Socio a quien se le va rcali7.ar el 
traspaso en irnportc. 

C. Lns gastos o anticipos de ~nstos para el personal o excepciones a la política anterior (estos 
casos deher;ín ser n1íni1nos), que requieran expedirse por parte de la firma. sé tran1itarán / 
rccn1holsnr¡Ín única1nentc con la finna c..lc autori:t.aciún del Socio responsable del trabajo a 
realizar en caso de lÍrea técnica, o del Director del {1rea, en casn de {1rea adrninistrutiva. 

D. Se <lebení entrc~ur un infonne al cliente por los gustos efectuados, duruntc el ,;aje para 
fncturnrles y cobrarles de inmediato. 

E.. Los unticipos deben.in tramitarse mínirno 24 horas de anticipación, el cual se c.Jepositarn en la 
cuenta buncaria del pcrsorml <.JUC ,;ajara. 

Not.n: No se tr;unitarán anticipos de .v:,astos en caso de existir i111portcs de nuis de 
30 días pendientes de con1prohar o dcvoh,.cr. 

F. El responsublc de solicitar y cornrpobar dichos anticipos dcber¡Í ser la persona de 1n{1s ultra 
jerarquía. 

G. Los Socios no recihirün anticipos <le gastos, ellos dcber..in absorber sus gastos y 
posteriortncnte solicitar su rcetnbolso 

11. Todos los gastos a realizar en el extranjero debcr{m c..c.;tar pre,;aincntc autori:t.ados por el 
director general del iíreu, estos gastos deher..ín estar plcnan1entc justificados, demostrar que 
la participación y asistencia ser..í pnra beneficio de la firn1a. Dicha autori?.ación dcbcrii estar 
en la solicitud para anticipos ele ~atos. 

l. Cuando el ,;aje sea para dos o nlás pl.·rsonas <lebení especificarse en la solicitud el nún1cro de 
personas a las que cuhrira el anticipo . 

• J. Los gastos <-kherün comprnharsc inmediatatncntc después de rc.ali?.ado el ,;aje a tra'\'é." del 
n·pnrte de gastos, o dentro de los 15 días portcriores a su regreso, en caso contrario se 
descontara el irnportc total del adeudo ,;a nómina. 

K. Los gastos reportados en el transcurso de una quincena. cuyo saldo sc.n a fa\•or del cn1plendo, 
se rccn1holsanin. ,;a nómina, en la quincena posterior. 

l.. En easo de existir re111ancnte a favor de la firrnu, este se dcbrú depositar inn1cdintcn1enle de 
acuerdo a las instrucciont .. •s en proccdirnicnto o las indicaciones de cada Oficina. 

1\1. El personul tiene la obligación de contar con la Cédula Fiscal de la Firnw .• y a comprobar sus 
gastos con clocun1t..·ntación que rcuna los requisitos fiscales. en donde sea posible obtenerlos. 

N. Los conceptos a rcc1nhols.1r por gastos de vh1jc scnin los siguientes, pre,;a autori:t.acUm del 
socio n•sponsahlc del trabajo a rt..•alizar en caso de ~irea técnic¡¡, del Director del iirca. en caso 
dP ¡wrsonal a<lrninistrativo. 

l lotcl e irnpucstus rl"spectivus 
A,;{111 
Autohlis o tn•n 
Taxis 
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Alilncntos ($ 350.00 pesos para desayuno, co111ida y cena, incluyendo LV.A.) 
Proi1inas (10% o 15% sobre el cnnsun10 de alimentos, S 10.00 para botones en 
hotcJc..o.¡) 
Lavnndcría en ,;ajes de m~is <le 4 díus 
E. ... tacionarnicntn, casetas y Aasolina cuando se requiera el ilt1lnn1nvil propio, 
para ncJ;ocius de Ja finna fuera de la ciudad base hajo las siguientes 
condiciones: 
Casctm' y E.."itaciunmnicnto prc,;<.1 con1prohaciún Fiscal 
Gasolina 
Llamadas tclcfónicus y de Fax. de trabajo desglosando en el reporte e.le gastos 
las llarnadas que scrún factura bles al cliente y las no focturablcs; anotandolas en 
ambos casos en nt"nncro telefónico y/o el nombre del cliente. Una llanu1da 
personal de n1úxilno 5 minutos a la ciudud de destino y una llan1ada adicional 
de 1 o tninutos, cuando el viuje sea por rniis des dins. 

O. Fotocopias solo se pagar.in cuando la persona este fuera de la oficina y requiera sacarle copias 
ul docun1ento para uso con el cliente. 

P. Los siguientes gastos por rnutivos de viaje NO serán ree1nbolsablcs. 

Bchic..lus alchúlicas. ni cun el consu1110 de ali1ncntos. 
Renta de Videos o juegos. 
Renta de Autos 
Luvandería por ,;ajes de 4 dias o rnenos 
Periódicos o revistas 
Artículos personales o de tocador 
Sc~uro de ,;aje 
Scn·iciu de despertador 
Ló.1vado o 1nantcniJ11iento de autos personales cuando sean utilizr1dos para '\·fajes 
de negocios 
Entradas a centros nocturnos o cualquier otro concepto recreativo o de 
entrctenirnicnto personal. 
Lo.11no1das telefónicas a celulares 
Farinacia, aunque la enfermedad se presente dur..mtc el '\iajc 

Q. La firnm no rccmholsarií ~astos si no se anexa el original del con1probantc fiscal respectivo 
(en donde sea posible obtenerlo), de lo contr..irio se considerará como un gasto no 
cornprohado. 

R. Los gastos se rcc1nholsar{1n los días 15 y 30 de cado1 tncs. ,;u nótnina 9 con las autori7.:.1cionc..,. 
respectivas. 

S. Los gastos se rec1nbolsarán en In moneda (dólar o pc..o:;o) en In que se incurrio el gasto. 
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A. Dentro del reporte de tic111pos y ~astas dcbcrún reportarse de la siguiente n10.1ncra y en los 
rubros indicados. 

H. Tr..tti'tndosc de boletos de avión cuando así lo requiera el personal, este dchcrii sunmr el 
itnportc del boleto m¡Ís el Tua, cuando sea un boleto pura viajar nl extranjero o en fronteras 
del pnis deben·• multiplicarse por el 0.0375 % para saber cuul es el IVA; por lo tanto sahril. 
que el in1pucsto restante es el que <lebení sumarse para reportar. Cuando el ctnplcado 
adquiera el boleto de a\;Ún por cuc11ta propia este dcbcr¡Í reportarse con desglose de 1.V.A .• 
ya que este se le e.lebení paAnr en su totalidad. 

C. Taxis cuando no exista cornprobantc por este concepto proccdcr;.í a entregar una relación 
por los taxis tnn1ados indicando el lugar de .arribo el destino y para que fue utilizado. 

D. En el concepto de J Jotcl este debcr.:i ser reportado solnrncntc sumando el itnportc y surnur a 
esto el ::?')(,de hospL•dajc. si en la factura le dcs)!.losan propina cstu dcher.:i ser reportada en 
el rubro corrcspondicntc. 

E. Alin1cntos en este c:iso dehcr.:'1n sunmr todas las facturas que tengan sin incluir las 
propinas, así rnisnu> dcllCr¡Ín de verificar que este bien desglosado el I.V.A. en la factura; 
dehcr¡Ín anotar las personas con las que fueron u con1cr y si fue para efectos de trabajo. 
Cuando son de régin1en de REPECO debcri'ln entejar si este tiene dcsglosc de LV.A. 

F Propinas en este ruhrn dchcriin dctullar la factura (s) afectada (s), para no incurrir en rnalos 
rna11cj<>S 

G Casetas, dehcr:.in nncxur el con1prohantc sin alteraciones y estas deber.in de coincidir con tu 
ciudad a la cual viajaron. 

J l. Gasolina aquí dchcr¡Ín ¡motar el kilomctrJjc recorrido desde el inicio hasta el final. es decir 
anotar In ciudad o lu~ar donde torno la ~asolina: rnultiplicándo el kilotnetrajc recorrido por 
1.56 sin IV.t\ 

l. Larga distancia. dentro de este rubro deber.in anotar el I.V.A. si así lo especifica la factura, 
o en su defecto ¡u1otar solmncntc el importe de la tarjeta lndatel. No se aceptaritn tarjetas 
para teléfonos cclulart•s. así cn1no tampoco los estados de cuenta de los rnisrnos . 

• J. Otros, dentro de este concepto entran los autobuses. lavnndcriu (cuando el viaje sea por 
1n{1s de 4 días) 

K. Se le har.:.i un infor1nc al cliente de los ~astos autorizados en las presentes politicas. par-J 
focturarlcs y cobr..1rlcs <le inrnediato su importe. cuando así proceda. 

L. Cabe rucnciunar que dentro de esta política se cntrcgaráu los reportes de tic111pos y gastos 
scnu1nahncntc, así como dchcrán de ser reportados en la moneda de origen con que fue 
tratnita<lo su anticipo para gastos de \i¡'iticos pant dicha t..unt.:1bilización. 

i\1. Deberán ocupar el tipo de cmnbio que tiene su anticipo al n1omcnto que fue solicitado esto 
aplica sicrnprc y cuando su antici¡X> lo haya trnn1itado en USO y et.;tos puedan ser 
contahilizncl<>s correctamente y la lluctuación can1hinria no sea dcn1asiada. 

:ú 



POLÍTICAS INTERNAS DEL CLIENTE 

C01''TENIDO 

GRUPO 
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EMPRESAS DEL GRUPO 
t FEBRERO 2001 

OB.IETIVO 
2 POLÍTICA 

1. Oll.JETIVO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Rc.·~ular los Gastos de Viaje realizados por Personal de Cnnvt._•rJncx y Personal contratado por 
Convcrrncx p;.ira ·dujcs ul interior de la República l\.1cxicuna 

"-· POLITICA 

Es responsabilidad de todos los funcionarios de Convcr111cx d ust._•gurar el cut11plitni1.•nlo de los 
siguientes puntos: 
El ,;aje dchcní ser autorizado prcvia111cntc y dcbcrú existir una justific.ación documentada de sus 
raz,1111...•s. 
Los viajes podrün ser autoriz¡¡c.Jos únicanu.•ntc por la CL•rcncia de cada ün .. •a y por Dirccciún General. 
Durante t...•I viaje se considera al personal de ConvL•nnL'X cnn10 su rcprcst._•ntnntc por lo que <lchcr:ín de 
guardarse siL•rnprc los buenos n1odales. una presentación <.ull.'ct1a<la y co1nporta1nicnto digno. 
En caso de que el viaje lo arncritc es posihk· tramitar un Anticipo de Gustos por cornprohar. 
El 1n:ixin10 pcrtnitido para hospedaje es ck· S qoo.oo pesos diarios por persona. en habitación scncill:t 
111~ís in1puesh>s. 
Scn:icios en el 1 lotel como Jlainadas de larga distancia y lavandería aplic.;irün consitk•rancln la duración 
y tipo del '\"iajc. Se autori:t.a una llanmda tclcfúnica personal a la scnmna. 
El monto 111{1xirno pertnitidu para cnrnidas L'S de S 400.00 pesos diarios por persona m{1s i1npucstos. 
No se considcr:111 dentro de esta políticas las bebidas alcnhólicns. jue~os de cHvcrsi(m, ,;sitas a lugares 
de divL•rsiún. 
En el caso de cornpra de lihrns y/o revistas solo se pa~arún cuando estos scun para uso y bcncfido de In 
Cc>mparlía. 
Tarjetas para celulares solo se pag,aran y se eonsidcranin con10 llarnadas de larga distancia. siernprc y 
cuando anexen detalle <lL• su estado de cuenta y dernul•slrcn que fue utili:t .. ado para fines de trubujo y no 
pa n1 uso persona l. 
1 .. as c~1setas ser{m pagadas sicrnprc y cuando d L"nmprohantc cheque con In ciudacl ,;sitada y 
corresponda al ejercicio en curso 
l..as notas de gasolina dchcrán cumplir con los requisitos fiscales que 111arc.a el Art .. 29-A del CFF y se 
pa~ar:"tn siempre y cuando se encuentren a 50 km. Totnandn con10 hase la <lin.·cciún de la cnn1pañia. 
La reserv¡iciún dL· lns boletos de a'\·ión se har{1 L'fl la clase nornml clonde sunmr<.ln el importe m¡\s el tu<.1: 
cuando se trate de viajar en autobús solo se harú L'll prinwra clase dependiendo ele la ciudad. 



GASTOS l'OR CUENTA DE CLIENTES 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

De acuerdo con ln Legislación fiscal en vigor. las socincdadcs civiles que agrupen profl.-sionalcs que 
tengan que lmccr gastos de viaje por cuenta de clientes. deberán obtener los con1probantcs a non1brc 
de sus clientes. 

A c."tc respecto el articulo 28 del Rcgla111cnto de la Ley de Jn1pucsto Sobre l:.1 Renta en su parte 
conducente dice: 

Tratúnc.Josc del pago de viáticos o gastos de ·dajc que beneficien n personas que presten ni 
contribuyente scn.;cios personales independientes por cncarp,o de aquél, scnín deducibles. En este 
c¡1sn, quien presta el st?rvicio e.lebení proporcionar al contribuyente una relación de los gastos, 
ancxml<.lo los co111probantcs respectivos, los cu¡1Jcs dcbcrún reunir los rcqusitos fiscales que señala el 

Código Fiscal de la Fcdt.•rccaión. Cuando los ,;üticos y gastos a que este nrliculo se rcfciurc. beneficien 
a personas que prestan al contribuyente sel';cios personales independientes, Jos co1nprobantcs 
deberán ser expedidos a non1hrc del propio contribuyente. 

A cnntin.uaciún se ilustra un n1odelo de dicha relación:(6) 

VALENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 

C(,nt.ad(>rcs Píahlicos 

No.Co37 

RELACIÓN DE GASTOS POR CUENTA DE CLIENTES 

Cliente 

DirL·1.x·i1.".>n ____________________________________ _ 

l\ cnntinu;.1cic'ln presento unte usted unn relación de p,nstos efectuados por su cuenta: del 
de 

200X __ ~--~---~ 
Para curnplir con el Art. !!8 del Rcglarnento de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 

Agradezco a usted 1nc liquide dichos gastos a la brevedad posible. 

Gastos de Viaje 

J>asajc ;_1érco o uutuhús ........•............................................ S -------------

l lt,SJ)cdajc ....................................................................... S -------------

.r'\lin1cntos ful!ra del hotel .................................................... S -------------

1"uxis .............................................................................. $ -------------

l,rt>pir1as .......................................................................... $ -------------

Otr(JS .............................................................................. $ -------------

1.\".A .....••••••..•.•••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••.•••••.••• $ ---------·--·--

(<>) Ad1ninistrución y Contabilidad de Sociedades Ch•ilcs., i\.ndrcs Cué Vc~a., llana y 
Ccuncrcio ~n edicii'>n enero 2000 Pue:. 15 

::?5 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~~';'n¿c?s~ITICAS, PLAZOS Y DESCUENTOS VIA N MINA DE LOS GASTOS DE 

OB.JE'OVO 
Tiene con10 principnl función c1 control dd rccabarnicnto de cualquier rcn1uncntc dado para ul)!,ún 
anticipo t..lc gasto de viúticos. usí como lu comprobación en ticrnpo de los 1nisn1ns par..i no tener 
cuentas incobr.:1blcs o <le dudosa cohrnhilida'-1. 

POLiTICAS 

n) Cuando el personal solicite anticipos por ~aslos de viúticos. tcnc.Jri1n que ser co1nprobadus 
después del viaje; es decir tendrán 15 días con10 plazo para su con1prnbnción. 

b) Una vez concluido el término para la co111probnción del anticipo. tcndrtln quince c..lias 
mlicionnlcs en caso de que no se cornpruchc en su tnt•ilidad. 

e) Cuando el personal incurru en no comprobar su adeudo. se le cn,;ara un recordatorio de su 
adeudo para que este sea liquidado lo ,antes posible. 

d) Si el personal no hace caso de <licho recordatorio se le darú 0.1 conocer u su coordinador 
adntinistrativo para que este a su vez lo vea con su gente. 

e) Sí en 15 días el departamento de...• Contabilidml no recibe respuesta alguna por parte de los 
courdinm.Jorcs adntinistrativos; se entendcr•i que L-stún de acuerdo con los saldos <le la 
gente de su :.irca y se proccderú :. hacer los descuentos vía nóntina dependiendo del ntonlo 
del ndcudo. 

O Los descuentos no pndrún ser mayores a su sueldo. 

l•Li\ZOS 

a) El personal que tenga adeudos entre 120 días y nto.is de un afio solo tcnc.lr:.in un plazo no 
mayor a 10 dfrts rmra que haga la eontprohaciún n ¡1daraciún dt._• dicho .a deudo. ante el 
dcparta111ento de contabilidad. 

h) El personal que tenga adeudos entre 60 y 120 días sólo tcndr•Í canto plazo 111ínin10 p<.tra Ju 
contprohación u aclarnción del 111is1no solo 15 días a partir de In fecha en que se le ;.n:iso. 

e) El personal con adeudos por ::io dius se le dar•Í corno focha lintite de cnntprohación 15 
después e.le que se le o.l\;so. 

d) L.'ts integ,r:.tcinnes de saldos pnr :írcH st..'rün en\·foc.lns ,;a c-rnail u su respectivo coordinador 
;u.hninistrativo. su función de él será a\;sarlc a la gente de sus <.tdctt<.los para con la firma. 

DESCUENTOS 

.a) Pasados 15 días dcspui·s de cn,;ar l.'l c-rnail si no se rt._•ciht..• respuesta alg,una se dará por 
t..•ntt.~ndido que cst•Ín de acuerdo con sus adeudos par:.1 <.."on la firnta y. se procederán hacer 
los descuentos ,;a nómina respectivos. 

h) Estos descuentos sci-Jn parciales dependiendo al n1onto del udeudo. y al sueldo que estcn 
percibiendo en el ntomcnto. 

e) Si el personal deja de laborar par.;1 la firma y tiene algún adeudo, c...,.le será descontado vía 
finiquito. 



1.a.3 CLASIFICACI N DE LOS VIATICOS. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Algunos gustos de viúticos pueden ser o dividirse en Jos siguientes rubros: 
Boleto de ..-\,'\.;Ón 
Taxis 
l lntcl 
Alirncntos 
Propinas 
Casct:1s 
Gusolinu 
Autohús 
Papelería 
Revelado de rollos fotogritficos (siempre que sean paru fines de trabajo) 
Renta de Autos (Dependiendo de la empres.a) 
Lavnntlcria 
l..:.trgn Distancia 
Artículos Pcrsori&1lcs cuando tcngnn mfü.; de cuatro dius de \•iajc (Dependiendo de la c1nprcsn) 
E.stacionarnicnto 
:\1anlcnitnicnto de nutnn1ú\;J (Dependiendo de Ju cn1prcsu) 

Estos sun algunos de los gastos que una pcqucfia, inedia o grande cn1prcsa puede lll!var en cuestión de 
gastos de ,.¡{1.ticos y que son prcscnt¡1dos de diferentes rnancras en el E..o.;tado de Resultados. es decir 
estos ruhros se pueden agrurmr en una sola cuenta llan1ada Gastos de Viojc o bien utili<f.ar el detalle en 
d E...~htdo ya nwncionado scglm las ncccsiduc.lc..~ de cada ctnprcsa. 

Por cjetnplo una c111pr1._•sa grande nn ocuparía el detalle ya que los nmndarin n la cuenta de gastos de 
viaje, pues .su cat.110~0 de cuentas sería lo suficicntcn1cnte grun<lc cmnu para 1nancj¡1rlos 
individualn1cntc. lo que a una ctnprcsa pequeña o nlCdiann si le convendría poner estos gastos a 
detalle. De acuerdo a los pricipos de contabilidad de •• ltnportnncia rclath:a .. y el de .. Revclnción 
Suficiente•• de la información. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CAPITULO 
II 



CAPITULO 11 

GASTOS GENERALES 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

2.1 ASPECTOS GENERALES DE 1.os GASTOS 

2.1.1 CUAi.ES SON 1.0S CONCEPTOS QUE COMPONEN 1.A ESTRUCTURA HASICA DE 
I~\. CONTAIHLIDAD 

Principios 
Reglas de valuación 
Reglas parlicul¡1rcs 
Reglas de prcscntaciún 
Criterio prudencial de aplic.aciún de las rcg.las particulares 

REGLAS PARTICUl..ARl!:S 

Son la cspcdfieacicln indh.;du:tl y concreta de los conceptos que integran los c~tndo..o; fin¡u1cicro:--. Se 
dividen en: 

Reglas de v¡¡Juaciún. Se refiere a la aplicación de los principios y a la cunntifiCésción de los 
C<1nccplos específicos de los estados financieros 
Reglas de presentación. Se refieren al tnodo pnrticular de incluir adccunda111cntc cada concepto 
de los estados financieros. 

CRITERIO PRUDENCIAi. 

Elegir entre dos o 111{1.s alternativas posibles la que más se apegue a In realidad. de acuerdo a las reglas 
particulnrcs. 
(-utilidad + perdida) 

La medición <> cuantificación contable no obedece a un rnodclo rígido. sino que debe uplicarse un 
criterio ACncral para clcg,ir entre alternath·as que se presentan con10 cquivnlcntcs, este criterio es 
aplicable ni nivel de las rcµ,l:is particulares yu que los principios son de carácter n1¡Ís an1plio y deben de 
aplicarse en toe.los los casos. Este juicio debe estar basado en la prudencia de decidir en aquellos casos 
l'n qlll' 110 haya bases para cleµ,ir entre )as alternath.·as propuestas. dcbicn<lo optar por la que 1ncnus 
optimismo refleje. 

[2.1.2 PRINCIPIOS DE CONTAHILIDAD GENERAi.MENTE ACEIYl'ADOS 

.Son µ,uias de .:1cción de gran utilidad ya que son la base de preparación de )os estados finnncicros. 
(¡1ri1H.:ipi(>s- d(><:trina) 

(~!.!J_~>_to : Los principios de contabilidad son conceptos b.úsicos que identifican y dc1i1nitm1 el ente 
L'conú1nico, (entidad. realiz<-1cii>11 y período contable) dan las bases de cuantificuciún de operaciones, 
(valor histórico oriµ,ilrnl. negocio en 1narcha y dualidnd económica) y la presentación de la infor1nación 
fi11;111riL·ra l"lwntitaliva pl1r 1nL•dio de los estados financieros rcvdución suficiente. los principios que 
aharean la.s clasifieaciorws anteriores con10 requisitos Aencralcs son: (in1portancia rc)ath:n y 
l"<>11sistl•ncia. (7) 

•l·:.<.;tados financieros, es el 11wdio universal de cón10 reportan las entidades su información financiera 
illlte b sociedad 

(7) Apuntes e.le NAC.;.A y PCGi\. .. Profc.'"'ior Manuel Gnrrido9 UN.1~'1 2000-1 PaJ.;. 28 y 
si~uientcs 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

COMO SE APLICAN LOS PIUNCIPOS DE CONTABILIDAD 

Se aplican en forma prúctica a través de reglas particulares, de acuerdo a las reglas de valuución y 
presentación de cada uno de los rubros que componen· los estados financieros. y así preparar los 
111is1nos. 

Serie.Aº 
Serie Bº 
PCGA 

Serie Cº 

Serie Dº 

Doctrina 
Val unción 

Prcscntuciún de Estados Financieros 
Valuación 
Presentación de rubros específicos de Est. Fin. 
Val unción 
Presentación prob)cn1as específicos. 

E.. ... tructura de los PCGi\. (l.A>s boletines se clasifican en las siguientes series:) 

Serie.A: 

Serie B: 
Serie C: 
Serie O: 

Contiene Jos aspectos teóricos o doctrina de los PCGA correspondiente a los 9 
principios. 
Reglas particulnrcs de aplicación a problemas de estados financieros. 
Rcglus particulares de ap1icación a n1bros de los estados financieros. 
Reglas particularc..'i de aplicación a problemas específicos o cspcciulcs de los estados 
financieros. 

SEIUE A: PIUNCIPIOS CONTAHLES HÁSICOS. 

A-1 Aplicación supletoria a las norrnus intcrnucionulcs de cunlabilidud. 
A-2 Definición de Jos conceptos básicos que integran los c..o;tados financieros. 

SEIUE B: PIUNCIPIOS RELA"f'IVOS A ESTADOS FINANCIEROS HASICOS EN 
GENERAL. 

B-1 • Utilidad por acción. 

SERIE C: PIUNCIPIOS APLICABLES A PAR.f'IDAS O CONCEIYl"OS ESPECIFICOS. 

C-t. Pagos anticipados. 
C-2. Pasivo. 

SERIE D: PROBLEl\1AS ESPECIALES DE Dl!."TERJ\11NACION DE RESULTADOS. 

D-1. Obligaciones laborales. 
D-2. Tratamiento contable del impuesto sobre tu renta y la purticipación Je los 

trabajadorc..c;; en la utilidad. 
D-3 Arrendamientos. 
D-4. Constructorns. (8) (Opcit) 

(8) Opcit, Apuntes de N.AGA. y PCGA, prof'csor 1\11:.tnucl Garrido, UNA.1\1 2.000-2 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

•Los bolctin.c....¡ se utili;,.an para el aspecto udaninistrath.•o y 01>crativo. 

E .... tados financieros H;isicos : 

PCGA: 

Estado de situación financicru 
Estudo de resultados 
E..c:;tndo de cmnbios en la situación financiera 
1-:.. ... tndo de variaciones c11 el c.upital contahlc 

ENTIDAD 
REALIZACIÓN 
PERÍODO CONTAllLE 
VALOR lllSTORÍCO ORIGINAL 
NEGOCIO EN MARCI IA 
DUALIDAD ECONÓMICA 
REVEL-'\CIÓN SUFICIEl'.'TE 
IMPORTANCIA RELATIVA 
COl\IPARABILID,'\D Y/O CONSISTENCIA 

:.:.1 .. 3 Principios que identifican y dclhnitan :11 ente ccont'Jmico y u sus uspcctos 
financieros. son: 

ENTIDAD: (11os sirve parn identificar el ente) 

La acth;<la<l cconón1ica se realiza por la cntidn<l idcntifie41hlc. constituye combinaciones de recursos 
hurnanos, recursos naturales y de capital, coordinados por una autoridad que ton1n decisiones 
encaminadas a la consecución de los fines de la entidad. 

Para idcntific:tr una entidad .se usan do.s criterios: 

1" - Conjunto de recursos destinados a s:.stisfaccr .ulguna necesidad .social con estructura y 
<1pcración propias. 

2º - Centro de <lccisinncs independiente con respecto al logro de fine.s específicos. es decir. a la 
satisfacción de alguna necesidad social. por tanto la personalidnd de una cmprc._..;a c..o.; 
independiente <le la de sus accionistas n propietarios. y en .sus estados financieros .solo deben 
incluirse los bicnc..,.., derechos y ohligacionc.s del ente cconón1ico independiente, la l!ntidad debe 
ser unn persona fi.sica. una persona n1oral o unn crnnbinnción de ,-arias de ellas. 

RE.i\.Ll:7.ACIÓN: (dctcrrnina el pnriunetro pura decidir en <tUC 111otncnto se dice que un evento se ha 
n.·~ilizado y se orig,ina una operación y son susceptibles ~1 contabilizarse. ejem. en el nlon1ento que se 
recibe la rnercancia. n la factura cuando es cotnpra de i1nportació11) 

La contabilidad cuantifica en tértninos monetarios las operaciones que rcali7 .. n una empresa con otros 
participante....; en la actividad econó111ic:1 y ciertos c\'cntos cconón1icos que In afectan. 

Las operaciones y '-~vcntos <...-conón1icos que la contnbilid.nd cuantifica, se consideran por clJa._c;¡ 
realii'.adt>s: 

a) Cuando ha efectuado transacciones con otras cn1presas. 
h) Cuando ha tenido lug,ar trm1sfornmcioncs intcrnus que rnodifiquen la cstn1ctura de sus 

fuentes. 
e) Cuando han ocurrido c\'cntos cconón1icos externos a la ctnprc..~ o dcriv-Jdos de las 

operaciones de esta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en térn1inos 
tnonctario$. (9) (Üf'Jcil) 

( 9) Opcit, Apuntes de NAGA y PCGA .. profesor l\.lanucl Garrido,. UNAl\I 2000-1 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

PERÍODO CON"'rAJILE: (en que período, ic..lcntificur Ja opcrnciim para contabili,...:.1rla) 

1--i necesidad de conocer los resultados de operación y la situaciún finnncicrJ de la crnprcsa que tiene 
una existencia continua, obJiga a dividir su vi<lu en períodos con\'cncionalcs. las operaciones y eventos, 
nsí con10 sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el pcricxlo en que 
ocurren; por tanto, cualquier información contublc debe indicar clara1nt..•ntc el periodo a que se refiere. 
En térn1inos gcnC"ralcs, los costos y gastos deben identificarse con el ingn•so que originaron, 
indcpcnc.licntc111cntc de la fecha en que se pa~u<.•n. 

!!.1.4 Los principios <1uc dan las hascs para cunntificar las opcr.ncioncs del ente 
ec1tnú1nic1t son: 

V'.1\.l~OR 1-llSTÓRJCO ORIGIN.1\.J...: (nos dice co1n<> "·al u.ar mi npcra<..·iún y darle un i111p<1rte) 

Las transacciones y eventos económicos que la contahilidad cuantifica se registra según las c.antidades 
de efL•ctivo que se ufccten o su equivalente o la cstirnaciún razonable quL' de ellos SL" hap,a al n10111cnto 
en que se consideren realizados cuntablcrncntc. estas cifras dcbcrún st._•r modificadas en el e.aso de que 
ocurr.an eventos postcriorl's que k•s hagan perder su sip,nificado, aplicando rnétodos de ajuste en forrna 

~rJ~ll~~~.i~~~1q~~YtH~~;f~11;t":;"~ 1 <\:~Nc11~ .. m~~~ii~~!~~g~11t>iri~~.,j~·i\~~~~h~~1• c.~¡ JgJ 1 l~;:;~:i~~¡}:~!1 :;~: ~~~~!l1c 'cxt ra njcra, rnctal..-s 
gff~~J~1ri~~lpio es fundan1entn teórico dd B-10 

NEGOCIO EN l\.l.1'-RCI IA: (dcterinina si la ctnprcsa se pre.scrihl" t._•n existencia pcrrnancnte y que los 
estados financieros c.Jchen presentar cifras históricas y sus rnodificaciones, si la entidad ya no ""ª a 
opL•rar. se debe valuar, a Ja cantidad que st._• cnnsidcru que se va a Vt._'IHlcr d AF, es dcdr a valor de 
renli;.o.nción) 

La cn1prcsa se presun1c en L•xistencia pcrtnancntc salvo cspecific¡1ciún L.'11 contrario, pcir lo que las 
cifras de sus estados financieros representaran valores históricos o ntodilicacioncs de ellos; 
sistcnuiticamentc obtenidos, cuundo las cifras representen valores cstirnados de liquidación, esto 
deberá especificarse clarnmente; serún aceptables p¡1rn infornmciún general cuando la e1nprcsa este en 
liquidación 

J>U4·\.LID.AI> ECONÓl\tlCA: (que tengo y en que lo aplico, ori¡!,en y aplic¡1ciún) 

Los rL.•cursos de que dispone la enti<lad p::1ra la rL•alizución de sus tinL'S, las fuentes <le dichos rL.•cursns 
que, a su vez, son la espL·cificaciún de los den.·chos que sobre los 111isn1os existen considerados en su 
conjunto. l...a doble din1ensión de la representación cnntabk• de la entidad es fundanwntal para una 
ad<•cuadu coruprensión de su estructun1 y relación con otras entidades. 

j 2.1.5 EL PRINCIPIO QUE SE REFIERE A LA INFOR1\.1ACIÓN ES: 

REV'EL.1\.Cl(>N SUFICIEN"I"E: La inforrnaci{H1 contuhlc presentada L."ll los esti1dns financieros, dehc 
contener en fnrin.i claru y cornprensiblc todo lo neces.:1rio pura juz¡!,ar los resultados de opcrnciún y la 
siruacir"m financien• de la empresa. (revelar todo lo cualitativo nccL•sario par.a E.F.) 

LOS PRINCPIQS QUE AHARCAN J.OS REQUISITOS G_ENERAl.ES DEI. SISTEMA 
~ 

li\1 POKTANCli\. RELATIVA: 

1.a inff1rnrnciún quL.' •tparecc en los estados financicr<>s debe rnoslrar Jos aspectos irnportantcs de la 
L'lltidad, susccptib]c.o.; de ser cuantific.ablcs en térrninos 1nonctarios, tanto para dittos que entran en el 
sistc1na contable. co1no los rc.~ultantcs de su operación. debiendo 1.•quilibrnr el detalle y multiplicidnd 
de los datos con.los requisitos de utilidad y finalidad de 10:1 infornw.ción. (10) (Opcit) 

( 10) ()pcit. l\.puntcs NA.G.Ay PCG.1\., profesor l\l;.u1ucl Garridct. UNAJ\1 2000-1 
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COI\.1PAR.A.HILll>AI> '\.'/O CONSISTENCIA: ( Lo que pro<lucc la consistcnciu es la 
compnrnhiliclad, y esta es ltnu caractcrísticn de la información contnblc para que h1 inforn1ución sea 
útiJ; el principio se llan1a consistencia y el boletín cmnbio a cotnparabilidad.) 

Los usos de In informació11 contable requieren que se sigan procedimientos de cuantificación que 
p1,_•rmanczcnn en el tiempo. 
La información contable dt!hc ser obtenida mcdiuntc la uplicación de los 111isn1os principios y reglas 
particulnrcs <le cunntificaciún para que. rncdinntc Ja co111puración de los estados financieros de In 
entidad, conocer su evolución y. rncdiantc la cornparución de estados con otras entidades cconónticas, 
conocer su posiciún relativa. 
Cuando haya un c;,unhio que afecte Ja cmnparahilidad de la infortnaciún dchc ser justificado y es 
nc._•cc._•sario 111cncionarlo en la infnrnmción que SI.! presenta. 

2.1.<> DIFERENTES TIPOS DE GASTOS 

L.os gastos que se pueden dividir en varios. a continuación 111cncionaré algunos de los gastos que 
gencraln1entc son utilizatl<>s: 

1..- Costos Directos. cn1no su nombre lo indica aquí se rcgistrarún los sueldos <le los profcsionistas. o 
los honorarios a su vez pagados a profesionistus inderwndientcs, erogados para prestar el scn-;cio. así 
como las prestaciones de ley a ellos atrihuihlcs. 

:?..- Gastos Generales. tnles como los relacionados con In adn1inistrnción, como ]os sueldos y 
prcstaciont.•s del personal; jefe de oficina, cnntudor. contralor. auxiliares de contabilidad. cajeros. 
cnhr~1dnrcs, secretarias. etc .• rentas y scn;cios; papelería y 1nantcnit11icnto de oficinas. cte. 

:J.- Gastos de Cn111pru. son todos aqul·llos gastos que se cfectimn p~1ra que las mercancías 
adquiridas llL·guen ha:->ta su destino, siendo las principales: los derechos aduanales. los fletes y 
acarreos, los st..•guros, las cargas y <lescarg<1s, cte. 

4 •• Gastos de '\.'Clll••• son todos aquL'llos galos que tienen relación directa con 1a prornoción. 
re.alizaciún y desarrollo del vohuncn de las vent¡1s. conto por cjen1plo: 
Sueldos de los rii.1ensajcros 
Sueldos de staffy t.'mplcados 
.Seguro social del personal de Ja finna 
Pn>paganda 
Gastos de mantenirniL'nto del equipo de computo y de transporte 
Partt.• proporcional de la renta de edificio para el pago de luz, tclcfono 
E.n general todos aquellos ~astas que tengan relación directa con la operación de la firma. 
C:1¡l<1cit:1ciún ~· Actuali:1 ... '1ción Profc....;i<maJ del Pc._•rsonal Técnico. 

5.- Gastos de A.l.hninistr:nciún. son todos aquellos gastos que tienen como función el 
soskni1niento de h1s actividades dc._•stinadas a nrnntcner la dirección y AdrninistrJción de la c1nprcsa y 
qut..• solo de un n1rn.lo indirecto cstún rclacionmlos con la operación de la firnta. Algunos ejemplos son: 
Suddo <ll' los Directores 
Sueldo del Contralor de Finanzas 
Stwldo de._• los Gl'rL•ntcs 
Sueldo del personal adrninistrativo de Ja firnta 
Sl'gllr<, S<>cial del personal ad1ninistrativo de c._•stos <lcparta111entos 
Gastos por conceptos de correo y tcMgrafns 
l .. a ¡mrtc pn•p<>rci<1nal que C<>rrcsponda a l.:ts oficinas por el pa~o de la lu7 .. scnicio telefónico. etc. 

6.- Gustos de pro111ociún, cotno asistencin n congresos. participaciones: en cursos. etc. 
El t·nntrol rt.•con1ctulable pnra los gastos en las sociedades ch;Ics. es el mis1110 que se uti1i7.a en 
cualquier negocio lucrativo: que c....; la fonnulación de presupuestos; autori?..nción prc\.;a del 
dPsl•tnholsn: pago por 111cdio de cheque..-.. nominativos. si su intportc lo amerita. o bien de fondos de 
caja n•t.•1nholsahl~s. t.•tc. (11) 
( ,·,) Funda1ncntos de Contuhilidud. '-'· llut7..acorsian l·louscpian. Editorial Ecaisa 
<>ctuhrc.2000 Pag. 31. y si~uicntcs 
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7 .. - Gastos y Productos Financieros, son ln.s pérdic.lns <-e opcrac10ncs que 
constituyen la actividad o giro principnl del dcspucho, tales como intereses, pérdidas o utilidad 
can1biaria, ganancia o pérdida rnonctaria. 

S.- Otros resultados que se consideran como Gastos y Productos Financieros. las perdidas 
o utilidades en carnbios de n1oncda extranjera, los gastos de situación. que son el in1portc que se pnga 
por el envío del dinero n1cc.liantc la cornpra de Airas y, en general, lus pérdidns o utilidades que 
pro'\'Ícncn dircctmncntc <le In especulación con el dinero. 

9.- Otros Gastos y Productos Financieros, son las pérdidas y utilidades que pro,;cncn de las 
operaciones que no constituyen la acth·idnd o el giro principal del negocio, también son pérdidas o 
utilidmlcs que prn,·ienen de operaciones eventunlcs que no son precisamente de caracteristicns del Airo 
principal de h1 firrna, con10 por ejl.•n1pJo: 
PCrdida o Utilidad en venta de vulorcs de Activos Fijos 
Pérdida o Utilidad en cornpn..1-vcnta de acciones y valorc.._o,; 
Dividendos <le acciones que posee.a Ja firnm 
Con1isioncs cobradas 
Rentas cobradus. 

10.- Gastos de <>rn.ani;, .. aci{n1. estos gastos sin:cn a la cn1prcsa para el adecuado dcsernpcfio e.le sus 
acth.;dades futuras, por un considerable núrncro de afias, aunque por tratarse de beneficios de 
naturalez<1 intangihk• resulta difícil fijar d lapso durante el cual se les nprovcchar~i; en teoría, algunos 
de ellos pudieran ser útiles durante toe.la la vida de la negociación. 

11.- Gastos de lnst.al.aciln1. son todos los gastos que se hacen para acondicionar el lugar a las 
necesidades de un nl•gocin; así cnrnu para darle ni mismo cierta con1odidad y presentación 

12.- Gastos pngados por anticipado o tn111bién lhunados carJ;,os diferidos u corto plazo. 
los pagos anticipados ¡1J i¡..?.ual que los activos intangibles, constituyen en la nmynria <le los casos un 
bien incorpón.•o, que irnpliea un derecho o privilegio y para que puedan reconocerse deberún st.•r 
capaces de generar beneficios para evitar dcscrnholsos en el futuro; ¡nnbos reprc...•sentan costos que se 
aplicar<Ín contra resultados futuros en un lapso no r11~1yor a 12 1ncscs nen el ciclo de corto plazo si es 
111ayor de un afio para ser rnostrados corno activos circulantes; estos pueden ser rentas de irunuehles o 
equipo. itnpuestos o dc...•rcchos antc...•s de ser deveng~u.Ios, pritnas dt.• seguros y fian::r.as pagadas 
;:111ticipadatnente, regalías o intert.•st.•s pagados por anticipado antes de haherst..• devl.'ngado. papek•ria y 
;:1rtícul<,s de escrit<>ri1> en existc...•1wia a Ja fcclrn dd ciern· dt.•l t.•jcrcicio. n1ucstras y literatura mL·dic...·a. 
111aterial público y gastos diversos t...•n el lanz.arniento de un nuevo producto que se dcbt.•rú aplic;:1r a 
result;:ulos cu.indo se lance el producto al nterc¡uJo. etc. 

1:1,.- c--:ustos e i111pucstos acu111ulnJos. t.•stos rcprc...•sentan obligaciones prc...•sc...•ntcs provenientes de 
las opc...·racionc...,. o transacciones pasadas tales t.0 01110: la adquisición de sen·icios y gastos e irnpuestus en 
que se han incurrido parad finandantiL•nto de los bienes que constituyen el nctivo. 
:\ los gastos e i111puestns acurnulados tanthién se les denomina pasivos estinmdos porque l'Stún 
constituidos por obligaciones cuyas fochas de paµ,o. rnonto o beneficio no cshin determinados a la 
ÍL"cha del estado de situadiln finandcra y, por consiguicnte, t.•sttin sujetos a una estimación. 

14 .. - Curgos Difcrius a IÁll");O Plazo. son gastos que se espcr..i producir-ju en un futuro ingresos 
durante...• rnüs de un afio y su aplicación a rc.."iuhados se difiere hasta que los ingresos se ohtcnµ,an. Los 
cargos diferidos estün sush.•ntados c...•n la aplicación conjunta de los principios de contabilh.Jnd de 
reali:t.:u·iún y periodo contable que scfialn que los costos y los gastos deben identificarse con los 
in~rt.•sos que los originaron indt•pc...•ndit.•ntt..• de la ft•cha l'll que se liquiden n paguen. 

15.- Gastos de l\.1crcadotccnia. son los que se incurren con el objeto inn1cdiato del conocilnicnto 
de rnercado para un producto o scn·icio, darlo a conocer, dc.,..arrnllarlo o mantelll'r la preferencia dl.'l 
rnnsumidor. Este induyc la investigación de merc:ulo, la creaci<">n de 1narcas y non1brcs con1erch1les, la 
puhlicida<l y las promot.·inncs de productos. (1:!) (01>cit) 
(12) Fu11dnn1enlc>S de ContahiliJad. V. llal:r .. acorsian llouscpian. Editc•rial Et:aisa 
Octuhrc.2000 Pag .. :-11 y siguientes 



::0.1.7 REGISTRO DE LOS DIFIO:RENTES GASTOS 

Ahora hablare del registro contahlc de los gastos en la contabilidad 

GASTOS DE INSTALACIÓN 

Su saldo representa el costo de las aportaciones hechas a un Joc.:.11 tonl.ndo en arrcndmnicnto para uso 
de la crnprc:;m. 
Se c...rga de los gastos cfr~ctuados para adaptar el local a las ncccsidac.Jcs de In crnprcsa. Por cjc111plo: 
instalaciones eléctricas, de plo1ncria y de otras; pisos, aparadores, canceles. 
SI.! abona del costo de dichas instalaciones, cuando cstún sean dndas de baja. 
Dichas cro~acioncs se efectúan ~cncn1hucntc cumulo se inicia la operación de la cn1prcsa, cumulo cstt1 
ca1nhia de loc...'ll o al ~trrcndar locales adicionales. 

GASTOS DE OKGANl:l'.ACIÓN 

El saldo representa la invcr.;ión efectuada para dotar a la c111prcsa de una estructura de trabajo, que le 
sení útil durante varios ejercicios futuros. Los conceptos de débito pueden ser tales corno: gastos 
originm.Ios por la escritura constitutiva de la sociedad; honorarios a un bufete de udn1inist1Jdurcs para 
diseñar la org,anizaciún adrninistrntiva; honorarios de un bufete de contadores públicos para diseñar el 
sistcrnu de contabilidad y control interno. 
Se abona cid costo de la inv1..•rsiún en 1..•stc coneeptn, cumulo la misn1a sea dada de baja. 
Los gastos de nr~anizaciún se crn~an usualn1cntt• t•n el inicio de la ncg,ociaciim. 
PAGOS ANTICIPADOS O ACTIVOS INTANGIBLES 

El rcg,istro de los pagos antidpadns se hact" en un.:1 cuenta de tna_yor par.:a cada uno de los concepto....;, las 
cuentas n1ás usuales son: 
Seg.uros y Fian:t.as paJ.,?.adas por anticipado 
Papelería y artículos de escritorio 
Intereses pagados por ;:1nticipadn 
Rentas pagadas por anticipado 
t•rnpaganda y puhlicidad 
t\tucstras y literatura n1L·dica 
C¡unpafia de lan:t.o.unicnto de nuevos prutluctns 

L.a cuenta de 1nucstra y litcr¡1tur.:1 se caq.~a del in1portc de las muestras y litc&Jtura n1édica producidas 
o con1pr¡1cJas. 
Se ahona del irnporte de las n1u1..•stras y liter.:ttura médica entregadas a 1nédicos. sanatorios. 
instituciones tnéc.Iicas. Devoluciones u descuentos en el precio de las muestras o literatur.:t n1édica. 
Destrucción de 1nuestras n1é<licas por caducidad. Destrucción de literatura médica por la obso)c..-..cencin 
principalrnente producida por ca1nhios <le pres1..•ntaci<'>n del producto. 
El saltlo e.le C..">ta cuenta deberá ser deudor y represen tu el costo de las muc....;;.tras y literntura médica que 
se tienen en los alrnacencs. 
La cuenta de L111?.o.1111iento de Nut•vos Productos se en1plca en las etnprcsas que tiene productos que se 
comerciali:t.0.111 rnasivan1cnte con el público l.0 onsun1idor que tiene opción de con1prar c.lifcrcntc..o;; 
productos. 

Esta cuenta se carga del itnportc de las can1patlas producidas o con1pra<las. 
Se abona por la proporción <le la cntnpaila cunsun1ida o devengada que se aplica a resultados. Por los 
descuentos en el precio de la c.::nnpatla o reducción de la publicidad comprada. 
El saldo de cst¡1 cuenta <lebení ser deudor y n•prcscnta el costo de la campatla que no se ha dcvcngudo. 
l...¡1 cuenta de n1ayor actuali:t.o.1da de p¡1g1>s ;:1nticipadns tiene los siguientes n1ovin1ientos: 
E.sta cuenta se caq.~a del 111<.>nto de la actuaJi7.o.1ciün. 
Se abona de los ajuste.."> por consun10 u nplic.::tcionc...; de los pagos anticipados a costos o gastos del 
pcrí,Jdo. 
Esta cucntn C."> de activo de natur.1lezn deudora crnnpJcmcntaria de pagos anticipados. ( •:J) 

( 1:4) Contabilidad lntcrn1cdia (Capital de Trabajo) •• Joaquín Moreno Fcrniandcz, 
Editorial ll\.1CP. l\.1ayo 2001 Pág. 12<> y siguientes 
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GASTOS E IMPUESTOS ACUl\tULADOS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El registro de los gastos e in1pucstos acun1ulados se hace generalmente destinando cuentas de n1ayor 
para los gastos acumulados. Jmpuc....;tos acumulados, Impuc....,tos sobre In renta y Participación de 
Utilidades n los Trabajadores. 
La cuenta de ln1pucstus Sobre la Renta. el saldo representa el in1portc pendiente de pa~o. por concepto 
del ilnpucstos sobre ht renta que grava la utilidm.J de la negociación. 
Se acredita del hnpuc.sto causado. 
Se ubonn de lus pa~os hechos a cuenta del citado ilnpucsto. 
Su saldo deudor representa el irnpucsto causado .sobre la utilidad del ejercicio, y los cargos a la cuenta 
correspondiente de dicho i111pucsto. 
La cuenta de Participae,_·iún <le Utilitlo:u..lcs por pagus a Trabajm..lorcs. su saldo es acreedor significo.1 que lo.1 
cuntidad pcnc.Jicntc de pa;.;nr n los trabajadores. por concepto de la participación que éstos tienen en la 
utilidad de la e111prcsa. 
La cuenta se acredita del irnportc de cada participación que corresponde u los trabajadores. 
Los débitos de Ja misma se efectúan por la participación que se paAue al pcrsonnl de In c1nprc.-.a. Su 
saklo c.'"> de naturale;r.a deudora. 
CARGOS DIFERIDOS A LARGO PI.AZO 

El registro de los c:.1rgos diferidos a laq.~o ph1zo se hace generalmente designado u una cuento de tnayor 
para cudu uno de los conceptos que la intc¡.tran. los conceptos rnús usunlcs son: 
l'ntcntcs v Z\larcas 
Cnncesiuitcs, fr:.1nquicias, derechos de autor y nombres cotnerciules 
Crédito tnercuntil 
Gastos de c1nisiém. l'' ,Jrn.·aciún y descuento de ohliizacioncs, y la obtención de fin:.incian1iento. 
Gastos <le invcstigaciún y <.k•sarrollo 
Gast<>s de n1erc.adotecnia 
Gastos de instah1ción y nrganizacii>n en etapas preparatorias 
Castos de reorganizadón, n.•ubicaciún reuju.ste y entretenimiento personal. 

Las cuenta de fn1nquicias. Conccsinncs, Derechos de Autor. Nombres Comcrcialc.."' .se cargan del costo 
de las rnisn1as. 
Se ahona <le las bajas o c:.rncclaciuncs de las concesiones. fn.t.nquiciu.s. derechos de nutor y numbrl.•S 
conwrci.ak·s que se c._•stin1cn sin ,;da útil o sin genc&Jción de utilidades. Por la umortiz .. "lción de las 
concesiones, franquicias, <lcr<.•chos de autor y notnbres co111crciales. El saldo de c.-.tas cuentas es 
deudor. 
La cuenta de gastos de ernisión, colocación y descuento de ob1iizncionc.-.. y In obtención de 
financia111iento se carga de las n1is1nas. 
Se ahnna de la aplicaciún de los resultados <lurante la ,;Ja de la cnlisión. 
El saldo de estas cuentas es deudor. ( 14) (Opcit) 

GASTOS DE ~1ERCAUOTÍ,CNIA 
Se c:.1rga de los gastos de investigación de mercado, por los costos de creación de rnarcas y no1nhres 
conwrcialcs, por puhlicid;1d y por gastos de pro111oción de productos. 
Se abona e.le la aplic.aciún dl.• n.•sultatlos e.le operación de los gastos de investigación de ntcrcadu. de la 
publicidad y prnmociún dl' productos durante el período en que se incurren. Por la amorti".;1ción de 
rnan·as v nurnhrcs ct111tL'rciales. 
Generalinente esta cuenta ¡tl final <lcl ejercicio no tiene saldn pero durante el período puede tener saldo 
dl'tlllor yn que su aplic.aciún a los n:sultados de opcrución en nntchas o<.·asiones se hnc-c con hase en un 
pn•supuesto para aplicar 11wnsualmentc a resultados cantilhlllc.-. sc1nejantc.-. que no distorsionen la 
utilidad de mes a mes. ( 15) 
( 14) (<>pcit) Contabilidad lntcrn'ledia (Capital de .. rrahajo), .. Joaquín Moreno Fcrniindc7. ... 

Editorial 11\ICP. I\layo 2001 Pág. 126 y siguientes 
( 15) Contahilidud lntcrtnedia 11 (.A.cth·os y 1>ash·os a largo plazo. el Capital y los 

resultados) .Joaquín I\loreno Ferniindez.. Editorial IMCP. I\layo 2001. Pag. 144 y 
.si,.;uicntcs 
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GASTOS PREOPERATIVOS DE INSTALACIÓN V ORGANl7..ACIÓN 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

E.~ta cuenta se car¡.;u de los gastos de ndquisicié>n de equipo, ~astas de organi7.ación de la 
adn1inistración y Ja producción. ~astos de desarrollo de los productos o scn;cios que se van a vcm.lcr, 
p,nstos de dcsarroHo del rncrc.ado y gastos de contratación del personal. 
Se abona de las transferencias a ft!sult<-lClos de los proyectos o tareas que hnn sido abandonadas y 
deben considerarse co1110 una pérdidn de la etapa prcopcratoria, y por la utnorti:;r.nción de los gastos 
prcopcrativos. 
El saldo e.le csl<-1 cuenta debe ser deudor y representa a los gastos prcopcrativos pendientes de aplicarse 
a resultados futuros. (16) (01>cit) 

Gi\S'l'ClS l>E C()I\1t>IV\. 

Se cargan <le ten.Jos los p,astos orip,irmdos por las con1pras de rncrcancía. 
Su saldo es deudor y representa el total de los gastos efectuados por las con1pras de n1crcnncías. 

GASTOS DE VENTA 

Cuanta de saldo deudor que se refiere a los gastos rcali:r.nc.los en un periodo contable. que se origine por 
la función de vender. 
Se carAa de dichos gastos. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Su :·mido se refiere a los ~astos adrninistrativus acurnulados en un pcriodO. 
Se c:•rAa de aquellos AUstos normnlcs de la operación de la c1nprc....;a guc se crogue11: paro llc .... ar acabo 
las funciones Acncralcs de la adrninistración. · -

GASTOS FINANCIEROS 

Su ~mielo deudor repn.-..scnla los A:\Stos erogados por financinmicrito, o' sea poi- usar capital de" trabajo 
ajeno. 
Se c:trgn de intereses que a la crnprcsa corresponda cubrir. por préstamos obtenidos, cámpras a crédito 
<1ue cu usen intcrc...,,.cs, y otras opcracionc..o.; de financiamiento.· Tan1bién de otros conceptos que se 
asin1i1an a inten.•ses. 

PRODUCTOS FINANCIEROS 

Su s.1ldo es acreedor. y representa los ingresos derh"ados de financiamiento a terceros. 
La cuenta se abona de intereses a favor de Ja cn1prc..~1. Por cjcrnplo los dcri'\-Udos de ventas a crédito 
con caus.ución de intereses. los que se ocasionan por préstamos concedidos, los ganados por depósitos 
bancarios o por inversiones en valores <le renta fija. 
Se abona por partidas qt1L• se asitnilan a intereses ganados. 

OTROS GASTOS 

Cuenta con saldo deudor, que reprc..o.;enta t.'~resos que no se relacionan con la operación norn1al del 
nc~ocin, ni con operaciones de fin::mciarnientu. 
Se ca~a de: pérdidas L•n ventas de nctivn fijo. bienes perdidos por cxtr:.1vio, robo, incc11dio y otras 
causas fortuitas, en la parte que no esté cubierta por los respectivos seguros o fian7..as; pagos deri .... ados 
de dcrnandas judiciales por daflos y perjuicios. 

OTROS PRODUCTOS 

El saldo acreedor se rdicre a los in,.;resos que no derivan de la actividad principal del negocio ni de 
cJpcracioncs de finanL"ian1icnlo. 
Se alxma de: dt! \'en tas de activo fijo; rentas cobrada;S; ..,.cnta de desperdicio, etc. (17) 

(16) (Opcil) Contabilidad lnlcr111cdia 11 (Activos y pasivos a lar¡.;u plazo, el Capital y los 
rl!sulladus) .Joaquín l\1nrcno Fcrnitndcz. Editorial IMCP, Mayo 2001, Pag .. 144 y 
siguientes 

( 17) Apuntes de Conluhilid.ad B{1sicn. l..C Gloria Sih·••· UNi\1\1 



GASTOS DE VIA.JE 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El saldo de esta cuenta es deudora ya que represen tu los gastos incurridos por el pcrsunnl para llc\~lr 
acnho el trnbnjo de un cliente. 
Se carga cuando se reportan los Aastos de viii.ticos y se abona cuando son de dudosa rccupcrabilidud 
los misntos. 

:..1.8 PRESENTACIÓN DE LOS GASTOS EN LOS ESTADOS l'INANCIEROS 

Los pagos anticipados forrnan parte del ACr1'10 CIRCUl .• l\..N''rE cuando se estime que su aplicación 
a rcsullados sea en el período de un año o •ti ciclo financiero de corto plazo de la entidad. cuando este 
es rnayor a un año. En caso eontrario los pngos anticipados o parte ch.• ellos que van a ser aplicHc.los n 
resultados en pc.·rit»d<>s supcrirH·es a un afio al cido financk·n> de c1H"h» plaz11, dcherún ser clasific¡¡dos y 
presentados cunu> .AC"l"l,'OS NO CIRCU1-.ANT'ES. 
En el E.o..;tado de Situaciún Financiera. <lado que generalmente el monto <le los pa~ns anticipados no 
tiene una i111portancia relativa con el 111onto <le las cifras que se 111ucstran. gencrahncntc se presentan 
en una sola linea, cnunciúndolcJs sirnplen1cntc con10 pagos anticipados. 
En notas u los E .. o..;ta<los Financieros es conveniente rcvt.-•lar: Cuando exista un concepto irnportantc 
fonn.ando parte del rnonto de pagos anticipados y este no sea rcvch1do por separado en el Estado de 
Situaci{111 1:i11:.111ciero1. 
Los Anstos e intpuestos ucu111ulados 1.-·on vcncirniento a corto plazo forn1an parte del pasivo 
circulante en caso contrario deherün ser clasilicados y prcst..•nt:.H.lns corno PASIVOS NO 
CIRCLJJj\NTES. 
La presentaciún en el Estado de Situaciún Finaneicra se efectúa aj!,rupan<lo los gastos acutnulados en 
una sola lint.-•a y los irnpuestos aeurnulados t..•n otra, con 1.-•xccpción del hnpuesto Sobre la Renta neto 
por paj!,ar qut.• st.• pn•senta por st..•parado y la Participaciún de las Utilidades de Jos Tro:1bajndorcs que. 
por su irnportancia relativa y su significado en la interpretación de lo:i infor1nación financiera. deben 
prt.•st..•ntarsc ptir separac.1'>. 
En de.aso <le existir alguna partic.Ja de irnportancia relevante. es conveniente <listin~tlirlu de las de111(1s. 
ya sea dentro dd cut..•rpn del Kor.;tado de Situadún Financiera o tnediantc una notu. 
En notas a los L'Sta<lns financieros es conveniente revelar: 
Cuando existen gastos acun1ulados signific~1tivos en rnoneda extranjera se debe revelar la clase de 
111011eda y su valuaciún. 
IA•S convenios de pag1> de i111pw .. ·sto sohre Ja rt..•nta o de alglln otro in1pucsto. 
l'uando st..• hayan t..•stahlt.•ddo convcnios de impucstos o exenciones especialc..o; o particulares se <lebcro:·1 
n•\·elar sus condicionL•s y de ser posible su tnonto. 
Las difcn•rwias irnportantt.•s entre la utilidad contable y fiscal. 
IA1s al"li\'<>s int¡¡ngiblcs <1 cargt1s difcrid<>S a brg<> plazo forman un grupo de inversiones circulantes que 
participarían en los resultados futuros a través de su a1nortizaciún. 
l .. 1 pre.sentaciún t..'11 d Estado de Situaciún Financiera se loc.._'lli:t.a después <le los inmueble..-;. planh1 y 
t·quipo en un grupo espt.•eial - el último de los activos - debe indicar el concepto <lcl acth·o y 
gt•fJt'rilhtH•ntc.• d rnonto dt.• Ja in,·crsiú11 nt.'la, es dt."cir, la cantidad pendiente de aplicarse a los 
n•.stiltadt•s futuros. 
l.a infonnación de los inh111Aihlcs y c:.1.,_;os diferidos debe 1110.stro:u-:-;e en dos conceptos: uno par;1 
los acti\"os intangibles y otro para los cargos difl.'ri<los si su itnportancia rclath·a lo an1crita. 
En notas u los Estados Financieros debcrü revelarse: 
La inll•gr¡1ciiln de los acti\"os intangibles y e.argos diferidos en el caso de presentarse en un solo renglón 
t.·11 t.') Estado dt.• Situaciún Financil.•ra, especificando el n1étodo y plazo de atnortización ernplca<ln par.:i 
cada uno. Cuando un intangible haya perdido su ,-alar cconón1ico y se cargue a resultados deben 
sef1alarsc las circunstancias que los originaron. ( 18) (Opcit) 
( 18) (<>pcit) Contabilidad lntcrntcclia 11 (Activos y pash·os a lal"J;O plazo~ el Capital y los 

result;1<lus) .Jou<1uin l\loreno Fcrni111<lez~ Editorial 11\1CP. Muyo 2001. Puga 144 y 
si,_;uicntt.•s 
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Cuando se trate de Estados Financieros de empresas en etapa prcopcratoria. debe señalarse ese hecho 
inc.licando In fecha cstinmc.ln de iniciación de operaciones. 
En el cmm de opcracionc..."i c.lc.~continuadas o abandonadas. según su in1portuncia relativa. c.lcbcr¡\ 
rn\·clarsc este hecho. 

Ln intcgrución e.le los G.AS .. ros DE VLYE scr¡í presentada en el E.~tado de Resultados c.lcpendicndo 
de din1ensión e.le la cn1prcsa. es c.lccir si esta es pequeña o n1cdiana podr-..í mostrar a detalJc dicha 
cuenta. En una en1prcsa ~randc solo se np,ruparú en una cuenta que se llan1e GASTOS DE VIATICOS, 
que solo rcflcj¡_¡ra el saldo de la tnisnm. 

En notas n los Estados Fitmnderos L'S con\·cnicntc revehtr: 
l.a intcgrnción de los Gastos de Vi¡íticos cuando SL' presenten en un solo renglón en los Estudos 
Financieros. cspcciticnndo el rnétodo t.le h1 n1isnia cuentu. 

2.2 ASPECTOS FINANCIEROS DE LOS GASTOS 

1 2.2.1 PLA .. NE.ACION FINANCIERA. 

Parte de la ¡1dministn1ción financiera que tiene por objeto estudiar, e\.·aluar y proyectar el futuro 
cconúnico-financicrn de una l'Jnpresa, para tomar decisiones accrtudas y alcanzar los objetivos 
prL•L.-•st:1blccidos por los propios directivos de alta gerencia. 
Las características de la pJ¡1nl•:1di'>n financiera son las siguientes: 

Rcl.·opilación <lL· dat<•S significHtivos. 
Anúlisis financiero. 
Plancnción financiera. 
Control financier<l. 
Tonm de decisi< n1es acertadas. 
Logro de ohjctiv<JS preestablecidos. 
Confian7..:1 en 1.:1 operacitin. 
E....,.tratl.•gias a corto y largo plazo. 

l'or lo tanto la planeación financil•ra es p¡1rtc integrante de In a<ln1inistr-..1ción financien1. 
La plancación de adrninistraciún se basa en los siguientes puntos: 

Estructura adininistrativa y <lirL·ctiva prevista. Expansione....;. 
Plantilla de personal planeada. SuL'ldos y prcstucioncs. 
H.cq ucrimientos <le oficinas, cquip<JS, ·"isten1as, etc. 

Las premisas para detcrrninar el capital de trabajo son: 
Estin1ación c.k• saldo deseable en efectivo. 
Políticas t.lc crC:•dito. Financiarniento a clientes. 
Pnlitieas de inversión en inventarios: materia prima y producto terminado. 
llurac.·iún del proceso productivo. 
l'<>lític.;1 de con1pr:1s y crC:•dito de l<lS provecc.l<Jrcs. 
Idcntificaciún de activos fijos y pasivos inducidos por la operación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La planl'ación estratégic41 es comcn:tAlr ahoru. iniciar un trabajo específico parn alcan;r.ar los objetivos 
prL.-•vistos cui<ladosan1cnte. en cierta fecha futur.1 mediante acciones, tales como la correcta asignación 
dd personal para realizar el trahajo; Convenir con los colaboradores acerca de sus tareas; Fijar los 
objetivos del presupuesto de trabajo; E.,c,;¡tahlecer fcclms topes de realización, y asignar los recursos 
11t•cL•s.ario.-; para realizar las tarcus. 
l.<is gastos son itnportantcs en el entorno financiero tanto de una etnprcsa pcqueñn. corno una grande 
t'lnpresa ya que de ellos <lept."ndc la tluctuacit>n de las entradas y salidas de dinero en general. (19) 
(19) !\létodos y l\-1ndclos H{1sicos de Plancacion l•hutncicra; A .. Pcrdo1no l\1orcno. 
Ediciones PE1\1A :?.da cdiciitn 2001. l'IHg. 25 y sit-;uicntcs 



1 2.2.2 RECONICIMIENTO DEL INGRESO 

Diversas n1ancras de registrar el Ingreso. 

El ingreso, que ésta asociado con el au111cnto bruto en los nctivos y distninución bruta en los pnsivos, 
puede ser reconocido 1ncdiantc <livcr.ms métodos, dependiendo de las circunstancias. Los métodos 
h<isicos <le rcconocirnicnto incluyen: 

• RL•uli1'.ación 
Al térrnino <le h1 producción 
Durante la pn-xluccUm 
Base <le efectivo 

1. Rcali? .. ación 

Cuando se realiza el ingreso normahncntc 

El ingreso se reconoce cuando la rncrcancfo se vende o cuando los scn;cios se prc..o:;tan. Esto resulta en 
un aun1cnto en los nctivus netos. Este rnétodo se c1nplca casi todo el tiempo, al término de la 
rcali7 . .aciún, el proceso de las ganancias esta tcrn1in~ulu; ac.lc1n~is Ja rcali.,.aciún es consistente en la base 
de ncu1nulución. lo 4uc si~nific.a lo que significa que el in~rcso es reconocido cuando se dcvcngn rni'ts 
bien que ctwndo se rccilw. 

2. Base de efectivo 

Cuando se prefiere o es necesario utili:l'.ar la hase de efectivo rnás hien que In husc de 
;1cun1ul:.1cU>n .. 

En el caso de unn cnn1pañin que vende rncrcancíns. se utili:t.<.1 la hase de acurnulación. No obstante. la 
hase de efoctivo del rcconoci111ientu del ingreso se utiliza bajo ciertas circunstancias, por cjc111plo 
cuando el ingreso es reconocido a.I n101ncnto de cobrar una cuenta pues dche de utilizarse la base de 
cfr•ctinJ en vez de la base de acurnulnción. 

( 2.2.;4 i.QUE SON LAS AUSENCIAS COMPENSADASº! 
--~---

I..::1s ausL•11cias con1pcnsa<las incluyen: 

PL·rrnisos por cnfcrnu.•dad 
Días fr·stivos 
\'acacicn1es 
C11rs1Js 

Lo anterior no L'S aplic.ablc para: 

P•1~os por despido n sc.~paración 
Ce 1m 1wnsacioncs diferidas 
BL•n1.•fieios posteriores ni retiro 
< )1 ras prcstaci(>ncs u largo plazo (seguros, incapacidad) 

El patrón podrii ;.1ctnnular el pasivo para cfL~tos de con1pcnsac1on por ausencias futuras de los 
t·mplt•ados cuando se cun1plan todos los siguientes criterios: 

l.o~ ~L·n:icins del cn1pleado ya han sido ejecutados 
l.<1!-- tlerechos del crnplcado han sido adquiridos 
Existen pa~os probables 
I .. a c¡1ntidad del pasivo t•stirnado puede .ser dctcrn1inada razom.1blcmc11tc .. (::o) 
(::.o) Respuestas Rapidas pura Contadores; Nicky .A .. Dauher •• Jocl G. Sicgel, Prcntice 
l lull~ Pu~. 70 y SiJ,;uicntcs 

1 TESIS CON 1 1 
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J.a acun1ulación por per111isos de enfcrmcdnd es necesaria solmncntc cuando el empleador pcrn1ite que 
los ernplendos tornen días de descanso de los pertni.sos por enfermedad acumulados sin tornar en 
cuenta la cnfcrrncdud real. 

Un ejcn1plo sería la compensación estimada por ausencias futuras es de S 10,000.00. Su 
registro scriu: 

Gastos 
Pasivo Estilnado 

$ 10,000.00 
s 10,000.00 

Si en una fecha posterior se efectúa algún pago S 5,000.00 el registro st.?ría el siguiente: 

Pasivo Estilnado S 5,000.00 
Caja S 5,000.00 

CÓ!\10 DARSE CUENTA DE LOS HENEl'ICIOS ESPECLU.ES POR l..A SEPARACIÓN DE 
LOS EMPLEADOS 

Cuando los cn1i>lcados dejan In cntprcs.:a unticipadantcnlc y reciben beneficios 
especiales. 

Los gastos deben ser acun1ulndos cuando el patrón ofrece al empleado beneficios c.-.;pccialcs pur 
scp:1rnción, el empleado acepta la oferta y la cantidad esta sujeta a una estimación razonable. L.,. 
ea11thh1d es igu:1I :.1 pa~c> cc>rricnlc rniis l'I valc>r dcsc,mtudo ele h>s pag<>S futuros. 

Cuando esto se puede rnec.lir ohjcti\'amentc, el efecto de los cambios sohrc los v,astos pre·da111entc 
m:umulados del patrón. que son aplic.ahk·s u otros beneficios de empleados dircctan1cntc asociados con 
la separm:ión del crnplea<lo, debe ser incluido para n1l?diar él gastos de separación. 

E.JEl\IPLO 

El 01-01-:.!001, corno un inccnti\'u de retiro anticipado, el ernplcado recibe un pago a suma al;,..ada de 
$50,000.00 el e.lía de hoy rnás pagos de S 10,000.00 por cada uno de los siAuicntcs 10 años. La tasa de 
dL0:->l'ut:nto t.•s lle 1oo/.>. El asiento <le diario seria el siguiente: 

Castos 
J•asivo F.stirnac.lo 

\'alor prt..•scrttc 
Pag,c1 actual 
Total 

$111.450.00 
$111,450.00 

$10,000.00 X 6.145 =$61,450.00 
50,000.00 

s 111,450.00 

Factor del valor presente parn 11=10. i= 10% es 6.145 

/'l.ANI':..'> Vli: l•ENSIONES 

I ... a n.·laci<°>n del plan de pensiones (para el retiro) entre el patrón, el fideicomisario y el cn1plcado. 

<;,\STOS Oli: l'ENSION 
UESli:RVA 

PATRON 

RELACIÓN DEL l'l..AN VE PENSIONES 

l'AGO POR RETIRO 

FIDEIC01'11S.\RJO 

(21) (C>pcit) Rc.'ipuc....¡tns lt..ápidns para Contadurc...¡; Nicky A. Dauher., Jocl G. Sicgcl .. 
Prcnticc l lall., Pag. 194 y Siguientes 
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Los dos tipos ele planes de pensiones son: 

Contribución Definida: En este plan .se define la cantidad anual de Ja contribución del c111plcador y no 
los beneficios a pagar. 

Beneficio Definido: Se especifica el beneficio de la pcnsiún deh.•rrninahlc que los participantes 
rccibirún su retiro; el patrón tiene que proporcionnr las contribuciones del plan parJ que se ucunuilcn 
los suficientes activos y poder pagnr los beneficios cuando es debido. Por lo general los pngos se hncen 
anuuln1cntc. 

NOTA: Los ~astns por pensiones nplicahll'S ul personal ud1ninistrati\'o se carAa n Aastos. El gasto por 
JR•nsio1u.•s relacionado con el personal dt..• führka se plh.'dl• inventariar. 

'''-"'·4 TERl\11NOLOGIA IMPORTANTE PARA COMPRENDER LOS Pl~~ES DE 
PENSIONES, REQUISITOS V REGISTRO 

Supuestos Actunrialcs: Los actuarios haeen supuestos en rdaciún con los variables al 
<lclcr1ninar el J,.;asto por pensiones y Ja reserva relacionada. Ejemplos: Indice de n1ortnlid~lll, 
Rotación de personal, Niveles de compensación e Indice de rcndi1nicnto. 
l\1étuc.Ju del Costo Actuarial (Rcscrvu): l\léto<lo utiJiz¡lllo por los actuurios para detenninar }¡1 
contribución del patrún para ascAUrar los fondos suficientes disponihk•s al n101ncnto <le la 
juhiJm_-i{111 dL'l Pn1pll"ad1 >. l·:~te 111l·tc1dc1 dL'tennin;1 t•I gash1 p1>r ¡1l·nsi111u_·s y los pasin>s rdath:os. 
Valc>r Actuaria) l 1 rcsentc <lcl l 1 lan de Bcncfici11s Act1n1ulad11s: C;111tid:1d de di1u.•rc> descontada 
que se ncccsilaria parH satisfacer las obligaciones dt.• retiro para los cmplea<lns activos y 
ju hilados. 
Fecha de Infonnación de Beneficios: Fecha en que se pn•senta el valor •1ctuarial presente de los 
hcncficins acun1ula<los. 
Beneficios Conce<lidos: Concesiones del en1pleado cuando ha acurnuhulo los derechos <le 
pensión para recibir los beneficios a su retiro. 
Obligaciún Planeada de Beneficios: Obligaciones e.Je pensiones al final del t..•jcrcicio con base en 
los salarios. 

l~I':QUSITOS CONT'Alll.liS l'ARA l.OS l'IANI':S 1>1,; l'ENSIONl;;.'i 

Una eo1npafiíu no esta ohliga<la a tener un plan de pL•nsiones. En caso de tenerlo, Ju con1pañía debe 
ajustarse u las norrnas contables aceptadas y a los reglamentos guhcrnarnentalcs en relación con la 
contabilidad y la presentación de infortncs pm;.1 d plan de pensiones. 
El gasto por pensiones (gastos ¡ntra el retiro o jubilación de e1npleadus) se refleja en los períodos de 
servicio. utilizando el 111Ctodo que considera la fúr111ula de beneficios del plan. En el E._.,.tm.lo de 
H.esultados, el )!.asto por pensiones se presenta cuino una sola cantidad. 

RI':GISTRO l:JI>I. PIAN l>I:: CON"l"RllJUCIÓN 1>1'1'1Nll>A 

El gasto por pensiones es i).?,ual a la contribul'iún anual l'll (._•fccth:o cid patrón. No se origina un c:.irAo 
diferido ni un crédito diferido. 

Si el plan de contribudún definida t.•stipula que las contribuciones se harún por los uñus subsecuentes u 
la prestación de scn;cic1s dd t..•ntplt..·ado. dehe haber una acun1ulaciún de C<Jstos durante el periodo de 
scn:icic1s dd empicado. 

El riesgo de realización en las cuentas por cobrar puede ser evaluado al estudiar a la naturale;r.a dl•I 
s~ildo de la cuenta. F .. J El\1 PI..O: Las cuentas por cohrar de alto riL·sAo incluyen lo s:i~uicntc: 
Cantidades pro\'cnicntcs de paises extr..1njeros con incstahilidad económica. 
Cuentas por cobrar sujetas a cstinwcioncs compensatorias. 
Cuentas por cobrar vencidas de una cntnpatlía que expcri111enla severos prohlc1nas financieros. 

Algunas co1npailias que dependen de los clientes tienen 1nayur riesgo de aquclh1s que cuentan con un 
gran nun1ero de cuentas irnportantes. Las cuentas por cobrar vencidas provenientes de la industria son 
gt..•neraln1t.•ntc n1[1s Sl'J!,Uras qut..• aquellas <lriginadas por los co11su111id<>res. (21)(Clpcit) 
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Un aurnento significativo en las cuentas por cobr •. ir comparado con el ejercicio anterior puede indicar 
el aurncnto en el riCSAO de rcali? .. ación. El contador dehe evaluar lns tendencins en lns razone..<; entre las 
cuentas incobrables y las cuentas por cobrar, así corno entre las cuentas incobrables y las ventas. La 
distninución sin garantía en las cuantas incobrables reduce la calidad de las ganancias; esto puede 
suceder cuando hay una disrninución en las cuentas incuhrahles . 
. Ahora hablare e.le las razoucs sirnplcs aplicadas a los AUStus de ";áticos, vcrernos que un Anticipo de 
gastos de viúticos se convierte en un mon1cnto e.lado en una cuenta por cobrar y en una cuenta por 
L'uhrar por parte del etnpleado (deudor o :H .. TL'edor). (22)(0pcit) 
~5 ALGUNAS RAZONES FINA,"1CIERAS 

l fahl1•111os de la liquid1..•z. L'll los anticipos la razún financiera de liquidez nos crea varias proporciones o 
indices co1110 tnedidas aproxitnadas pero a veces útiles de la liquidez del despacho, una 1ncdida global 
dL• liquide.,. n1ús utilizm.Ja L'S la denorninmla Prueba del Acido u proporción neta rápida que con1para los 
valores de las cuentas por cobrar con 1...•I total del pasivo circulante, con10 índice aproxi1nado de la 
probable capacidad del despacho. pnra cumplir con los con1pron1isos a corto plazo o de la necc.~idad 
para conseguir fondos adicinnak•s, prestarnos a proporción de liquidez en el nctivo circulante tHddido 
entre el pasivo circulante. 
AC 
___ = LIQUIDEZ (capacidad de pa~o en fornta y tic1npo) 
i\.P 

Cuando el anticipo por ,gastos de ,-iútk·os tiene mús de un 1ncs sin cu111prohar es decir tiene 
aprnxi1nadan1cntc unos 3 1ncscs puedo tk•cir que se hn con\'ertido en un recurso ocioso c¡uc este es un 
('ociente itnpurtantc de Cuentas por Cobrar .i\.jcnas a las 01>cracioncs/ Activo Circulante; 
que nos indica el núrncro de unidudt.'S monetarias dcs,·iudas con relación a cada peso cunali4'.ado a la 
operación propia del despacho. 
La rotación c.lt• las cuentas por es un cociente Ventas Netas/ Saldo pro1ncdio de las Cuentas por 
Cobrar dcrh:adas de lns ''cntas; que nos sctlalura el nún1cro de veces que se han recuperado los 
saldos a cargo de clic.•ntes en el ejercicio u período. 
F.I plazo promc.•tHo de crédito o recupt.•racii>n dt.• cartera es un cociente Nú111cro del Ejercicio o 
Periodo/ Indice de Rut.acibn de las Cuentas por Cohr.ar esta nos detern1ina el número de dins 
qut.• d desparhn requiere para recuperar sus i11,gre:->os. 
1.a pn1duetividad pur trHhajadorsc 1nidc por el 'rolutncn. (2!1) 

( ~.2.6 .A.RE.AS DE RESPONSA.JUl..ID.A .. l> 

Para Ja cnntabilic.lad de los gastos de viúticos 111cncinnan .. • una parte importante que c.s la 
C(trttahilida<l 1>or .Arcas de Rcsponsahilidad: Es unn ranm de estudio que se origina para hacerle 
frente a una serie de gastos que no son controla hes, asi 111isn10 es un conjunto de procedimientos que 
sin·t.·n corno instrtuncnto a la adrninistraciún de una c1nprcsa para el control de los Costos y Gastos 
tonrnr11..lo en cuenta las responsabilidades asiJ.?,nadas a varios funcionarios perrniticn<lo la reduccii>n de 
las eroJ.?,aciones al 111ínin10 posible sin perjudicar la eficiencia de operación de una empresa. 
J..-1 ("<mtahilidad por Arcas de Rt.•sponsahilidad pt.•rsiJ.?,uc 6 nhjetivns 

1) Da<lo que la infnrtnación fluye de .ahajo lme.a arriba ayuda a conocer las acth;dadc.."i, así 
corno las i.tptitu1..k•s que se presentan L'll l11s fu11ci111iarins y en lns operaciones. 

2) Estitnuh1 la 111ayor partidpaciún individual en las operaciones de un dc."ipachu dado a que 
un árcn sic..•rnpre cstarü en contacto cuando tncnns con otras dos, la interior y la superior. 

:~) Ayuda a rl.'snlver prohk•nrns dL" divL•rsa indoll." anks de que estos repercutan en niveles 
superÍ<>res. 

4) Satisface en lo posible egos personales pro,·oc.indo la tnayor participación indh:idunl. (24) 
(22) (01>cit) Respuestas Rapidas parn Contadores; NicL.-y A. Duuhcr, .Jocl G .. Sicgcl, 
Prcnticc 1 hall, Pu¡.;. 144 y Si~uicntcs 
(2:1) .Apuntes de lntro<lucciún a las Finan7.as: CP .A .. ..oturo~a Carrcon 
(24) .r'\.puntcs de Contabilidad por arcas <le Rcs1>onsabilidad, I .. C Daniel Herrera 



5) l-• Contabilidad por Arcas de Rcsponsubili<lad tiene por objeto moth·nr u los empleados 
responsables <lcl área me<liantc la oportuni<lad que se les brinde para crear o innovar 
forrnas <le disn1inuir los costos sin perjudicar la eficiencia pro<lucth:a. 

6) Es considerado con10 el principal. es decir se refiere a proporcionar oportunamente la 
información a los Directores de las diferentes úreas o ni\'clcs <le operación, así como el 
personal que dcbcrñ conocerla. 

De la Contabilidad por Arcas de Responsabilidad se desprenden B características in1portantcs: 

1) Se dc1cga responsabilidad y autoridad 
!!) La. organización del despacho <lebení di\·idirsc en úrens de responsabilidad a fin de pcrn1itir 

la ncu1nulaciún de._• los Gastos correspondientes a cada •Írea facilitando así In infornmción 
respectiva. 

3) Par¡1 efectos de co1nparación es necesario incorporar el presupuesto de Gastos en los 
informes. 

4) Los informes de niveles niiis bajos detallan los G¡1stos descrihiendo por cada función o tipo 
de trabajo. 

5) Solnn1cnte se incluyen los Gastos de tipo varh1hlc o tipo de trab¡ijo. 
6) El mecanismo contable funciona 1nediantc cJ registro <le los gastos n su áren respectiva 

codificando para ello los docurnentos originahncntc emple.adus 1wra el registro de Costos y 
Contabilidad General. 

7) La l.'1>111parad1ºu1 dl.' los Castos Rl.'ah_·s contra d prc._•st1pt1l'Sll1 p11r cada o'irc._•a pcrinitL• cjc._•rcer la 
ad111inistraciú11 p<>r c._•xcepciún. 

B) Se integra con un cuerpo Adtninistrativo que podri't incluir personal que antes no 
participaba en e1 dcsp;1cho. 

Su rcsponsahi1idad es el cu1npli1nicnto ¡1finm.lo a una función, acción <le hacer. 

( 2.2.7 ARE.AS DE RESPONSAHILIDAD PARA GASTOS l>E VIATICOS 

La Firtna par;1 definir sus funciones nL•cc..,.ita tener una grafic.a organizw.:ional donde se 1nucstre con 
toda claridad v al detalle las funciones a desarrollar al c._•stahk•cc._•r d sistc1n;1 de úreas de 
responsabilid;1d~ 
El ll'r. Nivl.'l corresponde a él consejo de Administración de Socios, que son las personas que 
re~pondcn por el capital de Ja c1npres.a solidarfornentc. 

El :!do. :-..=ivd c<>1Tt.•spondc a las diferentes direcciones que lmy quic.__onc._•s son responsables unte los 
;1n:ic>11istas. 

El :ier. Nivel corresponde a él Contralor de la Firma y este c._•s el rc._•sponsable ante las diferentes 
direcciont.•s qut.• t.•xisten, por los costos, gastos, ventas. producción. etc. 

El 4to. Nivd corresponde a los gerentes de las diversas úreas y estos son los responsables ante fo 
c1 n1t ralo ría y las <liferentcs direcciones por las operaciones de sus departamentos. 

El sti >. ~ivd corresponde a los supcn;snres n jefo.s de departantentn quienes son responsables 
c11ml111rncntc ante los gerentes de úreas por todas las actividades y los resultados generados en su 
tll•partan1ento. 

El (ilo. Z"ivd corresponde ¡1 los nuxiliares quienes cornúnmcntc St__•ri111 rt.•sponsablcs ante los 
.... upervisorcs de las operaciones en el departa1nento. 

l 7na Vl'Z que c.·;ida función desentpeñndn este asignada a ulguna unidad de la urganizazciún y que J¡1 
a!--igrn1eil>r1 de la responsabilidad es ya especifica; es cuando se entiende que cada posición de la 
11r;..;ani:r.aciún infornrnr{1 a un solo jefe, una ves preparada para iniciar el funcionmnicnto por :íre¡1s por 
rl'~ponsabilidad, se debe de pensar en furnmr un catoílogo de cuentas con el que se tenga la 
11p11rtunidad de dasifico1r los gastos. costos e ingresos, en la n1isma fnrnta en que tl~ngnn clasific¡1das las 
n·!->p1111sabilidadL0 s dc._•nlro del organigranm. (25) (Op,cil) 

(!!5) (Opcil) .Apuntes de Contabilidad pt:•r .A.reas de Rcs¡1onsahilidad; l~C Daniel llcrrcr:t 

1 TESIS CON 1 l 
FALLA DE ORIGEN 



l 2.:J ASPECTOS l'ISCALES DE LOS GASTOS (LEY DE ISR, RISR, CFF, RCFF) 

COMPROBAN'~ FISCALES 

Objetivo .. 

~b~~p~6\~~tn'igs f¡~~~)~s.~t;¡~~mhsl~i; c<l~fc~~Jgfg~~0~scalcs correspondientes a Jos requisitos de los 
Oblignción de cx1>cd1·r con11>rob<1nlcsfiscnlcs 

Las personas morales están obligadas a expedir comfrobantcs por las o.1ctivi<ladcs ~e rcaHccn cuando 

~~;.~1~~~º~~~·~~x~~i'¿f:1.\~ ~~~~~1~~~~~!; r~~~:~i~~~1¿!~fSsi~~~~~1~':;"i1r~:,i~¡~~~~~W~~:1~/ ¿z~i~~ ~fs~~·~ªc~.~ 
F(.~dcración. 

Las personas que expidan con1prohantcs deben vcrHicar que los datos relativos al nombre. 
denominación o razón sociul de Ja persona a favor <le quien se expide coinciden con los contenidos en 
el documento con el cual ncrcditan la davc del rcAistro federal ele contribuyentes que se asienta en 
dichos comprobantes. 

Esta obligación se tcnddi por cun1plida cuando se conscn:e copia de la cédula de identificación fiscal 
dl' Ja 1wrsona a ruyo favor se expida el crnnprohante. No sL•rñ lll'Ct_•sarin exhibir el docun1cnto en el que 
se aerl'ditc lo.1 davc dd n..•gistro fc<lcr¡tl de contrihuyL·ntcs, cuando SL' d.._·~ cualquiera de los siguientes 
SllJllll'Sl<>S: 

SL• realice el pa~o con cheque nnn1inativo de la cucnt:i de la persona a cuyo favor se expida el 
coniprohantc, para abono en cucnt¡1 <le la persona que lo extienda y se encuentre in1presa en el 
esqueleto <lel cheque la clave del RFC del librador. dchicndo conscn:ar copia fotosti1tica del mismo. 

El pago se.• efct:túL· nwdianlc tarjeta de crédito ernpresarial sh...•n1pre que el comprobante se expida a 
nombre de la empresa titular de la tarjeta y se asiente en el ccnnprohnnte el nlnncro de la tarjeta. 

Se trate LIL· <lonativos. 

S11..• expíe.la a nombre de alguna <lependcncia ele los Poderes Ejecutivo, Lc.•p,islativo o Judicial de la 
Federnción. <le las cntidn<lcs fcderativ¡1s o de alµ,(111 rnunicipin . 

.Se trate de servicios rnédicos, dentales, hospitalarios, ftmcrnrios laboratorios de análisis y estudios 
clínicos y µ,nbinetcs de radiología. así co1nu enajenaciones de aparatos e irnplantc..o; ortopédicos. y 
!'>L'n·icios y enajenaciones de lentes para corrcAir defectos oculares. 

Se expida a fovnr ele u1u1 persona cuyo don1icilio se encuentre en el extranjero. siempre que en el 
rnismo se m~icntc dicho dnrnicilio y no se cite d:":c alAuna del RFC de la persona a cuyo favor se 
t..'Xpida. 

Forntus de llcvnr los co1111:1robn11tcs 

Los contrihuycnh.•s que expidan con1probantcs. excL·pto quienes reali7 .. a.n enajenaciones o prestan 
servicios al público en µ,cncral. podrán optar por llc,·arlos en al1;una <le las siguientes formas: 

:\1cdiantc el uso de un t;1lonario, el cual dehcrú c.~tar cn1pasta<lo y foliado en forn1a consccutivn. previa 
a su utilización; en In rnatriz. se c..·ontendriln los datos cornplctos y en el talón un extracto de los mismos. 

:'.\1L0 llianlc expedición en original y coph1; de esta n1ancra los co111probantcs dcbcr-.in c._o;tar foliados en 
forma t:onsccutiva pre,;a a su utili4'-"1Ción y se consel"\·anin las copias en1pastándolas en su orden. 

Solieilud de corn¡1rolu.1.ntcs 

Los l'Olltribuyenh.•s que adquieran hil~ncs o usen scn.;ciosy para poder deducir una erogación o 
acr11..•tlitar una contribución deber.in solicitar el con1pruhantc respectivo, el cual deberá contener 
requisit11s fiscnles. 
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Cuando se realicen operaciones a través de un tercero y éste solicite que el comprobante se expida a 
notnbrc de la persona por quien actúa. debcni proporcionar copia de Ja cédula de identificación fiscal 
de su representado y ncreditar su reprc._o;;entación con docun1ento autorizado por notario o corredor 
público. Por su parte. el contribuyente dcberñ expedir cheques nominativos a favor de su 
reprcscntnnte. En sen.idos de transporte. arrcndarnicnto de vehículos. alirnentación u hospedaje. y 
opcrJcioncs efectuadas por agentes aduannles 1111 scrú necesario o.1crcditar la representación. 

Quien solicite el cornprohantc deberá verificar que el non1brc. denon1inución o razón social y cJavc del 
registro federal de contribuyentes de quien los expide son los correctos. 

Se lene.Ir¡\ por cumplic.ht esta obli~nción cuando el pago que ampare el comprohantc se rcnlice con 
cheque nominativo para ¡1hnno en cuenta de la persona que extienda el cmnprubantc, sien1pre que el 
librador consen:e copia fotost<ilic.a del referido cheque. 

Igualmente se tendrj por cun1plida cunndo el con1probante huya sido impreso por establecimiento 
autorizado por el SAT y contcngn irnprcs.a In cédula de identificnción fiscal de In persona que lo expide. 

Requisitos de los eo111prohantcs fiscnlcs en general 

Requisitos generales 

Los con1probantes debero:ír1 estar in1presos por un c...c;tahlecin1icnto nutori4'.ado por c1 SAT y contener los 

siguientes requisitos: 

En forrnu in1prc.o;;a el nornhrc. denominación o ruzón socinl; domicilio fiscal y clave del registro fcderul 
de contribuyentes de quien los cxpidn. Trntándosc de contribuyentes que tengan n1ás de un local o 
estnhlecin1iento, dcher•in scfi.nlar en los mismos el clo1nicilio del local u cstablccin1icnto en el que se 
expidan )os cun1probantes. 

Núrncro de folio, en forma in1prcsa. 

Lugar y fcchn ele expedición. 

Clave del registro fcder..11 de contribuyL'ntcs de la persona n favor de quien se expida. 

Cantidad y clase de rncrcancin o descripción del scn:icio que an1purcn. 

Valor unitnrio consignado en número e in1portc total señalado en número o letra. así corno el monto de 
los irnpucstos que en su caso deban traslndo.irsc. 

Número y fecha del docu111cnto aduanero y aduana por la cual se realizó la ilnportnción. sólo cuando se 
trate de contribuyentes que h¡iyan reali4'.ado ventas de n1crc.ancias de irnpnrtnción de prin1cm mano. 

tmprc.."i<-l In cédula de identificación fiscal reproducida en 2.75 ccntirnetros por 5 ccntíntctros, con una 
rc...,,.olución de 133 lincas/1200 dpi. Sobre la in1presión de la cédula no podrá cfectunrsc anotación 
alguna que impida su lectura. 

Las personas fisicas que •! la fecha en que se les hnya expedido cédula de identificación fiscal 
conteniendo CURP (Clave Unica. de Registro <le Población) cuenten con cornprobantcs fisc..1.}c...o; en los 
que conste in1prcsa la cédula anterior. continuar~in usándolos hasta agotnrlus o hnstn que transcurra el 
térrnino de ,;gcncio.1 de dos arlos que señalan las disposiciones fiscales. lo que suceda primero. Las 
pcrsonns fisicas a las que se les haya expedido cédula de identificación fiscal conteniendo CURP y que 
posterinrn1cnte soliciten In in1prcsión de nuevos con1probantes fisc.alcs. deberán utilizar la nueva 
cédula. 

Imprcs~1 la leyenda "La reproducción no autorizada de este cornprohante constituye un delito en los 
términos <le )as dispnsicionl.•s fiscales", con letra no n1em>r de trc..oo; puntos. 
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Irnprcsos el RFC, non1brc, don1icilio, teléfono del itnpresor y Ja fecha de publicación en el Diario 
Oficial <le la Federación de la uutori7.ación, con lctrJ no nlenor <le tres puntos. 

Señalarse exprc.."'>arnentc el pinzo <le vigencia del con1prohantc parJ ser utili7..a.do (2 años contados u 
partir de su fecha de impresión). 

Casos en los que no se requiere que los con1probantcs sean impresos por establecin1icntos uuturi7.<.tdos 

Los contribuyentes no estarán oblign<los u in1pri1nir los comprobantes fiscales en cstablccin1ientos 
autorizados cuando se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

l layan celebrado contrato de obra pública. siempre que la estitnnción de la obra contenga los 
requisitos generales de los co1nprohantes. 

Se trate del pago de contribuciones fcdcr.ales. estatales o n1unicipalcs, en cuyo caso las forn1as o recibos 
oficiales en los que conste la in1¡Jresión de la nuíquina rcgistrador..1 o el sello de Ja oficina receptora 
scriin los comprobantes. 

Celebren operaciones ~tnte notario que consten en escritura pública, sin que se incluyan los honorarios 
y gastos derivados de la escrituración. 

Efectúen pagos por salarios y en g,enernl por la prestación de un scn.;cio personal subordinado y por 
Jos que se asirnilen a este tipo de ingresos. 

Se trate de co1nprohantcs expedidos por líneas aéreas en forrnatos aprobados por la Secretaría de 
Cornunicncioncs y Transportes o por la lntcrnntional ..-\ir TrJnsport Association (lATA) con10 son: 
copias de boletos de pasajero. g,uias aéreas de carga, órdenes de cargos tnisceli1ncos y con1probantcs de 
car¡.;o por exceso de equipaje . 

.Se expidan notas de cargo a agencias de viujc o a otras líncns aércns. 

l'or opcrucioncs que en calidad de comisionislas de prestadores de sen.;cios realicen las ugcncias de 
,·iajc; así corno por las cornisinncs y notas de cn:·dito que de las lineas aéreas perciban dichas agencias. 

\"igt.•ncia, cancclaciún y uso Ue varias st.•ries de co111proh¡1nles 

Vi~cncia de utili7 .. aciún de los con1prohantcs 

<}uiL"ncs expidan co1nprob~1ntes dcher{111 utili:t .. arlos en un plazo nulxin10 de dos afios9 que se con ta nin a 
partir de la fecha en que se in1priman. 

I...a vigencia de dos años únican1cnte es aplicable a las personas nloralcs distintus de las considcrJdas 
pin· la l..cy del l1npuesto sobre la Renta corno no contribuyentes, así con10 a las personas fisicas que 
n•aliccn actividades e1nprcsarinles, excepto cuando se dediquen cxclusivan1cntc a acth;dadcs 
agrín 1las. ganaderas y sih·ícolas. 

C.~u111.•elc1ció11 de los co1111,rolJct11lcs 

C11;11ulo hnya transcurrido el plazo para ht utilización de los con1probantcs sin que estos se hayan 
utilizado, o bien cuando se recuperen con10 resultado de una devolución 9 el contribuyente deberá 
con~t.·r.·ar los sobrantes o devueltos y anotar en c¡1Ja uno la palabra .. c.ancclado- y la fechn de 
t:<111cdación. 

Vso sirnultcí.nco de uctrias series ele con1vro#Jcn1lcs 

El contribuyente que por sus acth;<ladcs dcha utilizar varias scric..o.; de con1probantcs en forn1a 
simultúnca dcher.:i identificarlas ndicionnndo consccuti,·¡uncntc letras a las serie....;. 

Actos u 011crctciuncs c¡uc conslc111 en varios cu111¡1rol:1c1111cs 

Cuando un 1nisn10 acto u operación conste en dos o n1f1s comprobantes y se utilicen varios folios. se 
delwr{1 asentar en c.·ada uno de ellos el n(nncro de los folios en que consta dicho acto u operación. 
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Requisitos específicos que deben adicionnrsc a los cotnprobantcs fisc..'l.lcs para deducir o acreditar de 
ncuerdo n quien los expide 

De contribuyentes que utili7-tln registros electrónicos (autoi111prcsorcs) 

Estos contribuyentes deberán estar autori?.ados pnra hnprinlir sus propios con1probantcs, los cuales 
contendrán aden1ás de los requisitos generales. los siguientes: 
Iniciar la in1prcsión ele los con1probantcs con el folio número 01 de todas las series que utilicen. 
Contener la k•yenc.la .. Contribuyente autori?.ado para in1prin1ir sus propios con1prohantes ... 

Cuando se expidan 11or cuenta de terceros: 
l..os contribuyentes que expidan cornprobantcs por cuenta de terceros udc1nñs de los requisitos 
gencralt..•s ya mencionados. según se¡1 el caso, anotaro.ín los siguientes datos de dichos terceros: 

Nornbrc, denominución o razón social. 

Doinicilio. 
Clave del registro federal de contribuyentes. 

PVNlh\J\IEN.IVS LEGAi.ES 

A continuación SL" relacionan los fundan1cntus legales correspondientes con1pn,hantcs fisc:1lc.s. 

LEY DEL 11\ll'UESTO SOHRE LA RENTA (LISR) 

El artículo 31 de la de la LISR, establece lu siguiente: 
.Art. ;Jt. Las deducciones nutori:t .. .adas en este Título JI. dcbcrñn reunir los .siguientes requisitos: 

l. 

!!. .................................. . 

111. Que se cuinpruebcn con docurncntación que reúna los requisitos que sciialcn las disposiciones 
fiscales rclativns a Ja identidad y do1nicilio de quien los expida. así como de quien adquirió el 
bien de que se trnlc o recibió el scn.'icin, y que en el caso de contribuycntt.•s que en cl ejercicio 
intncdiato anterior hubicr.:1n obtenido ingresos ucurnulahles superiores a S ~.ono.oo, cfoctúcn 
111c<liante cht...•que nmninativn del contribuyente, tarjeta de crL•dito, de dl·hito n de scn.;cios. u a 
través dL· los rnoncdcrns clcctrc'ínicos que ni efecto uutorkc t..•J SL·n.;cio de Adn1inistraciún 
Tributaria, excepto cuando dichos pagos se lmgan por Ja prcstm:i•ºm de un Sl'IYi«.·in personal 
subordinado. I. ... a .Secretaria <le J lucicnda y Crédito Público podr.:i liberar dL• la obligación de 
pag;1r las erogaciones con cheques norninath·os a que se rcfil•rc esta frat..·ciún cuando h1.s 
1ni.snrns SL• ef(_•ctltcn en poblaciones sin sen.;cio.s bancarios o en Z<JIJaS rurales. 
Los p;1~os quc en )os tértninos de estn fracción deban efectuarse 1ncdia11tc cheque notninuth:o 
del conlribuyL•nk, tmnhién podr.:ín realiz..ar.sc me<linntc tn1spasus <le cuentas t•n instituciones 
dt.• cn::·dil11 e, Gtsas de bolsa. 

Cuando los p.;1,gos se efectúen 1nediuntc cheque norninativo, i•stL' dcherit ser de la cuenta del 
contribuyente y contcnt..•r su clnve del Registro Federal de Contrihuycntc:-;. a.sí corno. en el 
anverso del 1nisn10, la expresión "'para abono en cuenta del hcncfidario'". 

P.arritfo vigente a p.artir Jcl 1de1\.1:.u-L.o del 2001. 

(Re) IAJS l'ontrihuyentL'S podrán optur por considerar con10 cornprobantc fiscal para los cfoctos 
dL· las dL•duct.·ioncs m1toriz.ada.s en este Título, Jos cheques originales pagados por d libn1<lo qut.• 
les hayan sido t.lcvudtus por las instituciones de crédito o. tratündosL• de traspasos de cuL·ntas 
t.•n instituciont.•s dt.• crc!ditn o cusas de bolsa, el original del cstado de cuenta quL• al L'fl.•t..•lo L'Xpida 
la i11sti1udi"111 de t.-rt'.·ditn o t.·asa de bolsa, .sic111pre que t._•n ¡unho.s t.•asos SL' ct11nplan los n.•quisit11...; 
qut.• t•stablt.•ct.· d .artkulo :.!9-C del Código Fisc:1l de la Fcdcro1dún . .---------------. 
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CODIGO FISCAL DE l..A FEDERACIÓN 

29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes por las acti\'idadcs 
que se realicen. dichos con1probantcs dcbcr:"in reunir los requisitos que señala el articulo 29-A 
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios dcbcrún solicitar el 
con1probantc n~spcctivo. 

L.os co111prob~mtcs a que se refiere el J"l{trrafo anterior dchcrún ser in1prcsos en los 
cstahlcci1nicntos que autorice la Secretaria del lacicnda y Crédito Público que cun1plan con los 
requisitos que ul efecto se establezcan 111cdinntc reglas de carúctcr general. Las personas que 
tengan cstablccitnicntos a que se refiere este párrafo dcbcrún proporcionar a la Secretaría de 
J lacicnda y Crédito Público la infornu1ción relativa n sus clientes. a través de n1cdios 
nrngnéticos. en los térn1inos que fije dicha dcpcndencin nlCdinntc disposiciones de c..'lr<Íctcr 
J.?,cncn11. 

{Re) Para poder deducir o acreditar fiscultncntc con base en los comprobantes a que se refiere el 
pí1rrafn anterior. quien los utilice <leber¡Í cerciorarse de que el nomhrc. denotninación o razón 
social y clave del Re)!,istro Federal <le Contribuyentes dt.• quien aparece en los mistnos son los 
correctos, así corno verificar que el comprobante contiene los datos prc,;stos en el artículo 29-
.A de c..-..tc Ci"•<.ligo • 

.. \.. ... i1nis1110, quienes expidan los cutnprobantcs referidos dcbcrún asc)!,urarsc e.le que el 11on1brc. 
dcnurninación o razón social de la persona a favor <le quien se expidan los cotnprobantc...:;; 
currPspondan eon el docurnento con el t¡ut.• aercditt.•n la clave del rcp,istro federal de 
cnntrihuycntes que se asienta en dichos comprobantes. La Sccrctarh1 de Hncienda y Crédito 
Público rncdiantc disposiciones de caroícter gt•nt_•nil, podrú cstahk·ccr fncilidadcs para la 
identificación del a<lquirente. 

Lo disput.•sto t.'11 el púrrafo anterior. no scrt1 ¡1plicahle para las operaciones que se realicen con el 
púhlico en J.?,encral. 

Los contribuyentes con local fijo c....,tún ohlip,ados a rep,istrar el valor de los netos o acth;dadcs 
que realicen con el público en general, así c:orno a expedir los con1probantcs rcspccth·os 
conforrnc .n lo dispuesto en L'Stc Códip,o y su Rt_•p,larnento. l...os equipos y sistctnas electrónicos 
que para tal efecto autorice la St_•crctaria de 1 lacienda y Crédito Público, deberán ser 
rnantcnidos en opcraciún por el cnntrihuycntL., cuidando que cmnplan con el propósito para el 
cual Ílll~ron instalados. Cuando el adquircntt.• de los hiL·11es o el ustHirio del sen:icio solicite 
cc,1npn1l>antc que rcún;,1 rt.•quisitos para efcctt1ar dc<luccic>ncs o acreditatnicnto de 
contrihueionl"S, dchenin expedir dichos cotnprohantes aden1{1s de los señalados en este párrafo. 

L.a .SLoerdaria de J lacicnda y Crédito Público llevarü el n:p,istro <le los contribuyentes a quienes 
cnrrespon<l.a la utilización de equipos y sistemas electrónicos <le rcp,istro fiscal y éstos dcberfü1 
presentar los a'\;sos y con:->ervar la infurrnación que sefialc el Rcglan1cnto de este Código. En 
todo t.•a:-;o, los fabricantes e irnporta<lorcs dL• equipos y sistcrnas electrónicos de registro fiscal, 
dchcrün pn•senlar declaración infnrrnativ<1 ante las autoridades ad111inis:tradon1s dentro de los 
veinte días siµ,uientes al final de cada tri111estrc. de las crrnjcnacioncs rcali:r..adas en ese periodo 
y de las altas o bajas. nnmhrcs y núrneru de n..op,istro de los técnicos <le scn.;cio encargados ele la 
rcparacic">11 y nrnntcni111it.•11to. 

29-i\. 1..os comprobantes a que se refiere el articulo ::?9 de este Códi)!,o. m.len1¡Ís de los requisitos que el 
111is1no l'Stahh~l·e. dd'lerün reunir lo siAuicntc: 

·IH 
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J. Contener irnprcso el non1brc. denominnción u r..izón social. dmnicilio fiscnl y clave del registro 
federal de contribuyentes de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tcn~nn n1ás 
de un local o establecimiento. debcn\n señalar en los 111isrnos el do1nicilio del loc:JI o 
establccitnicnto en el que se expidan los con1probantes. 

JI. Contener hnprcso el nún1cro de folio. 

111. Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 

V. Cnntidad y clase de 111ercancias o descripción del serdcio que mnparcn. 

VI. Valor unitario consignado en nún1cro e importe total consignado en núrnero o letra. nsi corno el 
monto de los i1npuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban traslndarse, en 
su caso. 

'711. Núrnero y fecha del docun1cnto admmcro, así como la aduana por la cual se realizó In 
i111portución. trat~lnduse de \·entus de primera 1nann de tncrcancías de in1portución. 

'\..7111. Fecha de irnpresiún y datos de identificación dd impresor nutnri;i:ado. 

Los cotnprobantcs u que se refiere este artículo podr{111 ser utilizados por el contribuyente en 
un plazo n1áximn de dos aüos. contados a partir de su fecha de ilnpresión. Transcurrklo dicho 
plazo sin hnbcr sido utilií"'.ados. Jos rnismos dchcrün cancelarse en los tér111inos que señala el 
Rcglmncnto de este Códig,o. La ,;g,cncia para la utilización de los cornprnhantes, <lehcr¡'i 
señalarse expre~uncntc en los 111isn1os. 

Los conlribuycnh.·s que realicen oper¡1ciuncs con el público en general debcrún expedir 
co111prohantcs simplificados en los tt:•r111inos que scfialc el ReglamL'llto de L'slL• Códig,o. 

29-H En el transporte de 111ercanci¡1s por el territorio nacional, sus propietarios o poseedores. 
deber.in aco1npa1iarlas, según sea el caso, con el pedin1cnto de importación; la nota de 
rc111isiún; de cndo; dl.' embarque o despacho, adc1nús 1.!L• h1 cartH de pork. Dichu 
documentación dcherü contenL·r los requisitos a que se refiere el artículo 29-.t'\.. 

(Re) 

Los propietarios de las 111crcancio1s dchcrún proporcionar. a quienes las tr-Jnsporten. la 
docutncntaciún con que dchenín acornpnfiarlas conforme a lo dispuesto en el p¡'irrnfo anterior. 

No se tcnclr:'i tal obligación en los ca.sos ele n1crcancías o bienes paru uso personal o menaje de 
casn. así cunu1 tratúndosc de productos perecederos, dinero o títulos valor y 1nercancins 
transportadas en vehículos pertenecientes a };1 Fe<lL'l'Jción, Jos Estados o los nn111icipios, 
sie111prc que dichos vd1ículos ostenten el logotipo que los identifique como tales. 

No scr{1 necesario qu1.• las 111ercandas en transporte se aco111pafien con Ja docu111cnt¡1ciún a que 
se refiere este ,artículo, cuando dichas 111ercancías se transporten para su entrega al adquirente 
y se uco111pufien con Ja documentacit1n fiscr1l cornprobatoria de la enajenación. Ja cual no 
dcberoí ha her sido 1.!xpcdida con anterioridad rnayor de 15 dfas a la fecha de su transportaciiin. 

l...;:1 verificación del curnplirnicnto de la obliJ,;ación a que se refiere este articulo, súlo podr.:.i 
efectuarse por las autnridadL"s com¡"">Ctcntcs. de conforn1idad con las Leyes Fiscales Fedentles. 

29-C. Las personas que conforrne a las disposiciones fiscales csh.;.n ohli~ac.las a llevar contuhilidad ~ 
que l 0 Íl•ctúcn d p~1~0 de adquisiciones <le bienes. del uso o g,occ ten1poral dl.0 bienes. o de la 
pn~tacic'>n de scn.;d,,s. rnL"diantl· cheque norninativn para ah11111, l.'ll cuenta dt._•J }lt._'lll'fit·i;1d11. 
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po<lrñn optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones o 
ncreditamientos uutori7.ados en lns leyes fiscales. el cheque original pagado por el librado, 
sicn1prc que les hnya sido devuelto por la institución de crédito correspondiente y cu111plan lo 
siguiente: 

l. Consignen en el reverso del cheque la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la 
persona n favor de quien se libre el cheque y, en su caso, señalen en fortna expresa y por 
separado el i1npuesto al valor agregado traslndndo al librador por la adquisicic)n. el uso o goce, 
o la prestación del scn;cio. según corresponda, identificado por lns distintas tasas aplicables 
scgí1n el neto o acfrddad de que se trate. 

11. Cuenten con el docu1nL•nto que perinitn hacer el registro contable de la oper..iciún. 

111. Registren en la contabilidad. de confor1nidnd con el Rcglu1nento de este Código, la opcrJción 
que umpurc el cheque librado. 

rv. Vinculen el cheque librado <lireetun1cnte con In adquisiciún del bien, con el uso o goce. o con la 
prestación del scn.icio <le que se trate y con la oper:.tción registrada en la contabilidad, en los 
térn1inos del articulo:?.<> del Re~ht111cnto de este Cúdigo. 

V. Conser\'cn el oriAinal dl'I cheque libr¡1do y el nriAim1l del estado de cuenta respectivo. durante el 
plazo que cstublccc el articulo :10 de este Ct''•digu. 

Cuando el contribuyente cfcctÍlc..• el p¡iµ,o de los bienes. su uso o µ.oce o la prestación de senicios 
a que se refiere este artículo. mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas 
de bolsa, podr::'1 optar por considerar corno cornprohante fiscal para los efectos de las 
dc<luccioru~s o i1Cl'L'dito1111i1..•11to~ autoriz¡1dos en h1s IL'yes fiscales, el oriµ,inal del estado de cue11ta 
que al efecto expida la instituciún de crCdito o casa de..• holsa. sic111prc que dicho estado de 
cuenta contL·nµ,a la da,·c del Rl·~istro FL•dcral de Contrihuyc..•nll's de quien ctmjcne los bienes, 
otorgue su uso u µ.oce, o preste el sen·icio, y el impuesto al valor agregado se scfialc en el estado 
de cuenta con10 un traspaso distinto al del valor del acto o actividad por el que se deba JlUAar 
dicho impucst<>. 
l..<.Js contrihuyL•nll•s que..• <1ptc..•11 pt •r aplico1r lo di.sptlL'sto c..·n este articulo, a<lcn1üs de los requisitos 
establecidos en l'I 1nismo, <.h:lwrún cu1nplir con los requisitos que en n1atcria de 
documentnciún, cheques y estados dL· cuc..•nta, cstahlc..•zea la S1.•crctaría de l lacicn<la y Crédito 
Público mediante reµ,las de carú<.·ter general. 
Lo dispuesto en este..• artículo no serú aplicable tratl1ndosc d<.·1 pa~o de bienes, uso o goce. o 
sl!n·icios, por los que se..• dt.'lmn rL'lener impuestos en los térininos de las disposiciones fiscales 
ni en los 1.·asos en quL' se trasladt•n irnpuest<is distintos al irnpucsto al valor agregado. 
Lo dispuesto en este..• articulo se aplicarú sin pc..•rjuicio de..· las dcmús obligaciones que en nrn.tcriu 
c..le contabilidad deban cumplir lns contrihuyc..•ntes. 

REGl..Al\1ENTO DE CÚDIGO FISCAi. IJE U\. FEDEIV\.CIÚN 

:17. Los contribuyentes que n•alit:1.•n enajenaciones o presten sen·icios. al público en general y 
sicrnprc que en la docu1nentaciiln con1prol:mtoria no se haga la scpar..ición expresa entre el 
v¡ilor de la contraprc..·stación pactada y el 1nonto del i1npuesto al valor agregudo que se tenga 
<.¡uc pagar con tnotivo de dicha o¡wraciún, podr;:ín expedir su ducurnentución con1probatoria en 
los términos del articulo 29-A del Código, o bien optnr por hacerlo en alguna de las formas 
sig.uienles: 

/~el.los ele los co11111rulJc111lcs 11urct el 1nílJlico en flcncrol 

1.- Expedir con1prohantes cuyo único contenido serútt los requisitos a que se refieren las 
fr.acciones 1. 11 y 111 del .artículo 29-l\. del Códi)!.n y que sefialcn ademús el importe total de In 
<>p1..•raciú11 C<1nsi).~nac..lc> e11 nú1111..•r1 >y lctnt. 
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Co111¡1robn11tes de nuíc¡uinns rcyistradorns 

JI.- Expedir con1probantcs consistentes en copia de la pnrtc de los registros de auditaría de sus 
n1i1quinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se trate y 
siempre que el contribuyente cun1pla con lo siguiente: 

Dntos de los registros de auditaría 

11) Los registros de auc.litaria e.le las n1i'1quinas registradoras deberán contcnér el orden consecutivo 
de operaciones y el resun1en total de las vcntu.s dinrhts, rc,;sado y firn1ado por el auditor 
interno de la c111prcsa o por el contribuyente. 

l;-ncturns !/lol1nlcs clinricrs 

h) Se deberán forn1ular factur..ts globales diarias con base en los resúmenes de los registros de 
auditaría, separando el n1onto del in1puesto al valor agregado a co:1rgo c.lel contribuyente; Dichas 
facturas tmnbién dcber-..in ser finnadas por el auditor interno de la empresa o por el 
contribuyente. 

/:Jeitos C/UC clcl1c11 contener los con111rol1anlc.-; 

I .. os contribuyentes que utilicen n1i1quinas rcgistro:uloras de comprobación fiscal deber;ín 
expedir Jos cornprobantes que ernitan dichas nuíquinas con los requisitos señulados por el 
nrtículo 29-H. f"racci{Jn 111 de este Rcg,Jnrncnto, excepto cuando exista irnposibilidad de 
utili? . ..aciún de la única n1üquina del cstnhlccimicnto <le que se trntc, cnso en que pudroin expedir 
cntnprobantcs en las forn1as a que este articulo se refiere, sicrnpre l.JU'-' se consiJZncn todos los 
datos de los cornprobantcs que emitan dichas 111{1quinas salvo lus rclutivos a registro y logotipo 
fiscal. En Jos casos SL•ilalados en el pürrafo SÍJ.!,Uicnte, dichos contrihuycntL~S debcr•Ín anotar en 
el cnrnprohante que les sea solicitado, Hdcmús de los d<itos previstos por el artículo !?9-A del 
CódiJ.!,o, el nún1cro de registro de la rn•Íquina y el nÍlmL•ro consecutivo del cotnprohante que 
ernitió HI rL•g,istrar la opcr<1ciún de que se trate. 

Co11111ro1'<1nlcs con tocios los rcc1uisitosfiscalcs 

No obstante lo dispUl'St<> en este articulo. los contribuyentes cstar-..ín obligados a expedir 
cotnprohantcs en los tértninos del artículo 29-.i\. del Ct~u.li~o. cuando asi le sea solicitado 
cxpresan1cntc por el interesudo. 

Lf-,111¡1robnntcs en lalo11c1rio o en or1·y1·nnl y co11in 

:18. Los contribuyentes dchcrim llevar los comprobantes a que se refiere el artículo 29-A del 
Cúdig,o en talonario o bien cxpl.•dirlos en original y copia. 

Rcc¡uisitos de los con111robunlcs en talonario 

Cuando se opte por llevar talonario, éstos deberán estar en1pastados y foliados en forma 
consecutiva prcviarncntc a su utilización. La tnatriz contendrá los datos con1plctos y el talón un 
extracto indic•llivo de los n1isn1os. 

J<cc¡uisilos ele los con111robnntcs en origincd y COJ>in o 11or con1pule1dora 

Si se opta por expedir los cornprobantcs en original y copia, éstos deberán estar foliados en 
fornia consecutiva prc\.;an1cntc a su utili?.ación, debiendo conservar las copias empastándolas 
L'll su orden. Cuando se autorice la expedición de comprobante.o; por con1putador-J se dchcrú 
cun1plir con los requisitos que tncdiantc rcg,hls de car..í.cter general dé a conocer la Secretaria. 

I . TESIS CON t I 
FALLA DE ORIGEN 



Con111rolJuntcs 1>11rn el ¡1úblico en ycncrctl. Requisitos 

Los contribuycntcg que expidan los comprobantes a que se refiere la fracción t del artículo 37 
de este Reglamento, debcnín hacerlo siempre en original y copia, debiendo estar foliados en 
forma consecutiva prc,iamcnte n su utilización, entregar lu copia de los mismos ni interesado y 
conscn.~r los originales cmpastimdolos en su orden. 

Cornprobantcs cnncclndos 

CuOJndo no se usaren en su totalidad los con1probantes o bien se recuperen como resultado de 
una devolución. se consc1Yar¡\11 los sobrantes o devueltos anotando en ellos la pnlnbra 
"cancelado .. y la fecha de cuncclaciún. 

Uso si1nultcí.nco de L•cu•ius serie . ..; de cu1n11robc1ntcs 

Cuando las necesit.h1dcs del contribuyente exijan el uso simultñnco de varias series de 
comprobantes. se utili4'.anln l.as que fueren ncccsnrins, debiendo, idc~tificarlas adicionando 
consecuth·:imentc letras a las series. 

:!9· (Se deroga. D.O.F. 3/IIl/199:.?). 

Ucc¡uisitos en los cornprobnntcs de clun.11tivos 

40. Tratándose de donativos. los con1probantes rc...,,.pcctiv"os deber.in reunir los siguientes 
requisitos: 

1.- Nmnhre. <lcnomilmciún o razón social, don1icilio fiscal y cla,·e del Registro Federal de 
Contribuyentes del donatario. 

11.- Lup,ar y fecha dL· cxpt.•dicibn. 

111.- Nornbrc. denn1ninaci{m u razón socia) y don1icilio del donante. 

1v·.- Cantidad y dcscripcir">n de los bienes donndos o, en su caso, el monto del donativo. 

V.- El scñnlnn1iento exprc.. ... o que mnparan un donativo. 

llcc1uisitos J>nrn rnicrc>fl/n1nr o yrcll,nr en discos ópticos 

41. Los contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo <le) artículo 30 del C(1digo, podrán 
microfiltnar o gruhar en discos ópticos o en cualquier otro 111edio que autorice la Secretaria, 
tnediantc rc,.;las de caníctcr ,.;cncral )os cotnprob.,nll .. 'S o docu1nentnción comprobatoria de los 
actos o actividades que rc.alicen, de los scn.-icios que reciban y de las con1prns que efectúen, 
sie1nprc y cuando cu111plan con los sip.uicntes requisitos: 

Rcvisiór1 y 11u1nifcstc1cicjn clcl CI' que diclarnina 

1.- Ante.." de efectuar la tnicrofilnrnciún o Ja grabación. el contador público que dictamine los 
estados financieros llcherú hacer una re,;sión selectiva que sea representativa del total de los 
docun1cntos. dehiendn rnanifc..,..tar hujo protc...c.;ta de decir verdad. que los documentos 
1nicrofilnmdos o p.rabados corresponden a los originales existentes en el archivo n la fecha en 
que este últi1110 practicó la auditaría y que la n1icrofiln1ación n grabación se ajustó a lo 
dispuesto por este articulo. Dicha nrnnifcstación debeni ser firnmdu por el contador público y el 
contribuyente. 

Proccdirnicnto de In rnicrofll1nncifÍl1 

11.- t\1icrofilrnar o gr•1har los documentos debiendo a¡.;n1parlos. tanto los expedidos co1110 los 
recihidos. por rncsL·s. Pn conjunto de docu111cntos afines. clasificados por cuentas y suhcuentas. 
dL• rnodo que los lola1cs puedan !<icr confrontados con los contenidos en los sistc111as y n·~istros 
contahlt•s del cnnlrihuyt•nh•. 
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ftlicr1ljilmcir o grllbar el registro de auditaríci de lc1 uuic¡uinn surnadoru 

111 .. - Surnar por cnda n1c.."'> el valor total que representa la <locurncntación cxpL-<lida o recibida y 
microfil111ar o grabar el correspondiente registro de audit~tria de la nulquina sumadora. 

Consignar lc1fccl1u. en que se renli..zo el inicio yfincd de lo n1icro.Jilmu.ción 

IV .. - Consignnr. al inicio y al finnl de las microfilnu1cioncs o grabación. la fecha en que se rcali7.a la 
misnm, debiendo ser firn1uda por el conl~tdor uutori'1'.:u.lo. 

ftlicrofilrnnción o grnbncif'jn 1>01· duplicndo 

·v .. - Rcali7.ar la rnicrofihnación o grubación por duplicado. u efecto de que uno de los cjcn1plares 
pucdn ctnplcarse para uso constante y cunscn:arsc el otro en caja <le seguridad que garunticc su 
indestructibilidad mientrns no se extingan las facultades de co1nprohación de las autoridades 
fiscales. 

Uso ele ¡>clículn ¡1uncro1111i.licci con #Jc1sc de SC!Juridcul 

·vi .. - Usar para Ju 111icrofilnu1ción. película pancrotnática con base <le seguridad. que garantice 
pern1ancncia de inrnAcn por el 111is1no periodo a que se refiere la fracción nntcrior. 

Grcibnción en discos ó¡,l.icos 

1-"1 grnhación en discos ópticos se cfcctuar..í en los túrtninos y con las cnractcristicus que 
111edinntc reglas dC! carúctcr gcncntl expida la Sccrcluria. 

Rclcici<in de los clocu1ncnlos 

·v11 .. - Rclacionur el anverso y el reverso de los documentos. cuando la n1icrofilmación o grabación no 
se haga con equipo que 1nicrnfihne o grabe sitnult¡lncamentc lns dos caras de dichos 
docu111cntos y éstos contcnAan anotaciones nl reverso. 

Conscrucicic;n ele doc1..uncnlos 

'''111.- Consen:ar hasta la fecha en que se presl.'nk la siAuicntc declaración nnual los oriAinalcs de los 
docu111cntos 111icrotilmados o grabados correspondientes al últi1no ejercicio de 12 meses por el 
que se presentó o d1.•hió haberse presentado dcclantción anual. o hicn, hasta la fcchu en que se 
dicte rc.~ulución firme. cuando se huynn ejercido lns facultades de comprobación en n1uteria de 
irnpuestns y derechos. en relación ecm el ejercicio cuya dncmncntación se n1icrofiln1a o Araha. 
Los docurncntus qu1.• cornpruehcn la a<lquisiciún de bienes de inversión, los ¡u]uaneros, los de 
tenencia o uso de \'ehiculos, la docu1nentaciún relacionada con aportaciones de seguridad 
social y las declaraciones de contribuciones. dcbcrfü1 conscn·arsc en original durante el plazo 
que al efecto señala el artículo :Jo del Cc-1digo en tanto no se extinJZan las facultades de las 
autoridades fiscales en los tL·rminos dd articulo 67 del citado CódiAo. 

RESOl.UCIÓN l\11SCELANEA VIGENTE EN 2002 

Rey/a 2.4. 00/nrprcsión y L'X¡>ccliciún ele cur11pru/Ja11tesfiscczlcs 0

• 

:!.4.1 Aquellas personas propietarias <le establecintientos que soliciten autorización para ilnprirnir 
cotnprobantcs parJ. efectos fiscales. dcheriín acudir a la Adn1inistración Local de Asistencia al 
Contrihuyentc que corresponda a su dornicilio fiscal. dentro de los 10 días siguientes a aqud en 
el que su no1nhr1.•, dt•nnn1inación o rnzún social y registro federal de contribuyentes, nparezcan 
en d n1bro de •• E .. ..,;tahlccin1icntos Autori;, .. ados l>ara h111>ri111ir Co11111rohanlcs 
Fiscales .... para que les sea proporcionado su número e.Je Identificación Personal (NIP). (t..¡.) 
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Para obtener el número de identificación personal (NIP) deberán exhibir la siguiente 
documentación: 

t. Original de ldentific..'lción Oficial del Contribuyente o del Representante Legal tratándose 
de personas n1orulcs (credencial para votar del Instituto Federal Electoral, posaportc 
vigente. cédula profesional, cartilla del servicio 1nilitar nacional o forma nligratoria 
'\''Ígcnte). 

:::. Original del poder not~1rial trut¡indosc de personas morales. 

2.4.2 Los itnpresores autorizados. dchcnín observar que el plazo entre la fecha de aprobación 
g,cncrada por el sistc1na y la ft.·cha de itnprt..•siún de los con1prohantcs tmr.a efectos fiscales no 
cxccdn de 30 días naturulcs .. A .. o.;imismo, dcbcnín infonnar n sus clie11lcs en caso de que el 
sistcnm no haya aprobado la i111prt..•sic"in de cornprohantes. que debcnín acudir a la 
A<.hninistraciún Local de .r\.sistencia al Contribuyente que cnrrcsrx>tllla a su <lon1icilio Fiscal a 
efecto de aclurar su situación fiscal. 

2.4.:i,. En caso de que las .!lJ!.L•ncias de publici<lud P~'g,ucn, pur cuenta de sus clientes, las 
contraprestaciones pactndas por los sen;cios de publicidad o bienes proporcionados n dichos 
clientes, y posteriorincntc recuperen las erogaciones realizadas. se c.lcbcrit proccdt!r de la 
sig,uicntc n1ancra: 

A. Los co111prohantcs lle los prun•t.•dnrcs de bienes y prc.o.;tudnres de servicios, dchcrflll ser 
e111itidos a no1nhrc de los clientes de las agencias de publicidad. 

Los clientes, en su caso, tendrún derecho al ucreclitan1iento del IVA en los términos del artículo 
40. de la ley de dicho ilnpucsto, sie111pre que cu1nph111 los requisitos que :.11 efecto establece el 
citado ordcnmnicnto y su rcg,lamcnto. 

Las ugcnchts de publicidad no podrún acrcdit~1r c;mtidad alguna del impuesto que los provccc.lurcs de 
bienes y prcst:uJun .. ~ de sen;cios: trnsladen a los clientes nlcncionados. 

A solicitud de las a~cncias de pub1icidad, los proveedores de bienes y prestadores de sel"\.;cios 
podrún anotar en las facturas, recibos o doctunentos e<¡uh·alcntes que expidan, después del 
non1hrc del prestatario, la lcyL•nda ''por co11c/uc/o c/C! (nombre, denominación o razón social de 
Ja agencia de publicidad)"". · 

H. El reintegro a las agencias de publicidad de las erogaciones rc~tlizadas por cuenta de los clientes 
deberá hacerse sin ca1nhiar los i1np<-"lrtcs consignados en la documentación comprobatoria 
expedida por los proveedores de bienes y pn .. -stadorcs de scn;cios. o se.a por el vnlor total 
incluyendo el JVA que en su caso hubiera sido trasladado. 

Par¡¡ tal efecto e indcpcndicntc1ncntc de la ohli~ución de las a~encias de publicidad de expedir 
con1prohantcs por las contraprestaciones que cobren a sus clientes, deberán entregar a ellos 
una relación por separado, a la que ancx~u·án la docun1cntación cotnprobatoria expedida por 
los proveedores ele bienes y prcst;1dorc...; de servicios. Dicha relación debcrú co11tcncr los datos 
que n continuación se indic.1n: 

1. Los de identificación de la agencia de publicidad de que se trate. 

2. Los relativos u nn111hrc, dt!1101ninación o razón social del cliente al cunl se en,iu la relación. su 
don1icilio y RFC. 

:J. Nornhrc. dcnon1inación o razón social del pro\•ccdor de bienes o prestador de scn.icios9 su 
domicilio y RFC. 

4. Fecha y nú1ncro de factura o do<.·urncnto equivalente expedido por el proveedor de bienes o 
prestador de sen·icios. 

5. Concepto del pa~o cfoctuadn por cuenta <lcl cliente. 
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6. Importe total de las crogncionc.o; cfcctuadaS por cuenta del cliente. incluyendo el lVA truslndado 
por el proveedor o medio masivo de comunicación. 

7. Fecha, nombre y firma del rcprc..;;cntante que al efecto autorice la agencia de publicidad. 

fupcdición de co111probantes por cuenta ele terceros 

2.4.4. Para efectos del artículo 29 del C{,digo. los contribuyentes que expidan por cuenta de 
terceros los crnnprobantcs a que se refieren las rc~las !!.4.7. y 2-4.10. dehenin anotar. adcn1¡\s 
de los datos a que se refieren tales reglas, el nornbre, la <lenorninaciém o rnz.iu1 social. el 
don1icilio y l¡1 clave del RFC de esos terceros . 

. Casos en los que no se requiere que los cotnprobantcs sean irnpresos por cstablccin1icntos autorizados 

2.4.5. Par..i efectos del artículo !!.9 del Cl>dis.;o. no se requcrirj la expedición de con1prohantcs 
impresos por cstnhlccirnicntos autori?.ndos, en los siguicntt..--s cmms: 

i\.. Cuando se havu celebrado cont1Jtu <le obra pública, caso en el cuul los constructores podr¡\n 
presentar las ~stinmcinnes de obra a la cnticfad o dependencia con la eunl tengan celebrado el 
contrato. sier11prc que dicha csti1naciim conten~n h.1 infortnaciún n que se refiere el articulo 29-
.A c.lcl Cc"u.ligo. 

H. Cuando se trutc del pago de contribuciones federales, estatales o n1unicipalcs. caso en el cual 
las forrnas o recibos oficiales SL'n;riin con10 comprobantes, siernprc que en las i-nisn1as conste 
la ilnpresión de la múquina n·gistradora o el sello ck• la oficina receptora. 

C. En las operaciones quL~ se celebren ante notario y se haJZan constar en escritura pública, sin que 
queden con1pn. .. •ndidos ni lns honorarios, ni los gastos dc..•ri,·ados de..• la escrituraciún. 

D. Cuando se trate del pago de los ÍUJZTL•sos por salarios y en general por Ju prcst;1ción <le un 
sen.;cio pcrsnnal subordinado, así cotno <le aquellos que la Ley del ISR asirnilc a estos ingresos. 

E. En los supuestos previstos en l;1s rcJZlas 2.4.7. y 2-4.8. 

2.4.6. Paru efectos del artículo :!9 del Cc"tdiJ,;o, los siguientes docu1ncntos sen·ir&in cuino 
co1nproh¡1nh.."s tiscalc..·s. respecto de los scn·icins a111para<los por ellos: 

i\.. Las copias <le boletos de pasajero. guias aéreas de carga, órdenes de cargos 111iscclú11eos y 
comprohHnlL•s de c.:trJZo por exceso <le cquip;1jc, c.xpcdidos por h1s líncus ;;1ércus en fonnatos 
aprobados por la Secretaria de Comunicacionl.'S y Transportes o pur la lntcrnacionnl Air 
Transport i\ss<•cinti<>n (IATA). 

U. L.as notas de carJZn a a~cncias de viuje o a otras lineas aéreas. 

2.4.7. Para efectos del ;.1rtículo 29. Sl')!.llll<.ln púrrafo del Código, las facturas, las notas de crédito y de 
car~o. los recibos de honorarios. de arrcndarniento y en general cualquier co111probante <¡uc se 
expida por las ;Jctividadl's realizadas. dcbcrún ser i111prc.sos por pcrsonus autori:t . .a<las por el 
SAT. 

A<len1ús de Jos datos sctl•tlados en el urticulo !?9-A del Cúdigo. dichos comprobantes dcbcrún 
contener in1prcso ltJ si~uicnlL•: 

.A. Lu cédula de identificación fiscal reproducida en 2.75 cn1. por s cn1. 9 con una resolución de 133 
lincas/1200 dpi. Sobre la in1prL•sión e.Je la céduln, no podrii cfcctuursc nnotación alguna que 
irnpida su k•ctura. 

H. l...a leyenda: "/u 1-c_•producción 110 uulorizuda ele este cotnprobunle constituye un delito <'tl los 
térruinos de lus dis¡msicionesjisca/es ... con lctru no 111cnor de 3 puntos. 
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C. El RFC, no111brc, domicilio y, en su caso, el ním1cro telefónico <lcl impresor, usí como In fecha 
de publicación en el DOF de la autori7.nción, con letra no 1ncnor de 3 puntos. 

l>. La fecha de in1prcsión. 

Los comprobantes que arnparcn donativos dcbcrcin ser impresos por personas autori:7..ndas por 
el SAT y, ndcn1ás de los elatos scñnlados en el artículo 40 del Reglamento del C.>digo, 
dchcrún contener iJnprcso los requisitos establecidos en los rubros A, B y C del pürrnfo 
anterior, nsi con10 el núrnero de folio. 

El requisito u que se rclierL' l.a fr<:•cciún 'VII del urtículo :?.9-A del Cc"',cJigo, sólo se anotar<-Í 
en el e.aso de contribuyentes que hayan efectuado la hnportnción de las 111crcnncias, tralúndosc 
de ventns de pritncra mano. 

2.4.8. Para efectos del artículo 29, se~utuln púrrnfo del Código, las personas propietarias de 
estnblecin1ientos que soliciten uutorización para i1nprin1ir con1probantcs para efectos fiscales, 
cleher{1n cmnplir los requisitos que a continuación se señalan: 

A. PrL•sentnr solicitud anlL' la ac . .hninistraciún local juridic¡1 de ingresos o m1te lu Ac.ltninistración 
Central .Juríc.lica de Grandes C(>ntribuyentL·s. según corresponda. 

U. /\creditnr que s<.• traw ele un contrihuyentc del régin1cn general del ISR, dedicado únicmncntc a 
la i111prcsiún de t.h,cumL'lll<Js, ;11wxanclt1 Jlilra L•lJ,, cc1pia de h1 sc>licitud de inscripción ante el 
RFC o del aviso dt.• aunwnto dt.• ohligacioncs fiscales. en su u.1so. 

Las Cútnaras constituidas t.•n los términos de la Ley de Cúmnras E.rnprcsarinlcs y sus 
Confederaciones, así ccnno h1s organisrnos que lns reúnan, podrún ser uutori:1.adns para 
i111pri1nir los cc>1npn1hantt.•s p::1ra sus n1iemhrc1s. También podrún ser autorizados los órganos 
dcsconccntrados de la Ft.•dcraciún, estados n ntunicipios cunndo acrediten que su ucüddad se 
L'neUL•ntra úttieaunt.·ntt.· dl"~linada a la~ arlL's ~rülicas. 

C. De1nostrar quL• cuentan t.·on la 1naqt1ilrnri<1 y t.'ltUipo necesario par.a la in1prc..~ión de 
con1prohantcs. 1ncdia11tc copia certificada del Uocun1enh> c¡uc arnpare su propiedad o lcgitin1a 
pc>scsiú1t. 

El no111hre, la dcnnminaeiún o raz<">n .social de los enntrihuycntcs propil!tarios de los 
L'Stahll.'ci111icntos autorizados p•1ía i1npri111ir eon1probantes, usi corno los datos de aquellos a 
quienes se les haya re\'ocado la n•spL•ctiva autori.,.._tciún son los que se relacionan la pÚAinn de 
Internet el ST y de J.1 SL'crL'l•1ria. 

Los intpresorcs nutorb~ados prcsc111ar{m e11 el 1nt.•s <le enero de cae.la afio 01ntc la adntinistra.ción 
]ocal juridil·a de ingrt.'sns o ante la i\d1ninistración Centrnl .Jurídica de Grandes Contribuyentes. 
sc~ú11 corrcspondu, un l'SlTito t•n L'1 que bajo protesta de decir verdad <lt!claren que reúnen los 
rcquisih>s actuales para ct>ntintwr impri1nicndo co1nprobo111tL-s lisL·alc."i. Se cntendcrú que quien 
110 presente en tiempo y fortna el 1nencionado escrito. no desea continuar con dicha 
autciri;1,¡1ción. 

El SAT revocar;;l la autorizacibn otor~nda. cuando con ntotivo del ejercicio <le sus focultadc.."'i de 
t.•on1prohación detecte que los contribuyentes nutori;1,¡1dos han dcjudo de cumplir los requisitos 
establecidos en los nibros By C de esta rcg.la o las obli~acione,_-s cstabkoeida.s en la regla 2.4.9. de 
esta Resolución. 

Cuando el SA·r rc\·oque la <-n1tori.,.._11.:it.>n, se considcrar{1 que los comprobantes impresos antes 
de la revocación satisfncen el requisito c....:;tablecido en el segundo párr.ifo del artículo 29 del 
CúdiAº· l..a revocación a que se refiere este párrafo operará n partir de la fecha en que surta 
L•fcetos la puhlicncii>n qut.• de la n1isma ~e realice en el DOF. 
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2.4.9. Para efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las personas autorizadns para 
itnprimir comprobantes estarán ohligndas n ,·criticar los datos corrc..,.;;pondicntcs a la idcntic.lad 
del contribuyente que solicite los sen.;cios de irnprcsión, su domicilio fiscal y la ubicación de 
sus cstablccin1ientos. n1ismos que habr:in de irnprin1ir en los comprobantes, conscn.·nr copia de 
los documentos señalados en los rubros A y C de esta regla y proporcionar la información 
relativa a los comprobantes que impriman, conforn1c a lo siguiente: 

A. Dcbcr:in solicitar a sus clientes: 

1. Que exhiban el originul de la cédula de identificación fiscal. 1~1 que en el cmm de lns personas 
fisicas dchcr{1 cuntcm:r Ja CURP. y entreguen copia de dicha céc.luln y de la solicitud de 
inscripción en el RFC. 

Cuan<lo el dornicilio fiscal señalado en la solicitud a que se refiere el siguiente punto no 
corresponda ni citado en )a solicitud de inscripción deberán entregar copia del aviso de can1bio 
de domicilio. 

::. Solicitud finnada por el contribuyente o su representante legal. de c..*lda pedido de 
imprcsilin e.le con1prohnntes. en donde conste lo siguiente: 

(n} Notnhre. dcnorninación o r;1zún social. 
(h) Dotnicilio fiscal del contrihuvenlc. 
(e) Fecha de solicitud. -
(d) Serie (en cnso de ser serie única. deherii indicarlo exprcsmncnte). 
(e) Núrnero de fnlins que les corn.•spondcrün a los comprobnntcs que .solicitan y. en su 

cuso. el domicilio del estahlccirnicnto o cstablecirnientus a )os que correspondan. 
(0 Los nú111ero.s de folio de los comprobantes no utili7.ndos y c..·111cclado.s por término de 

vigencia dl' la partida óllllcrior in1presn. 

1.-'l infonnación antes citada deberñ ser reportnda por el irnprcsnr. dentro del informe u que se 
h;1cc referencia en el rubro E de esta re~la. 

H. Vcrificur{m que las cédulas de identificación fiscal que les sean proporcionadas por sus clientes 
no hayan sido cat1l.·dadóls por el SAT. 

Paru ello, podrún <:unsultar las relaciones de las cédulas canceladas que se encuentren a su 
disposiciún en las cúnrnras o cualquier otra ugn1pación de contribuyentes. de acuerdo a la 
infornmciún que semcstralnwntc proporcione el SAT a través de rnedios nmg,néticos. 

C. Trat{mdose de contribuyentes que por pri1nern vez soliciten los scn;cios de i111presión de 
cornprc1hantcs, !'><>licitar{111 adctn<is: 

1. Copia de la identificaciún del contribuyente y de su rcprcscntm1te legal, en su caso (credencial 
pnrn votar cun fotogr<1fía. licencia de manejo, pasaporte o documento oficial sirnilar). 

:.!. Cuando se actúe a tr.1vés de reprcsL•ntante lc~ul, copia del docurnento rnediantc el cutil se le 
oturgun facultades de ad111inistración para actuar en nornbre <lel contribuyente que solicite la 
in1presié>n de cnn1probantcs o poder c.-.;pccial suficiente para efectos de presentar la solicitud de 
i1nprcsión. 

l>. Dchcrün iniciar la impresión de con1prohantc."'i <le sus clientes a partir del folio número 01. 

Cuando los folios solicitados inicien a partir de distinto ninnero de cualquier serie, scr.·1 
necesario que el contribuyente nmnifie.ste en la solicitud correspondiente, bajo protcst.n dl• 
decir n·nJad, que no ha solicit<ulo prc,;;uncnte la in1prc...,.ión de con1prohantcs con h1 misnla 
nu1ner~1eiún y sl•rie. 
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Cuando el conlrihuycnlc requiera los sen.idos de una pcrsonn aulori7.ada distinta de la que le venía 
itnprirnicndo sus cotnprobnnles. prescntani una constancia cxpcdi<lu por la persona que con 
anterioridad le prcstnba dichos sen.idos, en In que se indique el último número de folio de los 
cornprobantcs clahorados. Lo anterior, a fin de que el contribuyente ln cxhihu ante el nuevo in1presor 
autori7 .. ado y é.._..,tc pueda continuar con el urden progresivo que corresponda a partir del últin10 folio 
asentado en el citado docun1cnto. Las personas autori7.a.<las pnra in1primir cornprohantcs fiscales están 
obligadas a expedir la constancia a que se refiere este púrrafo 

Ucc¡uisitos dt! cu11triln.1yc11tes C1Utori:.t.C1dos pcu·Cl i111prin1ir sus propios co111probc11ttc:s 

::..4 .. 10 .. )'ara cícctos del artículo :?.«). sL•gundo p{irrafo del Código, los contribuyentes que lleven su 
contabilidad utilizando registros electrónicos que asiJ~nen el folio en los comprobantes que se 
111encionan en el primer púrrufo de la re~la 2.4 .. 7., Pndrún ser autorizados a in1prin1ir sus 
propios con1probantes, sien1pre que presenten .solicitud unte la <.tdministr~1ci6n local jurídica <le 
ingresos o ante l.a Adrninistraciún Central .Jurídica de Grandes Contribuyentes, según 
corresponc.fa. Pnr.n ello, a dit..·ha solicitud dcber.ún adjuntar el cuc...,;;tionario cuyo forrnato se 
contiene en el Anexo t de la presente H.csnludc°Jn y <.1de1n(1s dcbenín cu111plir con Jos siguientes 
requisitos: 

i\... Que sem1 contribuyentes que tributen l"t>nforme al régimen general en el ISR. 

B. Que en el ejercicio inmediato ;:mh.•rior, su~ ingresos acumuhthll.•s obtenidos para efectos del ISR 
haya sido superiores a la c.antidad l.'stabk•eida L'll la fracciim 1 del artículo :i::.-A del Código o 
que el valor <le su activo dcknninado confonnL' a la Ley del Il\tJ>AC, haya sido superior al 50% 
de la cantidad establecida para tal l.'ÍL'Clo en la nu.·ncinnada fracción l. .. 

J>nra efectos del p{trraf{, anterior, se ancx;.1rú <-:npht de la <ledarución de dicho ejercicio a la 
solicitud que al efecto se presente. Cu.ando d solicitHnte no esté obligado al pago del 11\ttPAC, en 
lug,ar dP la cupia t.lt.• su lk•daraciún, t.'ll la ~ulidtud dPlll.'rÚ 111anifestar, bajo protestu de decir 
verdad, que el valor del :iL"tivn de la emprt.•sa t.•n el l.'jcrcicio intnediato anterior, es superior a la 
cantidad que rt.'sultc t.·onfornu• a esh• rubro. 

C.. Que la imprcsiún dL• los comprohantL•s inicit.• t.·nn el folio niuncrn 01 de todas las series que 
utilicen. 

D. Que al asiJ.?,nar.se el folio, su siste111a dL' t.·1mtahilidad eícctúe autrnní1ticm11ente el rcJ.?,istro 
contable en las cuentas y suhcut.'nlas aft."ctadas por c<.tda operación. 

E. Que los cnn1prc,ha11ks que expidan t.·onlt.'ngan los requisitos a que se refiere el Códi~o, así 
co1110 los contenidos t.'ll los rubros i\. y B de In regla 2 .. 4.1., Con la leyenda: ''contribuyente 
outorizculo pura i111¡win1ir sus propio ... con1pro/Ju11tcs". No cstanºin obligados a consignar lo 
estuhlccido en la fracción VIII y 1x·núltin10 pürrafo del urtículo ::.9-A del Código. 

La ar.hninistración local jurídica ele ingn .. •sos o l;t Ad1ninistración Central .Juridic.a de Grandes 
Contribuyentes, se~ún corresponda, podrú autori ..... ar n1o<lali<ladcs de in1prcsión distintas a las 
seiiala<las en este rubro, cuando por su!"" condidoncs Lle operación el contrihuycntc no puede 
curnplir con los rL·quisito~ a qUL' SL' aludl.· l.'11 d piirrafo anterior. 

F. Que proporcionen a la a<lministraciún loc_·¡ll de rccauc.laciún o a fo A<lministrJción Central 
.Jurídica de Grandes Contribuyentes, según corresponda, en las fechas y con la periodicidad 
que se .sella la en el rubro E de ];1 n ... •gl<1 !!.4.;.\., El nú111t.•ro de folio y de .serie, en su c..,.so. de todos 
los cornprohante.s liscnles expedidos en 1< •s 6 lllt.'St.'S antl.'riores. 

Dichos e.latos .se propnrcionarún L'll medios nta~néticos. El archivo que contenga la citada. 
infonnaciún se dehcrú dt.>nominar .-'\lJTl:\.lP.TXT. 

El SAT rl'voc.ar{1 la a:utoriz.aci1"m otorgada. cuando con moti\"o del ejercicio dL• sus focultac_lc."" de 
cnn1pn>bación detecte que l«>s t.:1>ntrihuye11tL'S auturi.,.ados han dcj¡u_h> de 
cun1plir con los requisitos cstahll.'1..·idos en los rubros B. D, E y F <le esta regla, o hayan incurrido 
L'tt h1s infrarci<HlL'S J"lrL'";stas l.'11 d at1 k1il11 8:~ fracciones Vl J y IX <lcl Cúdi!!.º· 
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Los contribuyentes que con anterioridad o la entrnda en vigor de la presente Resolución, 
hubieren estado outori7 .. ados para irnprin1ir sus propios cun1probuntcs. podrán continuar 
imprimiéndolos sin que sen necesario obtener nuc,•o uutori7.ación. sicn1prc que la in1presión de 
los 111isn1os se haga en los términos sobre los cuales se les otorgó la autori7.ación. 
Cuando se cambie total o parcialn1cntc el equipo de registro electrónico que se hubiere venido 
utili7.nndo, los contribuyentes dchcn."tn solicitar autori7.ación a la adn1inistración local jurídica 
de ingresos u a la Adn1inistración Central .Jurídica de Grandes Contribuyentes. según 
corrc..c.;pondn. para pcKler seguir irnprin1icndo sus propios comprobantes. 
El nnn1hre. la dcnntninaciún n razón social de )ns cnnlrihuyenti..~s autorizados para in1prirnir sus 
propios cornprobantes. así como los d;1tos de aquellos a quienes se les haya rcvocndo In 
respectiva nutoriz¡1ciún, son los que se relacionan en 1..•I Anexo:.! de la pres1..•nte Resolución. 
Los organisnH>S dcsc1..•ntraliz<1dos sujetos a control presupuesta), en los térn1inos c.lcl 
Pre.supuesto de E~rcsos e.le la Federación, para el ejercicio fiscal de que se trate, podr¡in ser 
autorizados para irnprin1ir sus propios con1probanks ftsc;1)es, sie1npre que cumplan con los 
requisitos cstabl1..·citlos en Jos rubros C. D. E y F de esta r1..·gla. 
Lns contribuyentes autorizados para impri1nir sus propios cn111prnhantcs que ya nn dcseen 
continuar con lu autori:i" .. ación citorgnda, c.lehcrún presentar 1nec.liunte escrito libre. aviso de 
revocación ante Ja udn1inistr.iciún loc¡1) jurídica dL" in~rl..'sns o ante la A<l1ninistraciún Central 
.Jurídica di.' Grandt..•s C'ontrihuyi..•ntes, según corresponda, ni cual c.k•herún anexar un reporte que 
scilnle el último núnwro e.le folio ilnprl.."so por cada tipo y s1..•ries e.le con1probanles utilizados. 
Cuando el 1nntivo e.le la solicitud e.le r1..·voc¡1cifm sea la cancelaciún t..•n el RFC, la disminución de 
obligaciones ftscuk•s, la suspcnsiún de actividades o fusic"»n. los contribuyentes c.lchcr{1n 
presentar su escrito c.k•ntru de los :Jo días posteriores al n1u,;111iento efectuado, anexando al 
1nisn10 copia del nviso pri..•scntndo 1..•11 los 1n<">dulos de atención fiscal n de r1..•cepción e.le tr.:irnitcs 
e.le la nc.l1ninistrac.·iú11 loe.al dL• n·t·audrn.·iún cotTt•:-.pondientl.'. lnd1..•pcnc.lientt..•1nt•ntL· de lo a1H1..·rior. 
la autoridad fiscal poc.lrú proi..·c<il·r a la revoc.A1cii",11 c.11..• oficio de la autorización otor,e.ada en los 
supuestos a qllL" se ri..•tit..•re eslt• p;."irrafo. 

2.4.t t. Para efectos del articule> 29, tercer p{1rrafc> del Código. la obligación e.le cerciorarse e.le que los 
e.fotos de Ja persomt que expide un t..•0111prohantc fiscal. se tcndrú por cu1nplida cuando el pago 
que :11npare dicho cotnprohant1..• SL" realice con chequi..• no111inativo para abono en cuenta e.le Ja 
persona que 1..•xti1..•nda l') cotnprohanlL', sietnpri..• que L'1 lihrndor 1..·onscn.·e copia fotost:'itica del 
111isn10. 

i\.si1nis1no. se te11c.lr{1 por cun1plic.la Ja ohli,e.aciún a qui..• se rcfii..·n· PI poírrafo anterior. cuando el 
ccnnprohantc de q111..• :-;e trate haya sido ilnprL-so 1..•n un est.ablecirniento o:tutori7..:ulo por el SAT y 
en el 111isn10 ¡iparczt..•n i1nprcsa la cL•du1a de idcntificadún fiscal de la persona que lo expide. 

2.4.12.Para efectos del articulo 29, cuarto púrrafo del Cúdi,e.o. la obligación de cerciornrse de que los 
datos e.Je la persona a cuyo favor se t.•xpide un cornprobante fisc..--il. se tendr-j por cun1plida 
cuando se conser.·c copia c.11..• la cL•c.lula de identificnción fiscal e.le la persona a cuyo favor se 
1..•xpida. ¡1sí como 1..•11 los supuestos prL•vistos en la reg,la !!-4.14. Tratúndose de la prestación de 
scr.·icins en n•staurantes. 1..•sta ohJig¡u:iún ~1..· ti..·ndrú por satisfecha cuando en el anverso del 
comprobante que cons1..·n.·1..• el cstablcci1niento, se anote el núrnero e.le folio de ht cédula de 
identificación fiscal proporcionada por el clicntt..•. 

2.4.13.Para 1..•fcctos del articulo 2t:), c1iarto p;írrnft1 dl'I Cúc.li~n. cuanc.h1 una operación por la ctml se 
dcha expedir co1nprobantc fisc~tl. se efectúe ;1 través e.le un tercero y éste solicite que el 
cumprolmnte se expida ¡1 nombre de la persona por quien actúa. dcbcr¡'i entregar copia de la 
cédula e.le identific~tciún fiscal de su repr1..•sentrn.Jo y acreditar._·. su representación rncdiantL" 
dncurncnto autori:i".nc.lu anti..• notnrio o cnrrc<lor público, c.lchicndo efectuar el pngo en los 
térntinos <lcl tercer Jl•Írrafo del artículo 15 del Rc~lan-icnto de la IA!'y del ISR. 
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Tratúndose de la expedición e.le comprobantes que amparen la prcstución de scn-'1.cios de 
tr:.1nsporte0 arrendan1iento de vehículos, alirnentación u hospedaje, no se requerirá acreditar la 
representación, ni efectuar el pago en los térn1inos del precepto rcglurnentario citado. 

Tampoco se requcri1:1 acree.litar Ju personalidad en las operaciones en las que agentes 
aduana les actúen por cuenta de terceros. 

!?.4 .. 14 .. Pura efectos del articulo 29, cuarto p{irrafo del Código, no será necesario la exhibición del 
<locunu.•nto con el que se acredite la chive del RFC de la persona a cuyo favor se expide un 
cornprohante fiscal, cuando se dé cualquiera de Jos SÍAUientes supuestos: 

A. Se cfectlJe el pag,n con cheque norninativo de la cuenta de la pcr.;;onu u cuyo favor se expida el 
comprobante, para ahono en cucntn de In persono qu<..? lo extienda y se encuentre in1prc..~a en el 
e~qucleto del cheque la clavL" del RFC del librador, debiendo conservar copiu fotostó.tica del 
1nis1no. 

H. Se efectúe el pago n1ec.liante tnrjeta de crédito emprcsnrial, sictnpre que el co1nprobantc se 
expida a no111hrc <le lu e111presa titular de Ja tarjeta y se asiente en el con1prohantc el nún1cro de 
la tarjeta. 

C. Se trate de donativos. 

l>. Se expic..la a nntnhre de ul}!.UIW dcpenc..lencia de Jos Poderes Ejecutivo, Le~islativo o .Judicinl de 
la Fc..•Lkrnción, e.le las entidades federativas o de nlp,ún 111unicipio. 

E. Se trnte de scn.;cios 111L·<licos o dentales, los prestados por hospitales, funerarias, laboratorios 
de a11:"1lisis y estudios clinic:os y ~ahinctcs de rmliolngia, así como enajenaciones de upuratus e 
implantes ortopédicos, y sc..·n.·icios y cnajenuciones de lentes para corregir defectos oculares. 

F. El cotnprohante Sl." expida a favor de una pl.'rsnna cuyo dornicilio se encuentre en el extranjero, 
siL•rnpre que eu t..•I 1nis1110 se asiente dicho domiciHo y no se cite dan.• al}!.urn.1 <lel RFC 
c<lrrespondicnte a la persotH1 a c..-uyn favor se expida. 

:.!.4.15.Pura c..•fcctos del artículo !?9, 4uinto púrrafu del Cúdigu, las persunus que enajenen bienes o 
presten sen.·icins en establecimientos abiertos al público en general, deberán expedir 
con1prohantes por las open1ciones que realice11 y que reúm.111 requisitos fiscales, cuando .así lo 
soliciten los adquircntL•s de los hiL•tws o prestatarios de lns sen.·icios y les proporcionen copia 
fotostütic¡¡ <le su cl:•dula de id1..•ntific¡1dún fiscul. 

Cuando L"l interesado 110 sulicitc d co111prohm1tc a que se refiere el pürrafo anterior o no 
proporcione la copia de su ct.:•dula, Jo.-.. contribuyente.'"' debcnin expedir un co111pruhantc 
si1nplific41dn cuatuln el i1nporte de..• la operacii>n sea 111ayor de so pesos. 

Si dicho i111portc es igual o rnenor a 50 pesos, no se tendrú la obligudún de expedir el 
<"<1111proh;1nte correspondiente. salvo que d interesado lo solicite, sien1prc que no se cuente con 
múqui1rn registradora de cnmprohaciú11 fisc•1l o equipos clcctr(micos de registro fiscal o equipo 
autoriz;1c..lo por el S.·\.T t..•n los ténninos de la rc..•gl;1 :.!.7.9. 

Trntúndose de espect;iculos púhlkos, se estarú nhligac.lo a expedir el cnmprobnnte sitnplificado 
indL"pendiL·ntcsnente del itnportc c..k• la operación. Para efectos de esta regla, no se consideran 
c.'"'pectúc..·ulos públicos los prestados en restaurantes, cobarct, salones de fiesta o baile y centros 
l\(lCtUrtl<IS. 

Tratándose de los contrihuycnlc..'s que co1110 coznprobantcs sin1plific.ados expidan tiras de 
auditaría de las 1núquinas que utilicen paru registrar sus vcnt.as. en las que s:c distingan las 
met"<"UIU"Ías en diferentes clasi..·s. y qllL' deban expedir los co111probantcs a que se refiere el 
artículo :.!9-A. del CúdiAº• tL•1ulrún por eutnplido el requisito de anotar en ellos los datos 
rL•fer1..!ntcs a la cantidad y ch1se de la 1ncrcancia que amparen, usi como el valor unitario, 
sieznprc que se o.1nexe al co111proha1ttt..• la tira de uudit.:uía de didrns 1nüquinas y en el 
l'Otnprohantc fiscal qu~ al L'ÍL•dn Sl.' expida. se anote el núrnero de opl..'raciún y la ft..•cha dl." la 
tnistna <¡llP aparL•zc..-an L"ll la tira. 
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::.4.16.Parn efectos de los artículos 29 y ::9-A del Cc .. >dii;o y 37 de su rei;h.nncnto. las agencias 
de vinjcs se nbstcndr..ln e.Je emitir con1probantcs en los térrninos de dichos preceptos, respecto 
de lns operaciones que realicen en entidad e.le cornisionistas de prcstndorcs de sen.·icios y que 
'\"nyan a ser prestados por estos últi111os. En este caso deberán emitir únicamente los llan1ados 
.. voucher de sen.-icio .. que acrediten la contratación de tales scn.;cios ante los prestadores de los 
111isn1ns. cuando se requiera. 

Tarnpoco crnitirün cotnprohantcs respecto <Je los ingresos por concepto de con1isiones que 
perciban de las líneas aéreus y de las notas de crédito que éstas les expidan. Tales in~resos se 
cornproharün con los n•portes de holl'lajc VL•ndido d'-' \"l1dos naeionalcs L' internacionales que 
elaboren las propias a~encias de viajes y la .-\sociacic'>n c.11.-· Lineas At'.'·rcas BSP, AC., 
Rcspectivarnentc, en los que se pn·cise por linea aére¡1 y por a!!,t.-•ncia de viajes, el número <le 
holetns vendidos, el itnporte de las comisiones y créditos corrt.-•spondienles. 

Dichos reportes y notas de crédito sen.;nin a las líneas :iéreas para cornprobar la c.lc<lucción y el 
acre<lit;1111ientc1 que prneeUu confurrnc a las <lisposiciorws fiscales. 

:.:..4.17.Cumplcn. con los requisitos del artículo 29-A. del Cúdigo. los estados de cuenta que expidan 
las instituciones de cn::·ditn, trat{1ndose de las cornisiorll.'S o car¡.?.os t.¡UL' cobren por d cobro de 
clu.•quc . .;. 

2.4.18.Para efectos del artículo ::9-A del c,·,di~o. los cuntrihuyt.-•ntt.•s que expidnn cumprnhantL'S 
fiscales y utilicL·n varios folios que an1parcn un snlu acto u operacir°Jn, deherún ascntur en cada 
uno de ellos el nú111cro de los folios en que se ha~a constar cJ 111is1110 acto u operación. 

::.4.19. Para cfl•ctns dd articulo 29-A. frncciún VIII y pPnúltin10 p{1rr;1fo del Cúdigo: 

.. A.. 1.-n ,;gencia e.le dos afios scrü aplicable únic.-in1cntc a personas morales que no tributen 
conforme al Titulo 111 de la I..cy de ISR y a personas fbicus con activi<lac.I cn1pre.sarial, excepto 
aquéllas que se dediquen exclusivamente a las acth;dades a~rículas, ga1mdcras y silvicola. 

B. La numeración de los cotnprobantcs <.:ontinuarü siendo t,_·onsc<.'Utiva, considcr¡1ndo inclusive los 
cornprohantes c.ancclados al término de su vigencia. 

C. Se po<lni optar por considerar linican1cnte el rnes y afio. corno fecha de irnprcsiún -sin incluir 
t...•I día- en l-'I entL•ndido de que el plazo de '\-igencia s1.-• ca1cularü a partir del primer día del n1es 
que se in1prinm t...'rt d cornprohnnte. 

::.4.::0.Para efectos de los .artículos ::9-.A del Cl>e.ligo y :J8, úhirno pbrrafo de su rcgla1nentn, los 
centros c.a1nbiarios y las casas e.le e;unhin tendrún qllL' utili;, .. ar diferentes series de 
co111probantcs, una para ic.lentificar las np<.!ntcinncs de t,_•01npra y otr.a para las de venta de 
divisas que reali7 .. all, haciendo rncnciún exprt.•sa de qut.• los curnprolmntes se expidt.-•n por h1 
""eotnpra-. o hien, por la "'venta"" de divisas. 

:.?.4.::::.J>¡1ra efectos del nrtículo 34 del Reglamento del Cúdigu, las ac.l111inistracioncs lm:ales jurídicas 
de ingrest>s, las administraciones l<>cal<.•s de grandt.-•s c:tmtrihuyent<.•s y la Adn1inistraci{m 
Central .Jurí<lic..·a <lt.-• Grandes Conlrihuyentes, SL'~Ún correspond¡1, podrún otorgar L'll t,_•asus 
justificml<>S la autori;, .. ación para llevar contabilidad L'Tl lugar distintc> al dc>micilicJ lisc:al, sietnpre 
que dicho lugar se encuentre en la misma poblaciún en la que se uhicH el domicilio fiscal y que 
el ejercicio de las focultadcs de comprobación se;t '-"xrwdito, considerando los siguientes 
lincamientc>s: 

.A .. La autori:t.aciún procc<lcrú cuando exista irnposihili<lad para llevar la contabilidad en el 
domicilio fiscal, dcrivm.la de caso fortuito o fucr/..01 tnayor. 

B. Fuera del caso anterior, la autori.,.adón podni 1.-•x<.·cpdonalincntc ntnr!!,arsc lanicatnentt· 
respecto de parte de la contabiliUa<l. en c4.1so de '\'olúnlt.-'lll.•s i1nprevistos d1.-• contabilidad 
¡1c11mulados durante varios cjerdcio.s, con opinión favorahle de )a ad1ninistr;1dún local de 
auditaría fiscal corresp<mdit.•ntc o de la Administradún Gc11eral <.le Grandt.'!" c,,nlrihu~·t·ntes. 
c'msidt...•ratt<h> pen1 sin lin1it;1rsc a los siguientes aspcct,1s: 
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1. Como regla general. de conforinidad con los urtículos 28, fracción 111y30 del Código, el 
contribuyente c.lebcrú proveer los cspncios suficientes en su don1icilio fiscnl para llevar 
su contabilic.lnd en el rnisn10. 

!?.. Lu aulori,.._.ución en ninglm ca.so podr.:.l abarcur la contubilidml corrcsponc.licntc al 
ejercicio en qt1c se crnile In autorización ni el ejercicio anterior. 

:J. El lugar autoriz.udo dcher.i ser del propio contrihuycnte. 

4. En caso de contrihuycntcs dictaminados. c.lcbcrf1n prc,·imncntc haber considerado la opción 
establecida en el articulo 30. cuarto púrrafo del Códig,o. de 1nicrofiln1ar o grabar ln contubilidud 
t..."n discos úpticos u otros 111edios autoriz¡1<los por el SAT. 

5. 1-"1 autorización no prnecderé"1 en ninAún caso para aquellos contribuyentes que lleven, por 
opción u ohliv,.aciún, c11ntahilidad simplificada. 

En arnhns casos la autnriz .. "lción contcndrü los esquernas p.:.1ra el acceso e.le fo autoric.lad a dicha 
contahilic.lad en caso t.k• visitas <lorniciliarias. hien sea que la contabilic.lac.l se presente de 
inmediato en el domicilio fiscal, o bien que la autoridad tenga libre acceso al local en que se 
teng,a la contabilidad. La vigencia y renovación de la autorización qucdur.i condicionada al 
eumplirnicnto de estos esquernas. 

l..a autorizaciún a que se refü .. •re la presente rcAla no constituye resolución en n1utcria de 
irnpuestos o que dch•nnin.a rL•gimen fisc.11. Su ,;gcncin iniciar:"1 n pnrlir de la fecha señalada en 
la propia autorización y no exccdcrú del ejercicio de c1nisión o, en su caso. de la c.luración del 
caso fortuito o ftH.'í/.<1 rnaynr que la hubiere 111ntiv<.1do. 

REGLA :.?.5. ''AUTOFACTUR.-'-ClóN'" 

:.!.5.1. P¡1ra efectos de los urtículos !!9 y ::9-.A. del Cbdi~o. durante el ejercicio fiscal e.le 2003 la 
m_lquisición de los hictu.•s que se sefiah111 en esta reg,la. se podr¡l con1probar sin la 
docu111entaciún que r·eúna los rL·quisitos a que se refieren los c:it<.ulos preceptos, siernpru que se 
tr¡¡te de h1 prirncra crmjenaciún reali,.. . .a<.h1 por: 

i\.. Personas físicas dcdic:ul:1s a ncti\idadcs :1grkulas, ~anac.lcras, silvicola o e.le pese.a, cuyos 
ingrL•sos en el L'.iL'rcicio innwdiatn antL•rior no hubieren cxcedic.lu de una cantidad equh·a.lcnte n 
:.!U veces t.•I salario minin10 g,t..•ncral de su úrea gcug,rúfica elc,·ado al año. siempre que el nmnto 
de las adquisiciones cfoctuou..las con cada una de c.-..tas personas en el ejercicio de que se trate, 
nn cxct..•da la citada L0antidad. rcspL•ctu <le los si~uicntcs bicnc..-..: 

1. Leche t..•n t.•sta<lo natural. 

!!. Frutas. verduras y lcp.urnbrcs. 

:i. Grur1os y semilla!->. 

4. PL·scndos o rnariscos. 

5. Dcspcrdici<1s anin1<1lc.-.. n vegetales. 

6. Otros productos del ca111po no elaborados ni procesados. 

1i. Personas fisicas sin cstablccin1ientu fijo. respecto de desperdicios industriali:r.ablcs. 

C. Pequeños 111incros, respecto de minerales sin hcncficiar. con excepción e.le mctalc..~ y piedras 
prL•ciosas, con10 son doro, la J)lata y los ntbíes. así como otros n1iner.dcs ferrosos . 

.Se c...·onsiderarii como pt...•queño minero la pcrsorm física <.1uc en el año de calendario anterior 
huhit.~rc obtenido ing,rL•sos brutos anuales por venta <le mincrJlcs hasta por un n1onlo 
equiv¡¡Jcnte n 1 rnillfm :376 1nil :l85 pesos. 
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En ningún caso la aplicación de lo previsto en esta regla, podri1 exceder del 70% del total de cornprns 
que efectúen los udquirentcs por c..--ida uno de Jos conceptos n que se refieren los rubros que anteceden. 

Únicamente podrún optar por lo establecido en esta regla aquellos contribuyentes cuya 
ucth•idud preponderante sea la co111crciali7.ación o industrializnción de los productos 
m..Iquiridos. 

2.5.!!. A fin de poder comprobar las adquisiciones a que !SC refiere In rc~la que antecede, se estará a lo 
SÍAUÍcnlc: 

A. Los contribuyentes que en el ejercicio inn1cdiuto untcrior hayan obtenido ingresos ncumulablcs 
superiores a J 111illón de pe.~os, en su caso cu1nplirñ lo establecido en los artículos 24, 
íraccil>n 111 y 1:16, íraccibn IV de la l.cy del ISU .• según se trate de personns morJlcs o 
físicas, respectivamente, por los pagos que efectúen por las adquisiciones realizadas. 

H. Se cxpcdirún por duplicado ccnnprohantes foliados en furnm consecutiva prm.;amente a su 
utilización, con los si),~uientes datos: 

1.. Nombre, dcnoininación o razón social, domicilio fiscal, clave del RFC y núincro de folio. Jos 
cuales dL•bcril11 estar i1111lrL•sns. 

:?... Numhrc del VL"tlllcdor, uhk-¡1ción de su negocio o don1icilio, la firn1a del n1isn10 o de quien 
reciba el pago y. en su caso, In clave del RFC. 

3. No1nbre del bien objeto de la venta, nún1cro de unidades, precio unitario, precio total, lugar y 
fecha de cxpL•diciún. 

4.. En su caso, nínnern del cheque con el que se efectúa el pago y non1brc del banco contrn el cual 
se libra. 

5. En su caso, el ISR o IV.·\. que se hubiere retenido o pago:1do al enajenante con n1otivo de la 
operuciún rca)i;,o .. ac.Ja. 

Los cotnprohantes a que se refiere este rubro deber¡Ín ser in1presos en establecin1ienlos 
autorizados por el SAT y cumplir con los requisitos establecidos en los rubros A u E de la regla 
2.4.7. 

C. Se cntre~ar•i l"npia del cn1nprohante a que se refiere el ruhrn B de esta regla a quien reciba el 
pago. 

Los originales se dehcrün etnpastar y consen·ar. ddliendo registrarse en la contuhilidad del 
adquircntl'. 

D. Present¡1r a rniis tardar el :Jo de Abril de ::?003. aviso 1ncdiante la fornm oficial 46 ante la 
adtninistrnciún local de rc.•caudación correspondiente. dando cuenta ele haber aplicado c..o;;ta 
fncilidud de autufacturaciún y acotnpatlundn los 1nec.lins tn•tAnéticos en los que se proporcione 
la inforrnación sobre las operaciones t.•fcctuadas durante el afio de 2002. 

Para efoctus de la prcsentaciún e.Je la infornmción a qtw se refiere este rubro, los contribuyentes 
que se al.·ojan ¡1 esta facilidad de autofacturaciún, dcheriln prc.. ... entar los <latos de sus 
operaciones <le aut,>factura conforme al prograrna de captura que para tal fin les proporcione la 
ad1ninistracir'n1 local dt.• auditaria fiscal corrcspnndh.•ntc. 

Para obtener l.lieho programa de captura (pro fon11;1). los contrihuycntc.~ deherún presentar su 
cédula de idcntiticaciún tisl.·nl. un disco flexible de :J.5 .. de alta densidad y la forrna oficial 46, 
llenada t.•sla última, únicamente en la parte correspondiente a los datos Aeneralcs del 
contrihuyl•nte. 

Ctmnc.lo una a~rupaciún n·~ilicc el triin1ill' a que se refiere el pürrafo anterior. se dcberi1 
pre:-:;entar la cCdula de idcntificnciún fisc:il, d dispositivo 1nagnético y el n\;su n1cc.linntc la 
fornrn oficial 46. por l"•1da uno de los contrihuycnll"S a los qut.• Sl.' rt.•prcscnte. 
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En caso de que no se presenten los .avisos de opc1on de nutofacturación, así con10 la 
inforn1ación en los térrninos y plazos antes señalados. esta fociJidad no surtirá efectos. 

:;:.5.3. Para efectos de Jos artículos :;:9 y 29-A del Código, los contribuyentes que hayan optado por 
cornprobar las adquisiciones efectuadas en términos de lo pre\isto en las reglas que anteceden, 
en el caso de las comprus que efectúen a las personas a que se refieren los rubros B y C de la 
regla !?.5.1., deberán retener y enterar el 5% del n1onto total de la operación rcali:r..ada, por 
concepto de lSR. el cual dcherún enterar conjuntarnente con su dt._•claruciún de paµ,o prO'dsional 
correspondiente al periodo en que se efcct(1c la citada operación. lguahnentc. dcberñ 
proporcionnr ¡¡los contribuyentes constanciu de la retención efectuada. 

:;:.5.4. J>¡1ra efectos de los artículos 29 y :.:9-A del Cétdi~o. las personas físicas y morales que tengan 
erogaciones relacionadas con contratos de nrren<.fot11iento de inmuebles para la colocación <le 
anuncios publicitarios panor:lmicos y promociónalcs, así con1<> para la colocación de antenus 
utiliz.adas en h1 tr..insn1isión de scfiales de telefonía. celebrados en todos los casos con personas 
fisicn.s podn:in con1probarlas en los tértninos y con los requisitos siguientes: 

A.. El pago correspondiente al nrrendatniento se dehcrú efectuar 1ncdiunte cheque librado de la 
cuentu personal del arrendatario. a non1hrc del arrc·ndudor. El urrcndat¡1rio dcberó conscn•ur 
copia fotostútica de dicho cheque. 

U. El ccunprohantc que anlJ'larc la erogación dehcr:i expedirse por duplicado y contener: .. Nombre, denon1inación o razón socinl, dornicilio fiscal y clave del RFC de) nrrendntario, 
así con10 nún1cro de folio (todo ello impreso). 

Nun1bre del arrendador. su do1nicilio y la fir111a del n1is1no o de quien reciba el PªAº· 

Ubicacil1n del inmueble objeto dd contruto de arrcndurniento, el monto de la 
contraprestación. el periodo ¡~or el que se huce el pag,o, el importe que por concepto JSR 
retengan al arrendador. así cmno la cantidad que corresponda por concepto de IV .r\. 

l..a copia del cornprohantc dchcrú Sl-'r entregada al urrcndmlnr. El arrc1uh1tario dcbcri'1 
rc~istrar el original en su contabilidad, ctnpastarlo y conservarlo durante el plazo que 
establecen las leyes fiscales para la conservución de la contahilida<l. 

C. El arrendatnrio deberú retener como pago prodsional del JSR. el 20CX1 sobre el rnonto de la 
cnntraprc...o;;taciún pactada. t._•l cual Sl' dcbcr[1 enterar ante las oficinas autori;r.ndas 
conjunt.arnente, en su caso. con las retl-•nciones serlala<las en el artículo So de la Ley del ISR~ 
correspondiente al periodo en el que se t..•foctuó el PªAº· 11!,ualtnente, dcher[1 proporcionar a los 
contribuyentes l-'<>11stancia de la retención efectuada. 

D. El .arrendatario deberá enterar ante las oficinas autorizadas dentro del plazo que para tales 
efectos establezcan las disposiciones fiscales el IVA que sea trasladado exprcsarncnte y por 
separ¡1do en el cnrnprohante a que se refiere el rubro B de lu presente regla. 

E. El arrendatario dchcr[1 presentar en d huzún fiscal tk• la administraciún local de recaudación 
que le corresponda. a rn:is tardar d :11 de rnar.1.0 <le 2003, la siguiente información: 

1. A'\;so n1cdiante el cual informe que se acog,iú ¡ti hencficio de autofucturación. 

:.:. Dcclnraciún con la infnrnmción de las operaciones que arnparcn las erogaciones 
reali:f ... ·ulus en los térrninos de esta regla, correspondiente al ejercicio irune<liuto anterior. 
Esta inforn1ación se debe presentar en disco flexible de 3.5··. doble cara y doble o ultn 
densidad procesado en CúdiAo Estúnd~1r i\rnericano para intercambio de infornrnción 
(ASCll), en sistema operativo l\.1S-DOS conjuntan1cntc con las dcclar..icioncs a que se 
refiere la fracción X del articulo 58 de la Ley del ISR. 

En el caso de no presentar el ª';so, no proporcionar la inforrnaciún scñnlada o presentarla en 
forina distinta¡¡ la pn_~,;.sta. cst¡1 focilid;,1d no surtir..í efectos. 
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2.4 ASPECTOS EN IUATERIA DE AUDITORIA 

CtH.li,.;o de 1::ticn Profesional 

Rcspc:111snbilidnc.J h:.1ci.a la Sociedad 

El Contador c.lchcril. tener independencia de criterio ul expresar cualquier juicio profesional. aceptando 
la obligación e.le sostener un criterio libre e impnrcial. La calidad proft..•sional de cualquier scr\'icio del 
Contndor Plrhlico. sicrnprc dchc de tener presente las disposiciones norrnativus de la profesión que 
sean aplicables al trabajo específico t.¡uc esté dcsc1npciiando. Actuara nsí n1is1110 con la intcnción9 el 
cuidado y la c.lili~l..'tH.·ia de una persona responsable. 

Con10 un n .. •quisitu p;1ra qut.• d Contador Público uccptc prest.ar sus scn.;cius. dcbcr..i tener el 
cntrcnarnicnto técnico y J.a cc1paci<lad necesaria para realizar las ucti\;dadcs profesionales 
satisfoctorian1ente. Así rnisrno el Contador Público sic111prc accpt~1r{1 una responsabilidad personal por 
Jos trabajadores llevados u caho por C:•l o rcali:t.ados hajo .su dirección. 

Rcsponsahilidnd hacia quien Patrc>cin.a lc>s Scrvicic,s 

El Contador Público cn1110 t._•n cualquier otra Licenciatura tiene la obligación de guardar el Secreto 
l'rofcsiunaJ y de no revelar por ningún inotivn los hechos, datos o circunstancias de que tenga 
conncitniento en el cjl."rcicio de su profcsiún, a n1enos que Ju autoricen los interesados. Tan1bién tiene 
hi ohligat"ic'Jn de Rechazar todas aquella~ 1arcas que no cumphm con la moral. pues con ello faltaría al 
honor y diJ!,nidad proft.·~ional de todo Contador Público que directa e inc..lircch1n1cnte intervenga en 
arreglos o ~1suntos que no cu1npla11 con la rnoral. 

La Lealtad del C'ontador l'úhlico hacüt el patrocinador de scr\;cios, se abstendrá de aprovecharse de 
situaciones que puedan per:judicar a quien hayn contr;.1tado sus sen.;cios. Al ucordnr la co111pcnsn.ción 
econórnica el Contador J>úhlico siemrirc deherú tener presente que Iu retribución por sus sen.;cios no 
constituye el único objetivo ni la razc"ln de ser del e_it-'rcicio de su profesión. 

Rcsponsuhilidud hacia la profcsiún 

Todo Contador Pl1hlicu debe cuidar sus rcladoncs eon sus colahorac.lorcs. con su.s colegas y con las 
instituciones que los .agrupan, buscando que nunca se menoscabe Ja <.Ji~nidad de la profc..c;;;ión sino que 
se cnaltez.e<:1, actuando con 1..•spiritu de grupo. El Contador Pl1hlico debe hacer llc);nr a la sociedad en 
gcnernl y a los usuarios d1..• sus SL'lYicios una irnagen positiva y de prestigio profesional, y se valdrá 
fmu.la111entaln1entt.• de su coilidad profesional y personal. 

Todo Contad<>r l'úhli,.·,, t.¡uc de alguna manera trn11sn1ita su~ conocin1icntos, tendrá con10 objetivo 
mantener las tn.ús ;1Jt;.1s norrna."i profesionales y de conducta, contribuyendo al c.lcsnrrollo y difusión de 
los conoci111icntos propios,_¡.._. la profesión. 

Sunciones 

El Contador Público que ,;ole el Cú<ligo de l~tica Profosional scr..i ncrcedor a las sanciones que le 
impongu la asnciaciim .ifiliada ¡1 que pertenezca o el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, quien 
podrü intcn.·enir tanto Pll caso t.11.• que no lo haga h1 "''\sociaciún Afiliada como pnrJ las ratificaciones que 
n·quieran sus estatutos. 

l 1¡1ra la i111posiciú11 <le .S~111ci,mcs tnn1ari'1 en cuenta la gravedad de la ,;oJación comctidn, cvnluando 
dicha ~ravcdad de acuerdo con la trascendencia que la faltu tengn pura el prestigio y cstahilidad de la 
profesión e.le Contador Público y la responsabilidad que pueda corresponderle . 

.Según la gravedad de h1 f¡tJtu. la sanción podr{1 consistir en lus siguientes: 



a) A111oncstnción Privnda 
b) A1noncstución Públicn. 
c) Susp,msiún Tc111pornl de sus derechos como socio 
d) E...'\':pUlsión 
e) Denuncia a las autoridades competente.. .... de tus ,·iolacioncs a las leyes quc rijan el ejercicio 
profesional. 

El procedimiento para la i1nposiciún de Sanciones, será el que se establece en los estatutos del 
Instituto. 

Como una breve introducción n1cncionaré que es la auditoria, con10 se conforma que elche de rc'\'Ísar 
un auditor. cuantas clases de auditoria, los puntos que definen u la nuditorfo, el objetivo que persigue 
la 1nisnm. 

~ue es In auditoría 

Es. el cxfüncn crítico y constructivo de un hecho, opcr.ición o circunstancia con el objeto de inforn1ar u 
opinar :->obre el resultado dt.• la rcvisiún n•alii".4.lda y-o pron1ovcr la irnplantaciún de medidas correctivas 
que se juzguen necesarias para 111cjorarla. 
E.." el cxfüncn critico que realiza un Lic. en contaduría independiente, de los est;i<los financieros de una 
entidad, basado en ti•cnk;is específicas cnn la finalidad <le opinar sobre la razonabilidad de la 
inforrn:ición financiera. 
Rcprcs1._•11ta el cx~írncn de los estados financieros de unn L'ntidnd, con el objeto de que el C.P. 
independiente cn1ita una opinión profesionut respecto a si dichos estados financieros prcsentnn ln 
situación financiera. los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital contable y los 
carnhios en la situaciún financiera de una empresa, de acuerdo con PCGA. 

El i"trca rmtural del contador público es la auditoria de estados financieros. la cual es privativa del 
t'Olltador pühlieo. 
Auditoria financiera: es un exú1nen de estados financieros y este cxúmcn se llc,·u acabo: 

Con el nl1.:¡1nce d1.• NPGA 
Con hase a PCG.-'\. 

•1..a base de la ¡1uditoría en su cx~ín1cn ''ª a ser re,;s..1ndo las reglas particulares de principios 
(pn•scntaciún y valuación) 

• Uasündnse en PCGA se verifican los objetivos de nuditoria de valuación, prc...,,.cntaci6n y re,·clación. 

Quién es el nuditor 

El ;.1uditor es el profesional independiente que. con bnsc en su cxámcn. cn1itc su opinión sobre los 
cst¡¡dos financieros preparados por lns empresas. (26) 

(26) Codigo de l~tiea Profc.-..iunal~ Il\.1CP •999~ l'ag 7 y siguientes 



PUNTOS PARA DHl.-INIR i\.UOlTORfA 

Para que un hecho sea rc,;sado debe ser verificables es decir auditablc. 
Critica constructiva. 
E.xista punto de con1paracicin (panin1etro) 
Base de opinión (clc1nentos) (27) 

1 2.4.2 Antecedentes de auditoría 

E.xistia un testigo el cual era 1.a persona que testificaba que realmente se pagará al rey. 
La auditoría de estados financieros proporciona la crcdihilidad ele los importes de una dctcrrninada 
en1presa. por tanto nace la necesidad y surge la respuesta hacia la necesidad. 

CUAi. ES El. C>HJE.TIVO llH l.A AUlllTORfA 

La finalidad del exán1cn a Jos estado financieros, es exprc...;ar una upinUm profesional indcpcndicutc. 
respecto a si dichos estados presentan la situación financiera de una c1nprcs¡1, de acuerdo con Jos 
principios de contabilidad, aplicados Slihrc bases consistentes. 
Rc'\;sar la correcta prcscntacil>n, revclm.:ión y valuación de los ruhros 
Objetivos de la auditoria que se deben cun1plir principahncntc en todos Jos rubros de los estados 
financieros 

Que sean propiedad de la entidad o que existan 
Que se revelen adecuadamente las restricciones o gn1vinnencs en los estados financieros 
Que estén dcbidan1cntc valuados cunforn1e .a PCG:\ 
Que estén dchid:unentc presentados confortna a PCG:\ 

Hl ne.,·o entre nuclitorin u 11r'ir1c1·1u·os 

Es <¡lle en auditoría para que el auditor opine se tcndr..i que hasnr en principios; es decir los PCGA le 
dan la hase al nu<litor. para dctcnninar si una operación bajo rc,;sión. esta corrcctan1cntc registrada 
por medio de las rcJ!.his de valuación y presentación, y las NAGA le dan al nuditor el alcance y 
oportunidad de lo que se va a revisar. 

Cucd es el vcllor Cl!/rcynclo de lu uuclitorin de Estcu.los Finnncieros 

l .. " 011i11ión clel c1uclitor9 11or ser i11clc11c1u.lic11tc de si y n In de lc1 cu/111inistrnción de In 
cm11rcsn. y el resullcu.lo de lu n11liec1cii'n1 de nor111ns c¡ue eontrolun la calidad c¡uc dcl1c 
reunir el lrciluijo e i1tr.Jr11ic1ciún c11.1c c1nitc este 11rofcsional9 JJCMnilc i11cor11orcrr 
crcdi#Jiliclcul cd contenido de los cslndosjinnncicros c.xcuninndos. (28) 

L:i:;:l.:J CUANTOS TIPOS DE AUDITORIA EXISTEN 

Auditoría financiera.- E."> cJ exúmcn de Jos estados financieros con el objetivo de expresar una 
opiniún profcsinn.:il indcpL·ru.iientc. respecto a si dichos estados prcsL•ntan la situación financiera. los 
resultados de lns opcruciuncs, las variaciones en el capital contable y los canll1ios en la situación 
finandcra de una e111prcsa. de actu..•nlo con principios de contabilidad, aplicados suhrc bases 
C(Utsish..•ntcs . 

. ..-\.u<litnria ad1n.in.istr.a ti va.- Est¡¡ t.•nfoca<la a re,;sar el proceso adrninistr.ativo y es cualitativa. 

Auditoríu legal.- Es la revisión que se rcali:1.a en cuanto ¡1 que se respete la nornmth·idnd que le rige 
su actividad, es decir verifica los determinados estatutos con que se constituyo la sociedad y estos sean 
los correctos. 

(27) (Opcit) Codigo de Í~tica Profesional;IMCP 1999 pag 7 y siguientes 
(!!.8) Apuntes de .A.uditoríu H{1sicu; LC Pedro Chec:1 Hcllo. 1.JN.AJ\1 199(., 
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Auditoriu Integral.- Es el conjunto de todas las auditorías, es lu re'\;sión del proceso administrativo; 
sistcn1n contable; aspectos lcgalc..o:;; secuela operacional. 
Auditoria opcrncionnl.- Esta cnfocuda a con10 sé esta llevando a c.'lho un proceso o procesos dentro 
de unn cn1prcsn, es decir, es un cxo:imen cualitativo y cuantitativo que re'\;sa la secuela operacional, 
pro111ovicndo In eficiencia operacional y establece la nlctodolo~fo. (cornisiim de norn1as de auditoria 
operacional) 

Auditoric.1 técnicc.1.- Verificar por n1cdio de cspcciulistas una auditoria dctcrrninada (quirnic.'1, 
sistc1nas, arnbicntal); E ..... 111uy usual en las construcciones. en cuanto a verificar que hts especificaciones 
contratudm·• sean las que en rcalid;u.l se cst{1n utilizando en hi obra. 
Auditoria Fiscal.- Vcrificn. el correcto y oportuno pago de Jos diferentes i1npucstos y operaciones 
fiscales de los contribuyentes desde el punto de ,;stn fisco. En esta auditoria recae tambicn, por 
filosofia las re'\;sioncs que llevan ;:1 cabo or~anistnos o nutoridn<.lcs con facultades para itnponcr 
~ravú111c11cs :..1 los contribuyentes. 
Dictun1c11 fiscal.- rnedio de fiscalización SHCP. regulado por artículos 32ª CFF (obligados a 
dicta111inarse) y 52 CFF (lo que nmnificsta e) C.P.R. en: dictamen de enajenación de acciones. 
declaratoria de IVA. clictainen fisC41I, y de insolvencia, lo considerara por cierto la SIICP sicn1pre y 
cuando: 1 los emita un C. P. R .• 11 el cxñmen de acuerdo u CFF y NAGA 111 emita informe fiscal. 

Dictan1c11 tiseal Auditorüi fiscal 
Subproducto d1.• Ja revisiún ;i los Rc'\·isiún especifica de In 
EF. situación fiscal. 
I\lanifestar la situaciún de las 
cc>ntrihuciones a caq.~o. 
Infonnc fiscal. 

[ _~:4·4 Cl.ASI FICACIÓN..!!_I',_. _:_'_::~_::U:clo::>_:_l"_:_l"..:0=-=.R:::l:=A_:_ _______________________ _... 

Para efectos de ésta investigación se tmnara en cuentn la clasificaciún 1nás significativa que aparece 
(:omo .c,1.•111.•ral y r1.•conocida en la 111ayoría <le Jos libros, la cual distingue la ubicación del órgano que In 
rcaliJ".a con respecto a la organización que es revisada o uuditada. 
1!~.n..cndicndo de uuicn realice 1ª :nulitoría se clasifica en: 
a) Auditoría Ext(.•rna 
b) Auditoría I11terna 

a) Auditoría E .. xterna: Esta auditoría es conocida tarnhién como nuditoria independiente, debido 
a que la efectúan profcsionnlcs (Contndores públicos), Por lo que se les reconoce que el juicio 
que emitan cun1plirá con los requisitos <le hnpo.trcinlidnd, y ohjcth.;dad; esto lo hoce 
merecedor de la cnnfian.,.a de la gente que utilizar6 Ja información que con10 consecuencia de 
su trabajo surja. 

La auditoría externa se define corno la actividad con la cual se verifica la correcciém contnblc 
de las cifras que intc~ran los estados financieros de una entidad, nsí cotno los proccdiJnicntus 
utilizados desde el ori~en hasta la culminaciún de las operaciones (ciclos de transacciones), las 
base....; utilizadas paro.1 la determinación de cifr.:1s. 

h} 1\uditnría Interna: E....; la auditoría que se rt.•aliza dentro de una entidad por personal 
dependiente de la rnisn1a. Esta re'\;sión por lo p,encral se enfoca a aspectos que interesan 
prcfcrenteanente a la •1d111inistración de la c1nprcsa, con Ju que buscan tener tllm base Paru 
detcrtninar el ~rado de funcionalidad de los sisten1as que open1n en ella y 1ª correcta 
distribución y aplicación de Jos recursos con que cuenta para poder ejecutar estas acth;dades 
operativas para poder realizar la funciún con objetividad y autonoanía que por definición se 
requiere. 

J.a itnportancia de la aut.litoría interna r.adic.a 1.~11 que se constituye en el instrmncnto de 
control interno que re\;s,¡1, mrnJiz .. "1, dia~nostica y e'\ .. Jlúa d funciona111iento de otros controle...,., 
Proporcionando ~• los responsables de Ja <lirecciim y del {1n.~a de operación re;tliJ".adn, 
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inforrnación sobre el resultado de su cjccuci6n. Y sUrAiendo en su caso. In udopción de 
medidas que tiendan al rnejoramicnto. 

1 2.4.5 CON BASE EN SU ENl'OQUE 

Auditoria lle E. .. .,.tados l"inancicros: ·Es la que se encarga de rc,;sar total o parcial los estudos 
financieros con un criterio y un punto de ·dstn independiente con el objeto de expresar una opinión 
respecto a ellos paru efectos nnte terceros. Esta auditoria la pr<-Íctica un Contador Público 
independiente sobre los estados financieros de su cliente. La auditoría de estados financieros ha sido y 
es sin luAar a dudas. una de las áreas de actuación dd contador que tnayor in1pu]so ha recibido tanto 
de organi:t.aciones cducr1tivas corno de instituciones profesionales e investigadores profesionales sobra 
recordar que. dé hecho esta disciplina ha sido el pilar para el des.arrollo y sllrAin1icnto de otros tipos de 
auditoría*. 

Auditoria Adn1inistrath·a. ·Es la que se encarga de verificar. evaluar y pro111over el cu1npli1nicnto y 
apego a los factures o clctnentos <lcl proceso adtninistrativo'. 

Auditoria Operacional 'Es d exfunen practicado ¡J las operaciones de mrn entidad. que tiene corno 
objeto la evaluación de la utili:r.aciún de recursos que se crnplcan en clln. tanto 1nateriales. con10 
hu1nanos y técnicos; así ce uno proporcionar rccon1endacioncs que incrc111entan h1 eficiencia operativa 
de ella'. 

Auditoria Fiscal. ··E.s la que se cncHrga de verificnr el correcto y oportuno pago de los diferente.~ 
impuestos y operaciones fiscales de los contrihuyentes desde el punto de vista fisco: Secretaria de 
J lílcienda y Crédito Público. Dirección o Tesorería de hacienda o Estat;1Jcs y l\tunicipales. En cstn 
auditoria rccHc tarnhién, por filosofía las rc,:isioncs que 111..•van a caho orµ,anisrnos o autoridades con 
focultades de in1pc1ner µ,ravün1encs a los contribuyentesº. 

Auditoria 1:inancicra para cf'cctos fiscales. ºConsiste en revisar en las oficinas de Ja autoridnd la 
infornmción contenida en d cuaderno de dict¡uncn, solicitando en los casos scleccionudos rncdiantc 
oficios al Contador Público que dic't¡unini>. la inforn1aciún o docun1c11taciún necesaria, así con10 la 
exhibición de los papt-•les dabora<los por éL E .... ta fonna de auditoría tiene su apoyo legal en Jos 
artículos 3::! i\ y S:! del Cúc.liµ,o Fiscal de la Ft-•dl·raciún". 

Auditoria Guhcrnan1cntal. ·r:unciún in<lt__•pcndient1..• de apoyo ~• h1 funciún directiva y se orienta 
húsie¡unentc n la v1..•riticaciún, ex[unl'll y cvaluadún de las opcrucioncs y sistcnms dl~ control de las 
dependencias y entidades con el propúsito de dcterrninar d grado de econotnia. efidencia y eficacia 
con que se estü <-tlcanzandn las tnetas y objetivos. vigilando ade1nüs, que d tnancjo y aplicación de los 
recursos públicos. respondan a las poJítkas dictadas en la 1natcria por el Ejecutivo Federar. 

Auditoria inte~ral 'Revisión de los aspectos contables, financieros, operacionales y adtninistrntivos 
de la entidad sujeta a re,·isión en una 1nistna asignación de auditoria ... 

Según: El grupo rnulti<lisciplinndo de Ja Secretaria de Contraloria y Desarrollo Adrninistrativo 
(SECODAM), define a la Auditoría JnteAral corno: ·una opción profesional e independiente de un 
grupo 1nultidisciplinario de profesionales act-•rca del grado y fnnna de curnplirnicntos del objetivo <le 
una entidad o progr..1n1a. bajo el cxúrncn de l.~tas vertientes: 

Uso adccua<lo ele recursos. 
Cumpli1niento de tnctas. ohjetivc>s y progranms nutori:t.ados. 
La opinión c.lcl auditor integral es irnparcial y C<:11ific<uh1. 
Es un clctnento que cotnplementa. enriquece y ;.nnplia el control gubernan1cntal. dándole unn 
perspectiva glc1hali:t.ac..lt1ra. 

AlJl>JTORfA UE E ..... TAUOS FINA.1'1CIEKOS Es UN E .. X.i\ .• ,n:N CON El .. ALCANCE I>l<: NORMAS y CONFOR..'\.1E A 
PCGA (SE OPINA HA..~ANDOSE EN l'RINCll'IOS) (29) (Opcit) 

(29) (Opcit) Apuntes de Aullitnria Hásic:t; J .. C Pedro Checa Hcllo., UN.1'1\1 1996 
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Nuturnlczu del cxll'.Ín1cn 

Dado que In evidencia es mas de naturaleza persuasiva que concluyente. In aplicación de juicio y 
criterio es indispensable en todo tral:mjo del auditor, tanto para detcnninar sus procec.lin1ientos de 
rc\.isiún como al evaluar el juicio adoptado por la m.hninistr..1ción en la preparación de los E.t:. 

2.4.(, QUE SON l..AS NORMAS OE AUDITORIA 

Las norrnas de .auditoria son los requisitos 111ínin1ns de cnliclnd relativos a la pcrsonalidac.1 del auditor. 
al trabnjn que dcse111pcfia y a la infornrnción que rinc.1~ como resultudo de este 

COMO SE ESTRUCTURAN NORMAS Y PAGA 

Norrnas de auditoria (declaraciones de carácter ~cnérico)(nbJi~atoria a los usuarios) 
Proccdirnicntos de auditc>ría (ajuicio del auditor y se ndaptan de acuerdo a In e111presa) 
Otrns declaraciones 

Antcriorn1entc en el libro de NAGA estaban di\.itlidos los boletines por let~1s en donde se incluinn 
con10 parte <le los boletines k1s Nornrns de auditoria. los Pronunciamientos normativos, los 
Procedin1ientos de auditoría, definiciones. conceptos y aclaraciones y Otras declaraciones. 
Actuahncntc las NAGA cst6.n cmnpucstns por las normas de auditorin. proccdin1icntos de auditoria y 
otr¡1s declame iones y los hnlctincs cst{1n dh;didos por núrneros. 

Cunlcs son lns nor1nus ele c1uditoríc1 

Norn1as personales 
Entrcna111icnt<> técnico y capacidad profesional 
Cuidado y diligencia profesional 
1 ndcpcndcncia 

Nor111ns de cjccuci6n de frnbnjo 

1'1a11L•aci<jn y supcn;sión 
Estu<lio v evaluación del control interno 
Obtcnci6n de evidencia suficiente y con1pctcntc 

Norn1ns de irif<Jrntnción 

Aclaración <le la relación con cstudos o infor1nación financicr..i y expresión de opinión 
Bases de opinión sobre estados finnncicro.s 

Norn1as J•crsonalcs: 

Est¡1s se refieren a las cualidades que el auditor de be tener pnra poder asumir. dentro de las exigencias 
que c..•I c.ari'tctcr profesional <le la auditoría hnponc. 

Norrna - Enfrcnarnícnfo 7Ccnico y Cc1pacid<1d Profcsionci.l: 

El c..•ntrcnamicnto técnico se refiere; (obtención del titulo de C.P.) E..~ la adquisición de conocin1icntos y 
hahili<ladcs que se logran 1ncdiantc el cun1plimiento de los requisitos académicos que culnlinan con 1u 
obtención de un título de C.P. 
Capacidad profesional se refiere: (a la experiencia adquirida.) Es la capacidad que se adquiere ni 
t rahajar con penianas de mayor experiencia. el cnfrcntmni<;:nto a prublc111as y su solución a éstos. 
esta non na se relaciona con el postulado fV del Código de Etica.(:Jo) 

<;in) (<lpcit) Apuntes de Auditoría Básica; LC Pedro Checa Helio, UN.A.1\.1 1996 
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Nor1nc~ - Cuidado y Diligencia Profesional: 

Tener un co1nportmnicnlo digno de la profesión 
• En lo que se puede cquivocnr el auditor es en errores de juicio pero no en errores de 

conocimiento (norn1ns personales) 
Corno debe de nctunr el utH.1itor cuando hay indicios de errores e irrcgulnridadcs: se 
fundan1enta en el y si lo considera necc.."iario tendrá que rcplanteur los procedimientos de 
nuditoría. 
Ecsta norn1u se rcluciona con el postulado 111 del Código de l~ticu. (en su ca.so con el postulm..lo 
Vll obligación de rechazar tareas que no cumplan con la morol) 

Norn1as y Código de éticCI 

Definición de .. Independencia .. según NAGA.- El auditor estü obligado a nrnntcncr una actitud de 
independencia n1ental en todos los asuntos. 
Código de ética "'Independencia de criterio ... 
terceros para ton1ar decisiones, cuando el contador púhlico 

a) Sea eónyuµ,e. pariL·nte consanguíneo o civil en línea rL'cta sin Jirnitación de grado. coluteral 
dentro del cuarto y nfín dentro del SL•gunc.lo, del propietario o socio principal de la empresa o <le 
al~ún director, adtninistrador o empicado del cliente, que tenga intervención in1portantc en lu 
adn1inistr:tdr"1n del pr11pio clit•nl1•. 

h) Sea. haya sido t...•n t.•l l'jL•rcicio ~t>L'ia) que dicta111ina o en rclaciún al cuul se le pi<lc su opiniún, u 
tenga tratos verhalL•s o t...•scritos L•1u.:.;.11ninatlns a ser director, n1ie1nhro <lel consejo de 
adrninistraciún, adrninistrador o emplc.a<lo del cliente o <le una etnpresa afiliada, suhsidiariu o 
que esté vinculada t.•conútnka o ad1ninistrath:nr11ente. cualquiL·ra que se.a la fnrrna cnnH> se le 
designe y se le retribuyan sus st•1-vicios. En d L".aso del cnrnisario, se considera que .subsiste la 
independencia e in1p:ireialidad. (se debe en que en la rnayoria de los casos el auditor externo 
suele ser el cornisario dl' la l.'lllJlfl'sa) 

e) Tenga, haya tenido t...'11 el ejt•rcieio social que dictarnine o t...•n rcladún al cual se le pie.le su 
opinión, o prl'tt•nda tt.•nt.•r alguna injert.•nc·ia o •dnculadún el'onú111icn en In L'lllprcsa, e un grado 
tal que pueda afcctnrst...• su lih1,_•rtad de criterio. 

c.I) Reciba en cualquier circunstancia o n1oti\'o, participaciún dirt...•eta sobre los resultndos del 
asunto que se ll' eneo1111..·ndú dl' la t.•n1presa que contrntú sus servidos profesionales y exprese su 
opinión s'1hr1..· L'stadc1s fin,;11H 0 il'n1s t...•n circunstancias en las L'tWIL's su e1nolun1enh1 dependa del 
t:·xito de cualquit.•r tra11sacciún. 

e) Sea agente de hnlsa de valorl's, en L'jcrciL"io. 
O Dcscmpcfic un puesto púhli1..·o en una oficina que tL•nga ingerencia en la rc\;sión de 

decluracioncs y <licttuncnes para fines fiscules. fijación e.le Ílnpucstos y otorgamiento de 
exenciones, concesiorw.s o permisos de trascendcncin y dt...•L•isiones sobre non1hran1ientos de 
contadores públicus para prestar scn;cios a dependencias o ernpre.sus estatales. 

g) Perciba de un solo cliente, duranll' mü.s <le dos afios consecutivos. n1üs del 40% de sus ingresos 
y otra proporción que aun siendo menor. sea de tal rnarn .. ·ra irnportante frente al total de sus 
ingresos, que le in1pic.la tnantcner su independencia. 

/\'or11u1s de Ejccucián del ·rrnbuju 

Son los elcrnentos que deben ser cu1nplidos t...•n la cjecucii>n del trabajo. 
Norrna - Planeución y Supt...•n.;siún 
Fij;1r bien el ohjL'tivo de la ;iuditoria, cuantas horJs se llevar;1 la auditorin. cuanto se \"a a 
cobrar. la supL·n·isiún serü din.•cta o in<lirect;1. 
El trabajo <lL• nuditoria debe SL'r planeado adccuadatnentc y si se usan nyuduntcs estos dehcn tk• 
ser supen:isados en fonna npropiada. C:J•) (O¡>cit) 

C:i 1) (Opcit) .Apuntes de NAGA y PCGA. profesor l\1anucl c;urric.lo. UNAM 2000-1 
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! 2.4.7 COMO SE PLANEA V SUPERVISA 

Progrnrna de Auditoría· 
t) Definir objetivos y dctcnninnr el alcn.ncc y lirnitación 
~) Estudio general <le la entidad (téAirncn legal, entorno, condiciones de rncrcado o 

t...·orncrcia1cs. productiv¡¡s, financicro1s, provc<.~dorcs) 
3) 1\.1cdiantc el estudio y c'\·aluación del Cl, el cual anali7.a. (an1bicntc de control, sistcn1a 

contnblc, rnétodns y prm:cdirnicntos de control) (metodologías: cuestionario, descriptivo, 
flujo gran1as); se fijan una ves considerado el estudio del CI y sobre todo las caractcristicns 
del progrun1a de nuditoriri,;. 

• Los proccdiinicntos de auditoria 
Se dctcnninn el alcance y lin1itación de los procedimientos, así con10 su 
naturalc:r .. a y oportunidad. 
Se dctcrtninn el personal 

Paril In planeación del trabajo el auditor debe conocer: 

a) Los objetivos, condiciones y limitaciones del trabajo u reali?.ar 
b) Las c¡1ractcristicas de operación, condiciones juridica.s y sisternas de control interno 

existentes. 
e) L . .n plancación itnplic.a prever cuales procedimientos '\"an a en1plcarsc, ln extensión, 

oportunidad y el pt•rs1 •ttal qtw dd">t' inh.·n·Pnir en el trabajo. 
d) EJ rl!sultadn de J.n pJ01nt..•ou:ic'>11 de la auditoria se refleja en el progrnn1a de trahujo, el cual l!S 

un l!nunciado lúp,icarnentc adecuado y clasifiCT1do de los proccdin1icntos de uuditoría a 
empicarse. el ulcancc o cxtensiún, oportunidad y la ;.1sip,nación del personal. (32) (Opcit) 

Co.JJlO_;:i!!-.._S_U.P.._cI:~j~~\_: entre tnas ayudantes scrú tnayor la supen:isión por la )lcrsona de 
nrnyor experfoncia. (se debe dejar evidencia de la supcn:isión) 
La supcnisié1n del trabajo debení hacerse en funcicln directa a la cxpl.•riencia. a. la 
preparación técnica y ¡1 la capacidad profesional del auditor supen:isndo por una pen;onu 
de n1ayor cXJ"">Criencia y capacidad, de tal rnodo que el C.P. asuma las responsabilidades 
totales del trab¡1jo. El .auditor debe dejar evidencia de su trabajo ya sea ponicmlo su inicial 
en los papeles de trabajo. asiendo anotaciones, con1cnlarins n conclusiones, preparando 
inforn1e.<; en donde se indiquen los trahajos que efectuaron, mcdinntc cuestionarios de 
supen·isiún y rnc<liantc la JlrL'paraciún de un llH.•n1orúndu1n rcsurncn de la rc";sión. 
(;{;J)(Opcit) 

~.8 QUE ES EL CONTROL INTERNO Y SUS OH.JETIVOS 

''Es cJ plan de organi7.ac:ión y todos los n1étodos y proccdin1icntos que en forma coordinada se ndoptan 
en una entidad para s;1lvaguardar sus activos, vcrifica.r la rnzonahilida<l y confiabilidad de su 
inforrnación financiera, pro1novcr la eficiencia operacional y provocar adherencia a las políticas 
prcseritas por Ja udtninistración ... 

Not;1.- J..a definición del control interno no aparece en el libro de norinas y proccdi111icntos de 
auditoría porque en la ¡1u<liloria sulan1cnte se c."'tudia y se evalúa. pero no se implantan. 
Ohjl.'ti\'os Büsicos de Control Interno 
C,>i1tnblcs 

bi;~~~\~~\~1,~~1jJ1fi1?<~~~c¿~k;}['t\1t1'f1~ii;fc'i:ir~8~ri>~-¿~Jrtü'h1cpt'ilA1l~ºt~rna de decisiones 

Ad1ni11istrnth·os 
Adhen.•nda a las políticas csta.hlccidas por Ja adrnini.strnción (fijación de prioridades- tnotivación
honos) 
l'n l111ovt.•r la cficit..•ncia operacional (rne<liantc cun;os de inducción y circulares) 
Las pnu.'has de cu1nplin1iento se rcali7..an para tener una seguridad r-..iz.onablc de que los 
pnu .. ·t.•dimicntos de control interno existen y se aplican eficazmente. Por lo que en ca<la rubro de los 
l.'Stados financieros existen controle.~ internos claves que se tienen que examinar.(33) o¡>cit 
(:J::.) {Opcit) Apuntes de N.AGAy PCG.A., profesor 1\.1anucl Garrido., UNAI\I 2000-1 

{:J:J) {(>pcit) .i\.puntcs de .Audilorín H;ísica, 14C Pedro Checa Bello, l.JN.A . .1\.1 199<> 
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OHJHTIVOS GENBN.Al.ES l>l~L CONTROi. INTERNO 

Autorización: nunca uctuar por nutonon1ia tener autori7.ación por escrito. 
Procc...o;;an1icnto y Clasificución de Transacciones: todo aquello que surja en la entidad se debe 
contabifür.a.r correcta y oportunan1cntc, se debe tener (guia contahili:r.a.dora para ver como se van a 
afectar las cuentas nccc..."iarias), (catalogo de cuentas - orden cronológico que llevan las cuentas de 
ucuer<lo a las ncccsidndes de la entidad) 
Sah.·¡iguarda de los Activos 
Verificación y Evaluación: aplica el auditor interno 

1 :..4.9 APLICACIÓN DE CONTROL INTERNO EN DIFERENTES CUENTAS 

Aplicacii">n del control interno a EFEC'rJVO 

Obtención de información financiera veraz y oportuna para la turna de decisiones. 
Arqueos periódicos de efectivo y valores. 
l\lancjn adccundo de la teson•ría 
Valuaciún pL·riódica de las inversiont."s. 
Depósito intcArn e inmediato de la cobranza. 
Salvnµ,uarda de efectivo 
Caja fuerte(!:! pt~rsotrns c1Jtu>zcan la combinación) 
Cobranza 
Firr11a nw.ncun1u11ada 
Afian:tA.1t11iento de las personas 4uc rnancjan fondos y valores. (e.ajero) 
Controles adecuados sohre entradas diarias de dinero . 
. ·\utorizaciún prcvh1 Lit.• las ~11i<las de dinero. 

Eficiencia npcn1cic1nal 
Un <lía de puµ,o c.">tablecido a una hora <lctern1inndo 
Que existun politicas para tener fluctuación de efectivo (flujo de efectivo) 
Se e.stablczcun nttas de cobrun7.il 
Pago y cobro n1edia11tc trasferencia (trasferencia electrónica) 
Scp,rc~ación udccuada de funchmcs. 
Existencia lle n.•Aistn>s p¡¡ra idL•ntifiCi1r\.·alnrcs. 

Adhesión a las polítiew.- cstablt..•cidas 
Se respeten las políticas cstahlcci<las 
Por un m<>nto determinado (tenga cs¡x·cificaciunc.c,; c...<.;t.ablccidas) 
Pre.stan1os de fondo de ahorro, se especifique una fecha dctcrntinuda 
Forn1ulación de conciliadcmes peric">dicas. 

Aplic:.tci6n del control interno a CUENT.A.S POR COHRAR 

Sal,·uguarda 
Definición de panínll.'tros para otorgar crédito. 
Chc<¡ucs expedidos (cru:t.udo n no negociable, parJ abono en cuenta) 
Custodia fisica de las cuentas por cobr-Jr. 
Arqueo especifico de los doctos que an1paran las cuentas por cobrnr. 

Obtención de infonuación veraz. y oporturm 
Conocer el tipo de crédito, el ticrnpo de recuperación, control de cartera. 
Estudio de anti~ücdnd de saldos 
Registro en el periodo l.."orrc.o.;pnndientc de la factura. 
Confirnmción periódica de los saldos: por cobrar. 
Conciliación de la suma de los auxiliares con al de rnayor. C:J4) 

(;14) Apuntes de .i\.uditoría lntcr111cdia, LC l\1tu1o:.r. y .Alonso UNAl\1 1997 
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1 !:ficic11cia opcrariva 
Tarjeta corporntivu (crédito) 
Segregación adccunda de funcione:-:; 
Vigilancia constante y efectiva sohrc los vencimientos y cobran7 ... ,. 
Proccclimicntos pum el registro de las cstintacioncs. 

Adhcsil>n a las políticas 
Política que los gastos deben ser co111proh:u.los pura 2 se1nunas, si no se considerara cuenta por cobrar 
F'ianl'.as que protejan a la entidad de lns personas a cargo de cts. por cobrar. 
Proccdin1icntos para el registro de las cstirnaciunes. 

2.4.10 CUALES SON LOS El.EM ENTOS DEI. CONTROL INTERNO, SU ESTUDIO Y 
EVALUO 

í!l i\.nthicntc de Control: es todo lo que nos rodea es decir. rcprcsent<.1 Ja contbitrnción de 
factorc!'> que afectan las políticas y proccdintientns de una entidad, fortaleciendo o c.lchilitanclo 
sus controles, cont<> son Ja estructura or~anizacional, funcionarnie11to del consejo de 
adntinistrucii>n de sus con1ités, políticas, intlucnciu L'Xh.•rna. (El volun1cn hace que se pierda el 
control interno, el arnhicnte lt1 que hace l'S jalar al personal <.11 CI.) 

hl Siste1n:t Cont;thlc: t.:onsistc en los rnétodos y rc~istros establecidos p;:1ra identificar, reunir. 
an::11izar, c)asifiear, n:µ,istrar y producir infortnadc"m t._·uantitath·n de las npcracinnc:-o qUl.' rca1iza 
una cnti<lad L'COIH0

H11ica; (prüctic::1mcntc todo lo que p:isa en la enti<l::id se debe cnnt::1hilizar) 

e) Proccdin1ic,1tos de Control: es to<lo aquello que la cn1prcsa <letcrtnina corno politicas y 
procedimientos adicionales al amhientc de control y al sislt.•rna contable, que estahkcc la 
administraciún para proporcionar una scgurit._h\c.l ruzonuhle de lograr los objetivos de la 
enti<hul. 

El CI existe antes 1.1uc la auditoria, y uno de sus uhjcth·us es la eficiencia operacional que 
se logr11: 
En fonna e1npírica: expL•riench1 
En funna científica: procL•so adntinistrativo (Henry Fayo)) (es un circulo) 
Pn>ccso Adrninis:trntivo: 
l'lantadún- detinicic°Jn de ohjL'tivns(pronostico de ventas) 
Org,ani.,.aciún- rt.•curs11s hu111a1H1s fin::1ncicros (plun de ventas) 
1 ntcgraciú11 
Dirccciún 
Control- ir co111parando la realidad con lo fijado. 

El proceso adntinistrativo es una herramienta del control interno para prornoción de la eficiencia 
<1p<·racinnal. 

Por ~111.é el nu.ditor rculizn el estudio y cvnluoción del Control lnlcrno 

PnrqUL' L'S una 11ortna de auditoria y )as nor111as de auditoria son de observancia obligatoria. (son los 
n.•quisitos n1ínin1os de In auditoria) 
Una de las nornms de auditoria de ejecución del tr.:1hajo es la de .. Estudio y evaluación del Control 
l ntcrno·· y co1no las nortnas de auditoría en esta clnsificación, son los requisitos ntínintos de calidnd 
que debe e.Je seguir el contador. por lo tanto debe de rcalil'.;irse dicho estudio. Dicho estudio sirve al 
auditor L"xtcrno pura dctenninar la naturalc7.n. alcance y oportunidad de lo..c;; procedimientos de 
auditoría a aplicar en la re,·isiún du los estados financieros. 

A n1nyor eficiencia del control interno ntenor ticntpu a entplear. 
A rncnor eficiencia del control interno rnayor tientpo a cntplcar. 
Para qui'· se realiza el estudio y cvaluución del Control Interno 

Para que el auditor pueda dctertninar In naturale7.;J, el alc..,ncc y oportunidad de los procedimientos de 
auditoria. (sirv::1 tic n1t.•dio para fundamentar nti opinión) 
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Quien lo cstudici 

El auditor. para dos fines específicos para nuditoria externa financiera y para la auditoría interna de 
control interno 

Cucd es In clifercncia cnt·rc el estudio del Control Interno y In evaluación del Control 
Interno 

El estudio es para conocerlo 
La c\'ahmciún se rcali:l'.a para co1nprobar que C.."itc nplicado y que sen aplicable (~rudo de aplicación) 

Desde el punto de vista de quien rcali:l' .. .a auditoría in.terna y auditoría externa 
financiera, cual es la diferencia entre el estudio y cvaluaciún del control interno .. 

14n e11.1ditoric1 externa lo rcLtli4" . .a como n1c<lio paru dcterntinur el alcance. naturaleza.. extensión y 
oportunidad de Jos proccdinticntos que vu a utili7.ar. ya que su fin es opinar sobre Jos cstndos 
financieros, y su inforrnc es hüsicantente un inforntc sobre el control interno contable. (35) (Opcit) 

l.n nuclitoriu intcrr1c1 realiz.a la re,;siún permanentcn1enle, su revisión es mas detallada, es decir da 
111ús alcance a sus pruebas y da seguilniento a su infornte. 
Su principal objetivo es detectar úreas de oportunidad, es decir, aquellas que tengan fallas, rmr.a 
111ejorar la eficiencia operacional por In qllL' cst[1 rnas enfocado al control interno a<.hninistrativo 

::.4.11 CUALES SON LOS 1\1 ETODOS DE EV Al.UACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

Jllétudo dcscri1,tiuo. Descripción de las opL•raciones t..•n forma <."ronolúgica y ordeno.ida de Jo 
general n los especifico, una desventaja es que para quien Ja realice debe de ser unu persona 
experimentada y¡1 que <lehe e.le tener c.apacidac.I e.le .síntesis. Por medio e.le 1nc1norúndu111 es donde 
se <lcscrihe la opcraci{111, éste es C"l 111ús rl'al (conoces rnejnr la opcraciún) 

/Hétodo yr<'Qico, es decir, a través de flujo grarnas se obtiene una dt.•scripción grúfica del ciclo e.le 
trunsacciones. 

Jllétoclo de cucstionc1rios, Consiste t..•n preguntar a Jos e1nplcados o funcionario de Ja c111presa 
sobre ¡¡suntns ntús relevantes para lt..'llL'r una idea general .sobre dichos procedi1nientos, una lintitante 
L'S que las pn.•gunt;1s put..•c.len ser <lisfr,¡1zadas. l·:."> un ntétodn sencillo (guia común), sin embargo, no es 
muy rccornendahle ya que es lin1itativo o cerrado y va guiando al auditor en aspectos genéricos. 

J..a aplicación e.le los rnétodos dependcrú de la dinu ... •nsiún y compk•jidad de Jns ernprcsas, se rcco111ienda 
utiJi.,.ar el mL•to<lo descriptivo para t..•1nprcsas pequefias. 

[_!?.4.1:: QUE SON LAS TECNICAS DE AUDITORIA Y CUALES SON 

Son los n1étodns prúcticos de investigaciún y prueba que el contador público utiliza para cornprobur la 
raz<>nahilidad de la inforrnaciún financiera quL• le perntita emitir su opi1tiún profesional. 
Cuales son )as técnicas de auditoría 
las técnicas e.le auditoría se plasrnan a travt."•s de las ntarc.as 

E."'iludio ,J..;cnerul.- E-""ta técnica se utiliza generahncntc en la prirncrn etapa de la auditoría, en la 
plant.•ación. 
Se rL·ali;,.a una fisonon1ín gcnen1l de J¡¡ t..•1nprcsa t.•onociendo fisic.a1nenle, oculurrncntc sus instalncioncs; 
también se ¡1nali7.a los urw111igr.a111as, las cuentas que ntuncjan u través e.le los estados financieros, todo 
esto es par.a tener una ¡1precinción de Jos aspectos intportantcs, si,gnifit.·ativos, o extraordinarios de In 
<.•mpresa (radingrafia) 

.i\.ruílisis.- Se aplica a cuentas o rubros de los estados financieros para conocer có1110 se encuentran 
intL·~rados. 

(;J5) (Cl¡>cit) Apuntes de .Auditorin lntcrrncdia, LC l\luñoz y .Alonso UNA.l\t •9•J7 
75. 
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Análisis de saldos.- nplicablc e11 lfancos (confim1acioncs); en cuentas por cobrar y por pagar ((.¡uicn n1c 
debe y que n1e debe). activo fijo 1 audit. saldos. Aplic:a :1 cuentas e.le balance. 

An{1Jisis de n1ovin1icntos.- En cuentas por cobrar o por pagnr(cobros o pugas posteriores); eg 
inventarios (cuando son auditorías recurrentes); uctivo fijo (se verifican las altas, baj¡1s. traspasos, 2 

audit. 111ovin1ientos); en resultados, es decir, vcnto:1s, gastos, (con1plen1entúndo."'ie con la inspección 
<locurncntnl); os i111ismo c."'i aplicable a cnpital. Aplican resultados, es unu desintegración n1inuciosu <le 
una partida 

lns1,ccci6n.- (físico docun1ental)(todos los activos que se pueden tocar se pueden inda~ar) 
(con1probar la existencia docutnental o física de lo analizado) E.'\'.útncn físico de los bienes materiales o 
de los docu1ncntos, con el objeto de cerciorarse de la existencia de un activo o de una operación 
registrada o presentada en los estados financieros. 
Un objetivo de auditoria en todos los rubros. es comprobnr su existencia o que sean reales, conu> se 
n1uc.~tra a continuación: 

Efccth·o e in,•crsioncs tcn11,ur.:al.- Resultudos en el ejercicio, cntnprcndan las porciones 
devengadas por scn;cios efcctivntncntc."! rccibklos. 

lnt.anJ,;ihlcs.- Comprobar que son propiedad de lu etnprcsa 

J>usivos.- Comprolmr que todos los pash·os que nlucstrn el balance JZCncrnl. son reales y representan 
hlignciunes de 1:1 entidad por artículos recibidos, vendidos o sen:icios prest¡uJos, ele., a la fecha del 
1nis1no. 

Cupit.:al cont.:ahlc.- Cotnprohnr que los saldos y mo\;1nientos estén de acuerdo con la escritura 
constitutiva y sus tno<lificaciunes, el réAin1cn legal aplicable y los neuerdos de los accionistas y de la 
adn1inistrnción. 
En resultados se aplica la inspección dncun1cntal al 100% en gastos por ejemplo. 

Confirnu1cit1tn.- (obtención por escrito la e\.idcncin de un tercero) Obtención de una cotnunicación 
escritn de una persona independiente de la en1prc..o;¡1 exu1ninada y que se encuentre en posibilidad de 
conocer la naturalezu y condiciones de la operación y, por lo tunto. cnnfirtnar de una manera viilida. 

Pusitivu.- Se envían datos v se pide que contesten, tanto si estún conformes. con10 si no lo están. Se 
utiliza t_•sle tipo de cnnfinnaCiún. prefcrcntenlCntc para el .ncth.·o. 

Nc~ali"a-- Se env!an datos y se pide cnntcstaciún, sólo .si cstún inconfonncs. Gener&hnentc se utilií".a 
p;ir;1 confinn~1r activo. 

lndircct.a, cic~.a o en hlanL·o.- No se cn\;.an dato ..... v se solicita información de S.."1.ldos, 1nu\;111ientos 
n l"Ualquier otro dato necesario para la auditoria. Geñeralnwnte se utiliza _para confirmar pash:o o 
instituciones de crédito. (no se en,·ia infortnación solo se hace In cuc.~tion) 

Las conftrrnacioncs se aplican a: instituciones de crédito; cuentas por cobrar (clicntc.~)(sc considera 
ohli;.?,atoria); Inventarios. cuando existen rnerc.¡incias en consignación ú mercancías en nmnos de un 
111aquilador, asin1is1no cunndo 1:1 tllCT<.':tncfo esta en depósitos 0:1duanalcs, en alnmccnc.~ nacionales 
hanc.trios n depósitos fiscales; en activo fijo cuando St! tiene maquinaria en poder de terceros o 
tnaquiladores, así l."omo cuando se encuentra en repar&ciún: Sé aplica a pasivos en proveedores y 
pasivos continAcnks con los ahogados: t_•n el capital contnble se confirma al secretario de consejo que 
los saldos y 1novit11icntos estén de ncncrdo con la escritura constitutiva. (36) 

(:J6) (Opcit) Apuntes de Auditoría Jntcrnl.cdia, l ... C l\lnfinz y Alonso UN.A.1\1 1q97 
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Invcstigacióne- (indagar una situación. acto o evento) Obtención de inforn1ación. datos y 
comentarios de Jos funcionarios y empleados de In propia en1prcsn. 
Se aplic..'l en bancos para aclarar el origen o procedencia de las pnrtidas en conciliación; en cuentas por 
cobrar cuando en In confirmución contesta inconforme; con funcionarios y en1pleudos; pura invcstig~tr 
Ja dctcrtninnción de lns bases de las estinmcioncs de cuentas incobrables (anti,Aüedad de saklos) ó 
inventarios de lento 1novi111icnto; en inventarios para ndarur c.lifcrcncias encontradas en el inventario 
fisico; en activo fijo cuando cnmprohamos que este en uso (invcsti,Aación e inspección); en pasivos 
cunndn el saldo que nos contestan no es conforme con lo que tiene la corupaiifa; En ,Aenerul cuando se 
investiga si existen grm:á111encs sobre efectivo. inventarios o activo fijo. (Tmnbién se re.atiza dentro del 
estudio y cvaluaciún del control interno. cje111. CxC, Gastos, Sueldos etc.) 

Declaración.- ~1anifcst¡1ción por escrito con la firnrn de los interc..o.;adns del resultado de las 
invcsliJ.?,acioncs realizadas con los funcionarios y en1plcados de Jn ernprcsa. ( t obtención de un 
<locutnento por parte e.Je un en1pleado por escrito) 
El ejen1plo más con1ún de la aplicación de éstn técnica es le1 cc1rle1 ele lct gerencia .(es un escrito de 
Ja a<ln1inistrnción ni auditor desciendo que to<lo esta bien, esta c.leclnratoria no es sustituta. de los 
proccdi1nicntns de auditoría. es decir aunqul' Ja empresa diga que esta bien. sino se aplica un 
pn•ce<lin1ientc1 puede Ci1usar salvL•dad ,, ahstcnciún) (c<>nfinna Ja responsabilidad de la 
administrncii'>n) 

c;:;::4.1;J INGRESOS Y CUENTAS l'OR COHRAR 

Concepto: Las cuentas por cobrar rcpr(_•scntan Jos derechos exigibles, originados por ventas. scn:icios 
prestados, <lt<lrg,an1iento de prcstan1os <>cualquier otro concepto an::llogo 

Principales~¡~~~!~~~: r---T~E;:;-:S::;'.;I:::s=-c=-o~N-----
lJeudores <livL·rs<>s 
Docurnentos por Cobrar F'ALLA DE Q 
E .. o;;tirnación de cuentas de dificil recuperación RJGEN 
I in puestos por recuperar 

Ohjeti,·us dL• auditoría que se aplicnn al cxan1imir el rubro ele cuentas por cobrar 

Ohicth:os de auditoría 
Autenticic.h1<l 

Valuaci6n 

Gravún1cnes 

Periodo contublc 

Presentación y rc,•eluciún 

Nota 
.. Con1probar la autenticidad de Jos in~rcsos 
(vcntns) y cuentas por cobrar (clientes). así 
con10 lns devoluciones v descuentos ( 
Verificar los derechos reales ·de cobro) 
.. De confortnidad cnn las n.•µ,las de valuadim 
de PCGA ( t cstnr debidmncnte v¡1Ju.-:1dos los 
clientes cnic tenJ.!an tnnncda extranicra) 
.,. (Que los derechos de cobro no <.·stén 
cedidos.) Detcr111inar los gra,·úmcncs y 
contingencias que pudieran existir. dado que 
la empresa n•alice <>pcraci<mes fin¡1ncicras 
que cornpromctan las CxC y limiten la 
disposición de lns 111is111as, co1110 en los (_·asos 
de descuentos de doc.·untt.·ntos, cL•siún de 
adeudos, prestarnos con µ,arantia de las 
cuentas por cohrar. (hahilitac.·iún avio, 
factoruic) 
•• Cotnprohar que h1s inµ,resos y cuentas por 
cohrJr estén rcp,istradns v Uerivcn 
cfcctivarncntc de opl"radoncs que.• 
corrcsnondan efectivan1c._o11t.._• .:1l ncrí11tlt1 
.. De conforrnidad con h1s rc~las e.le.• 
1rescnli1ci<ln de PccrA 
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Procedimientos de nuditoría auc se aolican nara cumnlir con los obictivos de auditoría 
Prnccdh11icnto Objcth•o de auditori11 Notas 

uuc satisface 
• 1 nspccción 

•Confirmación 

• Anúlisis <le saldos. 
• An:ilisis de 

movin1icntos 

Autenticidad 
GrJ'\'Úmcncs 
Período 
contable 

Autenticidad 

,¡-'\.utcnticidad 

7H 

" Se realiza una inspección de In 
docun1cntnción que a111pnra las 
cuentas por cnhrar (póli;r.as. 
fncturas. contratos, notas de 
crédito) co11 objeto de ver su 
propiedad. o bien re,·isión de 
cobros nostcriorcs. 
""La conl1rn1ación directa al 
auditor de ndeudos se <..-onsidcr.a el 
procc.-din1iento 1nús efectivo par¡1 
con1probar la nute11ticklad de las 
cuentas por cobrar. es casi 
oblig&1turin snlvo casos justificados 
de 1._•xcepción (por cjcn1plo. la cart~i 
de clientes de un hotel) este 
procedinliento esta ligado con la 
invcstignción, su inconveniente es 
que esta sujeto a que c1 cliente 
conteste. 
"' Cn111proh¡1cii'm de los anúlisis de 
la antiµ,ii<.•d¡1d de saldo con la 
docun1cntaciú11 de respaldo. 
(Cobros postcriorc.s): primero se 
huce la confirn1ación del cliente si 
no cuntc...,.tu se vcrifiL"an los cobros 
postPriorc.·s (chL'c¡u el siguiente 
afio, según saldo en factura. si el 
cliente pago, ,;endo el deposito 
bancario) .. Corte <le (orinas .. Ultin1a 
utili7.iu.l.a-o8 nri1nera utilizu<la qq. 
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• Investigación 

•Calculo 

• Autenticidad 
• Graván1encs 

restricción 
• Período contable 

• Periodo con tu ble 

Siempre va ligada con Ja 
confirinación. se rcali7 ... 'l. la 
verificación de) corte de ingresos 
de operación, el cual tiene cotno 
objetivo principal asegurarse que 
Jos ingresos se rcgist ra ron en el 
periodo al que corresponden. (este 
consiste en L"Xatninar Ja 
docun1cntación, corn<1 en1har4ues, 
facturas, descuentos, recepción de 
devoluciones. notas de crédito; que 
respalda las ultinrns operaciones 
dc.•l período sujeto a re,·isión y las 
primeras del periodo siguiente; así 
1nisrnn S<.' aplican técnicas 
mmliticas para revisar el 
cnn1pnrtan1i<.•ntc) t•ntrc pt._•ríodos, 
(pruebu gl<>hal, estadísticas, 
nnfüisis de variaciones) 
cornparando cifras re~1k•s y 
pn. .. •supucstadas, dt.• ventas, 
rrn.hgcncs de utilidad, descuentos, 
rebajas etcétera. al final del 
periodo y al inicio del siguiente, 
p;1ra detectar ,·ariaciones 
significativas y obtener una 
explicación.) 
•• Investip,ar con los funcionarios si 
hay grav{1mc1u.~s y después 
inspeccionar la dcJcun1entación 
correspondiente. (factoraje y 
descuentos de doctos.) 
" Vcrificaciún del calculo <le los 
in~resos por intcrcst._•s. con1isi<1ncs. 
cte. y por tanto que estén 
rcp,istra<los en su período 
corrc.snondicntc. 
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Rce.las de valuación anlicahles a cuentas nor cobrar seeiin PCGA. 
Reglas de V••lunci(Jn. 

Notas 
>• Estimación razonnble de lo que se cspcr..t obtener en efectivo. 
crédito, especie o servicio de cada uno de las cuentas que lo 
integren (estin1ación razonable: descuentos, bonificaciones y 
cstirnncioncs de dificil cobro o irrccupcrnhk'S) (corno se hace la 
estirnnciún, por nntiglicdn<l de s:.1ldo y un estudio) 
>• Según el principio de valor histórico original, las CxC se 
registran al ,·alor pactado originnln1entc del derecho cxigihlc; 
pero de acuerdo al principio de reali?.ación se le debe <lar efecto a 
descuentos. honific.acioncs así con10 las t_•sti1n¡1ciones por 
irrccuperabi1idad o dificil cobro. (VllO (-)dese. y df.!v. (-) 1.•stirn. 
Ctas. lncoh.) 
~• Se debe realizar un estudio de antigiicdud de saldos de cada 
cliente para cuantificar el in1pnrtc de las partidas que hahrfü1 de 
cnnsiderarsc de difícil cobro o irrecuperables. mostrando así el 
valor de recuperación estirnado de los derechos exigibles. Se 
valuaran a su valor neto t.h..• realización (corno este cotizado en 
ese 111omcnlo (-) cobro e.le comisión.) (lns estirnaciones se 
mandan n resultados en el ejercicio en el que se efectúen) 
•• l..as cucntns por cobrar. en 1noncd~1 extranjera dchcnin 
v¡1luarsc al tipo de carnbio ,.i~ente a la fecha de los estados 
financieros. (coti?.ncicín con1ora) 

HO 

Objetivo 
auditoría 
satisf"acc 
Verificar su 
valuación 
conforrnidad 
PCG/\ .. 

de 
que 

correcta 
de 

con 
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RcAlas de presentación aplicables a cuentas por cobrar cstablccklas por PCGA 

Reglas de Present.uciéJn Objetivo de utu.Jit. 
Notas (C1-n16 •• ) l .-1ue satisface 
"" Considerando su disponibilidad. las cuenlns por cobrar Verificar su correcta 
pueden ser clasificadas corno de exigencia inn1ediata o a corto presentación \' 
pluzu < 1 afio (se presentan con10 AC después del efectivo 2n revelación dé 
rubro) ya lurg,o plazo > 1 afio (se presentan fuera del AC corno conforn1idad con 
CxC LP v antes del AF) PCGA. 
u Atendiendo su orig,én se pueden forrnar dos g,rupos de CxC: 
1° a carg,u de dientes derivados de la venta de n1crCi1ncías o 
scn,ricios, que representen la acth.;dud norrnal de la entidad. 2° 
deben 111ostrarsc las cuentas y docun1cntos por cobrar a carg,o de 
otros deudores, 3as personas, originadas por trm1sacciones 
distintas a aquellns para las cuales fue constituida la entidad 
(prc."tan1os a accionistas, a funcionarios y Pn1plca<lo, 
redanmcioncs. ventas de activo fijo. irnpuestos pag,01dos de 1nas) 
"" En el ca:->o de cts por cohrn r por servicios los c.k•rechns 
<lcveng,a<lus c.k•ben presentarse corno eta por cobrar aún ctwndo 
no cstL·n facturac.los a la fecha del halancL' 
"" Las CUL'llt~1s dL"tL"nednras. suhsidiari<1s, afili<nlas v a!'-ociadas 
dehcn presentarse por separado dentro del g,rupo de ~ucntas por 
cnhrar. Si estas no son exigibles de inmL·diato y su saldo ticrw el 
1.·anícter de inversión <lehen de pres1.•ntar:->1.• L'll un reng,lún 
especial dd activo no circulante, y rl'\"clar en una nota la 
naturalcz¡¡. rch1ciún. niont<> v cHracteristicas. 
"" Si las cuentas por cohr•;r tienen saldos acn..•ednrcs, y si de 
ucucnJo a su irnportancia relativa lo mnerita (saldo importante). 
deh1.•11 reclasificarse co1no cuentns por pa~ar a corto plazo. 
"" Los intL•rescs ya de\.·eng,ados (cobrados) o los ga:->tos y eostos 
incurridos rcen1hols41hles de opcrm:i<llH'S que dieron nrigL·n a las 
CxC, SL' deben ccmsiLk•rar con1t• partL' de las mis1nas. Los 
intL'rl'st.•s por devengar (no cobrados) no s1.• deben considerar 
como parte del saldo <le las CxC, si se incluyeron deben 
presentarse deduciendo el saldo de la cuenta a la que fueron 
cargados; es decir SL' tiene que presentar neto en la CxC que le 
dio ori~en. 
"" Cuando se tiene un saldo irnport41nt1.• t.•n CxC 01 C4trgo de una 
sola PF o Pl\t se UL"l1e prcsent¡¡r por !--Cparado dentro dt..•l rubro 
genérico CxC o revelan-e a través <le las notas a los estados. 
"" Cuando se tienen cuentas por cobrar y por pagar de In rnisrna 
persona. para efectos de presentación deben con1pcnsnrsc y .se 
prL•senta con10 un solo saldo. dL' acti\'o o pasi\'n st..•gún 
L't1rresp<>1HJa. 

"" 1.as estin1aci<mcs de cuentas inc<Jhrables, dt..'11c11 ser 
presentadas con10 l.kduccioncs (restmulu) a las CxC, en caso de 
presentan-e neto se dehcr..í rncncionar en notas n los c.•stndos. 
"" Los grnvoínlf..•nt..•s o las restricciones quf..• se teng,an por t.~star 
condidona<las su recuperabilidad. se dt.."ben re\'t. .. •lar . 
... Las CxC en rnone<la extranjera. se debe revelar sus n1ontos, 
tipo de rnone<la y tipo <le Ciunbio utiliz.adu. 
"" El capital suscrito no pag,ado. no se incluye dentro de CxC. se 
dasilica en la cUL'nta de ··capital suscrito no pagado .. rc!'>tanc.Jo el 
canital contable. 

\ 
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re istro del c.n ital suscrito: 
Accionistas 
Capital suscrito 

Cuando el accionista no ha pagado el capital suscrito: 
Capital social 
Accionistns 
Se presenta: 
ce 
Capital social 

Cop. Suscrito no pagado 
Capital socinl pague.lo 
200 
Unn focturu se puede cobrar hasta: 

Fiscaln1cntc hasta 2 años 
Lcguln1cntc hasta 10 ai1os 
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Los cheques hasto 6 rncscs (38) (Opcit) 

100 

100 
100 

300 
ÚQQ) 

100 

'"intcn.'.•s dcvcnv,.ado.- interés que por rncdio del transcurso del tic1npo '\'a uriv,.inundo su reconociendo 

~Que trat:unicnto contable tiene los gustos de invc.stigucié>n y dcsnrrollo 

Corno son ~ustos 

n1t..•rc:u.lo1écnia se incurren con d objetivo inrncdiato dl.' ohll.'111..'r conoci111icnto del rnl.'rcado para un 
producto u servicio, darlo a conocer. dcsarroll<-irlo o rnantl.'ner la preferencia del consuinidor, por lo 
tanto los conceptos que incluye son la investigación de nlcrc.ados, la creación de marcas y nombres 
comerciales, la publicidad y hts prcunocinnt..•s de productos. 

Co1110 no cusnplt.• l.·on la curucterística ~ent..•r¡il de tener una ccrtt..•za razonable de que va a p,encrar 
hencticios l'll el futuro, no es convcnicnlt.• que !'>C difiera, sin e111hargo los gastos de publicidud, no es 
diforihle por que no se puede cuantificar t..•n tí·rsninos razonables, por lo que tienen un tratamiento 
l's1wcial ya <Jlll' los Hastos iniciales incurridos e11 una ca1npafiu de puhlicic.fad o pron1ociún (estudio de 
rnerc:tdo) podrún ser diferidos en un periodo no rnayor a un año .. Asimisrno los gastos de creación o 
adquisiciún de 111arcas o notnhres cn1ncrcialcs dt.• un prnductn o serdcio, sie111pre y cuando sea posible 
cstisnar la vida útil de los nombres y rnareas conwrciales de lo contrario deber{, hacerse en un plazo 
111inin10 dt..• vida que si pueda cstitnarst..•. 
Que son los ~astns prcopcratorios 
Son t..•n los que incurre la c111prcsa antes de crnpezar a operar o bien cuando opcrnndo va a c..'itableccr 
un nuevo producto o nucvn línl•a de producción. 
Que tratatniento tic11cn los gastos prcopcrutorios 

Los gastos pn•opt..•ratorios ti1._•1wn cotno ob_ktn llcg;ir a obtener ingresos en el futuro, al alcan7.ar la etapa 
operativa, por lo tanto sí es pern1isiblc que se difiera durante la etapa opcr-Jtivn, sin embargo si 
dur~111te la etapa prcopt..•rativa se abandona un proyecto por considcr-Jr que no ser{1n upro,·cchndos en 
la etapa operativa. los costos dcrh•ados dcherún considerarse con10 una pérdida durante el periodo 
prcopcrativo, ya que desapareció In incertidu1nbre de su posible absorción durante la operativa. 
El trata1nil·nto qul.• tiene los p,as:tos de n ... •organiz..-i.ción, reubicación, reajtL.,.tc y entrcnan1iünto de 
personal: 
Todt ,s estos ~astos se ptwdcn rcali;l'.nr con el objetivo de corregir deficiencias anteriores o para alcanzar 
ventaja!" en l'1 futuro. d1._•<..0 ir. nrnntenerla cornpetitiva, por lo tanto deben considerarse inmcdiatan1enlc 
a los r1._•sultados. 
N(~:t.- Si en t.•I c_jt._orcieio algún intangible perdió su característica co1no intangihle se tiene que c.nrgnr a 
resultados y r(_•vt.•lar la ra41'c°in en notns a los t..•stados financieros. (39) (Opcit) 
<:JH) (<>pcit) .Apuntes de NAGAy PCGi\., ¡>rofcsor l\lanucl Garrido, UNAl\t 2000-1 
<:J<J) (<>pcit) 1\.puntcs de Auditoria l11tcrn1cdi;.1, I..C l\tuñoz y Alonso 



GASTOS 

Cuncc1>to: E) decremento bruto de activos o incrctncnto de pasivos cxpcrÍlncntado por una cntidnd, 
con efecto en su utilidad neta, durante un periodo contable, con10 resultado de lus operaciones que 
constituyen sus actividades prim¡1rins (la que representan su Airo de la cntidnd) o nonnalcs (sin ser 
acth:idnclcs prinrnrius son recurrentes a través del tic111po) y tk·nc por (."onsccucncia la l!,Cncruciún de 
in~rcsos. 

Se refieren a c....,.fucr/.os o s~tcrificios cconbmicos efectuados por la ad1ninistrución de una cntidud para 
alcan::t .. ar sus logros (ingresos); estos csfucr/.os se ven reflejados en el cons11n10. uso o crrnjcnución de 
nctivos, o en Ja incurrcncia de pasivos. (Dccrcrncnlo bruto de activos o incrc1ncnto de pasivos con 
efecto en su utilidad neta.) 
Los gastos se pueden identificar directamente con Jos ing,resos que ayudaron a generar o se identifican 
con el período en el cual se generaron los ing,rcsos. El rcconocirnicnto de los Aastos séilo tiene 
siµ,nificadn dentro del periodo al cual corresponden. 

Como resultado de operaciones que constituyen sus acth:idadc.'> prirnarius o norn1alcs. 
Las acth.;dadcs prirnarias, tal y corno se scñnlo, son las que corresponden al Airo de la entidad. Las 
norrnales son aquellas, que sin ser la acti'd<lad prinmria. son n.•currenlcs a través del ticrnpo. 

Relación de térrninos gasto, pérdida y costo. 

Costo es el valor dt.• los rt.•cursos que se L'ntrcgan o se pro1nctcn entregar a cutnbiu de un bien 
econórnico. (Costo es un tértnino genérico que ubarcn los de activo, gasto y pérdida.) 

Las entidndcs incurren en costos para obtener ingresos. Los costos que tienen potencial parn gencrnr 
ingresos en d futuro son los activos. Los costos expirados, es decir que penJieron el potencial de 
generar ingresos, son Jos gastos y las pérdidas. 

Los gastos se distinguen de las pérdidas en que aquellos ~1yudaron a generar ingresos y las pérdidas no. 

El holctin de NAG:\ se refiere al cx;írucn de ~astos, incluyendo Jos que por su naturalc;r ... "l se clasifican 
L"l>mc1 <>pL·radcmL'S continuas, c>pcracioncs discontinuas, partidas extraordinarias y partidus especiales; 
también incluye aquellas partidas que constituyen incrcrncntos de ~1ctivos. 
l,rincipalcs cuentas: 

Gastos de ventas 
Gastos e.le adrninistración 
Gastos financieros (CI F) 
Otros gastos 
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Ohieth:os de auditoria uue se anlican al cxan1inar el rubro de castos 
<_>h.etivos de auditoria Nota 

Propiedad " Que todos los gastos sean reales. que no 

Con1probar el periodo 

Con1prohar la política 
contabili:r.:.1ción. (No activos 
eastos) 
Presentación y revelación 

existan facturas apócrifos y que 
correspondan al giro dd nt.•gocio. 
•• E..'> decir cornprnhar que los g.astos 
representan transacci<>llL'S efectivarnentc 
rcali:1.adas y que corresponden a los fines 
nronios de la entidad. 
•• Que todos Jos gastos hayan quedado 
rc1Zistrados en el ¡wriodo correspondiente y 
que no se incluyan transacciont.•s de 
ncriodos anteric>res <> ru>stcriores. 

de •• Que no existan acti\"os t.•apitalizablcs 
en corno gastos; L'jL·111plo: ¡1utor11frdl. 

(uue 1u1 hava rermraei1>11cs 111avl1res) 
" Que los gastos l.'Stl:·n presentados y 
contahi1i:1 .. ados tic acuenh> a PCGA (B1.) 

(40) (Opcit) .Apunte....,; de NAGi\. y PCGA."9 profcs11r l\1anucl G·arrido. UN.1"'\....i.'I 2000-1 

'" 



•l'ruclJas suslcinliua.s: Corno rc.sultado del trabujo de lu plnneación de auditoría, que incluyó entre 
otros nspcctos, el estudio y e'•nluación del control interno contable, el desarrollo de las pruebas de 
cun1plinticnto, los proccditnicntos de revisión analíticu y considerando nuevmncntc los factores de 
in1portancia relativa y riesgos de auditorfa, el auditor deberá establecer la natur..ilc:r.a de las pruebas 
sustantivas, con el alcanct.• y oportunidad que considere necesarios en las circunstancias. A 
continuación se describen 4.1J~un:1s de las pruchas su:->tantivas que pueden ser ap1icuhlcs a la 
~encrulidud de los en.sos: 
Procedimientos de uuc.litorín que se aplicnn p~tru cuntplir con los objetivos de auc.litoría 

t>r,•ccdi1nicnt,, 

Inspección 

1 nvc..~tig~1ciú 
11 

Calculo 

Ohjcth.-o de auditoria 
ouc satisface 

Propiedad 
Período 
Contabili:r.ació 
n 

Propiedad 
Contabili7.ació 
11 

Propiedad 

Nntus 

Ex{uncn critico de los 
docuntcntos que respaldan los 
~astos, para ,•criticar que los bienes 
u senicios ha van sido 
cfcctivan1cntc recibidos v se 
derivan de trunsnccioncs norffiales 
v r>ronias. 
•• Invcstig,ar que los gastos 
rcahncntc se usen en la operncic°>n. 
.., Revisión general de los 
uuxilinres de gastos para detectar y, 
en su caso, investigar partidas poco 
ustrnles. 
••Verificar que los sale.los de los 
auxiliares de las subcucnt~1s de 
gastos coinciden contra el nmyor 
general. (prucha glnhal) 
"" Anúlisis de variaciones. 
invcstig,¡1r gastos departan1cnt¡1lc.~. 

•El anülisis de \."ariacioncs es fundantcntnl en la revisión e.le 1-?,astns . 
.. E.I que se realice u11 gasto presupuestado, dn la certeza que es un gasto nor1nal. el que no haya sido 
prc....,;upuestac.lo tenernos que ver si es real el gasto (causa y autorización) inspeccionando el 
nu·n1orandu1n. 
Si su detecta alguna irregularidad el ll1020 p14 dice que tencntos que ampliar nuestras pruebas 
seh_•ctivas y procedinticntos (ver 83070 p30) (ejen1plo de supuestos gastos viáticos y papelería) 
•En caso c.lt..• salarios u co111isiunes etc. la base de revisión es el contrato, tantbién se tiene que ver el 
control interno y analizar la utilidad del puesto. 
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Criterios para <lctcnnin¡1r la utilic.luc.l neta 
Ciclo nornud.- en este solo se incluye los ingresos y gastos nor111alcs y recurrentes, por 
tanto no incluye las ganancias y perc.lic.las anormales y no recurrentes, yn que se cree que no 
son representativas y no reflejan Ja cnpacic.lad gcnerac.lora de utilidades de In entidad. 

·rudo incluido.- este criterio sostiene que las ganancias y perdidas nnor111ales y no 
recurrentes, deben fornrnr parte de la utilid¡uJ nctn, por que reflejnn In capacidad 
gencr¡uJora de utilidudcs de la entidad a largo plazo. 

La con1isión con el propósito de unifonnar criterios opta por el criterio .. toe.lo incluido .. como el criterio 
vulic.lo de acuerdo a principios. E._o.;tc criterio es congruente con Jo establecido en el boletín A-11 
(párrafos 51 y 52), donde se define In utilidad neta corno el can1bin increrncntnl entre el capital 
contahlc al inicio y al final de un periodo tlctcnninado, sin tomar en cuenta el efecto de las 
transacciones entre la entidad y sus duetlos. Tmnhién est&i e.le ¡_tcuerdo con lo señaluc.lo por el Boletín A-
7 (pi.Írrafo 11) respecto a que ··c1 rcsuhndo neto del ejercicio de urm entidad debe reflejar todos los 
ingresos. costos y gastos reali7 .. adus durante el periodo o derivados de acontecimientos ocurridos 
durante el 111is1no ... 
Estructura del cstnc.lo de resultados: 

Q_~l~C_J_Q~ (operaciones continuas y propias de In empresa) 

Ingresos (ventas de invcnt¡irios y/o prcstnciún de sen;cios) 
(-) Costo de lo vendido (coto de producción o de adquisición) 
( =) Utilidad hruta (opcional) 
( -) Gastos de operación 
(-) Gastos de ventas.- incurridos par.:1 cotncrciali?.ar bienes o scn;cins. 
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(-) Gastos e.le adrninistraciún.- incurridos en Ja adrninistr.1ción general de la einprcsa. 
C =) Utilidnc.l de operación 

N_q:_Ql?E~\.<:;_I.()~ [con1prcndc los ingresos o gastos distintos a ln operación (operaciones financieras 
dL' la cn1prcsa) y transacciones inusuales o infrL~ucntc.o.; de una acti·ddnc.l no prin1aria] 
CIF 

Productos financieros 
Gnstos financieros 
Utilidad o pérc.lidu catnbiaria 
REP0~10 favcJrable o desfavorable 

Pnrtidas especiales: Tr..1nsacciones o eventos relevantes c¡uc rcltnnn la característica de inusual, o la 
característica de no recurrente (frecuente); pero no ambas. 

l·~je111plo: (usuales, pero no recurrente) 
(recurrente, pero no usuales) 
Jndcn1ni7.acioncs por efectos de huelga 
l lucl~a 
Devaluación bn1sca 
Depreciación de un activo abandonado 

Tratan1icnto contable: Se presenta dc..o.;pués de l¡1 utilid.ad e.le operación y nntcs de lns opcrnciom:s 
discontinuas. l."S decir en los rubros de .. no-opcr..tción .. y antes dl.• ISR y PTU; Se pueden prc.."Ocntar 
individual o una intcAraciún e.le ellas. rncncionúndolo en las not;Js a los E.F .• h1s cuales dehcrün 
rcvl.'lar los 1nontos y descripción. 

(=) Utilid¡1d por operaciones continuas anks de ISR y JYI'U 



IS.l~l.l (cada unn se presenta por scparn<lo) 
• El i111puc.sto al uctivo formu parte de este renglón. (en atención n los motivos que le dieron 

origen. el exceso del .. IA .. deberá presentarse conjuntan1cnte con ISR y PTU y en una nota se 
revelara el ilnportc del i111pucsto.) 
(=) Utilidnd o Perdida por opcrucioncs continuas (4:1) (opcit) 
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(41) (Opcit) .A.puntes de NAGA y PCGA. 11rufesor I\1anucl Garrido. UNAl\1 2000-:1 
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CAPITULO 111 

CONTROL DE LOS GASTOS DE VIÁTICOS EN UN DESPACHO CONTABLE 
(CASO PRÁC"nCO) 

VAT.ENCIA l' ASOCIADOS, S.C. 
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CASO PRAcnco APLICABLE j\ DISCUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE !2001. 
L- En husc nl efecto presentado en la Tesis (Teoría). con respecto a la falta de control y registro 
correcto en los anticipos por concepto de ,;ajes y otros, se rcali7.a el sip,uicntc planteamiento: 

a) ¿ Qué Proccdin1icntos a rca1iznr nos pcr111itc ofrecer un beneficio financiero (Contablc-Fiscnl), 
y Administrativo u una ··s.C ... con funciones de nscsor contable, adtninistrativo y financiero con 
respecto u la in1plcmcntución de uno o vurios controles de su cuenta de resultados .. Gustos de 
Operación .. (Anticipos de Gustos de viaje y/o '\"iúlicos). 

b) Orip,cn del Plnntcnmicntn (Situación); 

En el n1cs c.k• enero de 1997 inif..'ia sus activic..lndcs el Despacho Valencia y .Asociados, S.C., del cual la 
c..·uacteristica de sus operuciones son el ofrecer servicios de A..c.,;c..'ioría, Consultoría Finuncicra, Contable 
v Adrninistrativa. 
i~I Socio pri11cipal de dicha firn1a dL"cidio irnplcrncntar políticas de scn.;cio para cun los clientes, así 
C<Hno políticas de canictcr interno necesarias paru nhtcnt.-.r resultados satisfactorios en el prin1cr arlo de 
inicadas las operaciones. 

1-& pritncr política tiene el objetivo de proporcionar un proccditnicnto corno base y guía para 
ofn.·cer un st."n.·icin ck· c:1lidad 1nús un '\"alnr a~re~ado a los clientes que requieran de dichos 
servicios, va sea corno asesores v/o consultores. 
La sc~uru.Ía cu1nple el propóSito de obtener y ofrecer eficiencia, eficacia y la excelencia 
profesional del pcrsonnl técnico que realiz.a dichns labores ya n1cnciona.das con anterioridad, 
por lo qut.• se prett.•mJc en general una aceptación en el rnercado cn1presa.rial así corno el cobro 
justo de los honorarios por los sen.;cios requeridos. 

Sin e1nhargo al tér1ninn dd prinlCr ejercicio se nhtu,·ieron resultados sntisfoctorios por lo que se 
t.'spcran cxcclentt.•s t.•Xpt."Clativas para el siguiente cj1.•rcicio. 

En 1998 dicho negocio pn.•scnta un incrcnu•nto relevante en su cartera de clientes. con n1otivo de la 
satisfactoria aceptaciún de sus trahajos realiz.;1dus a sus nuevos clientes, la entidad de sus sen.;cios, 
presupuestos (honorarios). soluciones adicionales a los problcn1as de sus clientes (Valor Agregado), y 
t."] nivel dt.' .:-.us profcsionistas. 

e) En Jos n1cses de Novh.·1nbrc a Dicic1nbrc del 1nisn10 afio (1998) se intep,ran a la firma 3 nuevos 
socios, crt.•andn nuc,·as ;ireas de scn.;cins (.Jurídico, Con1crcio E.xterior, y Auditorín) con el 
uhjeto de 1ncjorar al 100')[, las operaciont.•s de sus clientes; una vez. incorporados dichos Socios 
se amplían los c.;,nnpos de trabajo por la im.·nrporación de nuis personal técnico en otras ran1ns, 
caht.' aclarar que dicha atnpliación nn fue prt.•'\;sta. 

d) Durante el período de 1999 se 1nantiene con un incrctnento IO.lzom:1hlc en la cartera de clientes, 
pero se estipula rt.•alizar un incrcn1cnto a los presupuestos por concepto de la adquisisción de 
tt.•cnnlo~ia dt.• punta. Jos gastos incurridos por rcaliz.ar los scn;cios, así como la exigencia 
prnf1,_•sinnal <le los técnicos que ¡1rcstnn sus sen.·idns (Acllmli? ... acioncs y Cursos l.'DllstnnlL's) 



Durante el ejcrc1c10 de 2000 se incrementan hastu en un 20% los presupuestos de los 
sen.idos, ya que dicho porcentaje un 80% se debido a AUstos incurridos durante la reali7.ución 
del scn.;cio (Gastos de Operación), por lo que dichu situo:1ción trae consigo ciertas 
consecuencias que se que se mencionan a continuaciún: 

t. - Retrasos en la Aceptación del cliente de los scn.·icios contratados y que se concluyeron en 
su n1on1ento por Ju que se atraso la Fucturnción y la Cobrnn7.a de los misn1os. 

2. - Se perdió un 619(, el control y comprohuciim de la cuenta de los Anticipos <le Gastos, por lo 
que dicho porcentaje representa la .. No Deducihilidad" de dicha cucntu. por lo que su efecto 
repercute en la detcrminaci<)n <le los hnpucslns en resultados. 

3. - Se perdió un 30% de Jos clientes que recurrían a los sen.;cios de la firtna, por los costos 
<lcl servicios y los ~astos incurridos par.:1 lu f..•luboración de los n1isn1os. 

Cotno consecuencia de lo anterior los Socios han realizado una junta cn1ergcnte acordando que se 
vnn a llevar u Cétbo 1nc.o.;as de trnbajo para lograr una rccupcrabilida<l del n1crcado perdido, es por 
ello que requieren la participación de todas las áreas y dcpurtatnentos. 
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.JAIME llALMES No. 11. 
ED!FICIOC 
l'OLANCO 11515 MEX!CO,D.F. 
Nudcmbrc 27.2001. 
Tcl: (5) 283-76-76 
Fax: (5) 2S:i-76-02 

C.P. Valencia Guzn1í1n Lourdcs 
C.P. P:1z Solis .Jorge. 
C.P. Paulín J lcrnúndc;r. ,Jcnnv 
L.A. E. Salmerón Torres ,Jumi Carlos 
Sr. Carrillo Torres .Juan Pedro 

PRES ENTE: 
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Con rcforencia a Ja situación actual que presenta la firnm. nos c.~ importante informarles que se solicita 
su prcsL·nda l.') <lía 03 de Dicicn1brc del presente uiin, con el ohjcto de rcaH.,.ar una 1ncsa de trabajo 
para la actunli7.ación e.Je políticas de Jos scI"\;cios a clientes, rcc.,..tructurnción adrninislruth.-a y 
cst rateg,ias para la recuperación de rncrcado. 

Por lo que se les suplica preparar proyectos para su amilisis y estudio, para su posterior aprobación en 
el caso de cubrir de 111anera .satisfactoria las expcctath·asyn mencionadas anteriormente. 

Sin nuls por el rnon1cnto quc<lnmos n sus órdenc..c;; para cualquier duda o aclaración. 

Valencia Guzn1:.ln Lourdc..o;;. 
Director del Consejo de Socios. 

f) Una vez reali7.ada la n1csa de trabajo el consejo de socios aprobó el proyecto presentado por el Socio 
Valt.•ncia Guz.mñn Lourdcs del cual se clasifica en una investigación del problcn1a. soporte de 
altcrnntivas y acciorll.'S a to1nar. resultando lo siguiente; 

H<J 
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VAJ,ENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 
CASO PRÁCTICO APLICABLE A DISCUSIÓN AL3t DE DICIEMBRE DE2001. 

Se realizó una uuditoria interna por purtc del equipo del Socio antes rncncionado, del cuul se 
determinó lo siguiente: 

1.- Las políticas establecidas por purtc de Ja firma son obso)ctus a la situación actual que atra'\·ic...,.;a la 
cconon1ía del país y por consiguiente afecta directamente a los clientes, por lo que prc\'iÓ in1plcrncnlar 
nuevas políticas que se enumeran de la siguiente forn1a: 

l.· INTRODUCCIÓN Y VISTA GENERAL DEL ENFOQUE DE SERVICIOS GENERALES. 
1.-Adn1inistrución del Con1pro111iso de Servicios. 

11.· REALIZAR LA PIANE.ACION PRELIMINAR DE SERVICIOS Y PRESUPUl;;s'TOS. 
1.-Cotnprcndcr el Nc~ncio del Cliente 
:;?.-Con1prcndcr el an1bicntc de sus necesidades prin1ordialcs, y proceso de controles. 
3.-Prcparar y Comunicar el Plan de Scn,ricios al Cliente. 

111.- DESARROLLO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
1.- Evaluar el riesgo de los scn;cios que se requieran y los errores potenciales que presenten los 

clientes. 
:!.-Rco:1li7 .. "lr Proccdi1niL·nlos y Pruebas de Análisis y ele Detalle. 
;3.-Evnluar el resulta.e.Jo ele las pruebas de a.nfüisis y de detalle. 
4.-Rcalizar la RC"dsión de los Estados Finnncicros de los clientes para concluir los servicios 

prioritarios a implcrncntar. 

IV.- CONCLUIR E INFORMAR. 
1.- Realizur la Re\·isiún ele los l lechos posteriores e.Je tipo operacional~ y su repercusión 

financiera.fiscal v uc.Jrninistartiva. 
2.-0btcncr Rcprcs~ntución Uc la Gcrcncin de los clientes que requirieron los scn.;cios. 
:J.-Prc¡mrar el :\Jcmorandun1 RL-sun1en de los Rcsultaelos de los scn.;cios realizados. 
4.-Pn.•parar. Re,·isar, Controlar y Archivar Jos Papeles de Trabajo rcali7.ndos en el sen.'icio ofrecido. 
5.-En1isión de lnforn1cs ln1portantcs. 
6.-.Juntas de Evaluación y Acciones a Rccon1cndar con los clientes. 

\'.-CONCLUIR E l:"FORJ\IAR. 
1.- Evnluar la C¡ílida<l del Cnmpnnniso. 

Con ello se nctualiz:m las polítiec1s de los Scl'icios n los Clientes, sin emh:1rgo se pmpamron c..,.tntutos 
espL•cíficos para apoyar a los responsables de ofrecer los diversos scn·icins a los clientes, de lo cual se 
dL"sprcndió lo siguiL·ntc: 

ESTATUTOS ENFOCADOS Al. SERVICIO DEI, CLIENTE: 

J.. Cuando se re<ilizan los st.•1Yi<"ios <.IL• consultoría y/o asesoría, 111i n•sponsahilidad profesional estú 
cstahlecida por nurinas profL'sionalcs, leyes, reglarnentos y l."ÓÜigos aplicablL•s. Al rcali:t.ar sen'icios 
profcsionall.•s, rni ohjt.•tivo es cxL·eder constante1ncnte l~s cxpectutivas de )os clientes. 

11.- F __ .,. por ello que st.• deben hact.•r t.•studins es¡-wcificos de las condiciont."S reales de los clientes, ya que 
con esa hase se detenninan los presupuestos reales y que permitan ofrecer alternativas n1ús 
accesibles a los clicntL•s, con lo qut.• st.• podrú controlar dirccto:nncnte todos los costos incurridos y 
por cnnsidt.•rnr <lur~1ntt.• el st.•n;do ofrecido, por lo que los GcrL•ntes cjercer{111 éste control y 
reportar a los Socios los divt.•rsos st.•n·icios que ofrece Ju finna. 

111.- En n1uchos de los trabajos rL·ali:l' .. .ados y particulunncntc aquellos que son L'll 111ultiplt.•s IUAHrt.'!-" 
prt.•sto servidos e intt.•ractuo con diversidad de personas. 
E.s por ello 411c debo realizar estudios referente a un total de ).?,astns y costos por incurrir. y que los 
dicnt<.·s partidp<.'n y apoyPn dt.• tnancra real y concreta. 

CJ() 



IV.- l .. os Clientes pueden tener cicrtus expcct.itivas e.le los sen.iicios ofrecidos, es por ello que debo 
superar estas expectativas de la siguiente fonnn: 

t. - Con1unicnciones Efectivas y Eficientes. 
2. - Continuidad y Competencia de mi equipo de trabajo. así con10 un excelente resultado de los 

n1isn1os. 
3. - Ac.hninistr~1ción efectiva del Trnbnjo. y una Mayor flexibilidad en 111is presupuestos que den 

plena cunfian7 .. .a y satisfacción de )ns clientes. 
4. - Sen;cio eficiente. justo y oportuno. 

V.- Rc..">ponsahili.,.ur de numera directa y oportuna a Jos socios de ofrecer los servicios a los clientes. ya 
que ellos deben procurar de ser los prin1crns críticos e.le los scJ'"\;cios ofrecidos. así cotno de 
neJ,.tucinr de 1nancra oportuna con los clientes los presupuestos que pucc.h1n cubrir lus cxpéctativas 
reales de los clientes. 

\'J.- Por últin10 el Socio principal o rcspnnsahlc del sen.;cio debe establecer un proceso efectivo para: 

t. - Organizar y dirigir al equipo de tr¡1hajo de manera rcspons~1hlc y profcsionnl. 
2. - Desarrollar, documentar. y comunicar un plan de sen;cio al cliente de nm11cra aprotliadn. 
3. - I\.1antcner Co111unic.acioncs externas con el cliente (.Juntas de a.vanee, 1ninutas de sen;cios 

alternos, etc.) 
4. - Controlar aquellos Aastos que se realicen en los trabajos contratados, establecer tarifas e.le 

cuotas del personal técnico profesional, ilnplen1cntnr controles internos para realizar los 
¡1rcsupucst1,s 1.k• 11w11L·ra respo11sal1lu y c.">¡1ccitiei1. 

Cahe 1nencinnur que se rcali7.arón pntchas de cstntcturacicin ac.ln1inistrativa, con ello se pretende darle 
fonna al orAanip,ranm J'lor úreas de rcsponsahiliduc.l para alcan7.ar 1nayor íluidcs de controles y 
opcrncional, por lo que sl.• realizó la siguiente: 
Ver Hoja Con Referencia At-01 Manual. 
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Además se rcali:rÁ\rón diversas pntchas de los Ciclos de negocios de la tirnrn., de ello se dt..•sprcn<lc llfl 
descriptivo de funciones para el área de Contabilidad Interna al n1on1cnto de controlar los reg,istrns e.le 
los gastos de operación (Anticipos de Gastos de Viaje): 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ANTICIPOS DE GASTOS DE VJATICOS 

1.- Recibe solicitud de anticipo de )!,astos de '\;aje (original y dos copias) 
2.- Confir1na si el cn1plcado tiene adeudos de anticipos de gastos de ,;aje anteriores por medio del 

sistcn1a que se lleva (S.:1p) (rnodulo de acreedores) 
3.- Una '\"CZ clu~cado el saldo se acepta la solicitud o se rcchn7 .. a. dependiendo el caso 
4.- Si la solicitud es aceptada se contabili:r.a en el sistcnw. para que se le haga el depósito ni 

cn1plcado al día siguiente h¡ibil. 
5.- Dichu solicitud ya contabili:r.ada se turna en original ul dcpnrtamcnto de tc:->orcria para hacer el 

rcspccth·o deposito, la icr. Copia .se archiva en una carpet:.1 para llevar el control de los 
anticipos y la 2da. Copia se Je da al solicitante de dicho nnticipo. 

6.- Una vez tcrrninado este prirncr paso se procede a la recepción de Jos gastos reportados por 
dichos anticipos de gastos ch" viaje y su contnhili7.¡tciún. 

l'ROCEl:JIJUIEN"IV l>E l.A RECEPCIÓN l:JB GAs·ros REl'OR.l"Al>OS 

1.- El ernpk•¡u.Jo esta en la ohligadún de L'ntn.•gar a su coon.linador ¡1<-hninistrntivu su reporte de gastos, 
que estos incluyen ccunidas. casch1s, propinas, gasilina, larga distancia, autohus, ta..xis, boletos de 
n\·i(1n cuando asilo requieran. Todo esto debe estar ordenado y pegado en hojas. 

~-- El Coordinador administrativo r<-·visar:i los gastos que le han sido entrL•gados y apcgandosc a lo que 
dicen lns políticas de la finna, si detectara alµ,ün gasto en el que :-oc h:1ya incurrido que este fuera d~ 
políticas los debcra de sacar de dicho reporte. 

3.- Una vez rc,;isado bien este n•portc el coordinador procedcr¡i n h¡1cer su capturJ en las ordenes de 
trahaju afcctnndo al clicntt._• correspondiente. Y posteriorrncntc dcherÍI entreAar sus cifras control al 
<-"n<-·argadn de Otpºs y los gastc,s turnarlos HI personal encargado del reµ,istrn de los 1nis1nns. 

4.- Dichos reportes se dehi.-•rún de <-·ntrc)!.ar cada n1es dentro <lcl horario correspondiente y dchcrñtt 
cun1plir con todos los requisitos qut.• cstL·n establecidos dentro de las políticas de la firina, los 
cuales son: 
<1) Los reporll.'s dl." gastos cleht.·r~·1n kner la firrna dd coordinador a<.hninistrativo, la firinu dd socio 

rcspon!->nblc del diente, y la tirma de la persona que reporta el )!.asto. 
h) Cuando exista un rernancnte a fa\"or del en1plcado este dehcrü anexar a su reporte la solicitud 

de reen1holso de gnstos reportados y dclwrú tener las finnas del socio coordinador del úrea, ht 
finna de la persona qtu .. • solicita dicho anticipo. 

c) Si c.o..;tos reportes no t.•111nplL·n l.0 011 lo <¡ue marca el inciso b la firnm no se h¡u;.1 responsable por 
dicho rL•cn1hc>ls<>. 

d) Se le entregara al coordinador una hoja de \\.'ord donde se le indique el núrncro de rcportc..o.; 
cntrcg¡1<los cuantos tieru·n ree1nhnlso y cuantos no. estos rcport<-·s a su vez se les asignar.í un 
folio consecuti\·o para tenL·r urm idea de cuanta )!.ente reporta en un nlcS gastos. 

co;v·1"A llll.17.ACIÓN v,; l.OS GASTOSº" \'IA.11; 

1.- El prnccdin1icnto es rc\;~,r g:1sto por gasto y c..-stos se..• c;1pturaran en un fornmto discrlndo en cxccl 
y este sera persona por persona y por c:u.Ja úrea; postcriorn1cnte estás 1nis1na.s pólizas individuales 
se capturaran en otra pl>Ji..,..a que serü Ju concentradora de este depnrtarnento donde se afcctar.cin a 
los gastos facturablc..o.; u no facturahlL•s dependiendo el caso. Dentro de estas Clll.~ntas c..·ontuhlcs sc 
t.•ncuantra la cuenta de gastos de Otpºs nf. 1\léxico. 

:.!.- Una vez rc,;s;u.lo el g:1sto se procedL·rü hacer la lista ele recn1holsos tanto parn socios corno para 
L'lnplc.ados, L'Stt.• rcernhl>ls<> prcwi.-•derú sit.•n1prc y cuando el cn1pleado no tcnv.a adeudos pnra c1u1 la 
firrna, de resultar lo t.•ontntrio se har:i el <lL•scucnto vía nórni11a cuando sus adeudos tengan 1nús dL• 
1111 afio de antiguedacl y no st.• hayan adarado. 



Por políticas solo cuentan con un 111c.'" para dicha cotnprobación. 
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3.- Una vez tcnninada la póli:r .. a gcnc&Jl por itrcOJ, se turnara a Ja persona indicac.la para que las revise y 
lns fir1nc. 

4.- To<la vez que estas póli:r .. as cstcn revisadas y corregidas en su nion1cnto, Se procedcní a su captura 
en el sistema e.le contabilidad que se este llevando actualn1cntc (Sap). 

5.- Una vez tcrtninada la captura de las pólizas se rclacionarñn en una hojn de word pnrn que sean 
archi,·ns en carpetas por dcpartan1cntos. 

6.- Posturiormcnte se procedcr{t hacer las respectivas depuraciones e integraciones de saldos para 
poder decirle a los ctnplca<lo cuanto es lo que adeudan a Ja firtna o si no tienen saldos pendientes 
por co111prohar. 



~·lnnunl i\.To~ 

NOMonE: 
Na. OENOMINA/SAP: 
OCPARTAr.,ENTO: 

545 :'.ISO 
S.45 350 
545 350 
545 350 
545 350 
545 350 
545 350 
f .. 15 350 
545 350 
545 350 
• .. 15 350 
54!. 3!.0 

GA5To~ tK> CARGADLES 

4-1!> 3!".01 
4-:\$ 3~.01 
44~ 3SO~ 

·U53503 
·'1-1!. 3510 
1us :isrn 
.t-1!> 3510 
U!>l'>01 
.u.o:-. :1501 
41!> 3!>01 
4.t'> 3501 
.i..v, :1s10 
41 .. lf,03 

o,A5TOSNO CAncADLES 

.. ,., 170 
... , ... ~,59 
41':. 310 
,,,,:u.o 
.1.;5 1.SO 
.. ,., 1.io 

s. h•Y vale de r••mbol•o 
No hay vnle de reembolso 
Ocscuen1o vta nomina por la d1t. 

V•lencl• y Asociados, S.C. 
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RESlatEN DE GASTOS CARGABLES V NO CAAGABLES 

t•r• CHA. DEDICIBIBfEDE2001 

'J5 
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l'Tl-:c;K ... C"IÚ:"<ii l>I·: <0 ... S"'lll .. K1-:1•f)KT ... IHIS 

"L'lllTCIKfA hl-:T ... l.1.l.,1'"S 
: ...... '-''"·11•: 11u:11-.,uou: 111:.:t"ll 

\l l~"""""lfllU!'o,U!'ol'OK<"A\OIOAHKll.I. 
,\I 1 t:.tMMIJ'l,.I C"Al.\11.1.tltU:l.l.C>l-:HICt. 
.\1 1 1-.IMMl\l ... I t'l l"K\CIC"'HAl.1.1-"KCJ Sll.'\"I" A .. 11'AKll 
. \1 1 l-IMIOJ..~1 1 1'11\\l:Z IC\'\1llCl-.Z ... 1 l;J, ... llMU 
.1111-.0IMllfo.l.I1:...;1'1 ... 11 ..... KCll.U ... !"o '\l ... Ni.\ 1-1-:K'.\'ll ... 
11 1 l-1MMMl1,•1 fK.\ ... 1"11'\l .. Hll:-.t·;f .......... Hl.IClll\ 

\1 1l-IMMll\!111,0,.l.\l I .l.l"\11•1-K••' '\ll l<•K Ul 'º'' 
. 11 1 ~MMMMl'IJI loll ... .1.\l.l-.l..!'oAl.ICAl.'\l\C".\1.111 KCl ... .111'1 
. 11 l .... MMM"N:I Cifl ... .1.\1.1.1. ... \H,\ .. I,\ l"Al.IU:Htl ... .lll!'ol 
.\1 1 1-IMMMl!.l•I \IAH"'li'l:.l.!'oA\'\l-.llHA AllHIA ... \ 
.11 1 Slll'll 1 lºI Ml.J'l"l!'o'I K0..;1-K"'' IM'll 
.ll 1 ll"Mll'll"I l'l.Kf:.t .... -\,Jl-.KAl.11KL.,ll ... l>l:,Jl· ... t"•s 
.H 1 llMMMllJ•I MOllKll;( t .1111 \J' . .IOl l. 

.11 1 '"'"""ll.111 IUll>KIC;I l.l.l-... l'l'lll.,\Jl'A:O-.,\ ... lll ... 111 
.11 1 1-"l"MMl\,lol KltllKIC;I 1.1.1-... lºl'tJl.,\,Jl'A' -''"'ICl ... 1(1 
\1 1 llMMMl-1 HllJ\ ..... 1 ... 1.1.IUKlll\lllll>\ 

ll 1 l-IMMMl-1 HIU '' 'I '' J'. l<I M"'IH\ 1111.11\ 
.11 1 1 IMOll01 1 ... \,ll\1.111-1.tlMI-... 111 M'\Mlll I,\ \l \KIM: 
_ll 1 l-.1 .. Ml.'1111 '-''11 .. \UIKAl.l.!'ol.l:ll.l.l:K'\lll 
.11 1 llMMl\:!·I !'ot ..;ltlil llTM\A'll-... IH"l;I> 

2& 1 .11 1 fl"""!!·I !'ool '"'ll-l;l l\"l-K''·' ... 11-.... ltt l;ll 
221 .U lt.IMMllll-1 .. l!'oolt1,llll-K\'4'fl-~ .. lllt;o 

.•I 1 ....... u ... 1 rc•NNl ... '\ll.l.,\1;c1\1f-"Zl",\Hl.CI"' 
'I 1 1-.1•11117:11 fHl-..fll 1 llt-\l~I f- MI<" .... Al.l:J'AllHO 
•I 1 t1M111l"l'!1I 1 HIJO llH.\hll 1-"Kll."..._ ALl-:J'Al.0Hll 
11 1~""""11.l1 \ .\1 f-.... J'I f-"I • .\ '-'lºl'U.1.A 1-M ... l-Slll 

REPITIEMPC1 TOTAL 

11.0MI 

º·'"' 
....... ....... 

11,IMI 
11.IMI 

11.1•1 

"·'"' 
"·'"' •1.1111 

••• -············· • -·········. ···········-·········---------·-···--··--- 1 ----' ---..,, ....... . 

...... .. .... ...... 
111•1 

"·'"' ...... 

111•1 
11.IMI 

....... 
"'"ª 
ll.IMI 

"·"" 11.0&1 

IUMI 

----=--1--:-- --··--·-- ---1----- ---1---- ----: ---- 1 --- ' ---
37 58 1 35 1 35 1 31 17 1 59 : 3g 37 1603 1500 1•0 3501 : 3502 3503 : 3510 

(l"f!'o.CO .... !'ol-K\.Cl.l1 ;·.-i.ot:\1H.,\\"ll>'• 1-~"T-\C t.'U\I '\' l.l•l rASA.lf-~: G"1"S 111-:1 <;TS "'1111-"1 C"".\l"\C.-ITA 1-" C"Al'Af"IT\rl•: ¡f-N'\",l'l.I" ;TCl!'OTM":-..:1 111 .. l'f-"U,\.JI• ,l.l'll-.:-.T-\•1 \"IA..11-'.t)TICC 

___ , -- ' -- ' -- ---· -- ' -- ___ , ---- ____ , --·· -----1 ----; --- : ------
....... , 11.IMI: 

·-----··· ----- 1 -- 1 ---- --- ' --- ' --- ----1 ---- ----· --- ------1 ---··: -·-····: ··--·-·-··· 
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Valotnc .. y ... _ .. CIGa, s.c. 

POUZA OEDllARID 

MYR 1 CTA 1 SCTA 1 SBCTA 

1 1 1 o 1 

CAPACITACION CAPACnACION 

O.DO 

B..a.OOfO 1 D.00 

---··············--·-···········--·--· 1 ---·-·--···-----·----------·········----· 1 ---------- ••••• - --- - ········---- ---- - --- 1 ----------·------- - ----------------.--

TESIS CON 
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DEPTO SAPCONT 

PnOD.CONSU.t"O E0000367 
PJ100.CONSUIVO E0000489 
PROO.CONSl.JM:> E0011 098 
PnOD CONSLJPwAO E0000535 
PROOCONSUPwQ E0000361 
PAOD.CONSt.AO E0000834 
PnODCONS~ E0000121 
PnOD CONSU...O E0000322 

DETALLISTA E0002957 
DETALLISTA E0000384 
DETALLISTA E0002089 
OETALUSTI\ E0000329 
DETALLISTA E0000340 

CONSTAUX E0000311 
CONSTRIXC E0000149 
CONSTRIXC E0000617 

()PJ E0002095 
DrJ E0000756 
DPJ E0001732 
DPJ E0003105 
oPJ E0002685 
DPJ E0000185 
DrJ E0000180 
DPJ E0001953 
DrJ E0003797 
oPJ E0002790 
DrJ E0000836 
OPJ E0002080 

ASES.NEG. E0002307 
ASES NEG. E0002098 
ASES NEG E0003080 

l\1anual AT 02 

RELACIÓN DE REEMBOLSOS DE GASTOS 
1EA QUINCENA DE DICIEMBRE DE 2001 

NOMBRE DEL EMPLEADO CTA NO.SAP 

AMARO LOZADAMGUEL 21 11667 
DARRAGAN PIÑA CLAUDIA 21 396 
BERNAL MARTiNEZ MÓNICAAXEL 21 -, . 764 
CANIPOS MUÑIZ ADRl.Al'\I 21-. 13153 
DIEGUEZ FUENTES NATYELLV 21 11637 
PONCE OROZCO JOSE 21 405 
ROJOHERNÁNDEZRAMIRO ·21 

:..:.,..· 
"1411 

SALGADO VJLLANUEVA ROSELtA 21 11234 

CALVJLLO A ELLO EAICK JONATHAN 21 11671 
CERVANTES VAÑEZ MM.IUEL 29'1 11859 
POLO TAEJO MY\.LENE ZELIOEH 21 11061 
RODfGUEZ DJAZ JOEL 21 257 
RODIGUEZ ESPINOLAJUAN ANTONIO 21 863 

CAM.AP.ILLO AMARO FRANCISCO 21 730 
DOMIGUEZ HERNANOEZ IRMAA 2on 
SANCHEZ ROMERO RAÚL 21 1632 

ALMAGUEA t-.W\IUEL EDGAAOO 21 2118 
ASENCIO ASENCIO MGUEL ANGEL 21 2112 
ESTRADA CADA ERA JUAN 21 555 
EVJAOEL PUERTO RANGEL .JESÚS 21 3479 
GIL AVJLA FADIOLA 21 3036 
GRANADOS FRIAS MARIA CLARA 21 331 
SANCHEZ MARTiNEZ CLAUDIA 21· 2109 
SANCHEZ VAZOUEZ RICARDO 21 1418 
SOLARES FRAGOSO ANDRES 4074 
TINOCO LOMELI AARÓN 21 3064 
TOARES CONTAERAS MAVELA 21 300 
VAÑEZ GONZÁLEZ MARISOL 21 321 

DEL TORO SAJ\ICHEZ NAYELI 29'1 2226 
SAYAVE.DRA GO~ JERÓNIMO 29'1 1824 
PUENTE ARTEAGAGABRIELA 29'1 3452 

CiiRANTOTALEMPLEADOS 

ELABORO: LOURDES VALENCIA 

REEPvBOLSO DE GASTOS 

. '· :oO REEMBOLSO DE GASTOS 
~~¡Ju~;~. REEt..eOLSO DE GASTOS 
~~~~-i,2~0.00. REEMBOLSO DE GASTOS 
;;.-·~"::h:J.49.ÓO REEMJOLSO DE GASTOS 

.·_6,583.0S 

330..00 AEEWBOLSO DE GASTOS 
"'.·'! 205.27 REEPvBOLSO DE GASTOS 

. 824.00 REEMBOLSO DE GASTOS 
927.().l REEMJOLSO DE GASTOS 

l.7JS_c¡9 REEIVDOLSO DE GASTOS 

6.406.90 

REEPV'DOLSO DE GASTOS 
'Íi REEMJOLSO DE GASTOS 

359.00 REEN'OOLSO DE GASTOS 
70.00 REEMOOLSO DE GASTOS 

125.00 AEE""'30LSO DE GASTOS 
924.00 REEr.JIJOLSO DE GASTOS 
363.00 AEEt.IOOLSO DE GASTOS 
670.00 REEr..t130LSO DE GASTOS 

3,589.69 REENUOLSO DE GASTOS 
2.258.50 REE""'30LSO DE GASTOS 

50.00 REEWBOLSO DE GASTOS 
100.00 REEMJOLSO DE GASTOS 
45.00 REEMOOLSO DE GASTOS 

130.00 REEIVDOLSO DE GASTOS 
16.1144.49 

~~~"fc;>'7.3°j' REEMBOLSO DE GASTOS 

~~~== =~~~~~~~ ~~ ~~~~~ 
r~~:-;,.2,,asG.34 

JH.O:Oto.IJ:! 

38.056.02 
38.056.02 

REC/si: MARCO ANTONIO PEÍ.REZ 



OEPTO. 

•CONSl.J"'"-""J 
'CONSl.11' • ..:::> 
'CC>l\.ISLJl'.D 

Manual ATO:.! 

SAP CONT 

S0000010 

sooocio12 
$0000014 

~00000117 

~>OOG001 / 

S00009B:! 

RELACIÓN DE REEMBOLSOS DE GASTOS 
1cr QUINCENA DE DICIEMBRE OE 2001 

NOMORE DEL SOCIO 

ESCA~ LÓPEZ .JOSé . 
GARciA Q-IA. V Ez RAr..óN ARTURO 

KIMUnA FU.JIKAMI KIYOMI 
SAJTO TAKEUCHI HIDEYUKI 

SATO YGOTO ESTHER 
AGUIFlflE HERN~OCZ OCTAVlO 

GONZJ'>J...l.'.L ANAYAALE..JN\lOHO 

SOSA CAL VJLLO .ARTURO 
VE LASCO GOMEZ ROBERTO N>JTONIO 

GRAN TOTAL SOCIOS 

ELABORO: LOURDES VALENCIA 

'") 

SAP.NOM IMPORTE CONCEPTO 

10 

12 

; 183.25 REEPA30LSO 
11,785.64 REE""'30LSO 
14,658.32 REEPoiEOLSO 
.. 952.00 REEMBOLSO 

... r:~~~;~s~.~~~~~~s9·.> · 

,~4·,;>, ::.~1,~·~ª.oa;Á.ÉEM3¿~f~~f ( 
77 300 00 REE~100LSO 

17 

30 

1 

85 
31 

3382 

180 00 REEMBOLSO 

978 00 REEMBOLSO 
425 00 REEMBOLSO 

2.4•10 00 RE[ MODLSO 

1,437 00 REEMBOLSO 

1.165.00 REEr..1BOLSO 
3.002.00 AEENl[]OLSO 

56,469.93 

56,469.93 
56.469.93 

REC/Bt:· MARCO ANTONIO PÉREZ 

~ TJ1.SlS CON ~ 
mLA. DJ1. ORlGJ1.N 



l\lnnual A"ro2 

REPORTES DE CONTROL OE GASTOS 1 

f'ALENCIA r ASOCIADOS, N.C'. 
l·:.'\.·1•1:u1,.;:••0CIA ,.., .... 1\.">l:...">UHIA."> 'Ir" 
~!Jlr•ruwri:;qy1yccr·y4:; 

k~.._·1nhul .. n1h" 

Ju .. n 

111 • ..: ..... 

J(l(I 

.. O.IÍÍÍINI ..... , 

0.(H) 

1-1.~·..-1tiuh• ........ 

'"'l"'r1~· 
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Adcnuís se tienen conlc1nplndos in1p)cmcnlar controles de tic1npos focturablcs. capacitaciones. etc. 
Que indique la situación real del personal técnico in1plicado en los trabajos realizados por 111ec.Ho de un 
reporte: 

Ill':J>OR'IT>S /JE CONI'ROL /:JE GAS7VS J 

DESCRIPTIVO DE FUNCIONES 

RECEl'CIÓN l>T':SOI.1crrunr-..._<; DBAN'TICIJ>OS /JI': GASTOS In': VIÁTICOS 

Actuahnentc al coordinudor le llega vía e-mail la solicitud de los ~aslus y dentro del sistcnu1 existe un 
fonnato que es anticipo de gastos <le vidticos y n este el sistcrnn le asi~na un 11(1111cro de folio para que 
las personas encargadas de dichos anticipos ya no le .asignen uno. 

El vi.aje se crea en c1 múc.lulo lrnbilitac.ln que se lhuna GASTOS DE VIA.JE. dentro de el existe una 
1noc.lalidad que se llanrn crear un viaje y dcpcndicnc.lo a donde ,;aja la persona es donde lo ,·an a crear 
este puede ser nacional. extranjero, fonínen u otros dentro de este L•nncepto de otros se encuentran los 
gastos por concepto dt.• capacitación. En este caso el sistt.•tna nos asigna el nún1ero de viuje en 
auto1n¡ític<>. 

El coordinador capturara los gastos dt.•ntro dd 1n(>dulo de gastos de ,;aje co111prohando así el anticipo 
que st.• h· <lio al personal para efectuar su trnbajo y;.1 sea dt.•ntro de la ciudad. en el interior de la 
república o L'n el extranjero, para c¡1pturar los gastos I<> deber.tí de hacer de acuerdo u una guia contable 
que se les prt.•pararú y que indkar{m calves de contahili7 .. .acif°>n para afectar las cuentas contuhles. 

Posteriorrnentc esl¡ir{t11 t.'11 la obligación de entregar reportes de gastos cada sc1nana. 

Estos gastos serün c..1rgados al !->iste111a por el 111isrnn coordinador ad111inistr¡1tivo de ¡1cucrdu ul manu;.ll 
que fue preparado por l.') úrea de cnntahilid.ad interna; dondt.• tendntn las cuentas facturablcs. y no 
faclurahlcs asi misnu1 las que afeeten en un 1non1ento dado a las cuentas de capacitaciim en el 
extranjl'ro o que sean capadl¡1cii>n na<:innal. 

Toda vez que st.• haya conduido t.•ste trabajo por partt.• de los coordinadort.•s dchcr¡Ín turnar los gustos al 
dcpartament11 dt.• e<1ntahilidad y entregarl<>s ¡¡ las personas encargadas de l<>s 111is1nos. L..-is personns 
encargadas de la rt.•,·isiú11 solo ,-t.·riticarún que estos gastos tengan las claves correctas de acuerdo al 
rnanual n instrudivo qut.• se lt.•s t.'t1'·io, ya que t.'stas 111is1nas claves ;.1fr·ct;in1n a h1s cuentas contables por 
111t.•t.Ho de una liga qut.• hara t..·l dt.•partanu·nto de infon11atica. 

Una vez revisado qut.• las clavt.•s son las l.·orrcctas se procedera u liquidar dichos gastos y a 
contabiliz.arlos, una ,.t.'/. tern1inado este tralmju, el siAuicntc paso es cl;.1hornr h1 lista de reembolsos 
para poder pasarla al departan1ento de recursos hurnanos y este haga los rcen1bolsos o descuentos 
¡wrti11entes. 

Una ves rt.•portadns los gastos en lmse al mismo sistema, sc in1prirnira la póliza definitiva por 
dPpartartanu·nto, quP st.•rú la l."aratula de lodos los rcsportt.•s entregados por úrea, y se archivaran en 
caqlt.'tas. 

l'osteriorrnente se prncedcr:í a lmcer Ja cnn1pcnsacitin de las cuentas de los acreedores. parn así 
l."ancch1r u adar¡1r las partidas que tcnAan pendientes en su estado de cuenta. 
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Clave Descripción 

1000 Boleto de Avión 
(Fucturable) 

1001 Boleto de A\.;Ón 
Pagado (Factura.ble) 

Comnrobantes de Gastos de Viaic 
Gastos ....-.r cuenta del Cliente 

Jnd. Distancia Cuenta 
Imp. < so Ion contable 

Vo Fori1nca 545 35000 oo Si el boleto de a\;ón fue pugado por 

Vo 

(l\I ) (L) ( 31 ) el c111plcado o socio-c..'1.so 
excepcional - dchcri1 contener la 
firn1a <le autori;1.acibn del socio de 
c..'lda úrea correspondiente y el IV.A 
será capturado cotno una 
cuenta más. NOTA: Este 
concepto se ""critica buscando 
la fornu1 de pago en el boleto 
de .tn•i•>n-. el cual deber.tí tener 
~11 o hicn el nf11ncro de 
cuenta de tarjeta diferente u In 
1111encionadu en el siguiente 
renglún. En este concepto tan1hién 
pueden incluir cargos por C:.unhio de 
Vuelo v Sohrc-L•uuin;1ic 

For.:inca 
(1\1) (L) 

54535000 ºº 
(39 7) 

1-'l c;.,ptura st.• rcalizar;i por cada 
boleto <le ª";ón que se reporte y que 
fue adquirido con la agencia 
autorizada por el Despacho)¡, cuenta 
a verificar SL·rú 
·i766905497H2005 <.ll· A111erican 

l-----t~-o-=---,-~---l-~--1-~-~-=--=-~+-------+•"'!."x"p'-rc"'•s"°·s'°'· ,,_·...,S=c~c=·.tlJ!!!!_~~-!.J!.~l~_!_y A. 
Se podrú capturar el ~lohal de todos 
los taxis. sicrnprc qut.• 1..•l cn1plcn<ln 
anexe una rclaciún dl.' los 111is111ns " 
corr<.·spondan a ser taxis LocnlcS. 
E. ..... tc conct.•pto N<> GRAV.r'\. l.'-' . .A .. 
Se podr;i capturar d ~lohal de todos 
los taxis, sie111prc que d l..'11lplcado 
anexe una relal'iún dl' los 1nis111os v 
correspondan a ser taxis Forán.coS. 
NOGRAVAIVA 

raxi (Facturublc) Vo Locul ( s ) 1002 

100:! J"axi (Fncturahlc) Vo 

100:~ J lote) (Facturable) Vo 

·-¡~~~~1~ :.\lirncntos (Facturahlc) Vo 

Fon.inca 
(1\1 ) (L) 

Forúnca 
(1\1) (L) 

Local ( S ) 

102 

5455900000 

5453500000 

54535000 00 

5456800000 

Se <lehcr;'1 anotar únicatncnte el 
basto del hnll .. •I y el :.!'!( •. Si la factura 
incluvc ali1ncntos. IL•IL;fono n 
propina i·stas se <ldwr;·111 <.·upturar 
concepto por c<1nccpt<1 C<lll su clave 
correspondiente. El ,,, A se 
ca¡>turar;í en forn-.u ~luhal 
co1110 una cuc1tla nu:is. 
La c:.1ptura podr;i re.alizarst.• en forma 
~lohal sictnpn.• :i-· cuando todos los 
co1nproha11tcs Sl'all l'Xpcdidos en 
el l>.F. y se pn..-sL"ntt.•n por separado 
<le los denH!s l!aJ:'.!.!~~ _l~:L_~•-·v.A 1!..~ 

t TI:SIS CON 
1 l 

FALLA DE ORIGEN 



1004 Alimentos (Fucturablc) Vo 

1005 Propina (Facturablc) Vo 

1005 Propina (Facturublc) Va 

1006 l ... ar~a distancia Vo 
( Fucturablc) 

Vo 

capturará co1no una cuenta 
111ás y su chn•c UNICA scr.tl V2.A 

Forjnca 545 35000 oo La captura podni rcali7 ... a~c en furn1n 
(M ) (L) ~lobnl sicn1prc y cuando todos los 

C<>n1pruhantcs fc:tráncc•s se 
presenten por scparndo de los 
<lc1nüs gastos. El IV A se 
c.aptur.art"l co1110 un.a cuenta 
111t"1s. 

Local ( S ) 545 68000 oo Podrú capturarse..• Alnbahncnlc 
.U11ican1cnte se accptnrí1 cuand<, 
estén justificados con tllm nota de 
alirncntos 1..ocal. NO GR.A.VA 
l''i\. 

For;.incn 545 35000 oo L.a cctpturn podni sL•r glohal. sie111prL' 
(1\1) (t..) que st.• allL'X<-' rdacic'rn de propinas ~· 

SL" cspL•cifiquc el co1H:1.•pto dL• la 
rnisnrn E.jcrnplo: BL'll Be ,y. F.n L'l rase 1 

de ali1nenh1s dL'ller{111 justiticarsl.' 
con la nota de co11su1110 · Furt"tnc.a. 
NOGH.AVi\. l''A 

For•Ínca 
(M) (L) 

545 ;15000 oo Se rcaliz<1rü c..•n forllHI µ,lohal sit..'lllJll"L'! 
que los co1nprohantL•s estL•n 
separados de los de111üs gastos. Asi 
1nis1nn si s1.• c11c11t.•ntran en la factura 
del hotel SL' dcheri111 separar ~
anotarlas con esta cl~1'.-L'. Si aplica 
l'\.'.i\. se ca¡>tur.art"t corno una 
cucnl.a 111ils. Si es turjct.a 
l...;u.latcl no hav l . .'V.A. 

545 35000 oo De acuerdo a la política sólo aplica 1007 l .. avandcria 
( Facturuhlc) 

For{1nca 
(1\1 ) (l.) para ,;ajes de rnús de 4 días y 1.·I 

l'\.'.A. se c.a¡>lur.ar.tí. corno una 
'--------~-'-~~~~~~~~~~'--~~-'-~~~~~~-'-~~~~~~~c~·~u~c~n~l~:~•~n~1~á~s~·~~~~~~~~~-' 
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Clave Cuenta 
contable 

1014 Otros (Facturnblc) Va Local ( S ) 545 36000 Podrá realizarse en fornu1 global sicrnprc que 

1014 Otros (Facturablc) 

1015 ~\utubuses 
·acturablc) 

1016 Con1hustihlc 
bric•1ntcs 
·acturahlc) 

H>16 Co1nhustihlc 
hricantcs 
·acturablc) 

Hll7 Casetas (Facturahlc) 

1018 E..o;;tacionantiento 
FacturJblc) 

oo los cornprohantcs estén separados de otros 
gastos .Los conceptos a c.apturar en esta 
cuenta son: UNIC.i\_;,1ENTE copins 
fotost.;.íticus y revelado. sicrnprc que se 
justiliquc que son para cuestiones de trabajo 
Local- y que cum¡1lan con los requisitos 
fiscales del art.29-A dc..•l CFF v se arwxc Ja 
firrna del socio ;:11 pie de la llqja de gastos 
autori:r .. andolos. Si aplica lVA se C4tpturarú 
cntno una cu1.•nta n1ús. 

\'o Fori'1nca 545 35000 Podrú rL•alizarsc en fonna J.?,lohal sicrnprc qm.• 
(1\1) (L) 

Va Fnrúnca 
(1\1) (l.) 

Va l..ocnl ( s ) 

oo los co111prohanlL'S t.•stl·n separados de otros 
gastos .Los eotll.'t.'plos a c:1pturnr 1.•11 t.'.">la 
euc..•nta st111: llNIC:\;\tE:'\o-rE c11pias 
fotostüticas y revelado, sic..•1nprL• que se 
justifique que para cuestinnt.•s t.IL• trabajo 
For{1nca- y que cumplan con los rc..•quisitos 
fiscales del :trl.!!C)-t\ <lcl CFF v SL' anexe Ja 
finna del socio al pie dL· la l;oja de J.?,astos 
autorizandolos. Si aplica l\'A s1.• capturaril 
corno una cuenta nuís. 

545:Jsooo 

ªº 

54517000 
00 

l ... -. c•iptura se pndrú re.alizar en forrna g,lohal 
sien1pre que lr>s c<>rnpr<1hantcs se t.•ncuL·ntrl'll 
ordenados y separada dt.• los dc111ús g,astos. 
NO GR .. :\\"A J\'A 
La cuptura se pudrú rL•alizar en fonna )!.lnha1 
(Local) siernprc que los con1prohantes SL' 

encuentren ordenados y separada de los 
dcrnús gastos. Si ¡1plicn IV:'\ se captura por 
st.•parado y por un tolal. Si aplien la tabla dL• 
kilonwtrajc..•s d total dt.• la nperaciún 
ariltnL·tÍl"•t no g,L•ncrara LV.A. El factor 
actuali;r .. ado nnr Kn1 recorrido es S t.~6 

Vo Fori'1nea 545 :lsooo La captura se pudrú rt.•alizar en fornm global 
(l\1) (l .. ) oo (Forúnca) sie1nprc que los crnnprohantc..~s se 

t.•ncucntrcn ordenad11s y separada d1.· los 
dt.•1nús gastos. Si aplica lVA se c.1ptur¡1 por 
..,;.enarado v nor un total 

\'o Foro.inca 545 :lfiOoo La captura se podrú realizar en forn1a global 
(M ) (L) oo sit.•1nprc que los comprobantes se cm.:ucnt:ren 

ordenados y sl.'para<la <le los den1ús g,asto...;. El 
lVA se t.•antura nor Sl.'Jlanllln v por un total _ 

Vo Local ( S ) 545 31000 La captura se podr;:i realizar c11 fonna global 
oo sictnprc que los cntnprohuntes se encuentren 

nrd,:nat.los y separad;i de los de111{1s ~astos. Si 
aplka J\'.·\. se <-·aptura por separado y por un 

~-.~~-.._____·~~------~~--~·-----~~~~~~---~-~~"~1-~~~--~------~--~~~~----
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1018 Estncionarnicnto Vo 
acturablc) 

1019 Gastos Grals. No Vo 
cd. (Facturublc) 

Foránea 
(M) (L) 

Local/Foran 
ca (S) 

(M) (L) 

54535000 
00 

54537000 
00 

La captura se podrá rcali7 ... "lr en ferina glob<.11, 
siempre que los cun1probantcs se encuentren¡ 
ordenados y separada de los demás ~ustos. 5¡1 
aplica JVA se captura por separnclo y por un 
total 
En este concepto se incluyen todos m.¡ucllos 
6UStos que no cutnplan con requisitos fiscales 
( art.:?9A-CFF) pero que se refieran a 
conceptos autori;r.ados para gastos de viaje. 
sicn1pre que lleven la finna del socio 
rcsponsahlc. con la cual acepte que serií 
rccrnhnlsahlc al cn1pleado y podrün 
capturarse en forn1a gloh<.tl. siempre que...• 
·cngan separados de los <lcnliís gastos. Si el 

con1prohanh_• desglosara IVA éste.- se incluirú 
con10 un total. Ejctnplns cnrnidas con notas 
de rc...•111isiún. C<>tnidas cn1nprc>lmdas 
UNICA¡\IENTE CON VAUCllER. 
estacinna111ic...•nt<>s sin cL•dula fiscal. etc. 

Local Gastos efectuados en c. D.F. yiirca rnctropnlit•inu (E.km: Eeatc...•pcc. Tultitlún, cte.) 
For{u1c Gastos efectuados en el Interior de Jn Rcpúhlica y en e) E.xtranjt.•ro( Ejem: 1 JidaJ~o. E..""'tados 

Unidos.Ptc.) 
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"~'1.V..A.. para.Gastos FacturabJc.o; 
--:!.~ff~·~ .,.,., !"".,:~.: ,. -· 

... , .......... ·.·¡ "<.'t-:: . ,"!- .... ~:. ) 

-•«' 

Cuando el l.V .A. se utilice como indicador de in1pucstos en el e.aso de los gastos factura bles sictnprc scr{1 
Vo 
Cuando el l.V.A. se utilice con10 cluvc, se dcbcr:t considerar lo 
siguiente: 

Chn•c -Dcscipción lnd. 

lmp 

Vt IVA 10 % (CarAnhlc) Vo 

VtA IVA 10 ~'{, (C.arJ!,ahlc) Vo 

Cucnt.u 
contable 

!?J4 0601020 Se utili:f.ar.i el IV.A para todos los ~astas 
facturablcs que se cxpi<lan en las zonas 
frnntcri:/.as como:Tijuana. Dtho San 
Lucas. <luintana Roo -C.ancítn-. 

214 06010::?0 Sie111prc se eapturara parad IVA de todos los 
:/\.li111cntos facturuhles dentro de la 
localidad. (Aplica para las Oficinas c.¡uc 
se encuentran t..•n las front~r.as ) 

::!1·1 0601010 St.' t1tilizar[1 para l'l r'"r"' th.• todos ]us )!.astns 
facturahh.'s del cu¡1Jquicr parte del Pui~· 
:-;iL•111prc que cu1npla11 con requisitos fiscales 

>-~---r..~-·-~--~~-+---t------+------ cxcpto alitncntos en el l>.F. 
V2A IV.-\ 15'}(, (Car~ahle) \'o 445:i70oooo Siernpn..• SL' l·aptur<ll"a parad IVA de todos los 

V:.!: IV.·'\ 15•,v,, (Caq.~ahlc) Vo 

>----+~----------r--<t------t------t;1lhnentos factur.ahles en el l>.F. 
V:i l\!A 3.75% Vo 214 06010:10 Este conc1..·pto sólo aplica para el IV.A de 

(Car)!.Hhh.•) hule-tos de Avitu1 .al extranjero pa~ados 
en efectivo 

111(1 t TESIS CON 1 1 
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c1avc ·ucscipción 

!!000 Boleto de Avión 

2001 Boleto de .·\.,;ón 
Puga do 

:.!002 raxi 

2002 raxi 

::?003 llotcl 

!!004 :\lirncnlos 

:.?004 IAlirncntos 

GASTOS Por cuenta de la FiMna ·:.:::_,· 

lnd. Distancia Cuenta 
< 50 Jan contable 

lmp 

Vo 

Vo 

Vo 

Vo 

Vo 

Foranca 
(M) (L) 

Foro.\ nea 
(M) (L) 

Local (S) 

Foranca 
(M) (L) 

Foránea 
(M) (1,) 

V:. Local (S) 

V2 Foránea 
(M) (L) 

44535010 
00 

( 31) 

445 35010 
00 

( :~9 7) 

44559000 
DO 

44S:i50to 

º" 

445:~50:.!0 

00 

Si el boleto de m.,on fué pagado por el 
¡o.!n1p)cado o socio-caso cxcepcionnl - dchcri"1 
·ontencr la firnm de autori:r.aciún del socio 

k.Jc cada firea corrcspon<licntc y el IV.1' 
rt:cri1 capturado co1110 una cuenta 111(1s. 
~OTA: E.-.:te concepto se verifica 
buscando la fornu.1 de pago en el 
l>olcto de avit.n.. el cual deberá tener 
e~·· () hicn el nl1111ero de cuenta de 
tarjeta diferente a lu 1nencionad:1 en 
.. , renJ,;Unt siguiente. En L'stc concL•pti 1 

karnbién puL·<lcn incluir cargos por Carnhiol 
lt(' Vuelo v Sohn•-L'llUipaje 
ll..a captura se realiz.arú por cnda boleto de 
rl\·ión que se reporte )" (.(UC ÍULº Ud<tt1irido 

t~;:~,!~~lagencia ~~ut< lrizad~~L'11:;;{c~:lr Desrmd~:.~~-: 
~176690549782005 de Anterican E..xprcss 
~- Se c:u>tura sin IVA .• 

~
·e podrü capturar el global de todos los 
axis, sie1nprc que t.•l cntplt•ado anexe una 
claciún de lt>S rnislllflSY cc>rrPspc11ulan a sl.'1 

~-.l~~~'\.1 ... ocalcs. EstL' eonePpto NO GR.A.''.1' 

Se podrú e¡1pturar el v.Iohal de todos los 
axis, sit.•n1pre que d e1npk·ado anexe una 
daciún de los 1nisrnos y correspondan a sc1 
axis For:íneus. N<> G·R .. A''.A. '''A. 

Se dchL·rú anot¡tr ünieatnentL· el gastos del 
totel v el :.!'X•. Si la factura inclt1\"L' 
tlirnenios. tclCfono o propina i·stas ;_L. 

(Iehcrán capturar concepto por concepto 
~·on su clave correspondiente. El IVA se 
¡ca1>turari1 en for111a ~lohal co1110 una 

~;:h~~4i •.. ~~:~~i:ii!•::~~~:•v:~~,,~~npucstc> 
445 14000 ~uandn los cotnprohantcs por alilncntos 

oo ·e expidan en c1 l"lF. y siL•1npn..• que 
·un1plan con requisitos fiscalcs-ccdula- se 

dchcri111 cnnturar inchn·endu el l''A. 
445 35030 lL.a captura podrú rcali7.arse en fonna global 

no. r-icrnpre y cuando todo!-- los c.·ornpr. obanlL'SI 
ifc>ráncos SL' presenten pc1r st•parach1 de )i,~ 

______ ..___--·--------~-~-----~----- llen1üs ~st<1s. Su captt!!".!.~~·~cJ_!~:c_~~~{_~_ 
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2004 \.lin1cntos Vo 

2005 Propina Yo 

::.!005 Propina Vo 

::.!OO(l Larga dish1ncia Vo 

::.!OOÜ Larga distancia 

::.!007 Lavandería ''º 

l<"ornncn 
(M) (L) 

Local (S) 

1_.oranca 
(1\1) (L) 

For{111L0a 
(1\1) (L) 

Fur:1nca 
(M) (l.) 

Fordne<t 
(1\1) (L) 

44535030 
00 

44514000 
. ºº 

44535100 
00 

445 ~~5100 
00 

44535100 
00 

44535100 
00 

Para aqucl1as factur.is que cumplen con 
:requisitos fiscales. pero que no tienen 
~cparado el I.V.A en In factura por cjcn1plo: 
~llin1cntos de pequeño contribuyente. 
No ••ra'\'a IVA 
Podrá capturarse glohahncntc .Unicatncntc 
·e accptan'i cumH.lo cstcn justHic¡u}os con 
unu nota de alirnentos IA>cat. NO 

:;.JL\.Vi\. IV.1'\. 
La captura podrú ser g,lohal. siempre que se 
anexe relación de propinas y se especifique 
·l concepto de la 111is1na Ejcrnplo: Bcll Boy . 
En d caso de ali1nentos dcherún justificarse 
con la nota de consurnn For{n1ca. NO 
GRA,7A l''i\. 
Este Aasto aplicarú para todas a qucllas 
~u~as dislanci:.ts que Sl' incluyan L'll la 
¡t°actura del hotel, así corno las tarjetas 
tladatcl uue anl'Xen los cn1 'llcados. 
Se ¡1plica para uqudlas facturas de 
tarjetas ladatcl. o facturas de hotel 
~1uc UNICAl\1EN"rE tienen el concepto 
ldc llatnadas tclefonicas con requisitos 
liJ.scalcs.Sc canturarc~1 con I''A 
De acuerdo n la polític¡1 sólo aplica para 
;ajes de n1ús de 4 días y se aplicnrá 

..:uundo exista este concc¡>to dentro 
L_ ____ ~~~~~----~~~~"'--~~~~~~~-'---~~~~~l~c~·~l~a~fi~a~c~·t~••~r~•~•~d~c~·l~l~l~•~•l~c~·I~.~~~~~~~~ 
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· c1~~~~: I~~~-f.~~~~~~n',·. :'./ Ind .. '-~"-is ... ta"~º'-';...."c"'i"a-'-·-=co=eu"'º"'c"'ta"'"h,,,t"'rc=--· _,_ _________ ·_ .. _· ._. _______ _, 
:.?007 Ui\.·anclcria ''2 Forúnca 445 35100 De acuerdo u In política sólo aplic.a para 

2014 Otros 

2014 Otros 

:..?Ul5 Autobuses 

(1\.1) (L) oo !\;ajes de 1110is de 4 días y se aplicar{• 
•uado exista una factura con 
requisitos fiscales UNICAI\.1E.N"l~E por 
•ste concento. Se e.untura con IV.A 

\12 Local (S) 445 36000 Po<lrú realizarse en fornH1 ~lobal siernpre 
oo que los cornprohantes estén scpar.ados de 

otros AUStos .Los conceptos a capturnr en 
esta cuenta S<>n:UNlc.A.l\1EN"l"E. cupins 
fotost•Íticas y revelado. sicrnprc qu1...• se 
liustiliquc que son para cuestiones de 
trahajo Local- y <1uc ct1111pl.an con los 
rc<1uisitos fiscales dd art.:?9-i\. del CFF y 
se anexe Ja firma dcl socio al pie de la hoja 
de Aastos autorizandolos. Si .aplica l"\.'A. se 
incluir{1. 

V2 Fon1nea 445 35100 Se aplica lJN'ICAl\1EN"rE para copias 

Vo 

(1\.1) (L) oo fotnstúticas y revclm.10. sic111pre que se 
iustitiqlll' qlll' para cuestiones de trahajo 
J."or{uu.."n- y <1ue cl11npln11 con los 
requisitos fiscales del art.:.!9-A del CFF y 
se anex1...• la lirma dd socio al pie de la hoja 
de g<tstos autorizandolns. Se incluir{• el 
l"\.1.A 

Forúnen 
(l\J) (1,) 

44535010 
00 

La captura Sl' pndrú n.•alizar en fonna 
14lohHI si1...•111pre que los contprohantcs !"t.' 
encuentrt.•n (ffdcnadc>s y separada de l<1s 

:..?016 Ccunbustible Local 
f------+------~-----l---+---~---l-------+"'-'""'"'-''"á"-s gastos. N<.> <_;~'-"\.'A. IVA. 

l.TNICAl\1EN""rE aplica cuatH.h> lu1ncn 
co1110 hase la tarifa de St.56 por 
Kilt>n1ctrnjf..• recc~rrido. Recuerden que 
t.•stú o¡wraciún no desglosa '''"'-y debc..•ni 

y V2 445 17000 
lubricantes (S) (L) 00 

(l\1) 

--·---'-----------''---L-------''---------',,tc"'''"''""'''"""""'"'''·""'-''~t."~'11nnn1hante de ''a:-;olina 
La captura ~e podrü realizar en fonna 
Alohal (l . .uc.al) si1...•1npre que los 
co1nprobantt.•.s se 1...•1tcuentren ordenados y 
separada c.IL• los dc.•nHÍs gastos. Caplt1rar 
con l"\.'A. 

:.!OlÍ> Con1hustiblc y V2 
lullricantcs 

:!OJ6 C(JJnhustib)c y V2 
lubricantes 

:..?017 Casetas V2 

Local (S) 

Foranca 
(l\I) (l.) 

Foráncu 
(i\1) (l.) 

445 17000 
00 

445 35010 
00 

44535010 
00 

La t:¡1ptura- ;~~- pndro'1 rcali,...ar en fornrn 
glnhal (Forünca) siempre que Jos 
cu1nprohanles se e11cucntrcn or<lcnu<lt>S y 
sepan1da d1...~ los dctnils ~astos. Ca)Jturar 
con l"\.~.1'-

Ln captura ~e podrü rcali;,1 .. ar en fornm 
14lohal sh·rnpn.· que los cornprohantes SL" 

cr1cut.•ntn..•n ordenados y s1...•paradH de Jos 
---·--"-----------'---''---------'-------''"'''"'''"'"=~i~_g;_l_.~'.>~S!.•Ptt1r1!~-~··•!..!~~!~ 



2018 Estacionamiento V2 

2018 E.stacionun1fonto V2 

2019 Castos Grals. No Vo 
Dc<l. 

Local (S) 

Foranca 
(1\1) (L) 

Local/Foran 
ca (S) 

(1\1) (L) 

44531000 
DO 

44535010 
DO 

44537000 
000 

La captura se podrá renli'l'.ar en fonna 
glob:.11 sicn1pre que los comprobantes se 
encuentren ordcnndos y scparndo de los 
dcn1{1s gastos locales. Se captura con 
IVA 
La captura se podr{1 realizar en fonna 
global sicn1prc que los con1probantcs se 
cncucntrc11 ordenados y separado e.le los 
de111üs gastos for{ancos. Se CUl>turu con 
IVA 
En este concepto se induyL'n todos aquellos 
gastos que no cutnplan con requisitos 
fiscales ( art.29A-CFF) pero que se 
rcficrun a conceptos ¡u1toriz .. ,dos paru 
gastos de viaje. sic111prL' que lleven In firnrn. 
del socio responsable , con la cual ac1..•ptc 
que ser:. rcc1nholsablc al ctnplcado y 
podrún cu¡'lturarsc en fonna }!.loba), siempre 
quu vengnn separados de Jos d1..•tn{ls 
gastos.Si el con1prohantc desglosara 
IVA éste se incluira cotno un total. 
Ejf.!'ntplos co111i<las con nutus de 
rc111isibn. co111idas cuntprohadus 
UNICAl\IENTE CON VAUCllER, 
cstaci«>na111icnll>S sin céduln fiscal, 
etc. 

NOTA.: Cuando L'll la factura de 1 lotcl se encuentren otros conceptos con10 alin1entos, largus distancias. 
lavandcria, etc. 
se debe captur¡tr de fornm independiente cada rubro con indicador de IVA -Vo- y capturar el lvn total de 
estos conccph JS 
en un global. 
l?..xclusiv.a111cntc par.a el c(Jnccpt(J 2004 e.le .Ali111cnlos dentro del D.F., el sistcn1a de n1ancra 
uuto111:.1ticu lu 
,.;r:.1hurit con el indicador de in1puc..-.;tos Vo, y se debe de c...,pturnr incluyendo el IVA. 
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. , 

Clave Dcscipción, 

Ga..'itos por cuenta de la Firma 
CAPACITACIÓN NACIONAL 

Ind. PAIS Cuenta 

ltn ... 
contable 

: . ..... ·, .. -

2200 Boleto de Avión V2 Pnis i~ual 445 16000 Si el boleto de ff\~1on fué pagado por el 
(Cupacitnción) México oo en1plcudo o socio·co.1so excepcional - dcbcr¡Í 

( 3 t ) contener la firnm de uutori:t.uciún del socio 
de C4Ula ¡'irca correspondiente y el IVA 
será cupturado co1no una cuenta nu.is. 
NOTA: E.."'itc concc1>to se vcrificu 
huscundo la for1na de pago en el 
boleto de avUn1,. el cual deberi't tener 
CASl-1 o hicn e] níunero de cuenta de 
tarjeta diferente a In 111cncinnada en 
el renglún siguiente. En este concepto 
tan1hiC:·n pueden incluir earg,,s P',r Ca111hit1 

f----b-o-----~--,---,-,.--+,-,.---+-c,.-,--:--,--+----,----t'"'l~e-\~"~"~·l~o~'~·~S~''l..~!!.'..:"lºt!ltiJ1;ili::__ ______ ' 
La cuptura se rt.•.ilizarú por c;1da boleto dl· 
adcin que se reporte y que fue adc¡uiridn 
CIHl Ja agt.•ncia auh>rizatfa p1>r eJ J)csp~1cJu1 J;1 
cuenta a verificar scrú :17669054978:.!005 
de .Anwrican Express y Se c:1ptura sin 
'''./\. 

Uoletu <le 1\:\•ión Vo Po.1is igual 44516000 2:.!01 
PaJ,;udo ~téxico 
(Capacitaciún) 

:.!:.!O::? raxi (Capac.) Vo Puís igual 
~téxico 

22n:i J lotcl (Capac.) Vo J>¡lis igual 
México 

00 

(39 7) 

445 t6ooo 
00 

Los cn111proil~1ntes se dcht.•r{111 Sl'parar <le los 
dctnüs gastos y podr:h1 capturarse en 
for111a ~1(,hal ~1·01JOS )1,s cc>11ccptc>s de 
rnanera eon!'>ecutiva v en orden de 
prcscntaciún.Adernüs es - rc<1uisitc, que 
este concepto detalle el ncunhrc~ ciudad 
y p.;:1is del curso i11111artido o recibido 
nnr nartc del L"tnnlt.'adD o socio. 

445 16000 Se dchcr{1 anotar únit..•utncntt.• d µ,astos dd 
oo hotel y d :.!~\'.. Si la factura incluye 

ali1111..~ntos, teh.'.•fono o propina éstas st.• 
dchcr¡in capturar ccHlt.'L'ptcJ pcll" concc¡>t<> 
con su clave correspondiente. El l''.A. se 
caplurar.;:í en for111u global con-.o una 
cuenta n1{ts. Porc1uc el in1¡n.1csto 

--~--l----------+---+-----~-<------+s=·o_h~r~c~l~u~•~s~1->,cc~·d!!icnos.~r="''"~·u~I'~'~''~-~~~ 
:!:.!04 Alin1cntos (Capac.) V!!. Po.1is i~ual 445 16000 La captura po<lr{t realizarse en for1na global 

México oo sicn1pre y cuando todos los 1.·omprohantes 
se prcscntl.'n por separado de los tk•tnús 
J,;astos. E ...... tc eotll"l.'ph> no induyt.• la .pn1pi.rn~1 
v tcndrü qut> Sl"r captur¡1do con '''-/\; es 
decir nn dchcrún desglosar IV.A. ya qtw d 
sistctn;i lr1 haeL' t•n a11to111ütic<~.--· ··-·-·- ·-

111 1 [ESIS CQR_J 1 
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2205 Propina (Capac.) Vo 

2::?06 l..arw1 <listnncia Vo 

2206 Lurp,a distancin V2 

2::?14 Otros (Capac.) V2 

:.!::?16 Cnmhustibk· y luh. Vo 
(Cap;ic.) 

:.!:.!16 C<>111hu:-otihlc y luh. \'2 
(Capac.) 

:.!!.!17 Casetas (Capac.) V!.! 

País igual 
l\.1éxico 

País igual 
l\.1éxico 

País igual 
!\1éxicn 

Pais igual 
l\léxico 

Pais iAual 
i\lCxko 

__ J 
País í~ual 

i\1L·xil:o 

País ip.ual 
:\ll•xico 

44516000 
00 

44516000 
DO 

44516000 

ºº 

L.."l captura podrá ser global, sic1nprc que se 
anexe relación de propinas y ~e especifique 
el concepto de la rnisn1a Ejemplo: Bcll Boy . 
En el caso de ulirncntos dcberún justificarse 
con l.:1 nota de con .... un10 Foránea. NO 
GR.A'-rA IV.A 
Este gnsto aplicarú para todas u qucllas 
largas distancins que se incluyan en la 
factura del hotel. asi como las tarjetas 
l.ndatel <- uc .anexen los e111 'lleados. 
Se aplic.a para aquellas fi.1cturas de 
tarjetas ladatcl. o facturas de hotel 
que UNl0~1EN""rE tienen el concepto 
de lhunadas tclcfnnicas con requi:-;itos 
fiscales.Se canturar¡í con l'VA 

445 16000 No aplica 

ºº 445 16000 UNIC.-'\.l\1EN"rE aplica t:uanc.l<l ton1cn 
t:l•11H1 lmsc la tarifa c.IL• $1.56 JHH' 
Kilo111etrnjc recorrido. RcL'Ucrdcn que 
esto'! opcrndún no des~lnsa '''A y deherú 

_ -~----·-- ~'J_lt,:i:_<l_ll~'~~f::.·.!.!!!!r!:!_IJ:!_:~~~~ g;:1s<1lill<I ~::--:-
445 16000 L.a captura SL" podrú realizar en forrna ).?,lobal 

oo (Local) sic1nprL' que los cotnprohantcs se 
encuentren ordl.'nados y scparadn de los 
c.lcm:"1s gastos. Capturar con IVA 

44.S 16000 La L'apt11ra se podrú rL•aliz.ar en fornm p,lohal 
oo sicrnprc que los cotnprohantcs se 

encuentren orc.k•nados y separada de los 
<lem:"1s ¡.;astos. Ca1.,turar Cllll IVA 
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Clave 

2200 

2201 

- ; ., . ~astos por cuenta de la Firma 
-1::.·.:· --:.--:.·· .• ·-,,· .· ·• "· . · CAPACITACIÓN Extrnn•cro . -~·. 'F ' , 

~- :~: ~cscipción .~. lnd. · ·, PAIS Cuenta 
contah1c 

lmp 

Boleto de Avión V2 
¡;:-Copncitación) 

País 
diferente a 

México 

44535030 
00 

Si el boleto de U\;Ún fué pugodo por el 
·111plcac.lo o socio~caso exccpcionnl - dcbcrú 
·untcncr la firrna <le anturi7.adón del socio 
Je cada úrea corre.sponc.licntc incluyendo 
•I l''A NOTA: E...,te concepto .se verifica 
lU.scando la furnm de pa~o en el holeto de 
,,;ón, el cual dcherú tener CASI I o bien el 
~1ú111cro de.• cuenta de mw tarjeta diferente [1 la n1cncion.ada en el rcnµ,lún anterior. En 

Boleto de Avión Vo 
1••n~nd,, 
Capacitación) 

País 
diferente a 

México 

( 31) 

445350::10 
00 

( 39 7) 

~~:~ ~;;,'~~~·¡1(,1t ~i~ ¡z~:~~~t:: '~.~~~})~~~~~::~'~:!fe ca r~os 
~··ª captura .se.• n•alizarú por cada boleto de 
r"'·jún que S\.' rL'p<>rle. (,.hit.' flll.' Udt1uirido 
L"Oll la a~L'tll"iil autoriz~1da por el Dc.spad10 la 
buenta a v1..•rificar scrú :~7(,69054978!.!005 
~le.· Anwrican Expn·~s y Se..· cuptur;.t sin 

•-~~~"-~~~~~~~~-'-~->-~~~~~-'-~~~~~-"'ª'-=..o~'=-·~~·-··----~~--~~~~~~·~---l 
~ . .os cnrnprohantes !"C." dd.,erün separar de Jos raxi (Capac.) Vo País 

diferente a 
México 

44516030 
00 

~
L'111ús }?.~tst(>S '."' ¡1c>()r{111 capturarse en 
orina ~lohal TODOS los conceptos ele 
nanc.•ra consc.•cutiva v "-'ll orden dP 

~-,rcsl.'lllHdú11.Ade111frs es· requisito que 

~
stc conccph 1 dctullc el ruunhrc. ciudad 
· t>ais del curso in111artido o recibido 

~~--~l--~~~~~~~~-l-~--l-~~~~~-l-~~~~~-"'1orpurte~e1nplea1..~l<c•~o~s~o~c~i<~•·~~~~~--< 
~..:1 captt1ra p<><lrú n.•01li/ .. ar:-oe 1..•11 fi:1rn1¡1 gl11bal 
:-;ic111prc y l"llaIHI(> l(>dc1s los C(ll1lprnbant1..•s 
b..c prc.•sc.•nt1..•n por sc.•parado de.• los dc1nús 
fastos .. ~() l IA '\:~ IVA es 111011cda 

~·--~~-~~~~~~~~--l~~l--~~~~--l'--~~~~--'c~·~x~tr~;~•~•~~c~r~ª~-~~~-~-·~~~-~~~~~-" 
~~1 captura podrú realizarse.• en fonna global 
"r.·ic111prc.• y cuando todos los co111prohantcs 

·e,__· prcst.•ntcn p11r SPpara<lt> <k• l(>.S dc111{1s 
~astos.No hay IV.A. es ntoncda 

~-•~~~~~~~~~->-~->-~~~~~->-~~~~~+~~·x"'·~rnnj~~~---~~~--··~~~~~~~~--< 
p.,odní capturarse ~lr1hah111..•ntL' .Unicatncntc 
:.-1..• acc.•ptarú cuando t.•stcn justificados con 

--~------~--~'---+---"===--'-------~~1.'-'11.,,a~re:H"'>l.";,_1<,,l,,_<·_,,a"-l"i1,11c"'"=nt~~- No lu~y 1''.A. _ 
f5c rclizarü en fonna ~lohal sicrnprc que lus 
i.;ornprohantes (.•sti·n separados de los <lcrnils 
~astos. No huy l''A. es 111oncda 

______ _,c"'·x~·t"r'-'•=•njcr~~--~----------~ 
ilJNIC.Ai\lE~rE par.a IN"TEH.CA.J.''IHJ(). 
~os ~ustos p_odrún st..•r PEHSC)N.A.LES ()J 
~>E <>TI.~'\. INl>ClLI;: Con ;.tulori;, . .aciún 
~rcs1>t;~!!.~:;_~----- -·. ··---- -------------
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2216 

2217 

!Combustible y lub. Vo 
Capnc.) 

¡casetas (Cnpac.) Va 

País 
diferente a 

México 

País 
diferente a 

l\1éxico 

445 16030 .....::1 cuptura se podr-J. reali7.ar en forma global 
oo ·ic1nprc que los cornprobantcs se 

.. ncuentren ordcnut.los y separada de los 
r.lcrnás gastos. NO 1-IA'\,. IVA es 111oncda 
"Xtranicra 

445 16030 L.a cn.ptura se podrá rcali7.ar en forma global 
oo ·icmprc que los co1nprobantcs se 

.. ncuentrcn ordenados y separada de los 
k.Jc1nás gastos. NO 1-IA. '\,. IV A es 111011cda 
lcxtranicra. 

NOT.A.: Los gastos de cap:1citacic;n tanto en el interior de la n.cpllhlica asi con10 los c:1uc sean 
en el E.~trajcro debcr;.ín 
apcjarse a lo que dice la politica1 de ai>rcndi;,.:ajc 

·rodos los con1prohantcs de capacitacic:>n en el c.x ... ranjcru deben tener indicador de 
i111pt1cslo ·vo. El sistcnu1 para 
algunos con1prohanlcs les pondri1 Vz por que an1hos conceptos se utili;,.an para 
Nacionnl y E .. "\.'.tranjcro y por lo 
tanto tcndrun que catnhinrlo a Vo. 
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lJ]¡J:Jl~}jJ,<:o ~?~~~_!¡·~4~>~.~;°'STOS 
1;_'\:/"l•R.ll-:.NCIA l::N A-.;1-:...-;oH.l.lt...,._ 'I" CONSUl."IOH./A..-; 
FINAr't.'CIF:RA..<i. 

""'""" pell do pauirno malarno y nombr •--

--"Rol~ :J.JíJ.~o¡-t--...~;ias>r-,,g.--7diiit~g~~ ola acluraou 
sin IVA 

' ·----~ ----- ---- --··-~ ilfir 

~i-"~ii.:~+~i~~;;:~!!.t~m= ----=-- g:8~ ---g~=~~g~~=~~t~ -------,;~=~~ig==:&& -=-=---~ =:-~fóó ----g gb 

11:'"1 
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Contabili7.ución : 
Anticipo y Con1probación de Gastos 

Rula: Fincl1t7.as /Gestión Financiera /Gestión de viajes/ 

l .. iquidación gastos efe desp/azcunicnto / 
Operaciones periódicas/ TrCJnsfcrcncicz a.finanzas / 

Gcstio1iar ej(•ctu ... ·io11cs efe co11tCJbilizc1ció11 

ó <ligitar Ja transacción PRoo,. y scg,uir la ruta : 

Operacicnws periódicas/ Trunefcrcucia afinc111zas / 
Gestionar ejecuciones t..lc contabili7.ación 

e - "'·_e cz¡ ~ _ C? oo.qe __ "'--.,.:'JI~ c~.1i;·i. ©. 
· oc...:. &üv•k• <!).~. ~ os t7 Ql et¡ 8 9 '""iJ áJ <S 'C!7 cm o,: cu· 

~k~~i~~~~i~L~~·-A 
J.._~ A"U''"• '"I'" ,..o.._,.,,., run<,1.,n docum,.nt<> C•íVflOP"4 11.0? ZUOt 20 O<.;.SS 

· lli·••t•rv• wje. Trens.doc:u .... ntot e<T6ne• DEVELDP4.1"1.09.2'00l 19;501" · 

. : '~-~·!!rv.•_.,,•·~~- ~~l!:"edo~ ;o~."!:~L°'"!'_.11-:1:19_.z~o.1._ .. ~.J.!1:';;1-;? ' 
~_J.,,.,,.,~ .. ,., .. (,.,,.<.,_,,,,, [JI .ll•·w1 11 0'•.'Ulll 1•411Ut> 

-~~..'.!~--.,.~~..'."..'"~"~·-~·!~':..h .. do _ ~---~~!~~~!~·!;!?~~~~ 

I'!.....,_ 1••• e- .o ~ 

:er- -l-IC'180iik!- .. &JtuL'.1~© 

~-0·~1.>1.UJ:I 

r .. .-r...___ 
A ..... .s.r-... .. ,."' __ 
r -....--

•r-.. ·•--Ub-• ·-r ;r,-...c:-"-' r-• • ...s.nm. 
P~,....conn-o 

¡"""'"""''"''" y,.., 

¡ 

i 

Transacci(•n:. PR.Rl'\' 

Para crear la contabili7..ación dar 
die en el botón Cl ér~a~.' f 

Llenar los campos de acuerdo a la 
siguiente tabln : 



Can1po 
Área de Nómina 

Período Actual 

Otro periodo 

Número de 
Personal 

Núrncro de Viaje 

MbW·ffi·ff» 

Concepto 
Área de Nóminn n la que pertenece el crnplcado: 

<>• - Nóminn de Socios 
02 - Nómina Quinccnnl Ernpleados 

Si el "iajc corresponde al período actunl para ejecutar la contabilización se 
debe marcar, sino marcar otro período. 

Indicar el nún1cro de periodo y ejercicio de acuerdo al "iajc que se requiere 
contabi)i.,.nr 

Número del c1nplcado 
Número de Viaje a contabilizur 

xi 

CCC> Val.ind1Y. 1 C:C0 lnte,....alos 1 0CX> Val.ind1v. 1 «X) lnte,....alo~ f En esta pantalla se pueden 
c-.1pturar varios No. de 
c1nplc:uJos. par.a que se 
puedan llevar a cabo 
varias c<n1tahiliz:1cioncs a 
h1 vc:t .. 

111:-.zs .J 
jtf'..39 .J 

~ 

_¡ 
.J 
_¡ 

' 

f~ ... -. ........ ~ T---lno..,.,J..lp,..._".,....__ 
f"'..i""1p'"""5o~ 

f•Ct>•d•...:oG""'""'~· 
f•~..,.r.....i.i..1-

r- •• ,. ....... 

r ............ T_,......,._ .... 
fo..t..d • .-..,dol..,.¡e 
fHt.af' .. oJdol ..... 

G/w'"-"'·l~/xl 

~'.' n~ ,'O.JI .!J 

p 
r 

..:. 

>;: Presionar el 
para continunr. 

Nutn• Si se '"an a conl:tbilizar varios cn1pleados ya 
nn es necesario capturar el n(uncro de "iajc 

D¡1r clic en el botón Datos merco 

l\tostrar:l la si~uicnte pantalla en la cunl se deben 
ingrcsnr los cntnpos de acuerdo a la tabla siguiente: 

1 
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Concepto 
Can1po 

Fecha de contab Por dcfault da la fcclm <le1 sistcn1a. pudiéndose 1no<lificar la fcch~1 de 
contubili7..ación 

Fe. Documento Por dcfault da la fecha del sistema, pudiéndose modificar la fecha del 
documento 

C1asc de 
docun1cnto 

Por dcfault tiene ··AB ... y se debe 1nodificar por .. K"r9 

:;;ólo en el .siguiente caso : 

·7· .. A:t"# E·ºd 
<ipltt o:ampr. Si se capturaron '\'arioS en1plcado.s y se requiere una 

~::::::: ::::::::~ ::;~:~º t~ ---------r 
ooa.m.contab.por obiato co r póliza por en1plcado n1ar~"lr la opc1on de 
ooc:umentacont•b•l.aor 11>c1•d•d l~ocun1cnto C<•nta1>. t><•r ctnplcadn. 

lnlrur•cl6n o:t•.cnrrtenl"' 

l""'" U>flttob11.pcor .,.,._platam. 

Presionar el botón : ~ parJ co1~tinuar 
L,,.,..,. conl4b1l.p1>r •rnple.,do r 
Ur.e• cantabla po.- """""•dor C-

P" D•tt>._ "'"'"' en taalo 1aama,.to 

l"lear•cl6n o:t•.a••lo• 
L,,...,., contabol.por df!'spl•tftm. r. 
u,. .. ., contabol .por emplaado r 
Lone• contable por ob1ett1 CO 

P D•lal "'"'" en t••h> ••gmento 

l:na vez i11hrt. .. •s;1c.los tod1>s los ca111pos presionar el hotún: ~ 
c1111t•1l>ili:1.;1ciún. 

Lut4 l.•""• L'•••• :;:..i ~ 

e, .=.. 1-1 e0e 00000 'l:J<D&io Cll'<l <ii> 

~ cc:o ooeoo1Q) .. ElllEGA"So B•llRIEflltOS G[IU,.., .. IOER 

l_,~; 0:::0 uu+mtlflll••'•' .,v ,, .. ~•"l~ 
-- vseie -tntrod...c:1do con ••tto-~ :1e.ejecucf6ri de1• cont9bt1ta..:16n::' 

-- H• p..,rsonel proc•s•áos 

... ~:~·::~:0~:1 ";:~~=~!o:!º" 
v1111es 11a1ecc1onactos . . ~: :::: ~=~t :~~: !~":~;~ 

__ ,,,,.,..,,.no contet>•1•~•l>1•• 
...... , ... , .-act-.•Z•áOS 

l IH 

para ejecutar In prcpan1ción <le la 

Cuando ya se rea1izó la 
preparación de la contabilización 
el sistcn1a muestra la siguiente 
pantalla, la cual indica el número 
de ";ajes contabili7.ublcs. 

Pura ver el detalle <lar clic en cach.1 
signo <le ( +) y el si.stcn1a 
desplegu.-J Ju infornmción. 

Para salir de esa pantalla dur clic 
en el icono ~) back 
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Y nucvarnentc dar Back parn posicionarse en la si~uicntc pantalla : ~ J 

.Lis!~_I,._ __ e~a ~- ,S_qt~ ~-

.e __ . _ __ _ __ - . '::!. e.© ~ o oo oo .,. .., "" "" o 0 w 
D Cle• 6QVerl"1C411 <¡).~... CU, O E !1 Ql Q.1 '. 8 9 i ~ ! D ~ 'rJ' Ufl c;o;; ~ 

Si - Ejec TxtEj•cuc status amtab. f"a,modlf. Hora mod1f. 

J.!i!i. ""~"'"" "l'" I'> O•• . .'.'flCJl 

~tt-~1f~:Ell~I•i~,··: 

Dentro de esta pantalla nos 
muestra el Nu. Je d1>eun1cntu 
que se creo en la 
preparación de 
contabili7.nción. 

{)ar dt>hll' die s<>l)J"l." el 11ú111crc1 de d1K't111u•ntc> para vi!'.ualizar lc>s rnovirnicntos contables que se vnn a 
contabilizar, y d sislerna llllll'!-.tra la siguiente pantalla: 

e ... ~J e G e o aa aa i.: '"e: .u! :.:i 

:~ Q ~G 89 "\J S:: áJ~"t1 cmg_-:s.-.x-"b· 

En este 11101ncnto se puede 
validar que las partidas a 
contabili7.ar sean las 
correctas 

Rcgrc..,.ar a la pantalla antL·rior. y nt1L•\"an1ente posicionarse en el No. de docuntcnto y dar clic en el 
botón @ Contabka1 1 
par..i Contuhili;, .. nr, y d sistema despliega t•I siguiL·ntc nwnsaje: 

:c.: - 1-1 coe -":i11<l ... ~.,..,.:;::,-;:;E) 

O c... &Ov""~ c¡¡.c.n-.. · <u fl S ~ Cl <::t. 8 9 '\i< D -S 't1, m:I ª'' "'' 
Ejec T..U:jecvc Status corotab. Hora modof. 

~-~:::ljift+i·I•' '' '' •lfj*# E· xi 
1 - ili"'Re'SD Lo• documentos de tranderenc111 w1aJe1 se transfil!'nm a finanzas; 

-:-1-:<ru~a; La eontab1l1:acoón puede 1n1aarse 1nmed•<'lt..,mente o como Job 

:t.!"~~!~ :1 ~~;:.-:~~ Cont<11b mmed. 1 G•..,erar JOb ! X Cencelar 

.l1Ji "'"~'"'"·' .,,,. No cr.-~• "'"""" <1ocum .. nto DfVfl-úí'4 ti {lQ .'.'001 .?O O'i '55 
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D1.-spués de contabilizar 111ucstrn la ~i~uicntc pantalla indic.:1ndo que In contahili7.nción se realizó 
corrccta1ncnte en Fi11nnzas 

l.,osl• I1e1ao fesao • IJpo;aanea S.ttt_.. ~ 

le, - 1-l e©e·o_oooo,,..,._.,..., 00 © 
: De-- ,;ov.-. ei>c.no-. '. ca O s '7 · Q'J ~ 8 <il 'il D ~ 'lll' · llll 0 -- '<i' 

$1 •, EJ.,.C Tl<trJ•cue Status conteb. Hora modof. 
,, ¡_ ~,~•s~~~;'l'J•:.Docum•ntos ccmtabihzados 0!"VEL0"'.'~1!·~9.2DD1 .:17:02125 
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\'ALENCL\ Y ASOCIADOS, S.C. 
PRINCIPALES GASTOS INDIRECTOS 

DICIDIBRE 2001 

REAL % PL\N % AÑO ANTERIOR 

ARRENDA.\llENTO DE INMUEBLES 2,715 12-4 248 8.2 (55) 
DEPRECIACIÓN 2,464 11.0 264 9.7 (729) 
CAPACITACIÓN 2,880 12.8 224 7.2 (335) 
PRO\'ISIÓN JUBILACIONES SOCIOS 2,400 10.7 59 2-4 70 
OTROS GASTOS REl~\CIONADOS 2,066 9.2 260 11.2 (322 
co:-.'TRIBUCIÓN FIR~IA 1:-.'TER.'l. 1,859 8.3 (660) (55.0) (1,022) 
SEGURO PRACTICA PROFESIONAL 1,022 4.6 121 10.6 (61) 
TEl.EFONO Y FAX 1,040 4.6 (61) (6.2) (161) 
SISTDIA DE INFOR~IACIÓN 807 3.6 935 53.7 31 
PAPEl.ERIA \'ARIA E !~!PRESIONES 634 2.8 (40) (6.7) (316) 
~l..\.\'TE:'\l~llE:--1·0 550 2.5 142 20.5 (166) 
GASTOS DE \'IAJE 682 3.0 152 18.2 431 
llONORARIOS PROFESIONALES 437 1.9 129 22.8 165 
GASTOS GENERALES 228 1.0 173 43.1 67 
ENERGIA El.ECTRICA 369 1.6 (61) (19.8) (59) 
GTOS. ARE:\ DE RECURSOS llUM1\i'lOS472 2.1 (414) (713.8) (249) 
GTOS AREA DE ~IERCADOTECNIA 310 1.4 (44) (16.5) (192) 
PRE\1SIÓN SOCIAL 240 1.1 142 37.2 (100) 
A,\IQRTIZACIÓN SAP 240 1.1 o o (7) 

!':1:.1 VIGIL.\i'lCIA 268 1.2 (76) (39.6) (86) 

~ CORREOS Y FLETES 146 0.7 30 17.0 (79) 
t-' ~ COSTO PROYECTO ASP 201 0.9 (201) N/A (201) 
:,-r:.. l'.tj SEGUROS Y FIANZAS 196 0.9 104 34.7 397 
o~ CUOTAS Y GASTOS Dl\1\SOCIACIONES 95 0.4 12 11.2 (18) 
l;:i.j (/) SUSCRIPCIONES Y LIBROS so 0.2 85 63.0 3 

ºº TOTAL FIR.\IA 22,431 100.0 1,523 6.4 (2,994) 
~~ 
O""-' 
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VALE:-;CJA Y ASOCIAIJOS, S.C. 
HORAS FACTURABLES 

DICIDIBRE 2001 

MEJOR(PEOR) 
MES AÑO 

OFICINA REAL l'IJ\N ANTERIOR 

~léxico Departamental 
Comunicación 4,620 (4,061) (4,404) 
Detallistas 3,595 (2,134) (2,697) 
~lanufactura 4,114 (848) (2,107) 
Construcción Financiero 3,738 (2.443) (1,638) 
Productos de Consumo 3,311 (4,107) (1,o¡4) 
Dirección de Auditoria 184 (160) (104) 
SubTotal Auditoria 19,562 (13,753) (12,024) 
ERS 5,389 (1,130) 911 
Practica Profesional 373 (427) (156) 

Total Auditoria 25,324 (15,310) (11,269) 

Fiscal 11,436 (2,006) N/A 
Legal 2,165 (1,707) N/A 

Total fücal 13,601 (3,713) (3,585) 

Asesoría de Negocios 5,185 (3,452) (1,194) 
Di\isión Práctica Japonesa 4,558 (9,478) (54) 
Finanzas Corporalil'as 300 (676) 148 

Total Oficina Mfaico 48,968 (32,629) (15,954) 

. -----·-··-··---·-·-·-·-----·------rrr-·· -~------------·----------~ 



VALENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 
COSTO POR HORA 
DICIDIBRE 20111 

MEJOR (PEOR) 
MES AÑO 

OFICINA REAL l'l"\N ANTERIOR 

Mcxico Departamental 
Comunicación 644 14:; 120 
Detallistas 542 (4) 135 
~lanufactura 564 8 133 
Constrncción Financiero 671 158 162 
Productos de Consumo 626 48 76 
Dirección de Auditoría (7,788) (10,757) (8,812) 
Sub Total Auditoría 531 31 43 
ERS 518 (194) (297) 
Práctica Profesional 1,560 174 180 

Total Auditoria 544 24 3 

Fiscal 938 61 N/A 
Lt>gal 1,291 413 N/A 

~ l Total i:iscal 994 117 204 
t-' 

~~¡ Asesoría de Negocios 576 (24) 126 ;p. t.t:j Dirisión Práctica Japonesa 648 150 134 
t:J f.-3 Finanzas Corporativas 1,417 147 (294) 
l::r::j (/) 

ºº ~º' Total Olicina México (187 62 88 
,_,~ o 
t=:J 
~ 
---..! 

--··--··- ··---- ·-------
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OFICINA 

~léxico Departamental 
Comunicación 
Detallistas 
~lanufactura 
Construcción Financiero 
Productos de Consumo 
Dirección de Auditoría 
SubTotal Auditoría 
ERS 
Práctica Profesional 

'l'otal Amlitorín 

Fiscal 
Legal 

Total Fiscal 
1-.rj 

~ Asesoría de Negocios 
Dilisión Práctica Japonesa 

t""' ~ Finanzas Corporatil'as ::J;>- tx:l 

t:J ~ 
tzj (/) 1 Total Oficina México 
oº !XIº 1--' 2: 
Q 
tx:l 
~ 
----1 

--··------·---· 

\'ALE:\C!A Y ASOCIADOS, S.C. 
FACTURACIÓN POR CLIEl\'TE 

DICIEMBRE 2001 

~ff.JOR (PEOR) 
MES 
REAL PIAN 

1,387 (3,527) 
3,109 (290) 
2,012 (1,092) 
5,648 1,422 
2,603 (2,045) 

o o 
14,759 (5,532) 
1,687 (2,946) 

25 25 

16,471 (8,453) 

10,034 (648) 
4,786 1,676 

14,820 1,028 

4,715 1,081 
2,188 (2,708) 

408 (832) 

38,602 (9,884) 

A1~0 
ANTERIOR 

(1,876) 
501 
(no) 

1,890 
732 
(14) 

1,123 
908 
(63) 

1,968 

N/A 
N/A 

4,232 

2,504 
(285) 
(806) 

7,613 
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OFICINA 

~léxico Departamental 
Comunicación 
Detallistas 
~lanufactura 

Constmcción Financiero 
Prodnctos de Consnmo 
Dirección de Auditoria 
Sulírowl Anditoría 
ERS 
Pr:1ctica Profesional 

Total Auditoría 

Fiscal 
Legal 

Total Fiscal 

[] Asesoría de Negocios 
División Práctica Japonesa 

t-3 Finanzas Corporatil'as 
;:i::.-.. t:x:I 

U) t:.1 ._., 
Total Oficina México trj U) 

oº !:Do ,_, 2! 
o 
t.i::l 
2! 

l'ALENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 
COllRAN7.A POR Cl.IE~'TE 

IJICIEMBRE 2001 

MEJOR(PEOR) 
MES 
REAL PIJ\N 

3,193 (3,126) 
2,799 (417) 
2,102 (1,002) 
3,500 (146) 
4,036 (1,014) 

o o 
15,(i30 (5,705) 
2,170 (3,s49) 

o o 

17,800 (9,254) 

7,773 (3,612) 
2,752 (746) 

10,525 (4,358) 

1,914 (2,025) 
5,739 1713 

287 (792) 

:16,255 (1.¡,716) 

12(, 

A1'iO 
A1\TERJOR 

107 
110 

440 
221 

1,931 
o 

2,809 
785 

(134) 

3,460 

N/A 
N/A 

1,197 

(1,466) 
4172 

{2,271) 

5,092 



VALENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DICIEMBRE 2001 

IMPORTE % 

llONORAIUOS DEVENGADOS 263904 139 
ESTIMACIÓN P/ C,'u'ICELACIÓN 104087 39 
1 IONORAlUOS NETOS 159817 100 

RETIRO DE SOCIOS 17343 11 
COSTO PERSONAL TÉCNICO 59270 37 
TOTAL 76613 48 

CO~TRlllUC1ó:-: 83204 52 

COSTO PERSONALADl\ITVO 15995 10 
GASTOS INDIRECTOS 38965 24 
TOTAL 54961 :J4 

UTILIDAD DI' OPElv\CIÓN 28243 18 

PRODUCTOS FIN,'u'ICIEROS 5022 3 
OTROS GASTOS Y PRODUCTOS -183 o 
GASTOS FINANCIEROS 7439 5 
T(>T.AI... 2233 

ll\IPUESTO S/ L~\ RE1''TA 
FIRMA 2126 1 
ISIYr DE DECIMOS 8467 5 
IStY(" DE RETIROS 7536 5 
TOTAL 18129 11 

UTILIDAD D.R. 7881 5 
lJTI Ll DAD AR E ISR 43353 27 

llORAS E .. ~TANDAR 514728 
llORJ\S UTll.17..1\DAS 274648 
% DE UTILIZACIÓN 53% 
Cl•OT:\ NE.TA PR01\1F.DIO 582 
l'ERSONAL TÉCNICO 749 
F/\CTUlv\CIÓN 151879 95 
COlllV\NZ/\ 171488 107 

NUl\IERO DE SOCIOS 57 
lTl"ILID/\D PROMEDIO P/ SOCIO 761 
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VALENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

DICIEMHRE:>oo1 
ACTIVO 

CIRCUl..ANTE 
EFECTIVO INCLUYE INVERSIONES 
CUENTAS POR COBRAR 

Cl.IENTES 
TRABAJOS EN PROCESO 
DOCUMENTOS POR COBRAR 
MENOS ESTIMACIÓN RESERVA 

NETO CLIENTES 

ANTICIPO DE ISR 

DJO:UIJDRES DIVERSOS 
JNTEROFICINAS 
OFICINAS NALES E INTNALES 
OTROS 
GASTOS POR APLICAR 

TOTAL ACTIVO Clll:.CUIJ~n; 

OTROS ACrrvos 
INVERSIONES OFNAS DIRECTAS 
CTAS. X COBRAR 1- PIJ\ZO 
IJEUDORE .. ._~ L/\RGO PLAZO 
l)EPOSITOS EN GARi\NrlA 
INVERSIONES EN ACCIONES 

TOTAL o·nl:.OS ACl'IVOS 

PR<>PIEl>Al> ,,_ .. EQUIPO 
;l.IUEBl.ES Y ENSERES 
EQUJ f'O DE TRANSPORTE 
EC}llff'O DE COMPUTO 
t;ASTOS DE INSTAIJ\CIÓN 

S l º ll-TOTA l. 
:'\lE:'\IOS DEPREC. Y Al\.10RTACUl\.1 

NETO PROPIEDAJ> Y EQUIPO 

DIFERIDO 

15393 

120.061 
235,076 

11 
187,298 
167,850 

28 

35,51::? 
::?,986 
6,469 
6,104 

74.110 
7,199 
6,117 
1,066 

261 

88,753 

12,755 
57 

52,105 
32,271 
97.188 
61,345 
35,843 

~;A.STOS 1'/A~IORTl7.A HONO GTES o 
GASTOS PREOPERATIVOS SAP 17,106 
Al\10RTl7~'-CIÓN ACUMULADA 7,06:> 

NETO GASTOS PREOPERATIVOS 10,044 
TOTAL ACl'IVO 368,98:> 

l:?H 
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VALENCIA Y ASOCIADOS, S.C. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

DICIEMBRE 2001 

1>.ASl'-'O 

l'l\SIVO CIRCUIJ'UJ°I°E 
DOCTOS POR PAGAR A OTROS 
CUENTAS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR P.1\G.r\R 
l l\1 PU ESTO S/ IJ\ RENTA 
ACREEDORES DIVERSOS 
PROVISIÓN BONO PERSONAL 
SOCIOS CUE:-.'TA PERSONAL 

TOTAL PASIVO CIRCUw\N"TE 

Pi\.Sl'VOS .A. (_.'\.n .. G<.> PLAZO 
DOCl"OS POR PAGAR A OTROS 
RVA PARA .1uu11~\c1ó:-.: SOCIOS 

·roTAI. p .. ~c.;rvo 1_.\.RG<> Pl .... AZO 

TOT .. '\.L l>EI.. P:'\.SIVO 

J>i\.TRll\10!':10 
PARTES SOCIALES SUSCRITAS 
CAPITAL:-;() EXlllBIDO 

TOTAL PARTES SOCIALES 

UTILIDADESACU:'>I PE:-.:D DE DIST 
UTILIDAD DEL F.JERCICIO AR 
:\IENOS RETIROS A Cf.-\. liTILIDADES 

TOTAL UTILIDADES 

TOT.i\.I .. t•A'rRii\10~10 

TOT.-'\.L P.A.SJV'O "V P.ATRll\10NIO 

o 
5,304 
14.178 
3,555 
6,619 

21,126 
(14.466) 

37,:?91 

106,580 

161,3:?6 
9,963 

151.363 

103,158 
25,2:?4 
17,343 

111,039 

262,402 

J 1') 
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CONCLUSIONES 

En el dcsnrrollo de este trabajo de invcsti~acic'>11 ho trat;ulo de proscntar la gran in1purtnncia que tienen 
los Gastos de Vi{1ticos en un Despacho Contable y su rclcvanch1 y efecto en los Estados Financieros de 
Ja entidad, así corno la ntz.onahilidad CCln la que se deben reflejar confurn1c a los Principios de 
Contabilidad Gcncralnumtc Aceptados, a las Leyes Fiscales que los rigen y a );is Normns ele Auditoria 
:iplicahlcs :1 L-Slc rubro. 

Corno parte de Ja invcsti~aciún desarrolle un nmnual de políticas y proccdi1nicntos, así con10 una guía 
cont¡¡b)c co11 los 4uc se poc..lrún establecer de fonna flexible el control interno de los gastos, las 
operaciones contables, aspectos de auditoría, etc., <lcpcnclicndo de la necesidad de cada Despacho 
Conli1bJc y confor111c a los sistc111as de contabilidad con que cuenten. 

Cabe mencionar que el estudios<.• clahoró en pequeños C4.tsos pr..ícticos con los que se pudicrnn explicar 
e.le mejor manen• los conflictos en los que cae un Despacho y .ul 1nisrno thnnpo plantear la solución mús 
razo1rnhlt.! en cadn co:1so. 

Los n·suJtac.los arrnjadns c11 la invcstig~1ción se obtuvieron en lfüsc a la irnpnrtancia c.lu cada gasto de 
viático ( transporte, alin1cntos, hospedaje, etc.) en que incurre el personal asignado, aplicando las 
politicas y procedi1nientos descritos cuino guia para ht obtención de un buen control de la información 
)" (h)Cllllll.'lltilCÍÚn. 

Pnr últi1no, consi<lcro que d<...· acuerdo a las necesidades y recursos hutnanos, n1atcrialcs e infortnúlicos 
de cada Despacho pudro.in de rnnncra flcxihlc, in1plcn1cntar los carninos que n1iis cr111vcnAan a los 
intert..•sados dando cn1110 resultado la buena loina e.le decisiones y una buena proyecdún del plan que 
hnya cla horado cada ente, basúndu.._.,.c en el c.._o;tudio que se hizo en cstu investigación. 

.. i.~o 
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NOTA ACLARATORIA A LAS REFORJ\IAS FISCALES DEI. AÑO 2002 EN GASTOS DE 
VIATICOS. 

2.. fin puesto Sohrc la Renta 

-·~.1 l>is11osicio11cs Gcncrcdcs 

l~cglci 3 .. 6.12 Vicíticos 

Pura efectos de los .artículos 25 fracción VI y 137 fracción IX de la LISR. cuandc se ucornpañc n In 
docurncntación que arnpnrc ni gasto de ali111cntnción. ht rchtÜ\·a al tn1nspnrtc, el pav.o del gasto de 
ulitncntaciún dchcrú efectuarse mediante tarjeta de cn:•dito de la persona que rcalizu el viaje. 

Los )Zastos por nlirncntución en \'hílicos a <IUC se refiere el piirr:.1fo anterior, po<lriin deducirse por cn<l:.1 
día, hasta por un rnonto cquivnlcntc a un salario 111inhno v.cncrul diario de la zona ccnnú1nica del 
contrihuycnlc, sin necesidad <le que el pago <le dicho gasto se realice 111cdianlc tarjeta <le crédito, 
sictnprc que la persona que cfcctue cJ gasto correspondiente rncdiantc cotnprohantc sirnplificado. 

E ..... tos gastos scrfü1 deducibles al 100% cuando estén relacionados con los gastos de "·iaje. en el país o en 
el cxtrunjero. confnnnc a las lirnitanll"s que resulten np1icahles a los gastos por concepto de ·dúticos. 

Gustos en Sc111innrios,. ConL•cncioncs o C..."'l•rsos de Cu1>ncitnció11 

.,·¡.6.14 Para efi...•ctos de los articulos :.!5 fracciún XXI y 1;37 fracd<'>n XV de la LJSR. los consumos en 
rcstaurantt.•s o bares no son deducibles, sin e111bargo, t.•n los ténninos de la ley citada, dichas 
crogacinnL'S podrán deducirse cuando se efectúen corno consecuencia de la organi:t .. ación de 
sen1inarios, C(lnve1u·i<>11cs () <-·urs<•s d<-• capacitación, sicrnprc que dichos µ,astos curnplan con los 
siguient<-•s requisitos: 

u) No excedan de S 687.00 pesos diarios por participante al evento de que se tr.atc. La parte en que 
dichos gastos excedan de la c<llltidad antes mencionada no scrú deducible. 

h) Los alirncntos se destinen a p<--·~onas que._• tengan su estahleci1nk•nto o hase fija, fuera de la faja de 
cincuenta kilinn<-•tros del lug,ar dondt..• se lk·vó a cabo d t.."'ventn. No s<--•rün deducibles los g,astus que 
correspondan ;1 una persona que no reuna requisitos fise<:des. 

e) Cuando st..• tral<--' d<-· t.'vt.•ntos onerosos, el pag,o de la cuota de recuperación respectiva clehenl 
n•alizarse con tarjl.'la de t.-rL•dito del asistente al <-•vento o con dwque de la empresa a la cual preste 
sus servicios y ·en dicha cuota st• dl.'sglose !aparte corresponc.lit..·nte a Jos aliinentos. 

5. Prcvisii'n• Socinl 

Se establece qu<--• los gastos dt.~ previsión social podnh1 ser c.leducihlcs cuando las prestaciones 
corrcspondient<-•s st.• otorgll<--'11 en forrua general en beneficio de todos los trabajadores. sin que puedat1 
st•r (listintas p.:1ra trall;1j.:1d11n•s d<-· cn11flanza y h1s <>Iros trahaj;1d(,r1..·s. 

:\_..,¡ 1nis1110, cu¡111do se trate de gastos <le previsión social y exdusiva111e11tc se tengan lrabajac.lorcs de 
confian:t.a. el n1ontu de las prestaciones, excluidas las aportaciones e.le scguric.lad socia) 9 no podr-Jn 
exceder del 10 % dcl total de las rcrnuncracione..." gruvadas de los trabajadores. sin que en ningún caso 
ext.·eda del nHunto t..•quival<-•ntc a un Si\lGA que corresponda al trabajador elevado al afio. 

L\1 
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NOTA ACIARATORIA A EL CASO rRXcnco EN GASTOS DE VIATICOS. 

De acuerdo con las nuevas disposiciones fiscales, se abrieron 3 nucv~ts cuentas para la captura de la 
cnn1probaciún de ~astus de viajes los cuales <lan1os a conocer a continuación: 

104 D Alimentos en el D.F. 50% Deducibles Facturahlcs 
2040 Alhncntos en el D.F. 50% Dcducihlcs No Facturnblcs 
IS In1pucsto Suntuario del 59(, en restaurantes 

E ..... tos nuc\'os conceptos obc<lcccn a que a rmrtir del 10. de enero de este afio la Ley del hnpucsto Sobre 
la Renta autori:;r.a que los cunsurnns en rc.o.;taurantcs en el D. F. p~)(lrñn dcdt1cirsc en un 50%. siempre y 
cuando se trate de cotnidas de trHhajo o ncv,ocin y el pap,n por Este v,astos sea con tarjeta de crédito o 
dédito (1040 - 2040) . 

• ·'\..c;;í mismo si el restaurante tiene licencia para vender hehi<las alcohólicas. nunquc el cliente no las 
consurna, In factura incluirá el 59(, del impuesto suntuario (IS). t-: ... te impuc..o;;to no uplicn si el 
restaurante únican1ente vende cervc:1.a y ,·ino. 

Es i1nport¡1ntc aclarar que In fortna de pa;.;o con la tarjeta courporo.1tiva es EXCLUSIVA~1E!\llE para 
los alin1cntos consun1idos en el D. F .• ya que los consutnos renli:t.ados en provincia pueden pagarse en 
cfccth·o o con tarjeta y el cstahlecin1ientn c:-ot{1 obligado n expedir la factur..1 con los requisitos fiscales, 
ya que la persona se encuentra fuer:í de los 50 Kn1s establecidos en Ley. Lu presentación de la cédula 
cnn la din.•cción del Despacho locali:1,.¡1<ln en el D.F. es 1nús que suficiente para soportar que se expida In 
factura. 

A ctn1tinuadún ejcn1plificu1nos algunos casos: 

GASTO ALl!\IENTOS D.F. FACTUlv\BLE 

Consun10 restaurante: La C¡1sa Grande 
Ubicado en Ejercito Na J. SO~i D.F. 

Factura 20012 
Ali1ncntc,s: 
lva: 
ln1pto5% 
Propina: 
Total 

s 650.00 
s 97.50 

s 32.50 
s 70.00 
s 850.00 

Aplicaciún en el 1nó<lulo de gastos <le ,;aje 

100~1 :\lin1cntos FHctur¡ihh.•s S 325.00 
\":.!A IVA no acrcc.litnhle S 48.75 
1005 Propina S 35.00 

Vo 
VE 

Vo 
NOTA: A .... i se captura ha anteriorn1cnte, pero ahora sólo aplica para el 50% 

,·'\plicaciún de la nucvn dispo:--ición fiscal 50% Deducible 

H14D Alilnentos Facturublc Dcduc S 360.00 
( 1 ncluyc prnpinn) 
V:.! lva ucredituhlc S 48.75 
IS ltnpucsto sunt. 5 % S 3:?.50 

Vo 

Vo 
Vo 
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GASTO ALIMENTOS D.F. NO FACTURABLE 
Consumo restaurante La Casa Grande 
Ubicado en Ejercito Nal. 503 D.F. D 
Factura 20015 
Alimentos: 
Jvu: 
lrnpto5% 
Propina: 
Total 

Aplic•tción en el rnó<lulo de ~astus de viaje 

2004 Alimentos No Fucturablcs 
!!OOS Propina 

$517.50 
s 50.00 

V2 
Vo 

NOT.t\: r\.sí se capturaba i:ll1tcriorn1cntc, pero ahora sólo aplica. pnru el 50% 

Aplicnción de Ja nueva disposición fiscal 50% Deducible 

s 900.00 
s 135.00 
s 45.00 

s 100.00 
$1.180.00 

!!04D Alimentos Nu F•1ctur. Dcduc S 500.00 Vo (Incluye propinn) 
V2 Iva acrcditahlc S 67.50 Va 
IS hnpucsto sunt. s 9(, S 45.00 Va 

Es importante uclnr.trlcs que este proccdi1nicnlo se rcalizar..l UNICA y E.."XC1...USIVA1\.1 ENTE 

para aquellas focturns que cumplan con los requisitos fiscales y que mJ.cnuis vaya mwxo el 

vauchcr del pa~o. 
SI EL PAGO DE ALIMENTOS EN EL D.F. ES CON EFECTIVO. NO APLICA LAS NUEVAS CUENTAS 

-~ 
SI El, PAGO DE ALll\.IENTOS EN EL D.F. ES C0:-1 TAR.IET,, PE CRl~DITO O Dl~BITO Y ADEi\J,\S 

VA A NIO:XA .A LA Fr'\CrURA. SE APLICA:-.;' •-·\S :--.:L"E\"AS ("l;E:--..-rAS PARA ·~L. sow. DEL TOTAi... 
CON SU CORRESl'ONDIEl'>'TE SEPARACIÓN DE 1\"A 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANEXOS. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ANEXO! 
CUI>STIONARIO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

Gcncrnlidndcs y Responsabilidades Conrtcntarios 

1. -Non1brc de la cn1prcsa 

!.! .- Don1icilios y tclófonos. plnnta y oficinas 

:l- No111hrc e.le los principales funcionarios y el nornhrc L"Spcdlicu n quienes debo dirigir In carta 
pr1lptu_•sta. 

4 .- Giro de la cun1pa1lia 

5 .- Fecha de tcrtninación de su ejercicio social 

6.- Nútncro <le: 
R.F.C. 
l.!\.1.S.S. 
Rc~istro Estatal 
C{111Hlril 

Clave de Acth:id:1tl (S.11.C.P.) 
CURP 

7.- Nú1ncro de c..•111plcados y uhrcros. 

8.- Total de activo. pasivo y c.1pital contable, ingresos anuales, gastos y utilidades (si es posible, 
nhtPJu.•r copia de cst~u.los linanck•ros n•cicntcs y acornpafiarlos a este cuestionario. 

C).- Notnhrcs de los principales acL'ionistas. <.-ri•ditos bancarios o de cualquier otrn in<lolc que haya 
ohtt._•nido durant<.~ los últitnos :~ ailns. 

10.-C<u1tinAencias rdt.•vantL'S ccuno redan1us d<.' cn.'.•ditus vcncidcls, diferencias de inlf>Ucstos 
d<."tc..•rn1inados por las autoridades fiscales (SI ICP) litigios de carúctcr laboral. ch;J y/o 1ncrcnntil 
duranh• los últirnos tn•s •1Üos. 

11.- Visitar las instalac.-ioncs, planta y oficinas pri11t·ipalcs de la cn111panía. 

t:.!.=-;:-~·lles .:-.on f(--;;,:z-110111h):-;.~-los dcspad1c1s q11t• ha11 pn.•stado sus s<.•rvicios dur¡1ntc los últitnos :..1 
afu1s? 

13.- RL"visar dkt:'1nlt•1ws. informt..•s y/o <."arlas de SU¡!,ercncias preparadas por otros contadores públicos 
de su~t..·rcncias prt..•paradas por otros contadores públicos con rnoth:o de sus intcn.·t...·ncioncs. 

14.-i.ExistL• rt..•alrnentc una di,:isi<"m adecuada de la.s atribuciones de n1andu y responsabilidades? Y 
i.estú dPfinida dara1nt.•nlt..• por 1nedio de grúficas 1nanualcs. etc.? 

15.- i. Existe un sistt.·rna de autori:r.41ci"111 y procedirnicnto <le registros que ~aranlicen un control 
r<IZ(Jllabk· dl'l adiv1>, d pa.sin>. los ingrL'sos y los dt..'scmbolsos·? 

16.- i . .Son aparentemL"ntc at..1ecu¡1dos los 1ní•tot..Jos de registro. ya sean electrónicos, n1cc:lnicos o 
11tl·11sualt..'s? 
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17.- i. Son en Acncral a<lccuuc.los los informes u lu g,crcncia? i.Sc preparan oportunamente y se aplicun 
proccdirnicntos que aseguren su corrección? 

18.- i Es en general cornpctcntc el pcrsonnl de la cn1prcsa y da la imprcsil>n <le comprender ul 
cun1plimiento <le las prúcticas y políticas c. .. tablccidas? 

19.- iSc dispone de nu<litorcs internos"! o, ¿ ul tncnos c111plcados rcsponsahlcs rcvis¡111 la ohscrvanch1 
de los procl.•dirnicntos y p<>liticas, funcirnmri<>s independientes dt.• quienes deban uplicar dichos 
prcwt_•ditnicnl11s":' 

20.-i Qué horario, turnos, etc. tiene irnplantadns la cnrnpafiia p:ira todrn·• las clases de personal? 

u) Cnntahilid:.ul 
21.- iExistc un cat{llo~o de cuentas en uso":> 

:.?2.- i. Existe un sistema definido de costos":' 

:.!3.- En caso de SL'r afirnrntivo la prL·gimta anterior. sciial.ar brevemente que clase de sistcnla se trata. e 
ordenes de produccil>n, procesos, diferencias de inventarios, y quL· sistcnm de valuación y 
1110'\"illliL·nt< IS dt• in\'t•ntari( IS Sl' liL'tH._' t•stahlt•cidl IS 

:.!4. - lSe preparan 111cnslH1hnentc L•stados financieros y que días se cntreg,an"! 

:.!5. - En ca.su de que el registro dL· las operaciones se.a n1ec.:."1nico u autonu1tizado, indic.nr que clase de 
m~iquinas. hanh.,·arc y softwarL' se utili:,o .. a para su rL·gistro. a.si cotno indicnr e) tipo de sistctna 
c1mtahle utilizado. 

:.!Ó. - i.Cúmo cstú integrado el departanwnto de contahili<lad? 

:.!7.- Ohkncr del pt.•rsonal dL· contabilidad y otro 4uc intcn:cnga en l'l registro de las operaciones de In 
etnprl'!"a un dt•ta11t• dt· 1~1!" lahorl's qut• realizan y forrnas qu1.• usa 

:.!8. - Listar lus cuentas de bancos que rnancja la cotnpafiía y su uso. 

:.!<J. - Scfialar lus rnovirnicntos nwnsuales de: 

a) Cheques 
h) Cheques C:1nccl.adus 
e) Púlizrn.:; de diario 
d) 
e) 
t) 
~) 

Pólil' . .a.sc.lein1!,rt..•.so.s 
Pólizas de C1Zrcsns 
Vales de sali<la de allnm·l·n 
FaL·t11ras 

1 ;:=-, 



h) Facturas canceladas y que se 
hace con ellas 

i} Vales de cntrnda al ahnacén 
j) Facturns de provccdorc..~ 

o revisión 
k) Notas de crédito 
1) Notas de crédito canceladas 
111) Pedidos de cornpra 

~-JO.- Seiialar el nl1111cro de: 
a) Cuentas de clientes 
b) Cuentas de docun1cntos por cobrar 
e) Otrns cuentas por cobrar 
d) Cuentas de docurncntos por pagar 
e) Otras cuentas por paJZ,ar 

31.-iSc descuentan o endosan los docun1cntos por cobrar? 

:_~2.-i.Existc un control adL-cuado sobre los docu111cntos u endosados? 

:-J:-\.- Si es así scfialarJo y quien Jo lleva a cabo 

:-\4.- Sc.•fialar el núrncrn de cuentas: 

a) Proveedores 
h) acreedores diversos 
e) docun1cntos por cobrar 
d) docun1cntos por pagar 
e) otras cuentas por pngar 

35.- GE.n qué 111on1cnto se registr.:1 el p;.1sivo por facturo.ls n re\.·h~ión"! 
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:~6.- i.Existe un udecua<lu control sobre acu111ulaciones para efectos de I.S.R .• producto del trabajo. 
l'Xp)ic;.ir"! 

:{7.- iTodo el personal se encuentra inscrito en el R.F.C .• en el I.f\.t.S.S .• e INFONAVIT y C.U.R.P.? 

:~8.- Se declara con el SUA o que sistcrna se tiene par;1 declarar? 



Situnci<n1 actual de: 
h) CONTABLE 
39.- Fecha últhnn de sus estados financieros 

Situuciún uctuul: 
Diario 

l\tayor 

Actas 

1\cciuncs. Bonos y Valores 

In ven tario.s y Balances 

Ventas 

Comprus 

i\.uxiliurcs de: 
Res u 1 ta dos 
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Cuentas de balance (lnc.lic.arlos inc..Ih.-idual111cntc) ------------------

40.- Señalar fecha de: 

a) Ultitnas conciliaciones bancarias n1cnsualcs -------------
b) Ultin10 rccuL•nto físico de p~tpclcrfri. 
e) Ultin10 recuento físico de activos fijos. 
d) Ultitnas conciliaciones con sus principales 

cuentas e.le dientes y proveedores 

4 L- Scfialar las fechas de prcscnl~1ciún de las últirnas declaraciones de i111pucstos: 

a) DL•clóiraciim Anual de l.S.R .• ll\1PAC e IVA. 
h) Declaruciún ,\nual ISPT. 
e) Dcclaraciún Anual dt.• 10 •J¡, de rch.•ncil>n de 

hunor¡1rius y oirn.'1Hla1nicnh>. 
d) Declaración infornmtiva de los principales 

50 clicnlL'S y prov1..•c.•dorcs. 
e) D1..-clnradún tnúhiplc c.k· pa~os pn>,;sionulc.-.. 

de I.S.I~ .• l:\JP.:\C, ISPT. e IVA 
f) Dcclaraci{n1 dt• ajush..•s de ISH. 
,g) Dcclarac:iún hitnCstral de cuotas ;.1) I.~1.S.S. 

INFONAVIT, y pa~o:-> mcnsuulc:-:;. 
h) De otros i111p11t.•stns. 



e) o·n~OS GASTOS 
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42.- Existe uniforn"'lidad y consistencia en los criterios de contahilil".aciún de los gustos. 

4:J.- Se obtiene c,·idcncia docu1nc11tal del precio <le mercado del hicn activo objeto <le la transacción 0.1 

L•fccto de c'\~itar ventas prt!fcrcncialcs en dctrirncnto del patrin1onio de la entidad 

-14-- .Sl• vigila qlh.• los gnstos fin<llldPros recih;in e.argos de ori,_:.L'll c1nincnlL"111cntc firmndcro? 

45.- Se verifica t.•n cada c.aq.~o. procPdcncia, docmncntaciún soporll', los c.úlculos aritrnéticos? 

46.- Sc,;gila que estos gastos corrc:--pundun ul pcrícxlo en que sucedieron? 

lnfor1111ación <¡uc recibe la ~crenci:t 
47.- Sciiular la fecha de pago e i1nportc de PTU del ültinu> ejercicio. 

48.- Scfialar que clnsc de inforn1.aciún recibe la µ.crcncia de la cn1prcsa y con que pcriodicidnd 

a) E..o,,;tados financieros cuinplctos (incluyendo 
análisis de las principales cuentas colectivas y 
rccxpresic>11es financier<1s) 

h) E..">t.ados de carnhio en la situación financiera 
en hase a efectivo y capit.al de trnhajo. 

e) lnforrnc de 111ovimientos de ha neos 
d) lnfonnc de n10,;n1icntos de ventas por 

lineas<> dcpartan1c11tns. 
e) lnfortnc dd 111ovimientn de C<trtcra 
O Anúlisis de clientes por antiµ.üc<lad <le saldos. 
µ.) Sugerencias de )ns nudilorcs externos o del 

dcpartarnento de contabilidad par:t nlcjor:lr los 
proccdi111it._•ntos o nttinas establecidas. 

h) lnfonncs dt.• ohliµ.;wio1u .. •s a corto plazo y 
cuentas por paµ.ar diversas. 

i) Inforrncs sobre difcrcncius por recuento 
íisico de pa pele ria. 

j) 1 nfurrncs sobre V<triaciones en SlL~ presupuestos. 

Preparados por 
Fecha 
Rc,;sado por 
Fecha 
1\utori:1.adc ,s por 

k) l~xistcn vak•s de resguardo pur la gente que 
Solil'ita la papdcrin·? 



1) Anali;r .. ar la prudsión acumulada para 
asistencia social, conciliar su saldo ele ucucrclo 
con el proccdirnicnto cstnhlccido en el :Manual 
de Contuhilidad 

111) Rc'\;sar los ciilculos de la pro,;sión y evaluar 
la suficiencia de su sueldo. 

n) Rc\·isnr los cülculus de las liquidaciones ele 
itnpucstos y crnnprohar si estas han sido 
liquidadas L"ll su totalidad 

o) Contribuciones al Fondo de Ahorro de 
ctnplcados. 

p) Analizar las contribuciones por pngar 
v co11cilia r su sal<lo de ~tcucrdo con el 
i1roccditnicnto cstahlccido en el l\tanual 
de Contabilidad. 

q) Se \•i~iln el comporta111icnto contable de la 
rcscrv.i lc~al en forn1a acorde a lo 
cstnblcci<lu en la Lcv General de 
Sociedades l\lcrcanlilcs·:' 

r) Con respecto a los gastos dL• ·dajc y 
atención u clientes 
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Se incurren dentro de niveles pcrfocta1ncnlc estnblccidos por la cntidm.l? 
Son autorizadt>S por funcionarios responsables? 
Se excluyen conceptos que no sean cstrictnmcntc establecidos por la entidad? 
Se acurnulan al sueldo <le quienes crognn aquellos gastos cuyos cornprol:>nntc..o.; no rcúnnn requisitos 
fiscales. 

PARA SER CONTESTADO POR El. ENCARGADO DE LA 11'.'VESTIGACIÓN 

Opinión sohre la situación contable y adn1inbtn1liva 

J>n1hlcn1as i111¡>ort•1ntcs obsen·ad<>s 

lQué servicios profesionales son convt.•nk·nh:s para la crnprcsu '! 

E..-.;titnación del personal necesario p•1n1 este trabajo 

E.stirnación <ll'l tic1npu anual ncccsarh> 

Pnstcriorrncntc se procedió a rcali.,.ar diversas invt..•stigacioncs del futuro cliente y c...<.ttar satisfecha ele In 
veracidad de su infornmciún entorno a su nc~ndo, le proporcionare mis cartas de scn;cios para que 
proceda¡¡ la aceptación de dichos scn.;cios. 

IJ'J 
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ANEXOll 

Conlrnto de Servicios de Asesorías Y Supcn.isilln Contable 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE.SERVICIOS Y ASESORÍAS Y SUPERVlSIÓN CONTABLE, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE----------------------, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL SEÑOR LICENCIADO-------------------------, 
REPRESENTANTE LEGAL PUESTO; Y POR LA OTRA, --------------------------, QUE EN I.O 
SUBSECUENTE SE DENOMINARÁ ''EL PRESTADOR" REPRESENTADO EN ESTA ACTO POR EL 

----•.--------,Al. TENOR DE I.\S SIGUIENTES DECLARACfO;-.;ES Y CU\USUl.\S. 

l. Dcclaru ""EL CONTR.1'\TANTE"" por nH ... •t.li<> de su representante que: 

1.1.- Por cscritur,;:, pública ---------------------11ún1cro <lc--fcch¡1---------------<lc afias-------------. 
otorgada unte la fe del Liccncia<lu ---------------------------, titular de la Notaria Pública número 
---------del Distrito Federal, se constituye°> .. EL DESPACIIO VALENCIA Y ASOCIADOS'", 
Sociedad Chil. 

I.2.- Cuenta con autorización de la Secretaría de llacicnda y Crédito Público, para funcionar corno 
despacho cont.ahlc. Sociedad Civil. practica ne.lo asesorías contables. fiscales y adrninistrativas. 

l.~1.- Se cncucntru dchidarnente representada p.ara la celebración de c.. .... te contrato por el scfior 
Licenciado---------------------------------, en su car(1ctcr de Representante Legal. de conformidad 
con el prin1cr testirnonio de la escritura pública nún1ero ----------------de fecha---------- de------
---- de ----. otorg¡u_la ante Ja fe del Not.ariu Plrhlico nlln1cro ------ del Distrito Fcder¡1} v del 
Palrirnonio JnnnJCblc Fedcrnl. Licenciado-----------------------, en In que se contie1lc el 
nn1nbra1nicnto y el poder general para pleitos y cobranzas, netos de ndtninistrnción y actos de 
do1ninio, que le otoq.~a º'EL DESPACIIO VALENCIA Y ASOCIADOS", Sociedad Ch;t. 
rL·presentada pnr el sefior ----------------------------. en su canictcr de Director General. 
tnanifcstando, bajo protesta de decir verdad. que el 111isn10 no Je ha sido revocado. nlCu:lifi.c.ado ni 
restringido en forrna alguna. 

l.4.- Su dun1icilio social se cncuentn1 en la calle -------------------de --------. Distrito FcderJI. 
scilalando para oír y rL·cihir toda clase de notificaciones. el uhic."ldo en: -------------------------
núrnt.•rn ----------,colonia-----------. C.P.----------. en la ciudad de l\.téxico, Distrito Federal. 

JI.- Dt."dara '"EL PRESTADOR"que: 

l l.1.- E ..... utia pt."rsc>na 1norHI ctmstituida de c«>nforn1ic.lm.1 con las Leyes nwxieanas. h> que ucre<lita con 
la Escritura Pública núrnero ---------, <lcl----------------. pasada ante la fe del Notario Público 
nilnwro ---------del Distrito Federal. Licenciado--------------------. 

11.::!.- Se encuentra rcpresL•ntmlo para la celebración de c.."tc contrato, por el scfior ------------------
quien acrcdit¡1 su personalidad en términos de la c."critura nún1ero --------------. del --------
-------. pasada ante }¡¡ fe del Notario Púhlicu nú1ncro ------------- del Distrito ---------. 
Licenciado -------------------------, 1nanifcstando que a la fecha las facultades que le fueron 
conferidas. no le han sido revocadas, modificadas ni rc..c;;tringidas en forn1a alguna. 

11.:\.· Cuenta con k1 Cédula de Identificación Fisc.al que exhibe y en copia se ¡1ncxa a este contrato, 
expedida por la Secretaria de 1 lacicnda y Crédito Publico, en lu que ap•trccc que su Registro 
Federal de Contribuyentes c."--------------------------. 

11-4- St•fiala ct>tlH) dornicilio legul para lns efectos e.le este cnntn1to, el uhicado en: ----------------------

1-tfl 
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JI.5.- Conoce las nccc.,..idadcs <le .. EL DESPACllO VALENCIA Y ASOCIADOS.' a que se refiere la 
dcc1arnción l.2 y nmnificsta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organi:r ... "lción, 
experiencia profesional y dc1nás clc1ncntos técnicos, hunrnnos y económicos, así cuino la 
capacidnd legal suficiente para proporcionar los scn·icios objeto de este contrnto. 

11.6.- Se encuentra ni corriente en sus declaraciones de In1pucstos Fcdcri.llcs de los últin1os ejercicios 
fiscales, distintas .a las del ln1pucsto Sobre Auto1116\.;Jcs Nuevos e Impuesto Sobre Tenencia Y 
Uso de Vehículos de conformidad con lo previsto por el artículo 3:!-0 del Códi,..;o Fiscal de In 
Fcdcrnción lo que señala lmjo prokst~• de decir verdad. 

Jl.7.- Se obligan proporciorrnr por escrito a .. EL DE.SPACIJO V.1\LENCIA Y ASOCIADOS'" el nú111ero 
de cuenta de cheques en la cual le serta cleposital.hi In cantidad que resulte por la prest¡1ción de 
sus servicios. 

1 lechas las dcclnracioncs anteriores. las partes con\.;encn en otorgar el presente contrato. de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRII\-1ER.r'\..- OH.JETO DEL CONTRATO.- ""EL PRESTADOR'' se obliga ¡1 proporciunur t..'I scrv1c10 
profesional de sobre el depart<1ment<> de contabilidad de la empresa, procurando qm .. • esta cuente con 
Ja inforinación financiera. {1ncnsual. bimestral o trimestral. cte.) oportunu y currcctan1cntc elaborada 
conforinc n la técnica contable. que sen útil para su ndn1inistración. el despacho ";Ailará el adecuado y 
oportuno curnplirniento de las ohligncioncs fiscales a que está sujetn esta cn1prcsa. El despacho vigilaní 
el adccuudo funcionamiento del control interno establecido por la ctnpresa para asegurar el control de 
las operaciones y protección de los activos de la 111ismn. El desp~clto estará en disposición de atender 
todas aquellas consultas que le senn planteadas por escrito, sobre Jos aspectos contahlc."i, fisec"llcs, 
financieros y de control i11terno de la empresa, siernprc que no signifiquen una reestructuración o 
reorganiz¡tciún de la 111isn10.1, L'll cuyo caso sert1 objeto de otro contrato. 

SEGUNDA.- FOl~"\IA Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- ""EL !'RESTADOR"" se obliga a 
proporcionar los sen:icios a que se refiere el presente contrato 111cdiantc la ¡1plic.ación de sus recursos 
L"ll fornm ética y diligente en las instah1cioncs cuya ubicación se sefiala en el ""Anexo Único" e.le este 
instrurnento. 

TERCERA.- COl'.'TRAl'RESTACIÓN Y FORJ\IA DE PAGO.- -El. DESPACHO VALENCIA Y 
ASOCIADOS'" se ohlig,a a pagar a '"EL PRES1 .. ADOR"". por los scn.;cios objeto del presente 
i11stru111cntn, en los tt:·rininos y C<>ndicioncs establecidos en el presente contrato. 
J.:.1:-0 partes acuerdan qllL' las cnntraprcstaci<mcs a favor de ""PRESTADOR"" son ú11ic¡1 y exclusivu1111..mt1..• 
las prc,;stus en la presente Cliiusula. 

""El. PRESTADOR'" proport..·ionarú a ··EL DE..'-'PACI 10 VALENCIA Y ASOCIADOS .. por períodos--------
. a p~1rtir de la fecha de firrna el presente contr;.ito las foctUr..ls corrt..-spondicntt..-s a fin de que '"EL 
llESPACI 10 VALENCIA Y ASOCIADOS .. efectúe el pag,o "ia transferencia electrónica de fondos en hl 
cut..·nta que por escrito scfialc .. EL PRESTADOR .. , en un térrnino no n1ayor a veinte días naturnJcs, 
contados a partir de que .. EL PRESTADOR .. le entregue las facturas con los requisitos fiscales 
rL•spcctivus. 

.. ¡.f¡. 
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TERCERA.- SERVICIOS EXCLUIDOS.- A1nbns partes acuerdan que se excluyen del scn;cio objeto de 
este acuerdo de '\·oluntudcs. los padccin1icntos que se indican en la relación que se anexa al prc.o.;cntc 
instrumento. en tul '\irtud. ""EL DESPACHO VALENCIA Y ASOCIADOS' .. no tiene ohlignció11 alguna de 
solventar Jos gastos <lcrivudos <le los scn.icios excluidos. 
Algunos la llevan, otros no. 

CUARTA.- ATENCIÓN DIRECTA.- .. EL rRESTADOR" se obligan proporcionar los scn.;cios. objeto 

del presente instrun1cnto. en fonna directa. 

En caso de que por cualquier n1otivo ""EL PRE.ST.ADOR". no pueda prestar sus servicios dircctan1cntc, 
en un térinino nrnyor a ln.•.s díus hi1hilcs. dchcro:i notificarlo por escrito y prc•dan1cntc a .. EL 
DESPACHO VALENCIA Y ASOCIADOS ... 

QUINTA.- OBLIG.-\CIONr'-5 DE "'EL PRESTADOR"".- "'EJ. PRESTADOR'", se obliga a: 

l. 

5.-

6.-

Propnrcion~1r todos y cHda uno dL• Jos .Sl'n;cins que han qu~dado especificados. nl .. DESPACHO 
VALENCL'\ Y ASOCIADOS"·. en los ténninos de la Clúusula Primera del presente contrato. el 
despacho rcndir{1 un inforn1e ( tncnsual. himcstral n trin1cstral. etc. ) del 
scnicio prestado. así co1110 de los nsuntos que deban ser conocidos y 
atendidos por In lulrninistración de la empresa .. 

Elaborar un cxpt!<licntc ------------ de c-.da trabajador, así con10 consen.·arlo en su urchivo y en 
todo caso pcrn1ilir a la Dirccciún Contable y en su caso <le Adn1inistración de 00 EL DESPACHO 
VALENCIA Y ASOCIADOS"º su consulta en cualquier mon1cnto. 

Pcnnitir que los representantes dcsi.c,nados por la Dirección Contuhlc y en su caso de 
Adrninistraciún dl" 'ºEL DE.SP.·\CllO \ºALE~CIA Y r'\SOCIADOSºº. cfcct(1cn rc,;siones v de 
cualquier utru indc>lc, L'fl el n1111nent1> en 4uc se requicru. por lo que n1anific...,ta cxprcsarncn'ie su 
aceptación. 

Responder directatnente por los dafios y perjuicios que cause a '"EL DESPACHO VALENCIA Y 
ASOCL\Dos·· o a terceros por negligencia. in1pcricia. dolo o nmla fe. en la prestación de los 
scn.•icios que se obliga a rea}i;' .. ar. 

7.- Cu111plir oportuna1ne11te l.'un sus obligaciones fisc¡i)es. y acreditarlo a .. EL DESPACHO 
VALENCIA Y ASOCIADOS .. cuando 1() rL·quiera. 

8.- No ct..•dcr los derechos y obligaciones <leriv¡uJ« >S de este instru111ento. 
9.- Guardar c...,tricta confidcncialidacl y rcscn·¡1 de los docmncntos e información que obtcngn con 

rnoth:o de la prcstadl°>l1 del ser•icio L'l1C<>l11l'lldado. 

s1::1Yn.).I.-\.- OBLIGACIONF.S DI' ··EL DESPACI 10 VALENCIA y ASOCl1\DOs-.- se obliga a: 

l. Efoctuur oporturnnncntc el p;lgo <le los scn;cios prestados. de conforinidad con lo pact;ido en el 
presente inslrun1enl(>. 

Garanti:t . .ar que las personas responsahles de rc,;sar e inspeccionar las acth'idndcs que 
<lcsc1npciil' ''EL PRESTADOR"". sean las dc....,ip,nadas por ella. 
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cosro DEL SERVICIO.- I.....:.1s partes contratante....; convienen en que el costo e os SCl"'\'lCIU 
prcofcsionalcs será cubierto por .. EL DESPACHO VALECIA Y ASOCIADOS" en la forrna y términos 
que se señalan en este contrato . 

Algunos fo llevan, otros no 

OCTAVA.- VIGENCIA- Las partes convienen en que la ·vigencia del presente contrato comprcnder.i 
del ------------------ ul -------------. por Jo que el rnis1110 tcr111inar{1 sin necesidad de aviso entre las 
partes. Si tcrininada la vigcncin de este contrato, .. EL DESPACHO VALENCIA Y ASOCIADOS ... tuviere 
11cccsidad e.le seguir utilizando los scrdcins de •*EL PRESTADOR". se rcqucrirí1 la cclchraciún de uno 
ruu ... •vo. 

NOVENA.- RELACIONES DE .. EL PRESTADOR .. CON .. EL DESPACI 10 VALENCIA Y ASOCIADOS ... 
Atnbas partes con\;cncn en que "EL PRESTADOR- cuenta con los clenu.•ntos propios a que se refieren 
los artículos 13 y 15 ele la Ley Federal del Trabajo. y en cnnsccucnciu es el único pnlrón ele todas y cada 
una de las personas que lnterYenµ;an en el desarrollo y ejccuciém del ol~jeto de este contrato. liher..indo 
dc.. ... dc ahora a .. EL DESPACllO VALENCIA Y ASOCIADOS" <le cualquier rcsponsahilicla<l de cnr¡icter 
luhnral. 

En tal virtud .. El.. DE.SPACI 10 VALENCIA Y ASOCIADOS" es ajena a las relaciones entre ··EL 
PRESTADOR" y el personal asignado por éste para Ja prestación de los scn.;cius contratados y por 
ende asurnc exprcsarncntc las relacion<.•s lnhoralcs con ese pcrsonul, sin que por nin~ún n1otivo e 
consideren ••Et. DESPACI 10 VALENCIA Y ASOCIADOS'' cn111n patrón ni HÚll sustituto. 

IJÉCJl\lA.- l~tPUESTOS. "EL PRESTADOR" pa)!.arú en su CHS<> todos y cada uno de los i1npucstos y 
derechos que se causen con rnotivo de la celebración y ejecución del presente acuerdo de voluntndes, 
por lo que .. EL DESPACIIO VALENCIA Y A.SOCIADOS" ünic:1n1entc cubrirá el ln1puesto al V.alar 
Agn.•gndo. 

DÉCil\-tA PRlMERi\.- ~10D1FICAC10NES.- Las partes convienen en que el presente contrato podr-..i 

ser modific..."l.do por ''EL DESPACllO VALENCIA Y ASOCIADOS" en cualquier n1otncnto. prc\.;o 

acuerdo con "EL PRESTADOR'. debiendo paL'larsc por escrito lo conducente. 

Dl~Cll\!A SEGUNDr\.-TER .. ,llNACIÓN ANTICIPADA.- .. EL DESPACHO VALENCIA Y ASOCIADOS .. 
podr<Í dar por tcrn1inado nnticipada1ncntc el presente contrnto sin responsabilidad pnrn ella y sin 
ncct.•sidad de que rncdic resolución judicial alguna, cuando t.'nncurran c<1usas de interés general, dando 
aviso por escrito a -EL PRESTAOOR" con dil.'Z días húhih.•s de unticipaciún. 
Asimismo. ''El.. PRESTADOR" podni darlo por tl'nnina<lo de rnanera anticipada. previo aviso a .. EL 
DESPACHO VALENCIA Y ./\ .... <;OCIADOS" efoctuado en t1n lapso idéntico al señalado en el p{1rrafo 
prct.·cdcnh.'. E.">ta últi1na dt..•tcrrninarú lo condm.·t..•nk n·specto a consentir en la terminación o deducir 
)¡1s acciones lc).?,ales que le correspondan. 

Dl~Cll\IA TERCERA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.- .. EL DESPACJJO VALENCIA Y ASOCIADOS .. 
podrü <lar por rescindido el presente contrato en caso de que .. EL PRESTADOR" no cun1pla con las 
obligaciones que se le ifnponcn, bastando para ello con que lo cotnuniquc por escrito a ••EL 
PRE ... "i'.TADOR" con diez dfa.s h,;ihik".S <le nntidp,;1ci<°Jll, sin flL'l."csid:1<l <le declaración judicial, v sin 
1·csponsahi1i<lml para cll.a. · w 
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De igual forrna .. EL PROVEEDOR .. podrá dar por rc..,..cindido el contrato conn1nicando por escrito con 
J.a anticipación señalada en el párrafo que antecede a MEL DESPACHO VALENCIA Y ASOCIADOS" 
cumulo esta incurnpla con sus obligaciones. 

Dl::cil\1.A CUARTA.- DOMICILIOS.- L.:.1s partes señalan como sus respectivos dornicilios para efectos 
del presente instrurncnto, los rncncionndos en el capítulo e.Je Declaraciones y convienen que cualquier 
cmnhin que de dios llegue a producirse. c.lcbcrá notificarse por escrito con una anticipación no n1cnor a 
cinco dins. 

J>J::Cl:'\.1.A QUINTA.- C.·'\.SO FORTUITO O FUER7.A 1\1AYOR.- Cnn'\'iL·ncn las partes que no scr¡Ín 
rc.spnnsahlcs por cualcsquit!r evento de caso fortuito o de fucr-.1.a rnayur que le i1npidicra purciul o 
totalmente la ejc....•cuciún de las obligaciones a su car,go en el presente contrato. en el entcnc.lido de que el 
1.:aso fortuito u fucr/.a 1nayor. según corresponda, estén dchid•nncnte acreditados. 

DI~Cl~1A SEXTA.- .JURISDICCIÓN Para la interpretación y cun1plimicnto de este instrumento, nsi 
cotno para todo aquello que no esté cxprcsatncntc estipulado en el 1nisn10. las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales co111petcntes en la Ciudad de l\1éxicn Distrito Federal, renunciando a 
cualquier utro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudic....·ra <..:urrcspondcr. 

l'rc\·ia lectura y debidan1cnte enterad.as las partes de su contenido, ale.anee y fucrl'.a lcgu), en '\irtud de 
que se ujustn u la expresión de su libre voluntud y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, nmln fe ni otros \icios, lo rntific.an en todas sus partes y firn1an por cuadruplicado en la 
Ciudad de l\1éxico. Distrito Federal el día---------------------. 

COl\IPA,'1ÍA "X", S.A DE C.V. 

L.A.E. 
REl'RESENTi\.;''/TE LEGAL 

TESTIGO A 

DESPACllO VALENCLA Y ASOCIADOS A.C. 

LIC.CONTADURIA 
REPRESENTANTE LEGAL 

TESTIGO B 

Postcrionncntc se cn\iarú la Carta de scn.icios para elaborar cualquier tipo de trabajo, en esta se hará 
referencia al Tipo de trabajo que se rca.li7.ará. responsabilidad de cada. unn de las partes, colaboración 
esperada, tipo de resultado que se cn1itirñ, Honorarios. Firma del Socio del Despacho. 

AIAunos cjcn1plo <..le cartas son lus siguientes: 



1) CARTA PROPUESTA DE SERVICIOS DE AUDITOIÚA DE ESTADOS FINANCIEROS 

<le de 200X. l\1éxico. D.F'.u 

Cornpañía 
Frmnbucsa. No. 
Cu1iocln, Sinaloa 

S.A. de C.V. 

Atén: Lic. Lucv Valencia Guzn1ñn 
Director Gcnc-ral 

E.">tinuuJn Lic. Valencia: 

Atendiendo a su petición, le presento Ju propuesta <.le servicios rclncionados con la auditoría de los 
estados finuncicros <le la cn1prcsa ul 31 <le Dicic111brc de ::?Oox. 

¡_, Fir111a 

Proporcionar..i datos sobre el currícuhun \;tac <lcl despacho tales como: antigíicc.lnd, experiencia, 
servicios que presta oficinas con que cuenta, personal técnico y nd1ninistrativo que lo intcgrn. cte. 
Auditoría de estados financieros 
Dictan1cn para efectos financieros 

Es en lo func.latncntal, el cxan1én de las cuentas para expresar una opinión profesional sobre su 
corrección contable: se les adiciona contabilidad en beneficio de quienes no est1in dircctarncnlc 
invc•l11cradc>s t•n h1 t>pt.•radún. 

Ejc&/.o la auditoría de estados financieros con apego u las Nornws de Au<litoriu Gcncralrncntc 
Aceptadas y aplicando las técnic.."l.S que se requieren en las circunstm1cias; no es una rc,isiún dctullnda 
y cxhausti\'a de todas las operaciones y sólo hago pruebas o muestreos de ellas y rc\iso los programas. 
rutinas y controles del proceso de registro. Por estas lcgitinms limitacimH.•s. este tipo de t..•xún1en no 
puL•dc considL~rarsL• cun10 un rncdin para descubrir dc.•sfolcus. abusos de confian7.a u otras 
irn.·gularidades, sin ernlmrgo. en el caso de que en el desarrollo de rni tn1bajo las nprcciarn, 
i11mcdiatan1cntc las haría de su conocin1ic.•11to. 

Cuento para apoyo del trahujn de auditoria con equipo especial y especialistas en cornputación. para 
revisar los sistc1nas cun1putacionc:-> de Jos clientes y aplicar cl progrmna de pntehas selectivas de 
auditoria cuando así se requiera. por lo que.•, este scn;cio cst:í incluido en las auditorías. 

<>hscrvaciones y Sugerencias. 

('(HJH> parte de la auditoría re,·isaré y C'-"11luaré los sistcn1as de <>pcración. rutinas de registro y controles 
t·~tal•lecidos en la 1..•1npresa, con ohjl.'to de conoL·crla 111cjor, lc1 que lllL' pun1..· en <.0 onuci1nicnto cuando 
existen algunas fallas o debilidades adn1inistrntivas o de control que puc<lL·n n1cjorarsc. Conm p.artc del 
~crvicio que ofrezco, c111ito inforrnc.s de ob.scn:acioncs y sugerencias para su cnrnienda o n1cjora. 

t'c1bl1c>1-;.1cic'l11 cspL•ruda. 

Para el rnejnr dcsctnpciio de rni tr-Jbaju, espero contar en todo el tic1npo con la rnas arnpliu 
colahoración por parte de los funcionarios y ernplendos de la en1prcsa, espcci:.ihncntc los rclacionndos 
con las labores de registro y cómputo, de quienes habré de requerir norn1nlmcntc. inforn1ación y 
trabajos sobre operaciones y cifrns indispensables par..1 In auditoría y prc"io con1cntario con los 
funcitn1;1rit>s C<>rrcspondientcs. 
lnfi1rnu•s que cn1itiré. 

··· · i.js 



Cotno resultado de mi trabajo de nuditoria, emitiré los siguientes informes: 
a) Dictamen sobres los estados financieros 
h) Informe de observaciones y sugerencias para corregir las fallas o debilidades que lmya 

detectado en el curso de la rc'\isión. 

l lonorarios. 

Por este servicio propongo un honorurio por la cantidad de S , el cual será cubierto de la 
si~uicntc nrnncr..i: (Descripción). Los l lonorarios untes 1ncncionados fueron esti1nados en función de 
Jos ticn1pos a incurrir bnsado en In experiencia de los uñas anteriores, y las cuotas - hombres en vigor 
en la épocu de su desarrollo. 

Los J.?,astos que fuera necesario c..•roµ,ar por cucntn de la e1npresa tnlcs como viajes y ,;úticos, largas 
distancias, copias, hospcdnjc, etc., los c.;:1r)?,arfon1ns n su cuenta para su rccrnbolso. 

De rncrcccr su aprobacil>n In presente coti:1 .. nción, les solicito confirn1arlo por escrito. 
Y no habiendo tnús por t!l n1onumto, le reitero las seJ:zuridm.Jcs de su distinJ.?,uida consideración. 

DESPACI 10 VALENCIA Y ASOCIADOS, S.C 

L.C. Loun.Jcs Vnlcnda Gu7.nl•Ín 
Sucio Dircctur 

14(; ··--·----------·····-·--·· 
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:<) CARTA CONVENIO DE SERVICIOS DE CONTAJUI.IDAD 

l\léxico, D.F. e.le 
Servicios de Minería , S.A. 
A'·· Siempre Viva No. 8 
l\lusquis, Couhuilu 

dc:.?ooX 

Aten: lng. Nclly Valencia Guzmán 
Director General 

Estimado Jng Vak·ncia: 

TESIS CON 
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Con relación a nucstru con\'crsnción sostenida el pasa<lo día , a continuación 
preciso a usted las bases sobre lns que estoy en aptitud de proporcionar 1nis scn:icios profesionales. 
cunfonnc a sus deseos: 

Atención de la contabilidad: 

Elaboraré la contnhilidnd de la crnprcsa. designando :i una persona que c.lcsctnpcfic las funciones de 
contador. Esta persona llcvarü los libros de contabilidad y registro necesarios ¡mrn forrnulur, en furrna 
clara y oportuna, los estados financieros correspondientes. 

El registro de las operaciones se hará con hase en los informes y doc111ncnt.ación que la cntpresa nos 
proporcione. No asumiré responsa.bilidad por aquellas operaciones que no nte sean oportunu1ncntc 
comunicndas. ni sobre la fidelid~td o corrección de los infonnes y docuntcntación antes tncncionada. 

F-"itaré en condiciones de proporciomtrlc cualquier. información cont.ahlc. fiscal y financiera que n1c 
soliciten los directivos de la cntprc.sa, en relación con las opcn1cioncs de la 111is111a. 

l"rcpanire oportunamente las declaraciones de los impuestos sobre In Renta, hnpuesto al Valor 
/\p,rt.·~ado. y otr~ts ohli1-tacinncs fiscales que se tengan que cumplir. sicrnpre que me proporcionen los 
elc111entos necesarios. 

Por d scn:icio antes descrito cobraré la c.antidad de S --------(letra) 1t1Cnsualcs de honorarios, 
qlw seni ¡1ctuali7 ... ,cJa trin1cstrahncnte tomando como hase el incremento en el Índice Nacional de 
Precios al Consun1idnr en el rnisrno periodo. 

1 niciaré la prestación de este scn:icio u partir de la fecha en que lo convengamos. 
/\.)!.radccicn<lo In atención que tnc hu dispensa.do al solicitar mis scn;cios profesionales. le suplico que 
en caso de merecer su confonni<la<l al sen;cio propuesto. n1e <lc,·uclva firntu<ln en dicho sentido Ja 
copia que acnrnpaña. 
Y IH• ha hiendo 111as por el tnnmento, le reitero las ~t.·.)!,urid.:ull'S d1..• su distin~tlida considcraciún. 

At1._•11tan1e11tc 

L.<·_ Eriek Dia:.i: Sánchcz 

(_',mfurrnc: 
SERVICIOS DE 1\tlNERIA. S.A. 

In~. Nelly Ivonnc Valencia Guzn1iin 
Director General 



3) CARTA C01''VENIO DE SERVICIOS DE ASESORiA FISCAL 

l\1éxico, D.F. de de 200X 
Compañia X. S .. A. de C.V. 
AV. León J\'.;cario No.212 
Oaxaca, Oaxac..'1 

Aten: Biolo~o Elíns Valencia Guzn1ó.n 
Gerente General 

E..'itilnado Sr. Valcncin: 

TISIS CON 
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~~lf~~ .... '~i~!~~\~~~' p~~r~Jfg~~~:fc;. ~1~1.~~~~~g~'f¡,i~.J?sllfi[ciso n usted lns bases sobre las que puedo proporcionarle 

Este scn.;do consistin:í en lo siguiL•ntc: 

~1!•¡~1~~1~~n fiscal tendiente a 1ninin1i? . .ar a la carga tributaria de la en1prcsa. dcn~ro del murco legal 

í[~f~~~if<~~ 1S~l6~ºc~a~i~1~/0~~1N~~~1l~~~i~~obf~~~1~¡¡~~\i~b1~i J~~ ~1J1ifr,ªá~º~1~c!!~~~~;1~~ ~~~~~~c::;;entc en 
\;¡~1~-~~~:1~~ ~J~ J~'R\~S~S~: INFONAVIT y LOCALES. 

C<1lab<iración esperada: 

Pura el rncjor desempeño t.lc 1ni tralmjo, cuento en todo tic111po con lu 1nás arnplia colaboración por 
parte dL· los funcionarios y empleados de la c111pres.."l. 

llo11on1rios 

Por el scn·icio de Asesoría Fiscal, propongo la cantidad de S -------- (letra) la cual sc.-c.i 
cubierta de la si~uicnle n1ancra: (Descripción) 

.r\gradccicndo la atención que me han dispcnsudo al solicitar mis sen.icios profesionales, les 
agrad<..•cL•ré que en e.aso de rncrcccr su conformidad el servicio descrito. 1ne devuelvan firmada en 
dicho sentido Ja copia que acompañu. 

:\ll'nta1nc11tl' 

Despacho Valencia Y .1\......,ociados, S.C. 
1 ... C. Luurdc.s Valencia Guzn1¡in 

Conforn1c 
Compañfa, S.A. de C.V. 

Biologo E.lías Valencia Guzn1ún 
Ccrcnte Ccncrnl 



4) CA.RTA CONVENIO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
México, O .F. a de de 200X 

Pacifico, S.A. de C.V. 
l\1adcro No.350 
Aten: Lic. l\.1oisés Valcnciu Guzmún 
Director General 

E."tin1ado Lic. Moisés Valcn.ciu 

'lfESIS CON 
FAf.M DE ORIGEN 

De ucucrdo con nuestras convcrsacionc..oq untcriorcs, a continuación preciso ante ustc<l las bases sobre 
que estoy en aptitud de proporcionarles ·mis. servicios profesionales de consultorio, con forn1c a sus 
dcst.•os: 

Objetivos de trabajo. 

En n1i últin1a visita detecte diversos problemas que he co1ncntado con usted y sohrc l::i hase de los 
cuales he discfiado los objetivos siguientes: 

Ejcrnplo: 

1.1 Rclnth:os a su organización en gcncr.:11 y su control interno. 
1.2 Relativos a Ja información y manejo financiero de su cn1prcsa. 
1.3 Relativos a la consolidación y expansión de la en1prcsa. 

Plan de trabajo consistente en: 

!!.t Estudio general de la cn1prcsa y recopilación <le infornmción. 
!!.2 Estudio de la inforrnacibn obtcnidu. 
2.3 F'orn1ulaci<"m de diversas alternativas <le solución a Jos problcrnus. 
2.4 Aprobación de alternativas y cstratc,Aias. 
2.5 llnplantación de medidas correctivns, criterios o politicns. 
2.6 Scguirnicnto y c'\·nluación de resultados. 

Duración del trab¡1jo. 

El tie111pn que considero necesario para el desarrollo del trabajo se hn dctcrtninudo. en base el 
plan de trnhajo propUl'Slo, en la cantidad de ____ horus - hrnnbrc. cstinmndo concluir el 
diu __ --~ del próxirno. Dese.le lue,Ao que p¡1rn hacer c.•sta c....;titnación, cuento con la rniis 
a1nplia colahoración y apoyo del personal ejecutivo de su cn1prc..-m. 

1 lonorarios y Forina dl· Pago 

:\1is honorarios se han calculado en base al ticn1po cstin1ado que dcdica.rii cada uno del personal 
tí·l'.'nico. asigtrndo a la prestación de este sen;ciu, in1portando la c.antidnd de S (letra) 

Propongo que los honorarios se hun cubiertos en trc..~ partes iguules .. la prirncra a la firrnn de In 
prl'sl.'ntc carta convenio. la sc~unda el día ------- de no·dcrnhrc próxilno y Ja tercera al 
crnH.·luir rni scn·ido. 

t".:i9. 
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Los gastos que fuera nccc..o;;ario erogar por cuenta cJc la cmprc..o:;a, tules como gastos de viaje. viáticos. 
etc., los cnrgaría a su cuenta para su reembolso. . . 
De merecer su aprobnción la presente ca.rtn convenio. les agradeceré nmnifcsturlo n1cdiantc Jn firn1a de 
conformidad e.Je Ja copia que acompaña. 

Atcntnmcntc 

Despacho Vulcncia Y ...-\.. .... ociados, S.C. 
L.C. Lourdcs Valencia Guzrn~ín 

Conforn1c 
Pl\CÍFICO, S.i\. DE C.V. 

Lic • .l\.1oisés Valcncin Guzn1ñn 
Director General 
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E.,_~ Jn técnica que busc..-. lograr resultados de unn miixima eficiencia en In 
coordinación de las cosas y personas que intc~ran una c1nprcsa. 
Acción y efecto de adquirir. 
Se le llanu.1 usí a In ¡wrsonn que Sl' c.lcsi~n:t '-'11 una sociedad por Hl"Cioncs, 
para \"igil..ar las opcrncioncs de la sociedad. el cual es nombrado por los 
nccionistas. 
Es Ja conjunción de palahn1s l.' ideas. 
Es el nrtc de registrar, clasilicHr y sunrnri7 ... ar en fornm y en ténninos 
111onctarios, transacciones y eventos que por lo rncnos en parte, son de 
caníctcr financiero, y de lntcrprL'lar los n.•stiltados cnnsecuenh.•s. 
E.._o;; In relación entre personas fisicas o n1nrales, en la que una de las partes le 
debe pn~nr a la otra, alguna cosa. 
Es una rnnu1 dcJ Derecho que se cncar~a de la rc~tllación de las empresas. 

Es Ja existencia de una causa de dbolución no ¡u:abada in111ediatarnentc con 
la sociedad si no que es el punto de partida de situación que debe 
dcscrnbarc•lr en la Etapa de liquidaciún, por tanto, antes de la liquidación, 
cstii In disolución que l'S ln Prcparaciún para c1 fin mús o rncnos lejano del 
contrnlo de sociedad. 
Cualidad que pcrtnik minimizar y optirnizar t.•I uso de nn•dios para alcnn:t.ar 
el propósito buscado. 
En tértninos contables si~nific.a distninuciún de c.apit;il cc>11tahlc derivada <le 
las operaciones realizadas por Ja en1pn .. •s¡1, Costo de ven tus, ~astos de venta, 
ad111inistracié>n, etc. 
l. Consiste en la transn1isiún dt.•I dotninio sohrL' una cosan den.·cho que nos 
pertenece a otro u otros sujetos. La palabra podría tener un significado n1í1s 
~cnérico cotnprendiéndnsc todo acto u actos por el que trans1niti1nos una 
cosa o un derecho a otra u otras personas.El principio fundan1ental que 
c.lo1nina la rnateria de la cnajenaciún consi!->te en sostener que nadie puede 
transrnitir a otro 111{1.s de lo 4ue tiene. El cna.knantc y el adquirente tarnhién 
pueden ser lla1nndos caus;1nte y causahabiente confonne con la tesis de 
jurisprudencia núrn. 107 <lL• la ••SCI•• en el Api'mdice al «S.JF .. de 1975; los 
causahabientes quedan St>111c.•tidc>s a las c1hligaci<111l'S c11ntraidas p<>r sus 
c..-n1santes, tesis jurisprudt.•ncial que no vic111. .. • a ser sino una aplicación del 
principio clo1ninantl' l'll l' .... ta 1nah .. •ria. 
Acción de b1 divisiún dt.• ;1)~0. 
E.o..; la for111a de ;1ctuar ante una situaciún dL•ter1ninada. 
l. (Del latín evictio-onis, privaciún que sufrL· el poseedor de una cosa.) J_, 
L•vicciún se dar{1 cuando t..·l adquirt..•nte n .. •stilh· pri'\·adn dt.• !--ll dcrt.•cho sobre el 
bien adquirido con10 consecut.•11ci¡1 dt..• una scnll.•ncia judiciul que dcclurasc 
un defecto en el c.h .. •recho del vendt.•dor en favor de un tercero. Por csu razón 
se rc.surnc la re,gla diciendo que c'\;c:cionar 
E ....... un contrato por medio del cual una persona. física o rnoral se 
cornpron1ctc a cu1nplir una ohli,gac:iún si d deudor principal no cumpliere, 
de c.....,tc concepto se deduce que la flan:t.a no es un servicio en el que se 
ofrezca dinero, yo.1 sen en fonna di red.a o cn1110 crédito. 
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Es la un1on de dos o más crnpresas que se cfcctt"rnn por rncdio de un 
traspaso de los 1\ctivos y pasivos de una a otra de éstas. a otra nueva 
con1pnñia que se OQ~anicc Para ese fin. Ver artículo 222 a ::?!.!8 de la Ley 
General de Sociedades l\1ercantiles. 
Importe de lns crogacin1H..-s por scn.;cios crnplca<los o provechosos en la 
explotación de una cn1prcsa o por artículos consurni<los en clln, aun en el 
caso de que no hayan sido pagados, sic1npre que no representen costos de 
producción o gastos sobre ccnnpras. 
Acciún v cfcl..·to de gt..•stiCJnar. De nt..•gocios. Cuasi t.•ontn1to que se ori~im1 por 
el cui<.hido de intereses ajt..•nos sin nmndato dL· su ducfio. Acción y efecto de 
adn1inistrnr. 
Carga u Ohligaciún de una cosa o derecho. 
Adj. Que no tiene o nu presenta li1nitcs. 
adj. Que no es mo,·ihlt..•. 
Sun1a que se otorga al personal para con1pensarle por los perjuicios que le 
ocasionan Las difcrenh.•s acti,;<ladcs rclacionndas con sus labores en 1n 
ernpn.•sn. 

INFRAr::.S"'rRUCrUR.A Conjunto de elementos n servicios que se consideran necesarios para la 

INGRESO 

cre¡1ciún y funcionan1ie11to de u11¡1 nrganiznciún. cuulquicrn. Infraestructura 
uérea. socio-políticu, econó111icC1, etc. 
A tunen to del patrin1nnio de la entidad. oriJ.?,inado por ventas o scrdcios 
prestados. sin qtu.• sea rtt.•cc..,•saria In n:cepción del dinero. 

INSTl"'rDCIONE.S DE Son los orJ.?,anisrnos paraestatales ( JI\1SS. JSSSTE, INFONAVIT. 
FONACOT) crl.'adas para 

SEGURil>AI:> SOCIAL proteger ¡1 lns trabajadores, a sus fmnilias y a la co1nuni<lnd, contra los 
ricsp,us del trabajo y de la propia existenciu lnunana, así con10 fortalecer el 
poder adquisitivo dl'l salario y prnporcionarh.•s cultura, recrcnción. ,;·dcnda 

INSTITUTO 
l\1E."XICANO DE 
CONTADORES 
PÚHJ.ICOS 

LITIGIO 
l.IQUIDACIÓN 

LOGÍSTICA 
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ORDENAJ\11ENTO 

<lRGi\NJ7_.'\.Cl(>N 
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v otros fines. 
"Es un oq.~anismo a nivel nacional que reúne a los Cnlc~ios Profc....-;ionalcs de 
Contadon..•s Puhlicos de toda la Repuhlica, que deseen nJ.?,rupnrse en dicho 
orp,anis1110, qtw nmrcara las rey.las a sc);uir en los diversos aspectos 
profesionales. adernús de establecer un Céx.ti~o de l~tica a seguir por todos 
sus 1nic1nhros 
Pleito, disputa en juicio o contienda, enfrentan1icnto. 
Una vez acordada la liquidaci1'J11 en Ja sociedad e inscrito en el acuerdo 
respectivo. SL' Inicia la situaciún de liquidnción. Por lo tanto, la liquidación 
representa L'l1 si t.'l ht..·'-·ho ;\Tistno de la valorizaciún del patrin1onio de la 
ernpresa para pagar d pasi,.-o L'on lo~ \"alurc.s del activo y aplicur el 
rernanentc, si c..,•xistL'. tl c•u.la uno <le los socios o .accionistas. 
Por extensión el término se aplica u la disposición de personal, n1atcrialcs y 
sen;cios propio~ y a_il'nos, parad 111cjor dL•st..•111peiio de una c1nprcsa, gru¡.X> 
o institución. 
Según el Art. 1837 del Cc">digo Ci,;1 parH el D.F. es uqucl en que se estipulan 
provechos y gravútnene!"' rt..•ciprocos. 
S.I\.1. Acción y efecto de ordenar.// Ocrccho de. Colección de disposiciones 
referentes a dctcnnina<la rnateria. 
Disposición dt..• los dctnentos rnatcrialcs y hu111unos para In reali:r.ación del 
fin o el cjcn:icio de una acti,;da<l corno 1ncjor convenga a la entidad. 
Es la diferencia entre d conjunto <le bienes y derechos de una persona física 
o rnoral y las ohligaciont..'S contr¡iidas. v¡1lnrat.las en dinero. 
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Es el dictamen que se cncomicndn u un perito en rnatcria de su competencia 
para ser presentado ante las autoridadcsjuc.Jicialcs o administrativas. 
Lns actividades de plancación fijan los propósitos <le Ja c1nprcsa. así co1110 
los recursos materiales y hurnanos para log,rnrlos; ;1si 111is1110 son los 
objetivos a rcali:l'.ar. lns rnctas a alcanzar. husc.¡m<lo d conocimiento de las 
politicns. La plancación de Ja empresa in1plica c.alcular y cvahmr las 
consecuencias de cada decisión anks de tornarla 
Son el conjunto de bienes y derechos de una entidad. 
E..-.; la fonnulacion de J--:.o.;ta<los Financieros, de ejercido anteriores con hase 
en los proccdirniL·ntos de contabilidad que s~ aplican L'll la actualidad. 
cuundo se pretende c<unparh1s. 
f. Acción y efecto de reorgani:r.ar. 
l. Ohligacii>n que tiene d vcrulL•dor de responder de la pos'-•siún pacifica y 
útil de la cosa enajenada. Tradicionalrnentc las accinnt..•s de sunca111ientu 
bien sea porque el 

0

L'otnprm.Jor sufrkse la pérdida de la t..'nsa a través de un 
juicio o encontrase 4uc la 1nisnm tuviera defectos ocultos que la hagan 
irnpropia para los usos n que st..• dl'stina, surµ,icron con10 ohliµ,acioncs del 
vendedor v así h1s tnL•nciona el ••CC•., c,11110 talL•s en el a: :.!:.!8J .. frs.•• JI v 111 
Pero el lcgishidor con 1nayor acierto rc~ulú las :H:ciones dentro del C. de 
incumplitniento de las <>hliµ,aci,>11cs distin~uiL•11dt1 entre el saneantienl<> pt>r 
evicciún (•<aa.n 2119 ul 2141 «CC») y L'I sanL•atniento por defectos ocultos 
((caa.>• 2142 al 2162 «CCn). 
Es aquella en t¡UL' los socios SL' obligan 11111tua11u•ntL' a L'illnhiar sus n•cursns 
o sus csfuer/.os para la realizaciún dL" un fin t_•o1nún, de car{1cter 
prcpondcrantentente ccon<u11iL'<>, pcn, qllL' IHJ cc111stit11yc una especulación 
con1ercial con fines de lucro. Si la sociedad civil torna la forrna de sociedad 
111ercanti1, quc<lar{1 sujeta a lo que t..•stahk•zc<.i '-'I CC,di140 de Comercio. 
Después de la razón S<>cial se agrL•14arú11 las pah1hras ·· S(H...'iL•dad Ch:il". 
E .. "'i la persona física n rnnral que pc._•rkneL·en a una as< 1ciaciú11 civil. 
l. l\1odalidad de las nbli¡.taciones según la forrna de contraerse. La 
solidaridud es activa cuando existen pluraliLh1d de acreedores y cae.la uno de 
ellos puede reclatnar por si solo L'i curnplirniento total de la ohligaciún. La 

solidnricfac.1 es pasiva cuando hay pluralidad dL· deudores y cadu uno de por 
si. csüi obligado u curnplir íntegramente con la ohlig<1<:iún debida. En una 
n1isnm obligación pueden cc1existir a1nhc1s tifHlS c.lt..• s<,Jidaridac.l. 
p. p. irrcµ,. de Sustituir. l'L•rsnna que hacL' las VL'ec._•s de otra en L'lnpleo o 
scn;ciu .. l lcrcdcro o legatario designado para cuando falta Ja sucesión del 
nornhrndo con prioridad a L•I, o para suplir con c•ms.a legitima del 
non1hra1nientc1. 
De acuerdo al . .r'\rt. 1803 dd Cúdigo Civil para el D.F. el conscntirnicnto 
puede ser expreso o t{1cito. Es expreso cuando se rnaniflcsta vc._•rhalrnentc. 
por L'Scrito o por sip,nos irwquívol'ns . El t;"1dto rL"suhara dL" hL"l'hos o de 
actos que lo presupun~an o que autoricen a prL"su1nirlo, L"Xc-epto en los c.1sos 
en que por ley u por convenio la voluntad deba rnanifcstursL• exprcsatncnte. 
Es el estudio de los rnedios, de las técnicas y de los procesos empleados en 
las diferentes ramas de la industria. 
Contribución en dinero o en especie. que pa~un las personas físicas y 
1noralcs. a los Gohicrnos para cuhrircl gasto público. 
Adj. Que expresa un 111is1110 part..•ct.·r. opinión o scntirniL•nto. 
Parte de una fucr/..01 arrnadn que va delante del cuerpo principal. ,.\van'1'.ollln 
de un p,rupo o n10,;n1icnto idL•nli>gil.'n. político. literario, artístico. ch.•. 



HIHLIOGRAl'IA 

Cc.'itligo civil 
Editorial porrúa 1999 

Tesis Proyecto de inversión para In constitución de un despacho de con to.dores públicos 
Uarbosa Flores ZulcnHl a. 
Galicia Vúzqucz i\driana 
Unin .. •rsidad Nacional Autónorna e.le l\rtéxico, d.f. 1995 

E.ncicl<>pcdia Interactiva 
AUI~\ 1998. 

Diccitmarin .J11ridicn !.!OUO 
Suprcnu1 Corte de .Justicia e.le la Nación 

C<ldigo e.le Ética Profesional 
IMCP, 1999 

Comité i\tcxicano para la Pnlctica Jntcrnncional de la Contadurin Pública 

Cnrnisil>n <le Nor1nas y Prcx.-cditnicntos de Auditoría 
l~lCP. 2000 

~<1rnias y Principios de Auditoría Gcncrnlrncntc Aceptados 
I:\1CP, 2000 

Principios de Contabilidad Gcncraln1cntc Aceptadas 
1J\.1CJ>. 2002 

C<nnpilación Fiscal 2002 
Editorial Thc111is 

Respuestas ni pidas pan1 los contadores 
Nkk-y A. Dauhcr, .Jocl G. Sicgcl 
Editorial Prcnticc 1 Iall 

.-\.d1ninistrnción \"Contabilidad de Sociedades Ch;tcs 
Andn::•s Cué Vcgi"1 
Editorial Bancu y Cotncrcio 

~\.puntes de Conlahilidad por Arcas de Rcsponsahilidad 
L.C. Jl¡micl 1 terrera 
Facultad de Estudios Supcriorc...o.; CUAUTlTLAN . 

. ·\.puntt.•s de Contahilidm.J de Sociedades Mercantiles 
l..C. Rafael Cano Razo 
Facultad d<.? Estudios Superiores CUAtrrrn._..'\.N. 

Apuntes de Auditoria Biisica 
L.C. Pedro Bello Checa 
Facultad dü F.studins Superiores CUALTrtTLAN. 

A¡u111tL'S de Auditoría lntL•rrneJia 
L.C. !\tuflnz. v Alonso 
Facultad dt.? ·r~o.;tudios Surwriorcs CUAUTITLr'\u'J. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 



Contabilidad Intermedia I 
.Joaquin l\1oreno Fcrnándcz 
11\ICP 

Contabilidad lntcrn1cdia 11 
.Joaquin Moreno Fcrn{111dcz 
ll\ICP 

Fundan1cntos de Contabilidad 
V. 1 lab'.acorsian 
Jlovscpian 
Editorial ECASA 

Contabilidad de Sociedades l\1crcantilc....; 
A. Pedro Pcrdo1110 l\lorcno 
Editorial ECi\SA 

155 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

____] 


	Portada
	Índice
	Marco Teórico   Objetivo   Hipótesis
	Introducción
	Capítulo I. Aspectos Generales de un Despacho Contable
	Capítulo II. Gastos Generales
	Capítulo 3. Control de los Gastos de Viáticos en un Despacho Contable (Caso Práctico)
	Conclusiones
	Nota Aclaratoria a las Reformas Fiscales del Año 2002 en Gastos de Viáticos
	Anexos
	Glosario
	Bibliografía



